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Nota editorial

ectora, lector,

tienes en tus manos un nuevo número en papel de la revista Sin Permiso. 
Ya van dieciséis. Para nosotros, los miembros del Comité de Redacción 
de este proyecto político-cultural con más de doce años de vida, no es un 
número cualquiera: se trata del primero que editamos sin la presencia de 
Toni Domènech, quien supo inspirar tanto la aventura que supone Sin Per-
miso como buena parte de las trayectorias intelectuales y políticas de las 
personas que forman parte de ella. No pretendemos hacer ejercicios hagio-
gráficos ni fetichistas, pero conviene decir, una vez más, que la impronta de 
aquel pensamiento audaz, profundo y creativo la encontramos a cada paso 
que hacemos. Sin ir más lejos, en estas mismas páginas.

El número se abre con tres artículos que contribuyen a la tarea de restau-
ración de los elementos republicanos en la obra de tres autores “clásicos” 
que la hermenéutica liberal ha desfigurado hasta el punto de convertirlos 
en precedentes de un pensamiento, el liberal, que nunca compartieron. Los 
textos de María Julia Bertomeu, Jordi Mundó y Yannick Bosc sobre Kant, 
Locke y Thomas Paine, respectivamente, exploran con acribia los con-

L
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textos y coyunturas en los que la obra de dichos autores nació, contextos y 
coyunturas en los que se aspiraba a la conformación de una modernidad en la 
que cupieran unos lazos de fraternidad entre individuos y grupos que pudie-
ran alumbrar una vida social alejada de la lógica desposeedora y disciplinante 
del capitalismo realmente existente. Asimismo, tras un 2017 de balances y 
conmemoraciones, cerramos el bloque de los artículos con un análisis crítico 
de lo que dio de sí la experiencia soviética a lo largo del siglo XX. En su artí-
culo, Sheila Fitzpatrick resume magistralmente las coyunturas interpretativas 
dominantes en la historiografía sobre la Unión Soviética, mostrando que tan 
importante ha sido la apertura de archivos y la consecución de nuevas fuentes 
como los entornos políticos y culturales, incluidas las modas metodológicas e 
interpretativas, en los que se incardina toda investigación.

En “nuestros clásicos”, traducimos dos descollantes textos que insisten en el 
recuerdo de la revolución bolchevique, por un lado, y que muestran la alargada 
y heterogénea sombra del republicanismo en la conformación de la modernidad 
política en Inglaterra. En el primero, H.G. Wells relata su breve encuentro con 
Lenin: la propia e idiosincrática percepción del autor de La máquina del tiempo 
de las diferencias estratégicas y de catadura moral entre él mismo, de talante 
fabiano, y el líder soviético sienta las bases de un documento que, por su valor 
histórico, merecía ser reproducido aquí. El segundo, de Richard Carlile, radical 
inglés cercano al movimiento obrero del XIX, nos habla de las exigencias epis-
témicas del gobierno republicano, o cómo el conocimiento, la búsqueda de la 
verdad y la libertad de expresión son esenciales mecanismos de control político.

Las entrevistas que incluimos en este número responden a un interesante 
experimento en el que la revista Sin Permiso ha participado. Como resultado 
de la visita del filósofo polaco Maciej Szlinder a Barcelona, la revista polaca 
de izquierdas Praktyka Teoretyczna (o, en inglés, Theoretical Practice) quiso 
entrevistar a tres miembros del Comité de Redacción de Sin Permiso: Antoni 
Domènech, Daniel Raventós y David Casassas. Una vez publicadas tanto en 
inglés como en polaco, reproducimos ahora dichas entrevistas en castellano, 
y lo hacemos con el agrado que supone el percatarse de que muchos de los 
lugares en los que situamos nuestro trabajo intelectual y político resultan de 
interés en otras latitudes y logran interpelar a grupos de jóvenes investigadores 
y activistas que, como lo hace Sin Permiso, aspiran, también hoy, a analizar 
críticamente el capitalismo contemporáneo y a contradecir su dinámica despo-
seedora. Finalmente, cerramos el apartado de las entrevistas en conversación 
con Victor Pickard, quien discute una de las más recientes consecuencias de 
esa dinámica privativa del capitalismo: el fin de la llamada “neutralidad de la 
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red”, es decir, la mercantilización del control sobre las infraestructuras básicas 
de internet. 

En “notas y apostillas”, traducimos la presentación que Yannick Bosc y 
Florence Gauthier han publicado de la compilación de textos sobre la Re-
volución rusa del historiador francés Albert Mathiez. No se trata de un mero 
ejercicio de erudición historiográfica: rescatar la figura de Mathiez equivale a 
rescatar los planteamientos del ala democrático-radical tanto de la Revolu-
ción francesa como de la Revolución rusa, lo que nos permite, también hoy, 
entender lo que los movimientos populares de raigambre republicana pueden 
aportar en contextos de transformación social en clave revolucionaria. Por 
otro lado, el balance crítico que Julio Martínez-Cava Aguilar ofrece del pen-
samiento “populista” de Ernesto Laclau pone de manifiesto los límites episté-
micos y, sobre todo, normativos del pensador argentino, y advierte, asimismo, 
de las dificultades y aporías que confrontan algunos intentos recientes que 
buscan complementar la teoría populista laclauniana con la tradición repu-
blicana. Finalmente, publicamos también un interesante debate entre Nancy 
Fraser y Johanna Brenner en el que ambas pensadoras reflexionan sobre los 
marcos conceptuales y de análisis de los que nos podemos servir para ana-
lizar sociopolíticamente fenómenos como la victoria de Donald Trump en los 
Estados Unidos. ¿Hubo un “neoliberalismo progresista” que se mostró inca-
paz de dar respuesta al malestar sufrido por unas clases trabajadoras nortea-
mericanas demasiado precarizadas por el paso del rodillo, precisamente, del 
“neoliberalismo de rostro humano” de los Clinton y los Obama? ¿Constituye 
un oxímoron hablar de “neoliberalismo progresista” o “de rostro humano”? 
¿Tendría algún sentido plantearse alguna forma de “populismo progresista” 
que permitiera recoger el descontento de tales clases trabajadoras y orien-
tarlo hacia proyectos y procesos de democratización de la vida económica y 
social de las grandes mayorías (re)pauperizadas?

En el apartado de reseñas, hemos querido centrarnos en la cuestión del 
cooperativismo y en la de la renta básica. En primer lugar, Pablo Scotto 
hace un balance de la propuesta de Richard D. Wolff de pensar el socia-
lismo como un proceso de democratización de la vida económica y de las 
propuestas de intervención político-práctica que dicho autor pone sobre la 
mesa. En segundo lugar, Lucía Baratech sintetiza y comenta la propuesta de 
financiación de la renta básica que los economistas Jordi Arcarons, Daniel 
Raventós y Lluís Torrens han publicado en La Renta Básica incondicional. 
Una propuesta de financiación racional y justa (Serbal, 2017). Basada en 
trabajos precedentes, pero substancialmente ampliada y precisada, la pro-



si
n

p
e

rm
is

o

12

sinpermiso, número 16

puesta de los economistas citados no podía dejar de ser analizada pormeno-
rizadamente: en ella se muestra no solo un modo de financiar la renta básica, 
sino también que, como el resto de dispositivos de política pública habidos 
o por haber, la renta básica puede ser objeto de distintos modelos de finan-
ciación. El suyo es una propuesta de financiación de izquierdas, claramente 
distinta de las propuestas que llegan de algunas derechas.

Finalmente, cierra este número una ilustración de Atxe realizada específica-
mente para Sin Permiso y de conmovedoras resonancias goyescas. Se trata de 
un dibujo que retoma la idea lanzada en 1912 por el Juez del Tribunal Supremo 
de Estados Unidos Louis Brandeis, según el cual podemos tener o bien de-
mocracia o bien concentraciones de la riqueza privada en pocas manos, pero 
en ningún caso ambas cosas. Pocas cuestiones han preocupado y preocupan 
más a quienes animamos el proyecto de Sin Permiso desde hace ya más de 
una década.

Con el deseo de que el número resulte interesante y valioso, solo nos queda 
desear una buena lectura.

Comité de Redacción de Sin Permiso
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Nuestro Kant,  
republicano 

Para Antoni Domènech Figueras

María Julia Bertomeu1

a prematura y reciente muerte de Anto-
ni Domènech –el editor general, funda-
dor y principal mentor de Sin Permiso– 

nos ha dejado una enorme consternación y 
un compromiso ineludible: continuar con su 
(nuestra) línea de investigación, a la que nos 
fuimos sumando en distintos momentos por 
razones de edad, empeño y circunstancias, 
y que, en mi caso, fueron casi dos décadas 
marcadas a fuego por su impronta intelec-
tual, que comenzó con mi encuentro casual 
–en una librería del sur de mi país– de su pri-
mer libro del año 1989, dedicado a su maes-
tro Manuel Sacristán Luzón2.

En estos meses transcurridos desde su 
muerte he repasado –de manera casi aza-
rosa–, algunos papeles dispersos acumula-
dos durante años: apuntes de conferencias 
y cursos dictados en universidades argen-

1. El presente trabajo se ha elaborado 
dentro del marco y con la financiación 
parcial de los siguientes Proyectos de 
Investigación: “Derechos constituti-
vos, libertad y propiedad en el republi-
canismo moderno y contemporáneo”, 
PIP Conicet, 2016-2018, del cual soy 
directora; “Justicia y democracia: ha-
cia un nuevo modelo de solidaridad”, 
Investigador Responsable: Àngel Pu-
yol (Universidad Autónoma de Barce-
lona), Entidad Financiadora: Ministerio 
de Ciencia y Tecnología de España, 
2015-2017; “Soberanía, libertad polí-
tica, derechos de propiedad y bienes 
comunes”, Investigador Responsable: 
Antoni Domènech, Entidad Financia-
dora: Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía de España, 2015-2017, Investiga-
dora Extranjera Adscrita; colaboradora 
de “Philosophy of History and Globali-
sation of Knowledge. Cultural Bridges 
Between Europe and Latin America”: 

L
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tinas y latinoamericanas, notas con ideas 
nuevas que ensayaba en charlas (públicas 
y privadas), índices y notas de libros que ya 
no podrá escribir y en los que trabajó hasta 
sus últimos días. En esas glosas –desper-
digadas en nuestras libretas de anotacio-
nes y en sus trabajos editados, claro–, pude 
comprobar que, como bien lo ha dicho Jordi 
Mundó en un flamante y excelente artículo In 
Memoriam3, el hilo conductor y recurrente de 
su obra académica fue el republicanismo, el 
“republicanismo histórico clásico”, como nos 
aclaró una y otra vez cuando hablábamos de 
este fenómeno político-social imprescindible 
para entender la historia de los conceptos 
jurídico-políticos, que luego resultaron eclip-
sados por el deliberado olvido del republica-
nismo, ante el auge del liberalismo europeo 
del XIX.

Nuestros primeros encuentros académicos lo fueron entre una kantiana, que 
hurgaba en sus clásicos para encontrar propuestas normativas viables ante la 
desigualdad e ilibertad de los muchos, en la órbita de las teorías igualitarias de 
la justicia; y un demócrata fraternal-republicano, que se movía con soltura, pro-
fundo conocimiento y seductora creatividad en la obra filosófico-política de los 
clásicos antiguos y modernos; buscando las finas hebras tejidas dentro de una 
tradición política republicana que siempre estuvo empeñado en recuperar, por 
aprecio a la verdad, pero también, entre otras razones, porque siempre supo 
que de ellas se había nutrido el socialismo en general, y Marx en particular. No 
es vano recordar que Toni –así lo llamábamos muchos–, nos legó una magistral 
reconstrucción de tales delgados filamentos conceptuales en su soberbio libro 
sobre el Eclipse de la fraternidad, de 20044.

Pues bien, así como Domènech reconstruyó metodológica, histórica y con-
ceptualmente la tradición del republicanismo democrático clásico de la mano 
del concepto de fraternidad, y de sus compañeras en la tríada revolucionaria: 
la libertad y la igualdad; en su momento, varios de nosotros iniciamos una 
reconstrucción de autores y problemas guiados por esa misma curiosidad in-

Wordbridges F7-People 2013, Di-
rectora: Concha Roldán Panadero 
(Instituto de Filosofía-CSIC, España), 
ORCID ID: http:// orcid.org/0000-
0002-8418-7700.
2. Domènech, A., De la ética a la po-
lítica. De la razón erótica a la razón 
inerte, Barcelona, Crítica, 1989.
3. Mundó, J., “In Memoriam. Anto-
ni Domènech, la afirmación de la 
tradición republicano-democrática: 
epistemología, historia, ética y polí-
tica”, Oxímoron: Revista Internacio-
nal de Ética y Filosofía Política, 12, 
2017, pp. 1-22.
4. Domènech, A., El eclipse de la 
fraternidad. Una revisión republica-
na de la tradición socialista, Barce-
lona, Crítica, 2004.
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telectual: revisitar textos clásicos y cuestio-
nes –por separado y de consuno– buscando 
indagar en las causas de lo que considera-
mos errores interpretativos frecuentes, entre 
ellos: el de concentrar la mirada normativa 
en los problemas de justicia distributiva sin 
prestar atención al tema de la propiedad y de 
las condiciones materiales de existencia5, o 
el de pensar que autores como Locke6, Kant, 
y Adam Smith7 fueron pensadores liberales 
sin más, cosa que suponía incurrir en un error 
histórico importante, porque el liberalismo 
europeo es un fenómeno del siglo XIX, pero 
también porque no se prestó la debida im-
portancia a los cambios sufridos, a partir del 
XIX, en los conceptos normativos de liber-
tad, igualdad y fraternidad, que incluso bajo 
un mismo soporte léxico sufrieron cambios 
conceptuales decisivos. Mi contribución en 
esta empresa colectiva fue revisitar a Kant  
–al Kant político y jurídico– y, muy especial-
mente, indagar el significado y la importancia 
que el filósofo le otorgó a (su propia) tríada 
revolucionaria francesa: libertad, igualdad y 
Selbständigkeit (independencia).

El propósito de este trabajo es narrar 
nuestra visita compartida al de Königsberg. 
Como guía de viaje siempre tuvimos a la 
mano el original planteo domenechiano, en 
sus aspectos histórico, político, metodológi-
co y conceptual.

1. Sobre algunos intérpretes e interpreta-
ciones

Como todo clásico, Kant tuvo (y tiene) exé-

5. Algunos ejemplos de tales desarro-
llos son: Raventós, D., Las condicio-
nes materiales de la libertad, Barcelo-
na, Viejo Topo, 2007 y Basic Income. 
The material Conditions of Freedom, 
trad. Julie Wark, Londres, Pluto Press, 
2007; Pisarello, G., Un largo Termidor. 
La ofensiva del constitucionalismo an-
tidemocrático, Madrid, Trotta, 2011; 
Boso, À., El derecho a la existencia 
más allá de las fronteras territoriales. 
La renta básica ante el reto de la 
migración internacional, Tesis doctoral, 
Universidad de Barcelona, 2010; Laín, 
B., Democracia y propiedad en el 
republicanismo de Thomas Jefferson 
y Maximilien Robespierre, Tesis doc- 
toral, Universidad de Barcelona, 2016; 
Manjarín, E., “La tradició política de 
Marx i Engels”, Nous Horitzons, 217, 
2018; Martínez-Cava, J., “Cuando 
el bozal de la Bestia es de papel. 
Ernesto Laclau en el siglo XXI”, Sin 
Permiso, 16, 2018; Wark, J., Ma- 
nifiesto de derechos humanos, Bar- 
celona, Barataria, 2011; Raventós, D. 
y Wark, J., Against Charity, Petrolia, 
CA, AK Press & Counterpunch, 2018; 
Torres Santana, Ailynn, “Signos, agen- 
das y realizaciones republicanas: lí- 
neas gruesas para pensar los popu- 
lismos latinoamericanos”, en L. Cada- 
hia (coord.), A contracorrientes: mate- 
riales para una teoría renovada del 
populismo y el republicanismo, La 
Paz, Vicepresidencia del Estado Pluri- 
nacional de Bolivia, 2018; Guanche, 
J.C., “Populismo, ciudadanía y nacio- 
nalismo. La cultura política republicana 
en Cuba hacia 1940”, Tesis Doctoral, 
FLACSO, Quito, 2017; y Casassas, 
D., Libertad incondicional. La renta 
básica en la revolución democrática, 
Barcelona: Paidós, 2018. Dos trabajos 
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getas, intérpretes, defensores, críticos e hi-
percríticos. No pretendo ni tan siquiera entrar 
en ese bien interesante estado de la cuestión; 
solo me ocupa aquí traer un par de referen-
cias de unos pocos de sus críticos e intér-
pretes –algunos de ellos contemporáneos de 
Kant, como es el caso de Friedrich Gentz, el 
traductor e introductor del reaccionario Burke 
en Alemania–.

En una conferencia leída por vez primera 
en 1994, Reinhard Brandt, co-fundador del 
Kant-Archiv en Marburgo8, resumía interesan-
temente ciertos debates de algunos de los 
oponentes de Kant –entre ellos, Justus Möser 
en los noventa– que luego se retoman y per-
filan con renovada fuerza en las discusiones 
en torno a la Revolución francesa y la Ilustra-
ción. Tales polémicas abrevaron en la obra de 
Edmund Burke. Rehberg, Brandes y Gentz, y 
posteriormente Garve, pertenecieron a tal cír-
culo de ese, al decir de Brandt, “partido Whig 
orientado por la tradición alemana, es decir, 
conservador…”9

Gran parte de la discusión –discusión recurrente, no saldada y siempre re-
nacida– lo fue en torno a los teóricos y a los prácticos; a los prácticos cerrados 
defensores de la tradición, frente a los “tiranos sofistas de París” –al decir de 
Möser y Burke–; a los simples hacedores de proyectos, los defensores del 
Derecho Natural y del frío universalismo. Kant, lo sabemos, fue uno de los 
blancos favoritos de tales salvas conservadoras, pero no por teórico, no, sino 
por defensor del Derecho Natural (inalienable) a la libertad (interna y externa), 
entendiendo por libertad externa (jurídico-política) la capacidad de ser sujeto 
por propio derecho (sui iuris), lo cual suponía tener garantizada materialmente 
la existencia y, por eso mismo, acceso al uso de una propiedad personal sin la 
cual es imposible gozar del derecho a existir.

Pues bien, la polémica de prácticos versus teóricos se vio reflejada en sen-

de Jordi Mundó y un trabajo previo 
de David Casassas se detallan en las 
dos siguientes citas.
6. Mundó, J., “Autopropiedad, de-
rechos y libertad (¿debería estar 
permitido que uno pudiera tratarse 
a sí mismo como un esclavo?)”, en 
Bertomeu, M. J., Domènech, A. y de 
Francisco, A. (eds), Republicanismo 
y Democracia, Buenos Aires: Miño y 
Dávila, 2005; y más recientemente, 
Mundó, J., “La constitución fiducia-
ria de la libertad política. (Por qué 
son importantes las coyunturas in-
terpretativas en la filosofía política)”, 
Isegoría, 57, 2017, pp. 433-454.
7. Casassas, D., La ciudad en lla-
mas. La vigencia del republicanismo 
comercial de Adam Smith, Barcelo-
na, Montesinos, 2010.
8. Brandt, R., Immanuel Kant. Políti-
ca, Derecho y Antropología, traduc-
ción y prólogo de Gustavo Leyva, 
México, Universidad Autónoma Me-
tropolitana, 2001. 
9. Ibid., p. 210. 
10. Gentz, F. “Nachtrag zu dem 
Räsonnement des Herrn Professor 
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dos trabajos de Gentz y Rehberg, ambos discípulos de Kant, críticos de la 
Revolución francesa, teóricos y prácticos de la contrarrevolución10. Al decir 
de Gentz, Kant

ha elaborado una teoría pura del derecho político en su máxima exten-
sión, que contiene la teoría completa de los Derechos de los hombres, 
reiteradamente alabados y escasamente comprendidos, a partir de la 
cual los vanidosos legisladores franceses –que intentan confortar a la 
humanidad doliente mediante sueños de curación, abandonándolos lue-
go en una miseria redoblada– han construido cierta Declaración altiso-
nante y carente de significado, a partir del razonamiento circunspecto y 
silente del filósofo alemán, con sencillez, sin ruido pero absolutamente 
perfecta11.

He escogido esta cita –entre otras muchas del mismo tenor– porque 
establece una relación –indiscutida para sus coetáneos– entre el derecho 
político y la Declaración francesa de los Dere-
chos de los Hombres; aunque la estrategia de 
Gentz consistió en mezclar encubiertamente 
aclaraciones y objeciones, haciendo un uso 
interesado de algunas ambigüedades en los 
textos kantianos, para así poder demostrar 
que el silente Kant nada tenía que ver con los 
ruidosos legisladores franceses12.

No pretendo entrar en la discusión sobre 
si Kant condenó (o no) la Revolución fran-
cesa. Solo deseo aclarar en este apartado, 
para retomarlos luego, dos puntos importan-
tes sobre las “falsas aclaraciones” de Gentz. 
En primer lugar, precisar que el concepto 
kantiano de libertad (el único derecho innato 
del cual se derivan la igualdad y la indepen-
dencia, Selbständikeit) no es un concepto 
negativo, como pretendía Gentz; y que el 
principio de igualdad tampoco significa una 
igualdad formal ante la ley, compatible con 
todo tipo de desigualdades materiales, sino 

Kant über das Verháltniss zwischen 
Theorie und Praxis”, Berlinische 
Monatsschrift, 2, 1793, pp. 518-554; 
Berlinische Monatsschrift, 1, 1793, pp. 
114-142. Los textos se citan del libro 
de Heinrich, D., Kant, Gentz, Rehberg: 
Über Theorie und Praxis, Fráncfort, 
Suhrkamp Verlag, 1967. Hay una 
muy buena traducción castellana 
(parcial) del texto crítico de Gentz al 
“Teoría y Praxis” de Kant precedida 
por una introducción crítica: Gentz, 
“Observaciones complementarias al 
razonamiento del Sr. Profesor Kant 
sobre la relación entre teoría y praxis”, 
Res Publica, 6 , 2000, pp. 227-247.
11. Gentz, F. op. cit. p. 100, versión 
castellana p. 254.
12. Bertomeu, M. J. “Contra la Teoría 
(de la Revolución francesa)”, Res Pu-
blica, 23, 2010, pp. 57-79.
13. Textos más recientes, que cito a 
continuación, han revertido la tenden-
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que la igualdad –como la ley física de acción 
y reacción– supone la coacción recíproca de 
todos (obligar y ser obligados por igual); que 
la igualdad no se entiende sin la libertad y, 
por esa misma razón, también hunde sus raí-
ces en la propiedad personal.

Antes de cerrar este apartado, haré un bre-
vísimo repaso sobre las tendencias interpreta-
tivas que permearon una parte de la discusión 
de exégetas, críticos o defensores del Kant po-
lítico hasta hace, al menos, dos décadas13. En 
los textos contemporáneos de filosofía y teoría 
política –y no solo anglosajona–, fue infrecuen-
te hallar referencias a la teoría política de Kant: 
o bien no se lo citaba por considerar escasa su 
contribución a la filosofía política, o bien sí se 
lo citaba, pero como un atípico inspirador de 
la teoría moderna del contrato social liberal, o 
como mentor de Rawls, tanto para la construc-
ción de la situación contractual, como para la 
elaboración de una teoría de la justicia distribu-
tiva, echando mano para ello a sus textos de fi-
losofía moral y con escasas o nulas menciones 
de su filosofía política y jurídica. Por otro lado, 
en la puesta al día de la tradición republicana, 
al menos hasta hace casi dos décadas, era in-
frecuente encontrar referencias al pensamien-
to nutriente de Kant, la tradición de Cicerón, la 
del Maquiavelo de los Discursos y de autores 
de las repúblicas renacentistas italianas, la de 
Harrington y de los teóricos de la república y el 
Commonwealth en la Inglaterra, Francia y Nor-
teamérica del siglo XVIII14.

Entonces, el Kant jurídico-político republi-
cano o bien ha sido considerado –anacróni-
camente– como un liberal sin más; o bien se 

cia reseñada, aportando ideas nue-
vas para interpretar la filosofía polí-
tico-jurídica de Kant. Entre otros me 
han iluminado: Byrd, S. y Hruschka, 
J., Kant’s Doctrine of Right. A Com-
mentary, Cambridge, Cambridge 
University Press, 2010; Kersting, W., 
“Politics, freedom, and order”, en 
Guyter, P. (ed.), The Cambridge com-
panion to Kant. Cambridge, Cam- 
bridge University Press, 1992, pp. 
342-366; Ripstein, A., Force and 
Freedom. Kant’s Legal and Politi-
cal Philosophy, Londres, Harvard 
University Press, 2009; Reinner, F., 
Eigentum und Staatsbegründung in 
Kants ‘Metaphysik der Sitten’, Ber-
lín, Walter de Gruyter, 2004; Wein-
rib, Ernst, “Poverty and Property 
in Kant’s System of Rights”, Notre 
Dame Law Review, Vol 78(3), 2003, 
pp. 795-828.
14. Por ejemplo, Pettit, P., Republi-
canism. A theory of Freedom and 
Government, Oxford, Oxford Univer-
sity Press, 1997. Versión española a 
cargo de Antoni Domènech, Republi-
canismo. Una teoría sobre la libertad 
y el gobierno, Barcelona, Paidós, 
1999; C. Sunstein y F. Michelman por 
otro lado, reivindican un “republica- 
nismo liberal” cuyas principales fuen-
tes son los constitucionalistas revo- 
lucionarios norteamericanos en el 
periodo durante, antes y después de 
la ratificación de la Constitución Nor-
teamericana: Sunstein, C., “Beyond 
the Republican Revival”, The Yale 
Law Journal, Vol. 97(8), 1988, pp. 
1539-1590 y Michelman, F. “Law’s 
Republic”, The Yale Law Journal, Vol. 
97(8), pp. 1493-1537.
15. Murphy, J., Kant. The Philosophy 
of Right, Londres, Macmillan, 1970.
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impusieron las versiones moralizadas de su teoría jurídico-política, como 
ocurrió, por ejemplo, con el influyente libro de J. Murphy La filosofía del 
derecho de Kant15, que, si bien fue pionero en lengua inglesa, sin embargo 
simplemente propuso derivar la política a partir de la ética crítica de Kant, 
con insuficiente consideración de los complejos vínculos que el filósofo tra-
zó, por ejemplo, entre libertad interna y externa, la moral, el derecho y la 
política, desde las primeras páginas de la Metafísica de las Costumbres16.

Pues bien, mi hipótesis es que el Kant político hizo su aparición triunfal 
en escena –ya bien maduro pero lucidísimo– en la década del 80 y hasta 
finales del 90; que la teoría política kantiana es inseparable de su doctrina 
jurídica republicana, y que la especial “tríada” kantiana es un punto de in-
flexión de su teoría política.

2. Algunas reflexiones de Kant sobre la Política y los políticos

El tratamiento más o menos sistemático de las palabras “político” y “Política” 
no ocupa casi espacio en los textos publicados de Kant hasta mediados y fi-
nes de los 90, periodo en el que el maestro de 
Köningsberg le dio forma a la tríada de con-
ceptos normativos jurídico-políticos –libertad, 
igualdad e independencia (Selbständigkeit)–, 
que de inmediato le valieron el mote de “teóri-
co de la Revolución francesa”. Es importante 
recordarlo, porque ayuda a entender que el 
fondo de la discusión sobre “teoría y práctica” 
era, en su época, un Politikum de cabo a rabo. 
Y que sus coetáneos, los “prácticos” (Prakti-
ker), los estadistas, funcionarios prusianos, fi-
lósofos autodidactas, mundanos y eclécticos, 
de ningún modo podían desconocer cuáles 
eran las verdaderas consecuencias prácti-
cas, políticas, de la teoría crítica del filósofo 
supuestamente confinado por propia voluntad 
en la simbólica torre de marfil de una pura me-
tafísica de la libertad17.

El político, la Política y especialmente la ta-

16. Kant, I., Die Metaphysik der Sit-
ten, 1797, AA VI. Versión castellana, 
Metafísica de las costumbres, trad. y 
notas de Adela Cortina y Jesús Co-
nill, Madrid, Tecnos, 2008. (MdS a 
partir de ahora).
17. Kant, I., Über den Gemeinspruch: 
Das mag in der Theorie richtig 
sein, taugt aber nicht für die 
Praxis, publicado originalmente en 
Berlinische Monatsschrift, 1793, 
2, pp. 201-284, AA, VIII. Versión 
castellana de Rodríguez Aramayo, R. 
y Pérez López, F.: “Teoría y práctica. 
En torno al tópico: eso vale para la 
teoría pero no sirve de nada en la 
práctica”, en Rodríguez Aramayo, 
R. (edit), ¿Qué es la Ilustración?, 
Madrid, Alianza Editorial, 2011. (TuP 
a partir de ahora).
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rea del político son objeto de un estudio más extenso en un apéndice –sobre las 
posibles relaciones entre la política y la moral– de su obra Sobre la paz perpetua 
(1795), texto en el que Kant habla de la labor del político como una “doctrina 
ejecutiva del derecho” (ausübende Rechtslehre)18. Recordemos que, para Kant, 
los términos “moralidad” y “política” tienen un significado preciso, cuasi técnico: 
moralidad es el conjunto de las leyes –éticas y jurídicas– que obligan de manera 
incondicional; y política, el conocimiento concreto acerca de cómo gobernar a 
los hombres.

El apéndice se explaya sobre las cuatro viables conexiones entre moral y po-
lítica –política sin moral, moral sin política (despotismo moral), que la moral tenga 
que adaptarse a la política (moralismo político), que la política tenga que adap-
tarse a la moral (política moral)–. Este breve apéndice –caótico, jugoso, irónico y 
encolerizado, todo al mismo tiempo–, presenta a un Kant que rechaza por igual 
y al mismo tiempo al político práctico y a la moral y al moralista despótico que 
desprecia la política, a quien nuestro filósofo ridiculiza. En ambos casos, se nos 
presenta un Kant desordenado, pero particularmente agudo y conocedor de sus 
circunstancias, casi un sabio político moral (teórico) con una increíble vigencia 
para todos los tiempos políticos, y muy especialmente para el nuestro.

En su crítica del ideologema conservador que, apelando a un supuesto rea-
lismo y un pesimismo antropológico, pretende encerrar toda teorización nor-
mativa tras la infranqueable puerta de siete llaves de “los hombres tal y como 
éstos realmente son”, dejó dicho lo siguiente:

Dicen que hay que tomar a los hombres tal como son, y no como los ig-
norantes presuntuosos o los soñadores bien intencionados fabulan que 

deberían ser. Pero, en lugar de tal como son, 
deberían decir: tal como los hemos hecho 
por medio de una injusta coacción de pér-
fidas maquinaciones sugeridas al gobierno: 
es decir, obstinados y prontos a la rebelión; 
con lo que, como es natural, en cuanto se 
aflojan un poco las bridas que los mantienen 
sujetos, se siguen tristes consecuencias que 
reafirman las profecías de aquellos estadistas 
que se dicen sagaces…19

El texto está dirigido a políticos y eclesiás-

18. Kant, I., Zum ewigen Frieden Ein 
philosophisches Entwurf, 1795, AA, 
VIII. Versión castellana de Abellán, 
J., Sobre la paz perpetua, Madrid, 
Tecnos, 1998. (ZeF a partir de ahora).
19. Kant, I., Der Streit der Fakultä-
ten, AA, VII, 80. Versión castellana 
de Elsa Tabernig, El conflicto de las 
Facultades, Buenos Aires: Losada, 
2004, pp. 110-111.
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ticos, no se trata de una crítica irrealista de un iluminado hostil a todo rea-
lismo político –de un déspota moral–, sino de una muy realista crítica que el 
pensamiento normativo está obligado a hacer de la peor ilusión en política 
práctica: la soberbia fantasía hiperrealista que cree prescindible la disciplina 
crítica normativa en la acción política; quien cae en esa peligrosa fantasía 
pseudorrealista, más que a un verdadero hombre de acción, asemeja a los 
profetas y eclesiásticos que forjan y consuman las agoreras profecías que 
anuncian.

El “déspota moral” –aquella adjetivación que, con matices, no pocos crí-
ticos le endosaron graciosamente a Kant– pretende ver realizados sus idea-
les, incluso en contra de la verdadera prudencia política, y se hace déspota 
adoptando o defendiendo medidas de gobierno o reformas precipitadas, 
aunque conformes al ideal, porque:

Las revoluciones, dondequiera que la Naturaleza las provoque, no de-
berán usarse como un pretexto para hacer más dura la opresión: consi-
dérelas el gobernante como un grito de la Naturaleza y obedézcalo, pro-
curando por medio de hondas reformas instaurar la única constitución 
legal, la que se funda en los principios de la libertad20.

La verdadera prudencia político-moral, entonces, tiende a instaurar los 
principios de la libertad de manera realista y en el momento adecuado. Lo 
que el déspota moral no comprende –según 
Kant– es que está permitido21 el aplazamien-
to –aunque de ningún modo el olvido– de las 
reformas hasta una mejor ocasión, siempre 
que los gobernantes estén atentos a remediar 
las injusticias lo antes posible, conformándo-
se al “derecho natural” mediante el logro de 
la mejor constitución, acorde a leyes morales 
(jurídicas).

No es vano recordar que el “silente” Kant 
recurre a un “grito” de la naturaleza ante 
los agravios a los derechos naturales de los 
hombres –a la libertad como el antónimo de 
la opresión–. Y estos agravios emanan tan-

20. Kant, I., ZeF, op. cit., p. 374.
21. No haré un análisis del concepto 
de “ley permisiva”, aunque preciso 
es reconocer su papel fundante para 
salvar el hiato entre teoría (moral) y 
práctica (política) en el texto Sobre 
la paz perpetua. Recomiendo, en-
tre otros, la lectura de: Tierney, B. 
“Permissive Natural Law and Pro- 
perty: Gratian to Kant”, Journal of the 
History of Ideas, LXII, 2001, pp. 381-
399; J. Hruschka, “The Permissive 
Law of Practical Reason in Kant’s 
Metaphysics of Morals”, Law and 
Philosophy, XXIII, 2004, pp. 47-72.



si
n

p
e

rm
is

o

22

sinpermiso, número 16

si
n

p
e

rm
is

o

to de los pecados del moralista despótico en contra de la prudencia política, 
como de los prácticos, que si bien no se atreven a negar obediencia al con-
cepto de derecho (público y privado), tributan a la idea del derecho todos los 
honores convenientes, sin perjuicio de inventar mil triquiñuelas y escapatorias 
para eludirlo en la práctica, porque se aprovechan para ello de la falta de liber-
tad (la opresión) y de leyes morales (jurídicas) fundadas en la libertad22.

Por razones de brevedad, no aspiro a agotar el tema de este apartado; solo 
quiero recordar –antes de finalizarlo– algunas ideas fuerza contenidas en el tra-
bajo de Kant sobre TuP (1793), junto con los pasajes de Sobre la paz perpetua 
antes reseñados. Ambos textos, y especialmente el opúsculo sobre “Teoría 
y Práctica”, brindan la clave para afianzar la hipótesis de que Kant –en sus 
reflexiones sobre la teoría y práctica de la política– consideró pertinente matar 
varios pájaros de un solo disparo: realizar una misma y definitiva crítica tanto 
de dos exponentes de la Popularphilosophie –Garve y Mendelssohn– como 
del contrarrevolucionario Burke y sus seguidores alemanes, F. Gentz y A.W. 
Rehberg, aprovechando la ocasión para ajustar cuentas también con Hobbes, 
el más importante teórico de la Contrarrevolución inglesa en el siglo anterior23. 
La inmediata respuesta de Gentz y Rehberg en el Berlinische Monatsschrift24 es 
prueba contundente de que se sintieron directamente atacados. Pero ¿por qué 
eligió Kant también a Garve y a Mendelssohn como blanco de una crítica que, 
aparentemente, iba dirigida a Burke y sus seguidores alemanes?25

Al presentar el esquema de su trabajo de TuP, Kant comienza por recordar 
que todo está perdido cuando la práctica no 
va acompañada por una teoría crítica (el canon 
de la razón en la práctica), esto es, cuando la 
práctica orientada según el resultado probable 
de la experiencia pasada domina a la teoría. 
Kant continúa el texto con un argumento en el 
que sugiere, sin dar nombres, contra quién, o 
contra quiénes, va dirigida su crítica, y por qué:

La división a que procedo en el presente 
tratado es conforme a los tres distintos pun-
tos de vista, a partir de los cuales aborda el 
problema el honorable caballero que rechaza 
con insolente displicencia cualquier teoriza-

22. Kant, I., ZeF, op. cit., pp. 375-
376.
23. Ambos pensadores germanos, 
al igual que Burke, fueron detracto-
res de la política fundada en la ra-
zón, y no en los hechos; y de una 
teoría del estado construida como 
una ciencia a priori. 
24. Sobre este punto: Bertomeu, M. 
J. “Contra la Teoría (de la Revolu-
ción francesa)”, op. cit.
25. Para un tratamiento más exten-
so: Bertomeu, M. J. “Illa se iactet in 
aula!”, Isegoría, 42, 2010, pp. 73-90.
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ción sistemática. Esto es, a la triple cualidad de: 1) hombre privado, 
pero, con todo, hombre de negocios; 2) hombre miembro de un Estado; 
3) hombre de mundo (o, en general, ciudadano del mundo). El caso es 
que esas tres personas distintas coinciden en una cosa, que es en arre-
meter contra el académico que teoriza normativamente sobre lo mejor 
para todas ellas, tomadas de consuno: puesto que esas personas se 
jactan de entender mejor el asunto, pretenden confinarle en su aula de 
académico (illa se iactet in aula!), como si de un pedante se tratara que, 
incapaz para la práctica, solo sirviera para atravesarse en el camino de 
la experimentada sabiduría de ellas26.

Pistas para interpretar el texto y su par-
cial cita de Virgilio –incluida, completa, por 
Burke en su escrito contrarrevolucionario– 
las hay, y aun de sobra. En primer lugar, su 
irónica referencia a los “honorables caballe-
ros” (Ehrmänner), epíteto del que Burke, tan 
seriamente, hace uso y abuso en su texto 
(gentlemen). En segundo lugar, la clara alu-
sión de Kant a la pretensión de confinar a los 
académicos que teorizan normativamente 
tras los barrotes del aula. Vale la pena recor-
dar el patetismo con que Burke declaró su 
protréptica admonición:

no les dejemos romper los barrotes de su cár-
cel, no les dejemos soplar como una levanta-
da y asolar la tierra como un huracán, no les 
dejemos destruir los manantiales profundos y 
arrastrarnos a todos en el naufragio27.

Por otra parte, en su discusión con Hobbes 
sobre la relación entre teoría y práctica en la 
política28, Kant optó por volver a analizar la 
tríada revolucionaria: libertad, igualdad y fra-
ternidad (renombrada como Selbständigkeit). 
Esa tríada, vale la pena recordarlo, constitu-
ye el hilo conductor de la refutación burkea-
na del programa intelectual de la Revolución 

26. Kant, I., Teoría y práctica, pp. 
135 de la versión castellana. La 
traducción de la cita me pertenece.
27. Burke, E., Reflections on the Re-
volution in France, Londres, Penguin, 
1979, p. 149.
28. No me ocuparé de la crítica de 
Kant a Hobbes en este trabajo, no 
porque no tenga interés, sino porque 
intento mostrar la discusión de Kant 
con sus contemporáneos, y espe-
cialmente con Garve, que no tiene 
demasiado lugar en las historias 
de la filosofía –ni como pensador ni 
como crítico– pero que fue un inter-
locutor permanente de Kant y, como 
tal, arroja nueva luz sobre su obra. 
Hay quienes, como Filippo Gonnelli, 
sostienen que Hobbes no es el des-
tinatario de las críticas o, al menos, 
que Kant no está discutiendo con la 
filosofía política hobbesiana, sino que 
el texto en su totalidad es una larga 
respuesta a Burke, Gentz y Mallet du 
Pan. Argumentos no le faltan a Gon-
nelli, pero es imposible resumirlos en 
este trabajo. Otros autores, por ejem-
plo Howard Williams, abonan la tesis 
contraria, interpretan el texto en su 
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francesa, y también de Gentz y Rehberg.

Pero la crítica de Kant va dirigida, tam-
bién, a los que abominan de la teoría siste-
mática, en clara alusión a quienes, como 
Garve, optaron por un eclecticismo filosófico 
miope y acríticamente atado a la historia, a 
las tradiciones y a las trayectorias de los go-
biernos despóticos, un eclecticismo que, por 
decantación, terminó desembocando en una 
cerrada defensa de la monarquía absoluta 
y de la sociedad feudal estamental. En una 
carta dirigida a Weisse en 1791, el Garve ya 
maduro –otrora crítico mordaz de la posición 
“incoherente”, teórico-académica y no “prác-
tica”, de Kant ante la Revolución francesa– 
se confiesa amedrentado por el poder de las 
ideas normativas y, aun si con menor pate-
tismo que Burke, Gentz o Rehberg, se allana 
a reconocer que “la actual revolución en las 
ideas es tan rápida y violenta (en Alemania) 
como la que tiene lugar en los sistemas po-
líticos”29. 

Fácil blanco, éste, para la simpática ironía que el poeta Heine le dedicará 
más de medio siglo más tarde:

Tengo la impresión de que un pueblo metódico como nosotros tenía que 
empezar con la Reforma, podía luego ocuparse de la filosofía, y solo con-
sumada ésta, podía pasar a la revolución política. Se trataba, por lo demás, 
de un orden muy razonable. Pues la Revolución puede luego cortar para 
cualesquiera fines las cabezas que la filosofía haya utilizado ya para la me-
ditación, mientras que la filosofía no habría podido en modo alguno utilizar 
las cabezas que hubiera cortado la revolución, de haberla precedido30.

totalidad como una larga respues-
ta a la filosofía política hobbesiana. 
Gonnelli, F., La filosofía política di 
Kant, Roma: Laterza, 1996.
29. Batscha, Zwi, Despotismus von 
jeder Art reisst zur Widersetzli-
chkeit, Fráncfort, Suhrkamp, 1989, 
pp. 9 y ss.; Garve, C. “Über die 
Veränderungen unserer Zeit in Pä-
dagogik, Theologie und Politik”, en 
Batscha, Zwi, op. cit., pp. 251-278. 
En este texto, Garve se confiesa 
viejo, enfermo y ante todo, amigo 
de la tranquilidad, a diferencia de 
“esas cabezas especulativas que 
impulsan la revolución, no habiendo 
tomado parte nunca en los negocios 
públicos”. 
30. Heine, H., “Religión y filosofía en 
Alemania” en Obras Completas, tra-
ducción, prólogo y notas de Manuel 
Sacristán, Barcelona, Vergara, pp. 
770-771. También Heine se refirió a 
los filósofos populares de la época 
como “los que aspiraban a la más 
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3. Sobre el Kant republicano: breve excurso 
sobre el derecho natural moderno

El derecho natural moderno fue un fenómeno 
complejo y ambiguo. Por un lado, consagró 
la libertad, la igualdad y la posesión común 
de la tierra como derechos naturales, y fue un 
arma revolucionaria de lucha contra la antigua 
sociedad feudal y sus privilegios de clase; 
pero por otro tuvo defensores de la propiedad 
como derecho natural ilimitado, de los con-
tratos de esclavitud y del estado absolutista. 
Uno de los puntos medulares del iusnaturalis-
mo de todas las épocas fue la discusión sobre 
si la propiedad privada entendida como domi-
nium debía ser considerada un derecho natu-
ral o como un derecho adquirido, válido o in-
válido según las leyes de un poder legislativo 
legítimo, emanadas de una voluntad popular.

La primera Declaración de Derechos Hu-
manos y Ciudadanos de 1789 –la mal llama-
da (por razones históricas) liberal– instituyó 
en su artículo segundo, que la propiedad era 
un derecho natural, imprescriptible y sagrado, con lo cual le estaba vedado 
al legislativo modificarlo o restringirlo. Pero los republicanos iusnaturalistas 
revolucionarios no vacilaron en este punto: la propiedad privada no es un 
derecho natural. Así Robespierre, por supuesto, pero también Kant, como 
antes Rousseau y con algunas variaciones el mismo Locke. 

El concepto de propiedad es lo suficientemente complejo e históricamen-
te modelado como para pretender siquiera hacer un análisis mínimamente 
exhaustivo en esta breve exposición31. En lo esencial depende de relaciones 
económicas y factores de producción y no, como Marx recordaba en su crí-
tica a Proudhon, de puros conceptos jurídicos que expresan ideas eternas o 
relaciones puramente volitivas32. 

Lo que en nuestros días se denomina “concepto liberal de propiedad” 

burguesa de las claridades”; en su 
opinión, Kant deseaba separarse de 
ellos y, por eso mismo, revistió sus 
pensamientos con un cortesano y frío 
lenguaje de cancillería, pp. 724. Pero 
Heine también fue consciente del ca-
rácter revolucionario de la crítica kan-
tiana, e incluso dejó dicho que llegará 
el día en que puedan mostrarse (los 
kantianos) y llenar el mundo de admi-
ración y espanto, puesto que la mano 
del kantiano golpea fuerte y segura, 
porque su corazón está libre de todo 
respeto tradicional, ibid., pp. 771.
31. N. del E.: El lector interesado en un 
análisis histórico del concepto de pro-
piedad en estos términos, puede con-
sultar, en este mismo número: Mundó, 
J. “De la retórica absolutista de la pro-
piedad al sentido común de la propie-
dad limitada”, Sin permiso, 16.
32. Marx, K., “Sobre Proudhon”, Carta 
a J.B.Schweitzer, 1865, en Marx, K. y 
Engels, F, Obras escogidas, I, Moscú, 
1955, p. 404.
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supone un “dominio absoluto” que permite poseer, usar, administrar, obtener 
beneficios, consumir, modificar, alienar y trasmitir e incluso algunas obligacio-
nes que se derivan de ello, como la seguridad, la ausencia de término33, etc. 
Algunos teóricos políticos –Macpherson, por ejemplo34– consideraron que las 
raíces históricas de este concepto exclusivo de propiedad se remontan al siglo 
XVII y, desde ahí, influyen en toda la teoría política posterior. Su famoso argu-
mento es que ese “individualismo posesivo” propio del XVII implantó la base 
conceptual sobre la cual fue posible el despliegue de la sociedad de mercado 
del XVIII35. Sin embargo, el concepto de propiedad entendido como un domi-
nium exclusivo, e incluso el propio concepto de libertad considerado como un 
modo de dominium –no ya sobre las cosas, sino sobre las propias acciones–, 
es por lo pronto muchísimo más antiguo y está muy lejos de representar una 
única posición en el iusnaturalismo moderno.

4. Nuestro Kant republicano: la propiedad (o lo mío y lo tuyo, interno y 
externo)

Como hemos dicho antes, la definición liberal de propiedad, aquella que en el 
XVIII Sir Blackstone caracterizó como “el dominio exclusivo y despótico que un 
hombre exige y ejerce sobre las cosas externas del mundo, con exclusión total 
de cualquier otro individuo en el universo”, propiedad que el derecho romano 

consideró como el derecho absoluto –domi-
nium– del propietario que no podía ser interferi-
do por nadie, y que los teóricos iusnaturalistas 
defensores acérrimos de la propiedad privada 
defendieron como un derecho natural, es, sin 
embargo, solo uno de los aspectos del concep-
to de propiedad. El otro –la propiedad enten-
dida como “control” sobre el recurso poseído, 
control que confiere independencia política–, 
es el concepto de propiedad que interesa al 
republicanismo clásico; porque permite el de-
sarrollo de “la libre individualidad”, que florece 
cuando el trabajador es propietario privado y 
libre de las condiciones de trabajo manejadas 
por él mismo, o cuando el campesino es dueño 
de la tierra que trabaja, o cuando el artesano es 

33. Para este punto: Honoré, A.M., 
“Ownership”, en Guest, A. G. (ed.), 
Oxford Essays in Jurisprudence, First 
Series, Oxford, Clarendon, 1961, pp. 
107-147 y Becker, L. C., “The Moral 
Basis of Property Rights”, Nomos, 
XXII (“Property”), pp. 187-220.
34. Macpherson, C. B., The Political 
Theory of Possessive Individualism: 
Hobbes to Locke, Canadá: Oxford 
University Press, 1962, p. 3.
35. Para una discusión de esta te-
sis véase: Tuck, R., Natural Rights 
Theories. Their origin and develop-
ment, Cambridge, Cambridge Uni-
versity Press, 1979. 
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dueño del instrumento que maneja como virtuoso. Se trata de un concepto de 
propiedad que “solo es compatible dentro de unos límites estrechos de la pro-
ducción y de la sociedad”36. En esta tradición, la independencia que confiere 
la propiedad no es un asunto de mero auto-interés privado, sino de la mayor 
importancia política, tanto para el ejercicio de la libertad como para la realiza-
ción del autogobierno republicano, pues tener una base material asegurada 
es indispensable para la propia independencia político-jurídica37.

Pues bien, la filosofía política contemporánea ha interpretado mayorita-
riamente el iusnaturalismo del XVII y XVIII como una piedra basal sobre la 
cual se edifica un concepto jurídico de propiedad privada que, si bien origi-
nariamente luchaba contra los privilegios feudales, finalmente no hacía otra 
cosa que legitimar las apropiaciones de hecho (de facto) provenientes de la 
voluntad privada de cada uno. Interesante, entonces, es cotejar la concep-
ción kantiana de la propiedad y la libertad, a fin de desvelar el craso error de 
tal tendencia interpretativa.

En primer lugar, Kant siempre sostuvo que el derecho de propiedad ad-
quirida y exterior –lo mío y lo tuyo exterior– debía estar regulado en función 
de la libertad (igual) de todos. Veamos la secuencia de su exposición de ma-
nera breve. El acto de toma de posesión original de la tierra por medio de la 
ocupación –en el estado de naturaleza previo al derecho público– es siem-
pre resultado de una voluntad unilateral. Esta toma de posesión por primera 
ocupación no es una legítima fuente de un derecho de propiedad perentorio, 
sino solo provisorio, porque –el argumento es 
importante– el reconocimiento de un derecho 
siempre implica la imposición de una obliga-
ción a todos los demás, y ninguna obligación 
puede surgir de una voluntad unilateral:

la ley que distribuye lo mío y lo tuyo de cada 
uno en el suelo no puede surgir […] más que 
de una voluntad unificada, […] solo puede 
brotar de un estado civil (lex iustitiae distribu-
tivae) que es el único que determina lo que 
es legítimo, lo que es jurídico y lo que es de 
derecho38.

36. Marx, K., “Tendencia Histórica de 
la acumulación capitalista”, El capi-
tal, I, Capítulo XXIV. Para una lectura 
republicana de la tradición socialista, 
véase Domenech, A, El eclipse de la 
fraternidad, op. cit.
37. Sobre este punto: Michelman, 
F., “Possession vs Distribution in 
the Constitutional Idea of Property”, 
Iowa Law Review, Vol. 72(5), 1987, 
pp. 1319-1350.
38. Kant, I., MdS, AA, VI, 267. Ver-
sión castellana, Metafísica de las 
costumbres, op. cit., p. 84.
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El derecho de propiedad, entonces, solo es legítimo en el conjunto de 
las leyes que regulan “lo mío y lo tuyo” en un estado de justicia pública, que 
consiste en tomar como pauta de la legitimidad de una posesión a la voluntad 
universal unida de todos (en idea). Esto significa que toda adquisición origi-
naria es provisional y que la propiedad –como derecho perentorio– depende 
de la ley que, en el caso de Kant es racional y a priori.

Ahora bien, lo tuyo y lo mío exterior –lo que es posible adquirir y enaje-
nar– es muy distinto de lo mío y lo tuyo interior –mi libertad interna–, que no 
se puede adquirir ni enajenar (ni tan siquiera con consentimiento). El derecho 
innato a la libertad es fundamento de toda adquisición posterior porque nin-
guna propiedad adquirida debe ser confiscatoria de tal derecho: toda pose-
sión de cosas está fundada en la idea de una “posesión común innata de la 
tierra”, garantía del derecho de todos a existir “allí donde la naturaleza o el 
azar nos han colocado”.

Por esta vía Kant se opuso de manera enfática, por ejemplo, al derecho 
sucesorio de las corporaciones, argumentando en contra de quienes conside-
raban que abolir o limitar ese derecho equivalía a “quitarle a alguien lo suyo”. 
Así, por ejemplo, pensaba que las propiedades donadas a la Iglesia podían ser 
expropiadas por el Estado; que frente a la nobleza –corporación que depende 
de la existencia de una constitución monárquica y que por eso mismo es tem-
poral–, el soberano (el pueblo) estaba facultado para suprimir los privilegios de 
rango, pues no se le quita al súbdito (al noble) lo suyo que le corresponde por 
herencia, dado que lo suyo de cada cual y el rango de un noble dependen de 
una constitución. Por tanto, si un Estado modificara su constitución, el noble 
perdería su título y privilegio y no se puede decir que se le ha quitado lo suyo, 
pues solo podía llamarlo “suyo” cuando pertenecía a esa forma de Estado y no 
a otro. Lo mismo ocurre con los mayorazgos frente a los cuales tiene derecho 
el Estado, incluso el deber de no permitir que se propague un sistema federa-
tivo de sus súbditos, que procederían como virreyes39.

Ahora bien, ¿qué significaba en la época de Kant negar que el derecho de 
propiedad adquirida fuera un derecho natu-
ral, y afirmar que el derecho innato a la liber-
tad –entendido como la capacidad de ser sui 
iuris– fuera inalienable? 

39. Kant, I., MdS, AA, VI, 370. Ver-
sión castellana, Metafísica de las 
costumbres, op. cit., pp. 215-216
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Pues mucho, tanto como proteger esa libertad entendida como la pro-
pia capacidad de gozar de personalidad jurídica y regular las adquisicio-
nes confiscatorias de esa libertad igual de todos, como queda patente en 
los ejemplos anteriormente citados.

Así es, entonces, que el concepto de libertad externa es lo contrario 
de la esclavitud; que quien se ve forzado a ponerse a las órdenes de otros 
para conservar su existencia no es sui iuris y carece de independencia o 
libertad civil. En el tema de la propiedad, el liberalismo no es el heredero de 
Kant, pues el filósofo estaba convencido de que la independencia era con-
dición indispensable para la competencia política de los colegisladores y 
que la propiedad o, mejor aún, la no propiedad, afectaba esa competencia 
y la autonomía de juicio de los que dependen de otros para vivir. Esto sig-
nifica que los reclamos por el derecho de propiedad afectan la libertad de 
todos y que no es legítima la tutela de la libertad política; en suma, que el 
derecho de propiedad de unos y la ausencia de propiedad de los muchos 
son fenómenos correlativos.

5. Nuestro Kant republicano: la tríada

Según la hipótesis planteada al comienzo, la “tríada” kantiana sintetiza mu-
chos de los aspectos de su concepción político-jurídica. En adelante –y a 
modo de cierre– propongo aclarar esta cuestión.

Que la tríada “libertad, igualdad y fraternidad” es la celebérrima consig-
na revolucionaria francesa (con gorro frigio) es harto conocido; pero no lo 
es que “libertad, igualdad e independencia (Selbständikeit)” –la traducción 
kantiana del tercer elemento– haya sido, ve-
rosímilmente, la más importante fuerza verte-
bradora de la filosofía política del pensador 
de Köningsberg. Entre otras cosas, porque 
si bien Kant utilizó idéntico soporte léxico y 
conceptual revolucionario para la libertad y la 
igualdad, sin embargo creyó necesario susti-
tuir el vocablo “fraternidad” por el de Selbs-
tändikeit, conservando el núcleo conceptual 
del término suplantado, aunque ocultándose 

40. Por lo general el término Selbs-
tändigkeit se usa para traducir a la 
autarquía griega y la sibisufficientia 
latina del derecho romano. Kant ha 
conservado el núcleo conceptual de 
los distintos vocablos, especialmen-
te para la libertad externa que siem-
pre es incompatible con todo tipo de 
dominio. 
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entonces parcialmente la fuerza revolucionaria de su proposición política40.
En la tríada revolucionaria francesa –y también en la kantiana– los conceptos 

de “libertad, igualdad y fraternidad” fueron complementarios, autocontenidos; 
y bien sabemos que las luchas fraternales exigían la reciprocidad en la libertad 
de todos. Para la tradición republicana democrática histórica –y también para 
Kant– la libertad siempre fue lo opuesto de la dominación y de la interferencia 
(arbitraria) por parte de los poderes públicos y privados; y la igualdad fue la recí-
proca libertad no dominada (arbitrariamente) de todos. Para los revolucionarios 
franceses –para el ala democrático-plebeya de la misma–, la fraternidad no era 
otra cosa que el combate de las poblaciones trabajadoras y subalternas por la 
conquista de la libertad e igualdad universales. Y ese combate lo fue por la libe-
ración de las tutelas de señores y patrones, también para Kant.

Pues bien, la independencia (Selbständigkeit) kantiana tiene ese mismo nú-
cleo conceptual de emancipación de tutelas, aunque dicho de manera diferen-
te y sin el carácter metafórico del concepto de fraternidad41. En efecto, desde 
un punto de vista léxico, Kant tuvo vaivenes sobre el uso del término, hasta el 
punto de ubicar entre paréntesis el vocablo francés fraternité y suplirlo por el 
de Verbrüderung (fraternización), interesantemente acompañado por la consig-
na de weltbürgerliche Einheit (unidad cosmopolita). Y una pista muy importante 
para ilustrar que la fraternité francesa y la Selbständigkeit kantiana constituían 

un mismo concepto con un soporte léxico di-
símil, la encontramos en su inteligente aclara-
ción de que esta independencia se presupone 
sin contrato42. Veamos la cuestión con cierto 
detalle:

1. En la obra de 1797 que glosamos aquí 
(MdS), Kant caracterizó la libertad (externa) 
mediante generosas trazas republicanas, in-
cluso cuando expresada con el compromiso 
metafísico propio de sus tesis filosóficas. Esta 
libertad, recordemos, se predica de quienes 
no dependen de otro particular para vivir y 
disfrutan de una existencia social autónoma 
garantizada por algún tipo de propiedad per-
sonal43. Kant lo dijo en su propio lenguaje, en 
términos de la libertad pensada como un úni-

41. Para un análisis del concepto 
de fraternidad como metáfora con-
ceptual, véase Domènech, A., “La 
metáfora de la fraternidad republi-
cano-democrática revolucionaria y 
su legado al socialismo revolucio-
nario”, Revista de Estudios Socia-
les, 46, pp. 14-23 y Domènech, A. 
El eclipse de la fraternidad, op. cit.
42. Kant, I., Handschriftliche Na-
chlass, 1793, AA, I, XXIII, 139.
43. Sobre este punto, Bertomeu, 
M. J. y Doménech, A., “El republi-
canismo y la crisis del rawlsismo 
metodológico. Nota sobre método 
y sustancia en el debate republica-
no”, Isegoría, 33, 2005, pp. 51-75.
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co derecho innato y originario que corresponde a todo hombre en virtud de 
su humanidad, y del cual se siguen indistinguiblemente los otros derechos 
constitutivos (la igualdad y el de ser un hombre íntegro)44. La libertad, en-
tonces, es

la independencia con respecto al arbitrio constrictivo de otro, en la medi-
da en que puede coexistir con la libertad de cualquier otro según una ley 
universal45.

Es un derecho (¡derecho entendido como 
una facultad de obligar a otros!) a gozar de in-
dependencia respecto de un poder de los de-
más, siempre que ese derecho pueda coexistir 
con la libertad de todos de acuerdo con una 
ley universal. Y si bien la fórmula se expresa 
de un modo negativo, se trata de una capaci-
dad real (positiva) de obligar a otros para que 
hagan un uso de la libertad externa acorde con 
la ley, esto es, con la libertad igual de todos46.

2. De aquí se sigue que la República –una 
verdadera y no falsa República– tiene el de-
ber de impedir todo tipo de interferencias ar-
bitrarias, entendiendo por tales interferencias 
arbitrarias los usos de la libertad –y, por eso 
mismo, de la propiedad– que sean un obstá-
culo para el igual goce de la libertad, según 
leyes universales. La República –que propone 
un diseño institucional para un estado jurídico 
acorde con la libertad externa de todos– está 
obligada a intervenir frente a cualquier interfe-
rencia (de un particular o del conjunto de la re-
pública) que dañe esa independencia, coloque 
a algunos a merced de terceros y los convierta 
en sujetos de derecho ajeno o alieni iuris.

3. Pues bien, entre las interferencias políti-
cas y jurídicamente relevantes, Kant mencio-

44. Esta integridad es la primera ley, 
o el primer deber jurídico para Kant 
(honeste vive); es una ley y un deber 
para seres corporalmente necesita-
dos que tienen que afirmar su valor 
en relación con otros negándose a 
ser tomados como un mero medio 
(AA, VI, 236, 30-41). Y tal deber jurí-
dico auto-coactivo es impensable sin 
el concurso de leyes e instituciones 
públicas que garanticen el logro uni-
versal de la independencia frente al 
poder (arbitrario) constrictivo de otro, 
lo que supone garantizar la existen-
cia de todos “allí donde la naturaleza 
y el azar los hayan colocado”, dando 
por descontado que ocupan un lugar 
no infinito en la superficie esférica de 
la tierra y que existen conflictos por 
el uso de ese derecho innato. Sobre 
este punto: Bertomeu, “Pobreza y 
propiedad. ¿Cara y cruz de la misma 
moneda? Una lectura desde el repu-
blicanismo kantiano”, Isegoría, 57, 
2017, pp. 477-504.
45. Kant, I., MdS, AA, VI, 237.
46. Que varios de sus comentadores, 
y especialmente Gentz, consideraran 
la libertad kantiana simplemente ne-
gativa, y también la igualdad, es una 
prueba de la fuerza que tiene la fór-
mula kantiana y que los contra-revo-
lucionarios se empeñaron en ocultar.
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na varias, por ejemplo que algunos hombres no puedan hacer uso de un lugar 
en la tierra que les garantice la existencia, porque hay otros que se lo impiden 
con sus privilegios y apropiaciones desmedidas; o que el jefe del estado (el 
gobernante) tenga dominios privados para su propio disfrute, corriéndose así 
el peligro de que la propiedad del suelo quede en sus manos y que los súb-
ditos se conviertan en siervos de la gleba; o que las corporaciones, rangos y 
órdenes, a causa de sus privilegios, transmitan el suelo a las siguientes gene-
raciones hasta el infinito47.

4. Si ponemos en contexto histórico tales ejemplos de interferencias arbi-
trarias –junto con las que hemos mencionado antes–, advertiremos que en su 
diatriba en contra de la Revolución francesa, Gentz menciona prácticamente 
las mismas –aunque con motivos bien distintos–, como “ataques a los dere-
chos y posesiones de las personas”. Entre tales embestidas, Gentz menciona 
el despojar a la nobleza de sus privilegios, rango y título; robar al clero sus 
posesiones e influencia; convertir la propiedad en algo incierto y equívoco, 
etc., todo ello por medio de la adopción de principios de la más peligrosa 
tendencia48. Entonces, bien parece que de la tríada republicana –francesa y 
kantiana– se siguen interferencias demasiado peligrosas para los estamentos 
privilegiados. Fue entonces que Gentz prefirió condenar la Revolución fran-

cesa y silenciar a Kant –el “silente”– mediante 
hábiles maniobras interpretativas; entre ellas, 
demostrar que la igualdad kantiana era una 
“igualdad meramente formal” y que nada tenía 
que ver con privilegios hereditarios –que no 
son competencia del derecho político y debe-
rían juzgarse con criterios de utilidad–. De este 
modo –concluye Gentz–, este “foro incompe-
tente” (el derecho político) podría atribuirse el 
conocimiento de otras desigualdades, por se-
ñalado ejemplo las de patrimonio; como han 
hecho los pretendidamente audaces, ofusca-
dos y desleales defensores de los derechos 
humanos49.

5. Ya dijimos que Kant siempre sostu-
vo que el derecho de propiedad adquirida y 
exterior –lo mío y lo tuyo exterior– debía ser 

47. Kant, I., MdS, AA, VI, 262, 324, 
324.
48. Gentz, F. “Comparación entre 
la Revolución norteamericana y la 
francesa”, trad. castellana de Rigo-
berto Juárez-Paz a partir de la ver-
sión inglesa de John Quincy Adams, 
disponible en: http://www.eleuthe-
ria.ufm.edu/Resenas/040621_com-
paracion_revoluciones_norteameri-
cana_y_francesa.htm
49. Gentz, F., “Nachtrag zu dem 
Räsonnement des Herrn Professor 
Kant…”, op. cit., pp. 99-100; versión 
castellana en Res Publica, 6, 2000, 
p. 253. Véase también Bertomeu, M. 
J. “Contra la Teoría (de la Revolución 
francesa)”, op. cit., p. 71.
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regulado por el poder legislativo en función de la igual libertad de todos; 
y que correspondía a una verdadera República velar por que las propie-
dades de unos no fueran confiscatorias de la libertad de los demás. Por 
eso mismo, Kant nunca olvidó –como pretendió Gentz de manera astuta 
y mentirosa– la existencia de esas otras desigualdades, justamente las 
mismas que combatieron aquellos “desleales” defensores de los derechos 
humanos. Porque para el filósofo de Königsberg, los privilegios heredita-
rios conducen a desigualdades de patrimonio que son incompatibles con 
la igualdad, entendida ésta como una capacidad igual –con la misma fuer-
za– de obligar y ser obligado.

6. Cierro ahora la consideración de la tríada kantiana con una cita per-
tinente del gran libro de Toni Domènech, que también resume lecturas y 
diálogos compartidos sobre “Nuestro Kant, republicano” y, muy especial-
mente, sobre la vacilación léxica kantiana en torno al término “fraternidad”:

La vacilación de Kant revela lo siguiente: que él, un republicano clá-
sico, no está completamente dispuesto a conceder plena ciudadanía 
a criados y mujeres, ni a nadie que dependa de otro particular, tal vez 
por no creer –como sí creyeron Marat y Robespierre– en la posibilidad 
de una sociedad en la que nadie dependa de otro para vivir. El movi-
miento de fraternización tiene que ser ‘sin contrato’, porque contratos 
propiamente dichos solo pueden celebrarlos los sui iuris, los libres que 
son libres precisamente porque no dependen de nadie para subsistir. 
Kant vacila, pues, a la hora de dar el último paso políticamente conse-
cuente con los ideales de la Ilustración, el paso de la democracia que 
sí han dado los jacobinos de París, y que consiste en: elevar a la socie-
dad civil, en conceder plena ciudadanía a todas las clases domésticas 
(potencialmente, pues, también a las mujeres), incorporándolas, como 
se formulaba entonces, al gran contrato entre libres e independientes 
que es la sociedad civil, garantizándoles simultáneamente el efectivo 
“derecho de existencia” mediante una redistribución a gran escala de 
la propiedad50.

¡Descansa en paz, compañero!

50. Domènech, A. El eclipse de la fra-
ternidad, op. cit., p. 84.



si
n

p
e

rm
is

o
si

n
p

e
rm

is
o



35

De la retórica absolutista 
de la propiedad  

al sentido común de la 
propiedad limitada

Jordi Mundó1

1. Desposesión, ayer y hoy

Rosa Luxemburg afirmó con gran agudeza analítica que la acumulación de 
capital, como todo proceso histórico-económico concreto, reúne dos as-
pectos distintos. El primero es la acumulación 
entendida como un proceso puramente eco-
nómico, cuya fase más importante se realiza 
entre los capitalistas y los trabajadores asa-
lariados. En este contexto, se puede mostrar 
cómo históricamente se ha producido una 
acumulación del derecho de propiedad que 
ha concluido en una apropiación de propie-
dad ajena. Conceptualmente, se trata de un 
proceso de explotación y de dominación de 
clase. El segundo aspecto de la acumulación 
se da entre el capital y las formas de produc-
ción no específicamente capitalistas, y su 
ámbito es mundial. En este proceso partici-
parían fundamentalmente la política colonial, 
el sistema de empréstitos internacionales, la 

1. Universitat de Barcelona (jordi-
mundo@ub.edu). Este trabajo se 
ha desarrollado en el marco del 
proyecto de investigación FFI2015-
63707-P (Ministerio de Economía, 
Industria y Competitividad, España). 
Una versión anterior del mismo fue 
presentada y discutida en el Semi-
nario Internacional sobre “Derechos, 
democracia y pueblos: debates des-
de el republicanismo democrático y 
el pluralismo jurídico”, organizado 
por el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México en el mes de 
febrero de 2014.
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política de intereses privados y la guerra. Sostiene Luxemburg que: “Aparecen 
aquí, sin disimulo, la violencia, el engaño la opresión y el pillaje, y por eso cues-
ta trabajo a veces descifrar las leyes rigurosas del proceso económico entre la 
maraña de violencia y porfías por el poder”2.

Aun con las correcciones propias del contexto histórico actual, ambos as-
pectos siguen teniendo hoy una pasmosa vigencia. El espléndido estudio que 
Marx realizó en el capítulo del libro primero de El Capital dedicado a “La lla-

mada acumulación originaria”, consistente en 
un relato pormenorizado del proceso único e 
irrepetible de disociación entre el productor y 
los medios de producción constituiría la pre-
historia de la acumulación posterior3. “Y de 
este pecado original arranca la pobreza de las 
grandes masas, que todavía hoy, a pesar de 
todo su trabajo, no tienen nada que vender 
más que a sí mismos, y la riqueza de unos po-
cos, que aumenta continuamente (…)”4. 

Pero el asombro viene de la constatación 
de que las evidencias socio-económicas con-
temporáneas dan buena cuenta de que el de-
sarrollo de la acumulación originaria que Marx 
basaba en “la conquista, la esclavización, el 
robo y el asesinato, en una palabra, la violen-
cia”, no es algo que pueda explicarse contem-
poráneamente como un mero relato histórico 
a beneficio de inventario, sino como la cruda 
descripción de un patrón recurrente. Aque-
llos procesos de acumulación tomaron for-
mas muy distintas, pero tenían en común que 
estaban fundados en la desposesión. 

Los campesinos que cultivaban la tierra, 
pastoreaban y explotaban los bosques en 
régimen de propiedad común (commons, pro- 
priétés collectives, bens do concelho, resguar- 
dos, ejidos, demanio communale, etc.)5, los pe- 

2. Hudis, P.; Le Blanc, P. (eds.), The 
Complete Works of Rosa Luxem-
burg, Volume II: Economic Writings, 
Londres/Nueva York, Verso, 2015, 
p. 329.
3. Como sostiene Renner en su ya 
clásico análisis: “Esto es lo que para 
Marx constituye la ‘expropiación’, 
que hoy debemos entender como 
una versión temprana de la apropia-
ción capitalista. Puede que sea un 
proceso lento, puede que sea poco 
intensivo en el tiempo pero extensi-
vo en el espacio (…). Revierte gra-
dualmente todas las funciones de 
la propiedad sin revertir su carácter 
legal” (Renner, K., The Institutions of 
Private Law and Their Social Func-
tions, editado por O. Kahn-Freund, 
Londres, Routledge & Kegan Paul, 
1949, p. 205).
4. Marx, K., “La llamada acumula-
ción originaria”, El Capital, trad. del 
alemán de Vicente Romano García, 
Madrid, Akal, Libro I, Tomo III, Cap. 
XXIV, 1976, p. 198.
5. Démelas, M.-D. ; Vivier, N. (dirs.), 
Les propriétés collectives face aux 
attaques libérales (1750-1914). Eu-
rope occidentale et Amérique latine, 
Rennes, Presses Universitaires de 
Rennes, 2003. 
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queños y medianos propietarios rurales a 
quienes se expropiaron sus tierras, los arren- 
datarios agrarios que se vieron expulsados de 
sus hogares por mor de la concentración de 
propiedades rurales, etc., todos ellos perdieron 
la capacidad de acceso directo a la producción 
de la tierra para satisfacer sus necesidades 
más básicas de alimentación, ropa y vivienda6.

Se trató de una mercantilización y privati- 
zación de la tierra; de la conversión de varios 
tipos de propiedad (comunal, colectiva, esta- 
tal, etc.) en derechos de propiedad privada 
exclusivos7; de la supresión del acceso –no 
solo de la posesión– a bienes comunales8; de 
la mercantilización de la fuerza de trabajo y la 
supresión de formas alternativas (indígenas) 
de producción y consumo; de la utilización 
del Estado y de su capacidad de ejercicio 
de la violencia para blindar el comercio mo- 
nopolista a través del proteccionismo y las 
guerras comerciales; de procesos coloniales, 
neocoloniales e imperiales de apropiación de  
personas (la esclavitud como una forma fun- 
damental de desposesión) y de bienes (muy 
señaladamente de los recursos naturales)9, de 
la utilización del sistema de crédito público –y 
por tanto de la deuda pública– como palan- 
ca de apropiación oligopolista, y, en fin, de la  
aplicación del sistema tributario y su mone- 
tización para detraer sucesivos recursos de 
los ya desposeídos10.

David Harvey ha calificado con acierto es- 
ta plétora de procesos como de “acumulación 
por desposesión”11. Lejos de tratarse de un 
análisis temporalmente acotado, llama la a- 
tención hasta qué punto estos procesos per- 

6. “Permítame primero considerar bre-
vemente el caso de los pobres afecta-
dos por los cercados. Sienten el me-
noscabo y se quejan; mas se quejan 
en vano. De hecho, la gente común 
frecuentemente murmura sin causa; 
cita las Escrituras incorrectamente. Sin 
embargo, monseñor, interdum vulgus 
rectum videt [a veces la gente común 
ve qué es lo correcto]: las Escrituras 
podrían aducirse precisamente contra 
esta práctica tan contraria al sentido 
cristiano. No se hace lo que debería 
hacerse: no se ama al prójimo como 
a nosotros mismos, sino que se están 
modificando las lindes de su morada 
en contra de su voluntad, y por eso se 
junta un campo con otro con iniquidad. 
La historia de Acab y Nabot no es to-
talmente inaplicable aquí. No aparece 
en las páginas sagradas que el prínci-
pe malvado intentara robar la viña a su 
súbdito, sino que tuvo que darle, como 
correspondía, una compensación ade-
cuada. Mas, en virtud de una ley del 
parlamento, con frecuencia a los hom-
bres pobres se les arrebata la tierra sin 
resarcimiento alguno” (Anónimo, Re-
flections on the Cruelty of Inclosing…
letter to the Bishop of Lincoln (1796), 
pp. 6-7; citado en J.M. Neeson, 
Commoners: Common Right, Enclo-
sure and Social Change in England, 
1700-1820, Cambridge, Cambridge 
University Press, 1996, p. 221; en 
cursiva en el original).
7. En modalidades tan diversas 
como la “Clearing of Estates” o los 
cercados, diseñados también como 
mecanismos de control social: “La 
ausencia de villas compactas y la 
dispersión de los leñadores hacían 
imposible la disciplina social (...). 
La aristocracia rural había decidido 
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duran hoy en formatos análogos o en exten- 
siones de los mismos. El proletariado sin tierra 
que crece sin cesar en China, India, Brasil o 
México, expulsado de sus comunidades natu- 
rales; la privatización –en regímenes diver- 
sos– del acceso, gestión y explotación de 
recursos naturales, señaladamente el agua; 
la privatización de las diversas fuentes de 
energía, de los sistemas de transporte y de  
telecomunicaciones; la privatización de indus- 
trias nacionales o nacionalizadas; la prolifera- 
ción de latifundios agrarios a costa de los pe- 
queños propietarios o arrendatarios; la persis- 
tencia de la esclavitud, la explotación infantil 
y el comercio sexual; la apropiación de orga- 
nismos naturales mediante el pillaje de la re- 
serva mundial de recursos genéticos, formal- 
mente legitimada por la mundialización de una  
legislación sobre la propiedad intelectual ten- 
dente a tratar cualquier entidad natural como  
res nullius, en beneficio de unas pocas empre- 
sas biotecnológicas y farmacéuticas transna- 
cionales; la apropiación de formas de cono- 
cimiento fundamentales, como algoritmos in- 
formáticos básicos, así como la mercantiliza- 
ción de las expresiones culturales de todo 
tipo, y con ello la privatización de instituciones 
públicas de conocimiento e investigación 
(como las universidades)12; y, en fin, la pri- 
vatización y limitación de acceso a derechos 
fundamentales como la educación básica o 
la atención sanitaria constituyen aspectos 
vivamente contemporáneos de acumulación 
por desposesión13.

El conjunto de estos procesos revela el  
hecho de que una parte significativa de la 
población mundial tiene hoy una capacidad 

(...) que el cercado de tierras era la 
mejor forma de facilitar el control 
social en el campo (...) para que así 
la ‘clase inferior’ pudiera agruparse 
en pueblos, cada uno con un al-
guacil patrullando” (Thompson, E. 
P., Whigs and Hunters: The Origin 
of the Black Act, London, Penguin 
Books, 1975, pp. 239-240).
8. Bollier, D., Pensar desde los co-
munes, Madrid, Traficantes de Sue-
ños, 2014, cap. 3.
9. Linebaugh, P., “Introduction”, en 
The Magna Carta Manifesto: Liber-
ties and Commons for All, Berkeley, 
University of California Press, 2008, 
pp. 1-20.
10. Algo que queda indirectamente 
reflejado en la concentración mun-
dial de riqueza. Según el Global 
Wealth Report 2017 (Credit Suisse 
Research Institute, noviembre 2017, 
p. 9): “Mientras que la mitad inferior 
de los adultos posee en conjunto 
menos del 1% de la riqueza total 
[mundial], el decil más rico (el 10% de 
adultos de la parte superior) posee el 
88% de los activos globales, y el 1% 
más rico posee él solo la mitad de la 
riqueza familiar total”.
11. Harvey, D., “Accumulation by 
Dispossession”, en The New Impe-
rialism, Oxford, Oxford University 
Press, 2003, cap. 4.
12. Bollier, op. cit., cap. 5.
13. Procesos, dicho sea de paso, en 
los que en muchos países han jugado 
un papel fundamental el fenómeno de 
la “financiarización” de la economía 
contemporánea, asunto que mere-
cería un tratamiento específico para 
comprender el alcance de los meca-
nismos actuales de desposesión.
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insuficiente para procurarse por sí misma los medios básicos de supervivencia 
o que le está de algún modo vedado o seriamente limitado su acceso a bienes, 
servicios o conocimientos. Lo cual permite captar la existencia de una relación 
relevante entre lo que clásicamente se ha llamado la “propiedad” y la “libertad”. 
Contrariamente a lo que pueden sugerir ciertas interpretaciones modernas, el 
vínculo entre ambas nociones dista de ser unidimensional y axiológicamente 
neutro, puesto que se trata de conceptos cuyo significado está histórica 
y conceptualmente indexado, y cuya utilización está sujeta a perspectivas 
normativas muy diversas e incompatibles entre sí. Por eso es distintivo de la 
tradición republicana democrática que la propiedad sea comprendida como la 
garantía de la independencia material efectiva 
frente al poder absoluto, despótico y arbitrario 
de un tercero14.

En lo que sigue se tratará de mostrar la 
complejidad histórica de la noción de pro- 
piedad, tratando de aclarar algunas acep- 
ciones relevantes de la misma, con el fin de 
coadyuvar a la reflexión sobre la importancia 
del conocimiento de las tradiciones filosófico-
políticas heredadas en punto a resolver acu- 
ciantes problemas contemporáneos relacio- 
nados con la vulnerabilidad social y el acceso 
a los bienes básicos para la supervivencia y 
para el desarrollo de los proyectos de vida 
de los humanos. Cualquier intento de refor- 
ma institucional para hacer frente a este pro- 
ceso de desposesión civilizatoria que propon- 
ga un programa igualitarista republicano de- 
mocrático (esto es, que entienda la igualdad 
como reciprocidad en la libertad efectiva) 
exige revisar qué puede entenderse por “pro- 
piedad”, repensar cómo ésta se relaciona 
con la noción de “libertad” y explorar una 
recategorización de la noción de “lo común” 
que se compadezca con la diversidad de rea- 
lidades a las que debe dirigirse cualquier teo- 
rización normativa empíricamente verosímil.

14. Históricamente, una independen-
cia civil respecto del terrateniente y 
el empresario, y una independencia 
política respecto del gobernante (par-
ticularmente del monarca absoluto). 
De la infinidad de ejemplos de esto, 
valga recordar uno que ilustra de 
forma representativa cómo los em-
presarios mineros del siglo XIX enten-
dían perfectamente el vínculo entre 
propiedad y libertad: “Por ejemplo, 
para Le Play y para el Lemire de los 
primeros tiempos es fundamental que 
el obrero tenga en propiedad la casa 
y el jardín, como reconocerá el propio 
Choquet, algo a lo que las empresas 
industriales –y la Societé des Mines 
de Lens no será una excepción– eran 
generalmente contrarias porque esta 
obra debía estar siempre supedita-
da a la permanencia del minero en 
la compañía y además facilitar un 
ascendiente sobre él que se perdía 
desde el momento en que accedía 
a la propiedad” (Muñiz Sánchez, J., 
“Huertos obreros y paternalismo in-
dustrial en La Societé des Mines de 
Lens (Francia) a principios del siglo 
XIX”, Historia Contemporánea, 43, 
2011, p. 734; la cursiva es mía, JM).
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2. Contra el sentido común: la ideología de la propiedad entendida como 
dominio exclusivo e ilimitado

En los manuales académicos anglosajones acerca de la “propiedad” ha sido 
común durante mucho tiempo empezar con una cita de William Blackstone de 
sus Commentaries on the Laws of England (1765), en el que describe los dere-
chos supuestamente absolutos asociados a la propiedad:

No hay nada que excite tanto nuestra imaginación y que suscite tanto ape-
go del conjunto de la humanidad como el derecho de propiedad; o ese 
dominio exclusivo y despótico que cada hombre ejerce sobre las cosas 
externas del mundo, excluyendo por completo a cualquier otro individuo 
del universo15.

La afirmación clásica de Blackstone acerca del dominio “exclusivo” y “des-
pótico” de los derechos de propiedad ha resultado muy atractiva para quienes 
creen que pueden hacer lo que deseen con algo que es su propiedad. Pueden 
usarlo como quieran, venderlo a quien quieran y, entre otras muchas cosas, 
una fundamental: excluir de su uso a los demás.

Interesantemente, Blackstone ya advertía de lo inconveniente de examinar 
con demasiado detenimiento los orígenes de los derechos de propiedad. De 
preocuparnos por este asunto, decía, podríamos descubrir un origen ilícito y 
tener que lidiar con la certeza incómoda de que nuestro derecho a la posesión 
dependía en gran medida en la desposesión de otros. La propiedad, entendida 
en el sentido del dominio absoluto, excluyente, despótico sobre algo tendría su 
talón de Aquiles en su origen ilegítimo, basado en la desposesión por medio de 
la violencia, la conquista, el robo y la extorsión:

Satisfechos como estamos por la posesión, tenemos cierto temor a ras-
trear los medios por los que ésta fue adquirida, como si temiéramos la 
existencia de algún menoscabo en nuestro derecho; o, en el mejor de los 
casos, estamos satisfechos con la inclinación de las leyes a nuestro favor, 
sin sentir necesidad de examinar la razón o la autoridad sobre las cuales se 

erigieron esas leyes. (…) La investigación de 
esos asuntos, podría argüirse, sería impro-
ductiva e incluso podría resultar problemática 
para la vida en común. Es preferible que el 
conjunto de la humanidad obedezca las leyes 

15. Blackstone, W., Commentaries 
on the Laws of England, Oxford, 
Clarendon Press, 1765-1769, libro 2.
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cuando están ya vigentes, sin pretender escudriñar demasiado a fondo 
las razones por las que se promulgaron16.

Sin embargo, resulta evidente que la práctica jurídica era mucho más rica 
y diversa de lo que el lema heredado de Blackstone invitaría a creer17. De 
hecho, muchos pasos de los Commentaries ilustran cómo la práctica jurídica 
de la propiedad desmentía la concepción absolutista de la misma18. Existían 
numerosas disposiciones jurídicas relativas a los derechos de propiedad que 
contradicen seriamente estos supuestos comúnmente aceptados, pues la 
propiedad estaba sujeta a muchas limitacio-
nes. Por ejemplo, el derecho que habilitaba a 
alguien para transitar por la propiedad de otro, 
tornando ésta no absoluta, o la posibilidad de 
impedir que un vecino construyera cierto tipo 
de edificio en el terreno del que este vecino 
era propietario (la restrictive covenant o ser-
vitude). O cuando el propio Blackstone argu-
menta que un propietario no tenía derecho a 
incendiar su propia casa, incluso en el caso 
de no causar daños a terceros19. Además, 
constataba que era algo habitual la existencia 
de propiedades comunes (ya fuera en forma 
de tenencia conjunta, fincas en aparcería en 
común o arrendamiento en común)20 y los de-
rechos comunales sobre tierras nominalmen-
te privadas. En la práctica, los derechos de 
propiedad no eran absolutos: estaban limita-
dos por, y existían en conjunción con, otros 
derechos. Afirma con fundamento Gordon:

Lo que llama la atención del observador cu-
rioso del pasado es simplemente esto: que 
en medio de un florecimiento tan exuberan-
te de la retórica del dominio absoluto en el 
discurso teórico y político, las doctrinas lega-
les inglesas contuvieran tan pocos ejemplos 
plausibles de derechos de dominio absoluto. 
Además, resulta curioso que las prácticas 
sociales inglesas y coloniales incluyeran tan-

16. Blackstone, op. cit., libro 2.
17. Rose, Carol, “Canons of Proper-
ty Talk, or, Blackstone’s Anxiety”, en 
J. Balkin (ed.), Legal Canons, Nueva 
York: Nueva York University Press, 
1999, pp. 66-67) insiste en que Black- 
stone tenía que ser plenamente 
consciente de la falta de precisión 
con la que describía la propiedad 
inmobiliaria (de la tierra) en el siglo 
XVIII y de cómo esta concepción re-
duccionista de “dominio excluyente 
y despótico” consiguió penetrar en 
el pensamiento posterior acerca de 
la propiedad.
18. Whelan, Frederick G., “Property 
as Artifice: Hume and Blackstone”, 
Nomos, vol. 22, Property 101, 1980, 
pp. 118-129; Alschuler, Albert W., 
“Rediscovering Blackstone”, Uni-
versity of Pennsylvania Law Review, 
vol. 145, n. 1, 1996, pp. 1-55; Burns, 
Robert P., “Blackstone Theory of the 
‘Absolute’ Rights of Property”, 54 U. 
Cinn. L. Rev. 67, pp. 81-82; Gordon, 
Robert R., “Paradoxical Property”, 
en J. Brewer y S. Staves (eds.), Ear-
ly Modern Conceptions of Property, 
Londres, Routledge, 1995, pp. 95-
96; Rose, op. cit.. 
19. Blackstone, op. cit., libro 4, 221.
20. Idem, libro 2, 179-194.
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tas relaciones de propiedad que, sorprendentemente, parecían reflejar el 
ideal de los derechos individuales absolutos. Porque los verdaderos pilares 
de las instituciones sociales y económicas básicas del siglo XVIII no eran los 
derechos de dominio absoluto, sino que los derechos de propiedad se frag-
mentaban y dividían entre muchos titulares; eran detentados y administrados 
colectivamente por muchos propietarios; había relaciones de propiedad de 
dependencia y subordinación; también había propiedad sujeta a una direc-
ción arbitraria y discrecional, o a su destrucción, por mor de la voluntad de 
terceros; propiedad acotada por restricciones de uso y alienación; propiedad 
condicionada y regulada para propósitos comunales o estatales; y además 
la propiedad era desestabilizada por regímenes fluctuantes y contradictorios 
de regulación legal. Los propios Commentaries de Blackstone constituyen 
un catálogo que resume el carácter “relativo” y condicionado de las relacio-
nes de propiedad21. 

Abundando en esta idea, Schorr sostiene que: “No solo la propiedad ‘ab-
soluta’ no existía en Inglaterra, sino que apenas se discutió acerca de la misma 
como tipo ideal mitológico”22.

Incluso en Estados Unidos, donde en cier-
tos momentos prevaleció el mito de que casi 
todo hombre blanco granjero era un freeholder, 
aun siendo así en mayor medida que en otros 
grandes países occidentales, lo cierto es que 
la mayoría eran aparceros o trabajadores sin 
tierra. A finales del siglo XVIII las formas preva-
lentes de propiedad comercial aún hacían más 
inviable en la práctica la ideología del dominio 
absoluto: papel moneda, bonos de deuda pú-
blica, certificados de acciones sobre tierras o 
empresas de seguros, hipotecas sobre bienes 
raíces, letras de cambio, pagarés, etc.23

A pesar de esto, la idea exclusivista acerca 
de la propiedad de Blackstone ha alimentado 
la imaginación social y política del mundo an-
glosajón durante los siglos XIX y XX, de lo que 
pueden hallarse un sinfín de ejemplos24. Aun-
que ha sido en las últimas décadas cuando ha 
tenido una mayor presencia académica, oscu-

21. Gordon, op. cit., p. 96. 
22. Schorr, David B., “How Black-
stone Became a Blackstonian”, Tel 
Aviv University Law School, Paper 
73, 2008, p. 107.
23. Gordon, op. cit., pp. 98-99. “No 
tienen una propiedad absoluta el 
avalador ni en el depositario, y lo 
mismo vale para el prestatario y el 
acreedor prendario” (Blackstone, 
op. cit., libro 2, 396).
24. “Antes del año 1900, casi todos 
los abogados estadounidenses ha-
bían leído al menos una parte de la 
obra de Blackstone” (Alschuler, op. 
cit., p. 7). Lockmiller estimó que las 
citas de los Commentaries de Black- 
stone en casos judiciales en Estados 
Unidos entre 1789 y 1915 superaban 
las 10.000 (Lockmiller, D., Sir William 
Blackstone, Chapel Hill, University of 
North Carolina Press, 1938, pp. 176).
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reciéndose por completo la complejidad y diversidad del sentido común de la 
propiedad según Blackstone25.

2.1 La propiedad, algo ahistórico e idealizado

La ideología de la propiedad como dominio 
absoluto tiene orígenes bien diversos. A me-
nudo recurre a los derechos naturales a la 
apropiación y mejora que supuestamente de-
fendió Locke. Pero también remite a la econo-
mía política escocesa, que mostraría la evolu-
ción histórica de la propiedad separada que 
surgió en la etapa de desarrollo del pastoreo 
y culminó con distintas formas de posesión 
en el estadio comercial; o con el humanismo 
cívico, con sus propietarios rurales indepen-
dientes formando la base social necesaria de 
las repúblicas autogobernadas. Se trata de 
una ideología que entremezcla las distintas 
fuentes históricas de forma descuidada para 
converger en una modalidad de propiedad 
entendida como derecho individual absolu-
to, con una garantía jurídica completa de la 
posesión, disposición y alienación privadas, 
que constituiría la condición necesaria para la 
felicidad individual, el autogobierno, la esta-
bilidad política y la prosperidad económica26.

Pero en la reflexión académica contempo-
ránea a menudo la base de esta ideología de 
la propiedad absoluta ha sido por completo 
ahistórica. Friedrich Hayek, uno de los juris-
tas y economistas más influyentes en el neo-
liberalismo del siglo XX, sostenía que la pro-
piedad podía entenderse como un conjunto 
de “expectativas (...)” legales y sociales “que 
definen (...) tipos de objetos de los que úni-

25. Según Schorr: “El aumento en las 
citas del ‘dominio exclusivo y despó-
tico’ entre las décadas de 1950 y 
de 1990 multiplica por más de diez 
las de los artículos que mencionan 
a Blackstone en cualquier otro con-
texto. (...) Ha sido cosa solo de los 
últimos años, y particularmente en 
los Estados Unidos, cuando ha apa-
recido algo así como un consenso 
de que, en tiempos pretéritos, existía 
una concepción blackstoniana de la 
propiedad que no dejaba espacio a 
la comunidad” (Schorr, op. cit., pp. 
123, 126; la cursiva es mía, JM).
26. Gordon, op. cit., p. 95. De hecho, 
la ortodoxia jurídica anglo-estadouni-
dense pasó de teorizar la propiedad 
como relaciones con “cosas” a en-
tenderla más como un “conjunto de 
derechos” o bundle of rights (el dere-
cho a poseer, a usar, a gestionar, al 
ingreso, al capital, etc.) fundado en 
las cambiantes relaciones sociales. 
Ejemplos paradigmáticos de esto 
fueron las combinaciones de las tipo-
logías de los derechos de Hohfeld y la 
“casuística de la propiedad” de Ho-
noré. Cf. Hohfeld, W.N., Fundamental 
Legal Conceptions, New Haven, Yale 
University Press, 1923, y Honoré, 
A. M., “Ownership”, en A. G. Guest, 
(ed.), Oxford Essay in Jurisprudence, 
Oxford, Oxford University Press, 
1961, pp. 107-147.
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camente pueden disponer los individuos particulares y de cuyo control están 
excluidos los demás”27. También la teoría económica neoclásica en su formato 
de “economía del bienestar”, heredera de la revolución marginalista, se basa 
en supuestos tácitos sobre la propiedad como dominio exclusivo, con graves 
consecuencias potenciales sobre la libertad humana28.

Según el modelo estándar, en una economía de libre mercado puede op-
tarse por comprar o alquilar cualquier tipo de bien. Uno puede alquilar bienes 
duraderos por un determinado periodo de tiempo (por ejemplo, uno puede al-
quilar una vivienda por un determinado número de años), o puede comprarlos. 
El modelo no distingue los bienes por su naturaleza sino que cualquier entidad 
es potencialmente mercantilizable. Sin embargo, es evidente que en nuestros 
sistemas jurídicos este mercado de libre elección entre alquiler y compra no es 
aplicable a las personas. Ya Alfred Marshall dejó claro que ésta es una de la 
peculiaridades del llamado factor trabajo. Paul Samuelson también reconoció 
–más explícitamente que la mayoría de sus colegas economistas– esta especi-
ficidad en uno de los manuales de teoría económica más leídos:

Desde que la esclavitud fue abolida, está prohibido por ley capitalizar el 
valor económico humano. Un hombre ya no es libre de venderse a sí mismo; 
debe alquilarse por un salario29.

En realidad, los principios normativos de la economía del bienestar (por 
ejemplo, el óptimo de Pareto) no proporcionan 
ningún argumento en contra de la esclavitud 
voluntaria. El modelo estándar de equilibrio ge-
neral del capitalismo competitivo como tal per-
mite ciertas formas de autoventa con el fin de 
exhibir las propiedades de eficiencia del mis-
mo. El significado económico del contrato de 
autoventa es la venta del trabajo durante toda 
la vida. Algo ya apuntado por el filósofo estoico 
Crisipo: “ningún hombre es esclavo ‘por natu-
raleza’, y un esclavo debe ser tratado como un 
‘trabajador alquilado de por vida’ (...)”. Más re-
cientemente, James Mill elaboró una distinción 
interesante entre comprar y alquilar personas 
desde el punto de vista del empleador:

27. Hayek, F., Law, Legislation, and 
Liberty, Chicago, The University of 
Chicago Press, 1973, p. 107.
28. Para un desarrollo específico 
de esta idea, cf. Mundó, J., “Au-
topropiedad, derechos y libertad 
(¿debería estar permitido que uno 
pudiera tratarse a sí mismo como a 
un esclavo?)”, en: M.J. Bertomeu et 
al. (eds.), Republicanismo y demo-
cracia, Buenos Aires, Miño y Dávila 
editores, 2005, pp. 187-208.
29. Samuelson, P., Economics, 10ª 
ed., Nueva York, McGraw-Hill, 1976, 
p. 52; en cursiva en el original.
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La única diferencia radica en el modo de adquisición. El propietario de 
un esclavo adquiere, de una vez, la totalidad de su trabajo, todo el que el 
hombre llegue a desarrollar; el que paga salarios adquiere solo la parte 
del trabajo del hombre que realiza durante el día o durante cualquier otro 
periodo estipulado30.

El contrato de autoesclavización voluntaria sería un contrato para vender 
todos los servicios laborales presentes y futuros. Aunque hoy es ilegal, la 
idea de un contrato de este tipo no tiene un interés anacrónico en el mundo 
de las teorías. Esta idea anda por detrás de los supuestos del modelo de 
equilibrio general competitivo. Para desplegar los deseados resultados efi-
cientes, un modelo competitivo permite que todas las mercancías, incluidos 
los servicios laborales futuros, formen parte del mercado. Por ejemplo, el 
modelo Arrow-Debreu tiene mercados de futuros de todas las mercancías. 
Según este modelo, hacer imputaciones sobre el consumidor/trabajador 
“consiste en elegir (y realizar) un plan de consumo establecido hoy para el 
resto del futuro; por ejemplo, una especificación de las cantidades de todos 
sus inputs y de todos sus outputs”31. El equilibrio competitivo requiere que 
cada consumidor/trabajador realice una elección maximizadora de la utili-
dad de usar o vender una vida de trabajo.

Así, el modelo permite la esclavitud contractual en el sentido de vender 
una vida de trabajo (no necesariamente toda del mismo trabajador), puesto 
que no podría garantizarse la optimalidad paretiana si se prohibieran ciertas 
formas de intercambio. Entonces, un trabajador –según el modelo– puede 
vender de una sola vez todo su trabajo futuro. Si lo vende a un solo compra-
dor, esto será esencialmente un contrato de esclavitud. Por consiguiente, 
de aplicarse, el teorema fundamental de eficiencia requeriría una revisión de 
nuestras constituciones políticas con el fin de 
que permitieran los contratos de esclavitud 
voluntarios.

No será necesario insistir en que esta 
peculiaridad del mercado de trabajo gene-
ralmente no la subrayan los textos estándar 
porque los economistas neoclásicos son re-
ticentes a reconocer que el teorema básico 
de la eficiencia del capitalismo competitivo 

30. Mill, J., Elements of Political Eco-
nomy, 3ª edición, revisada y corre-
gida (ed. facsímil de Henry G. Bohn, 
Londres, 1844), Nueva York, Augus-
tus M. Kelley, 1963, sección II, cap. 1.
31. Arrow, K.J.; Debreu, G., “Exis-
tence of an Equilibrium for a Com-
petitive Economy”, Econometrica.
Vol. 22, pp. 265-290.
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(el primer “teorema fundamental de la economía del bienestar”) presupone una 
forma de esclavitud contractual. Los economistas neoclásicos –la teoría de los 
cuales es hoy dominante en la mayoría de las Facultades de Economía del mun-
do entero– constantemente hacen recomendaciones, según las cuales todos 
los derechos son susceptibles de tener valor de mercado para que así tengan 
una utilización óptima, y por eso conciben cualquier derecho como un derecho 
de propiedad que se puede comprar y vender en un mercado. Siguiendo esta 
lógica, la teoría económica convencional admitiría que, por mor de la eficiencia, 
debería estar permitido que las personas pudieran vender sus votos; debería 
estar permitido que las personas pudieran vender, individual o colectivamente, 
sus derechos democráticos; y debería estar permitido que las personas pudie-
ran vender todo su trabajo en un contrato de autoesclavización voluntaria. 

Pero, ¿no choca esto con el mundo socio-político y jurídico real que hemos 
construido en Europa y América? Creo que el economista y premio Nobel Jo-
seph Stiglitz explica parcialmente el problema de un modo ejemplar:

El mundo de ensueño del modelo de equilibrio competitivo “idealizado” no 
solo es irrealista (algo que he defendido durante toda mi carrera), sino que 
también es ilegal desde la abolición de la esclavitud (voluntaria e involun-
taria). De modo que los que fuimos entrenados como economistas neo-
clásicos no debemos de sentirnos demasiado culpables cuando tratamos 
de imaginar soluciones institucionales que no encajan bien con el modelo 
competitivo idealizado de los libros de texto32.

Mucho antes, Karl Polanyi había defendido su conocida tesis de que la idea 
de un mercado autorregulado es una “utopía extrema” que de sostenerse duran-
te mucho tiempo “habría aniquilado la substancia humana y natural de la socie-
dad”33. Para Polanyi el libre mercado imaginado por los economistas clásicos –y 
sublimado por los neoclásicos– no solo es poco realista sino imposible, puesto 
que requiere tratar la tierra, el trabajo y el dinero como meras mercancías. Pero 
la tierra, el trabajo y el dinero no son mercancías: son, respectivamente, natu-

raleza, seres humanos y relaciones sociales, y 
ninguna de esas realidades puede subsumirse 
por completo a las demandas del mercado sin 
ser destruida como tal. Esta idea, que conlleva 
la caracterización de los seres humanos como 
individuos racionales maximizadores de bene-

32. Chang, Ha-Joon, The Rebel 
Within: Joseph Stiglitz and the World 
Bank, Londres, Anthem Press, 2001 
p. 288.
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ficios, es vista como deletérea por Polanyi. Al cegar a quienes toman decisio-
nes políticas en el reconocimiento de las consecuencias de sus acciones, les 
alienta a la búsqueda de libertades de mercado sin parar mientes en su coste 
social y en su incongruencia antropológica. Polanyi concluyó que debemos 
abandonar la forma de imaginar la sociedad de los economistas idealizado-
res y pasar a entender que las restricciones institucionales del mercado son 
normales y necesarias, y poner nuestro empeño en planificar estas restriccio-
nes de un modo racional. Este “sentido común” polanyiano se extiende claro 
está a la noción misma de propiedad, que no puede comprenderse como una 
mera construcción individual impolítica.

2.2 La propiedad, mero resultado dinámico de la internalización de costes

Harold Demsetz, representante prominente de la Escuela de Chicago y de 
la New Institutional Economics, plantea el problema de la propiedad como 
básicamente un asunto de “definición de los derechos de propiedad” y de 
la relación que estos tienen con las externalidades. El trasfondo del análisis 
presupone que los derechos de propiedad contribuyen a internalizar las ex-
ternalidades, entendiéndose por tales cualquier cosa que, a partir del reco-
nocimiento de ciertos derechos, entrañe un coste adicional para la empresa. 
Un caso clásico paradigmático es el de la empresa que en el curso de su 
actividad productiva contamina el medio ambiente. La asunción de los cos-
tes sociales de esta contaminación por parte de la empresa significará una 
“internalización” de los mismos34. Para Demsetz este patrón de análisis es 
algo puramente técnico y puede extenderse a cualquier esfera, tratándose 
de un enfoque por completo impolítico:

Por ejemplo, podría pensarse que una em-
presa que utiliza trabajo esclavo no recono-
cerá todos los costes relacionados con sus 
actividades, puesto que podría disponer de 
trabajo en régimen de esclavitud pagando 
únicamente un salario de subsistencia. Esto 
no es cierto cuando se permite la negocia-
ción, puesto que los esclavos pueden ofre-
cer a la empresa un pago a cambio de su 
libertad basado en la expectativa del bene-

33. Polanyi, K., The Great Transfor-
mation, Nueva York, Rinehart and 
Co., 1944, p. 3.
34. Cf. Coase, R.H., “The Nature of 
the Firm”, Economica, New Series, 
Vol. 4, 16., noviembre 1937, pp. 
386-405. Alchian, A.A.; Demsetz, H., 
“Production, Information Costs, and 
Economic Organization”, The Ame- 
rican Economic Review, Vol. 62, 5, 
1972, pp. 777-795.
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ficio que supondría para ellos convertirse en hombres libres. Entonces, el 
coste de la esclavitud podría internalizarse en la contabilidad de la em-
presa. La transición de siervo a hombre libre acaecida en la Europa feudal 
constituye un ejemplo de este proceso35.

De modo que cuando los derechos de propiedad han tenido que reconocer 
el derecho de las personas libres a recibir un salario en compensación por su 
trabajo esto debe reconocerse como mucho más costoso que la producción 
en condiciones de esclavitud. La libertad (entendida como ausencia de escla-
vitud) es, pues, la internalización de externalidades para las empresas:

El papel que juegan los derechos de propiedad en la internalización de 
externalidades puede haberse aclarado en los ejemplos anteriores. Una 
ley que establezca el derecho de una persona a ser libre requeriría de un 
pago por parte de la empresa o del contribuyente suficiente para costear 
la utilización de los servicios de una persona en caso de que se requieran 
sus servicios. Entonces, los costes del trabajo pasan a estar internalizados 
en las decisiones de la empresa o de los contribuyentes. Alternativamente, 
una ley que otorga de forma inequívoca un derecho de la empresa o del 
contribuyente sobre el trabajo en régimen de esclavitud obligaría a que 
los propietarios de esclavos contabilizaran las cantidades que los esclavos 
estarían dispuestos a abonar para obtener su libertad. En ambos casos, 
todo lo que se requiere para internalizar costes es una posesión que in-
cluya el derecho de venta. Es la prohibición de un ajuste de los derechos 
de propiedad, la prohibición de fijar un derecho de posesión que de allí en 
adelante permita la compraventa, lo que impide la internalización de costes 
y beneficios externos36.

Su idea se basa en que los derechos humanos se desarrollaron para “inter-
nalizar externalidades cuando las ganancias de la internalización son mayores 
que los costes de la misma”37. Al fin y al cabo, sostiene Demsetz, el grueso 
de la internalización fue el producto de los cambios ocurridos en los valores 

económicos, cambios que se originaron por el 
desarrollo de nuevas tecnologías y la apertu-
ra de nuevos mercados, cambios con los que 
“se compadecen mal los viejos derechos de 
propiedad”38. De modo que la propiedad tiene 
que ver con un haz o agrupación de derechos 
(“bundle of rights”) que históricamente han ido 

35. Demsetz, H., “Toward a Theory of 
Property Rights”, The American Eco-
nomic Review, 57/2, 1967, p. 348.
36. Idem, p. 349.
37. Idem, p. 350.
38. Ibid.
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modificándose en el sentido que su distribución ha variado. Esto es, cuando 
a alguien se le ha reconocido un derecho (por ejemplo, el de ser libre), esto 
ha conllevado la obligación de pagarle un salario; o cuando se ha reconoci-
do el derecho a un aire limpio esto ha obligado a aumentar los gastos para 
disminuir las emisiones contaminantes.

Interesantemente, Demsetz reduce el derecho a la posesión (“right owner-
ship”) –noción que trata como equivalente a “derecho de propiedad”– a tres 
grandes grupos: propiedad comunal, propiedad privada y propiedad estatal39. 
Las respectivas definiciones han tenido una gran influencia en la concepción 
posterior de la propiedad. Por “propiedad común” entiende la que pueden 
ejercer todos los miembros de la comunidad. Incluye los derechos de caza, 
pastoreo y cultivo de la tierra, así como el de andar por la acera de una ciudad. 
Propiedad común significa que la comunidad niega al Estado o a los ciudada-
nos individuales el derecho a interferir en el ejercicio de derechos detentados 
por la comunidad. Sin embargo, “la propiedad privada conlleva que la comu-
nidad reconoce el derecho del propietario a excluir a otros del ejercicio de 
los derechos privados del propietario”40. Y la propiedad estatal implica que el 
Estado puede excluir a determinadas personas del uso de un derecho, puesto 
que el Estado sigue procedimientos políticamente aceptados para determinar 
quién no puede usar una propiedad estatal.

Su conclusión fundamental es que la propiedad privada es preferible a 
la propiedad comunal mediante argumentos que convergen tanto con la te-
sis de la llamada “cláusula de Locke” sobre los beneficios de la apropia-
ción privada de las tierras comunes (las “en-
closures”), como con la tesis de la llamada 
“tragedia de los comunes”, popularizada por 
Garrett Hardin. Sostiene Demsetz las bonda-
des del derecho exclusivo y excluyente de la 
propiedad privada así entendida:

La propiedad privada de la tierra resultan-
te internalizará la mayor parte de los costes 
externos asociados a la posesión comunal, 
puesto que ahora el propietario, en virtud 
de su capacidad para excluir a otros, por lo 
general podrá esperar contabilizar los bene-

39. Sostiene convincentemente Ugo 
Mattei que este reduccionismo ba-
sado en categorizar todos los bie-
nes según la clasificación tripartida 
de propiedad comunal, propiedad 
privada y propiedad estatal no es 
más que una forma de consagrar el 
marco interpretativo neoliberal acer-
ca del problema de los bienes comu-
nes. Cf. Mattei, U., Bienes comunes. 
Un manifiesto, trad. Gerardo Pisare-
llo, Madrid, Trotta, 2013.
40. Demsetz, op. cit., p. 354.
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ficios de la gestión del ganado y del aumento de la fertilidad de sus tierras. 
Esta concentración de beneficios y costes en los propietarios crea incenti-
vos para una utilización más eficiente de los recursos41.

En todos los pasos de su razonamiento se omite la posibilidad de consi-
derar que existan derechos inalienables (esto es, constitutivamente propios de 
los individuos) que estén excluidos de la apropiación en sentido absoluto y de 
su consiguiente alienabilidad42.

3. Propiedad despótica y ‘dominium’: una revisión histórico-conceptual

3.1 La apropiación de los frutos y la propiedad exclusiva

En la tradición del derecho continental europeo existen dos grandes tradiciones 
opuestas de apropiación del suelo. Por eso el derecho de bienes ha mantenido 
restos de ese enfrentamiento de largo alcance y que en algún sentido sigue 
persistiendo en las distintas concepciones contemporáneas de la propiedad. 
En los orígenes del derecho continental –particularmente francés– funciona un 
sistema de “propiedades simultáneas” (como así fue denominado en el siglo 
XIX por los magistrados de la corte de apelación de Nancy). En este sistema 
puramente basado en la costumbre y en la realidad empírica, el mismo bien 
inmueble soporta una pluralidad de propiedades distintas, reportando cada 
una un tipo de utilidad distinta. Muchos propietarios conviven sobre la misma 
tierra. Ninguno es un propietario de la totalidad; cada uno saca provecho de un 

aspecto particular del bien inmueble43.

A partir de la Revolución francesa se im-
pone un nuevo tipo de apropiación, cuya 
elaboración teórica se ha gestado durante 
mucho tiempo a partir de las ideas del mo-
delo jurídico romano: la propiedad exclusiva. 
Según esta modalidad de propiedad, de con-
tornos jurídicos rigurosos y simples, todas las 
utilidades generadas se reúnen en manos de 
un único individuo. Solo él es “propietario”. 
Su derecho se extiende a todos los aspectos 
y a todas las derivaciones de la porción de 

41. Idem, p. 356.
42. Lo dicho aquí en relación a 
Demsetz valdría para la llamada 
“teoría económica del derecho” de 
Richard A. Posner. Cf. Posner, R.A., 
Economic Analysis of Law, Boston, 
Little Brown, 1973.
43. Cf., por ejemplo: Vivier, N., Pro-
priété collective et identité com-
munale. Les Biens Communaux en 
France 1750-1914, París, Publica-
tions de la Sorbonne, 1998; Demé-
las y Vivier, op. cit. 
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territorio bajo su dominio. El exclusivismo triunfa con la Revolución francesa, 
se consolida gradualmente en el siglo XIX y tiene un gran impacto en el siglo 
XX. Así, el derecho sobre bienes inmuebles reposa sobre dos grandes fami-
lias jurídicas: la consuetudinaria y la organizada por la legislación revolucio-
naria y por el Código Civil napoleónico, que sigue las directrices del derecho 
romano. La historia de la propiedad inmobiliaria traza el choque multisecular 
de estos dos sistemas opuestos, cuyo único punto en común es la palabra 
“propiedad”. Este vocablo, heredado del derecho romano, siempre se ha 
utilizado para referirse al dominio del hombre sobre las cosas, independien-
temente del contenido variable de este dominio. Constituyen dos tradiciones 
de sistemas de apropiación distintos que históricamente han tenido funda-
mentaciones distintas: la propiedad simultánea y la propiedad exclusiva44. 
Sin embargo, conviene observar el absurdo de la supuesta concepción de la 
propiedad en el derecho romano estrictamente como absoluta45. Así como el 
derecho romano instituyó una propiedad exclusiva que absorbía toda cosa, 
en la Edad Media se establecieron las propiedades simultáneas sobre los 
mismos bienes. Por opuestas que hayan sido 
estas dos grandes formas de entender el mun-
do jurídico, ambas constituyen la base del de-
recho continental europeo y tienen en común 
que la organización jurídica de la división de 
las cosas ha operado a partir de las propias 
cosas y de su utilidad para los humanos. La 
naturaleza en Roma, dios en los juristas me-
dievales, ofrecen a los hombres el criterio del 
rol atribuido para la distribución de la propie-
dad, ius suum cuique tribuere [el derecho de 
dar a cada uno lo suyo]. El gran esquema tri-
partito diseñado por Gayo (las personas, las 
cosas, las acciones) es el reflejo de la realidad 
concreta. Análogamente, el punto de partida 
de los autores medievales y tardomedievales 
fue la realidad de las cosas apropiadas según 
la voluntad divina.

La reflexión metafísica tardomedieval, 
y su correlato filosófico político, ofrece un 
cauce para la expresión de la poderosa co-

44. Patault, A.M., Introduction histo-
rique au droit des biens, PUF, 1989, 
pp. 15-16.
45. Para una aproximación al falso 
absolutismo de la compleja y diversa 
propiedad romana, cf. Birks, P., “The 
Roman Law Concept of Dominium 
and the Idea of Absolute Ownership”, 
Acta Juridica, 1, 1985, pp. 1-37. “En 
relación con el contenido, la palabra 
‘absoluto’ sugiere que el propietario 
romano estaba libre de restricciones 
en relación con las cosas que poseía, 
que podía hacer lo que quisiera. Tam-
bién insinúa otra cosa. Implica que, 
evidentemente, no solo su uso era 
irrestricto, sino también que, en cierto 
sentido, no había posibilidad de res-
tringirlo. Sin embargo, es una obvie-
dad que ninguna comunidad podría 
tolerar una propiedad, literalmente, 
sin restricciones en su contenido” 
(Birks, op. cit., p. 1).
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rriente del individualismo, que trastorna esta perspectiva objetiva. El indivi-
duo se convierte en el centro del mundo. A partir de este principio los juristas 
deducen el sistema jurídico, y en particular el derecho de propiedad. La apro-
piación deja de ser la traducción jurídica y empírica de la utilidad de las cosas 
para convertirse en un sistema racional que surge de la naturaleza humana; 
el fenómeno de la subjetivización de la propiedad se asocia a la filosofía de la 
escuela moderna del derecho natural que se desarrolla a partir del siglo XVII 
con Grocio y Pufendorf.

Dentro de los derechos naturales del hombre, el derecho de apropiación 
de las cosas se convierte en el más importante, puesto que condiciona la 
supervivencia del individuo. Para definirlo, Grocio no parte de dios sino de la 
humanidad. Esta idea, que renueva por completo la concepción del derecho, 
es retomada por Locke, quien sostiene que lleva en sí mismo el derecho de 
propiedad, puesto que es dueño de su cuerpo y de sus facultades. La in-
terpretación heredada acerca de Locke enfatiza que este derecho se ejerce 
sobre las cosas como corolario del derecho fundamental a la conservación 
individual. Así, Locke abandonaría la noción medieval de dios soberano de 
bienes de los que el hombre solo puede sacar provecho de sus frutos. Pru-
dentemente, recordaría que dios es “el único señor y propietario” de todo el 
universo, pero añadiría que el hombre, en el estado de naturaleza, es señor 
absoluto de su propia persona y de sus posesiones46.

Sin embargo, el caso de Locke merece ser tratado con detenimiento porque 
nos ofrece pistas relevantes sobre la concepción heredada de la propiedad que 

hurta del análisis aspectos fundamentales del 
contexto intelectual y socio-político de Locke, 
a la vez que nos permite arrojar luz sobre un 
buen número de categorías sesgadas que he-
mos recibido de la interpretación de la obra 
filosófico-política de Locke.

3.2 Del encapsulamiento liberal de Locke a la 
inalienabilidad de la “propiedad” como funda-
mento de la libertad republicana

Un modo inusual de mostrar la importancia de 

46. Locke, J., Two Treatises of go- 
vernment, ed. Peter Laslett, 2ª ed., 
Cambridge, Cambridge University 
Press, 1967, I, §39; II, § 6, 27, 123 
(en lo que sigue, de esta obra se ci-
tará solo Tratado y epígrafe). En esto 
difiere de Pufendorf, quien sigue 
sosteniendo que dios es el señor 
absoluto de las cosas. Cf. Pufen-
dorf, S., Le droit de la nature et des 
gens, traduction du latin et préface 
par Jean Barbeyrac, Amsterdam, 
éditeur H. Schelte, 1706.
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la libertad republicana vinculada a la idea de propiedad es a través de John 
Locke, un autor considerado la quintaesencia del liberalismo, además de 
su presunto fundador. Cuentan los libros de texto escritos desde el último 
tercio del siglo XIX por autores como Leslie Stephen –y refrendado en la 
primera mitad del siglo XX por otros como Paschal Larkin47, George Sabi-
ne48, Sterling P. Lamprecht49 y Harold Laski50, y posteriormente articulado 
por académicos como Sheldon Wolin51, Leo 
Strauss52 y Crawford B. Macpherson53– que 
Locke es un filósofo político representativo 
del rampante “individualismo posesivo” de la 
sociedad de mercado surgida en el siglo XVII, 
defensor de la sociedad comercial emergente 
y legitimador de la triunfante oligarquía Whig 
en contra el poder de la monarquía absolu-
ta. De este marco interpretativo se infiere con 
naturalidad que la noción de “propiedad” que 
utilizó Locke no era otra cosa que la defini-
ción de “posesión exclusiva y excluyente so-
bre un bien”. De modo que cualquier defensa 
de la propiedad en este sentido conlleva hoy, 
implícita o explícitamente, una aceptación de 
una sociedad de excluidos, por cuanto vivi-
mos en un mundo en el que la mayor parte 
de la población carece de “propiedad” en un 
sentido relevante (la entendida fundamental-
mente como propiedad de bienes inmuebles, 
históricamente vinculada a la tierra).

Resulta interesante atender al hecho de 
que incluso un autor tan alineado con la con-
cepción liberal puede ser comprendido históri-
camente de un modo sustancialmente distinto 
y revelador. Causa sorpresa conocer que, con 
anterioridad a la fijación de la coyuntura inter-
pretativa liberal, Locke fue objeto de interpre-
tación socialista54. Pero ni siquiera es necesa-
rio recurrir a la versión socialista de Locke para 
entender hasta qué punto su pensamiento filo-

47. Larkin, P., Property in the Eigh-
teenth Century. With Special Refe- 
rence to England and Locke, Dublín/
Nueva York, Cork University Press, 
1930.
48. Sabine, G.H., A History of Po-
litical Theory, Londres, George G. 
Harrap & Co, 1937.
49. Lamprecht, S.P., Our Philosophi-
cal Traditions: A Brief History of Phi-
losophy in Western Civilization, Nue-
va York, Appleton-Century-Crofts, 
1955.
50. Laski, H.J., The rise of European 
liberalism: an essay in interpretation, 
Londres, George Allen & Unwin Ltd, 
1936.
51. Wolin, S., Politics and Vision. 
Continuity and Innovation in Western 
Political Thought, Princeton, Prince-
ton University Press, 1960.
52. Strauss, L., Natural Right and 
History, Chicago, Chicago University 
Press, 1953. 
53. Macpherson, C.B., The political 
theory of possessive individualism, 
Oxford, Oxford University Press, 1962.
54. Cf. Beer, M., The history of Bri- 
tish socialism, Londres, 1921, pp. 
101-279; Menger, A., The right to the 
whole produce of labour, Londres, 
1899; Cabet, E., Voyage en Icarie, 
roman philosophique et social, J. 
Maillet et Cie. Éditeurs, París, 1842, 
p. 485.
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sófico-político ha sufrido una distorsión interpretativa relevante. Bastará mostrar 
que una de las especialistas más reputadas sobre la obra de Locke, al mismo 
nivel que John Yolton, John Dunn o Richard Ashcraft, la profesora Ruth W. Grant, 
en su celebrado libro de título inequívoco John Locke’s Liberalism (publicado ori-
ginalmente en 1987)55, proponía un análisis unitario de las principales obras del 
autor inglés, y decía: “Me propongo analizar la obra de los Two Treatises como el 
caso paradigmático de una demostración sistemática de los principios liberales 
del derecho y el poder, que a su vez se basa en la epistemología establecida en 
el Essay Concerning Human Understanding”. El texto se enmarcaba claramente 
en esa tradición heredada que interpreta a Locke como inequívocamente liberal. 
Pues bien, en un texto de la señora Grant sobre Locke publicado en 2003, puede 
hallarse la siguiente reflexión que merece citarse en toda su extensión:

(…) Al empezar a ocuparse de estos asuntos, algunos recurren a los escritos 
de John Locke como uno de los más articulados progenitores de las ideas 
liberales. Pero esto inevitablemente conlleva adoptar determinados supues-
tos acerca del papel de las ideas en la historia y de la relación entre la teoría 
y la práctica; sin embargo, cabría aquí imponer cierta cautela. Hay una gran 
cantidad de supuestos que, aunque estén comúnmente aceptados, son fa-
laces, y por eso mismo deben evitarse. Entre estos está la idea de que el 
liberalismo norteamericano es una continuación, o un desarrollo posterior, 
de sus raíces lockeanas; por razones prácticas es preciso distinguir entre 
ambos. Cabe recordar que el término “liberal” ni siquiera existía a la muerte 
de Locke, y que el lockeanismo podría representar en muchos aspectos una 
alternativa consistentemente distinta al liberalismo contemporáneo más que 
simplemente una mera articulación temprana del mismo”56. 

Y remata: “La noción ‘liberal’ en sentido 
político solo apareció en el lenguaje de la Gran 
Bretaña a principios del siglo XIX. Véase el 
Oxford English Dictionary”57.

El giro en el juicio acerca de los supuestos 
“falaces” de la profesora Grant invita a tomar 
consciencia de la dificultad inherente a que 
un autor como Locke puede haber sido ali-
neado sin sombra de duda en una tradición 
concreta. El caso de Grant es sintomático por 
lo valioso que es que alguien cambie de opi-

55. Grant, Ruth W., John Locke’s 
Liberalism, Chicago, The University 
of Chicago Press, 1987.
56. Grant, Ruth W., “John Locke 
on Women and the Family”, en J. 
Locke, Two Treatises of Government 
and A Letter Concerning Toleration, 
ed. Ian Shapiro, New Haven/Lon-
dres, Yale University Press, 2003, 
pp. 287-288.
57. Idem, n. 3, p. 303.
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nión o la matice cuando el punto de llegada contradice el mainstream o 
interpretación estándar. Pero la cautela que introduce esta autora no es flor 
de un día, sino que su reinterpretación puede enmarcarse en un conjunto 
de trabajos sobre la historia del pensamiento político de más largo alcan-
ce, que empezaron en la década de 1960 y cristalizaron en la de 198058.

Locke evoluciona desde los Two Tracts of Government de su juventud en 
los que trataba de legitimar la monarquía absoluta hasta los Two Treatises 
of Civil Government escritos 25 años más tarde en los que se convierte en 
el adalid moderno del combate contra la forma de gobierno absolutista. Sin 
entender el contexto histórico de la herencia recibida del derecho natural, 
es imposible comprender una aportación fundamental de Locke, que pue-
de resumirse como sigue. Siguiendo la doctrina del derecho natural, cada 
persona tiene por naturaleza el derecho a su autopreservación, que consiste 
fundamentalmente en el derecho a procurarse los medios de subsistencia y 
el derecho a defenderse de las agresiones de terceros. Este es, por natura-
leza, un derecho inalienable59.

La contribución de Locke a este asunto es importante por dos motivos. 
La primera razón tiene que ver con que introduce una innovación en la tradi-
ción del derecho natural al sostener que la ley natural fundamental no con-
siste solo en la obligación de la preservación de uno mismo, sino también en 
la obligación “la preservación de la humanidad”. De esta doble obligación se 
derivarían los derechos naturales de preservación de uno mismo y de los de-
más. Tales derechos y obligaciones proporcionan la justificación al conjunto 
de la población para adherirse al derecho a la asistencia revolucionaria a 
una minoría oprimida. Ésta es exactamente la 
forma de acción que Locke necesitaba para 
legitimar la revolución (que no permitía ser 
justificada en el marco de la teoría de la auto-
preservación grociana)60. Los seres humanos 
deben tener derecho a “su preservación, y 
consiguientemente a comer y beber, y todo 
tipo de cosas que la naturaleza les provee 
para su subsistencia”. Consiguientemente, 
el mundo debe pertenecer “en común a los 
hombres”, en el sentido de que “se sirvan de 
él de la manera más ventajosa para la vida y 
más conveniente para todos” para la “mutua 

58. Señaladamente, la Escuela de 
Cambridge.
59. Cf. Mundó, J., “Locke’s property 
in historical perspective: natural law 
and the shaping of modern political 
common sense”, Analele Universitatii 
din Craiova, Seria Filosofie, 40, 2, 
2017, pp. 19-40.
60. Lo cual a su vez permitió a los 
Levellers superar las limitaciones de 
la noción de autopreservación de 
Grocio para justificar la asistencia 
revolucionaria.



si
n

p
e

rm
is

o

56

sinpermiso, número 16

si
n

p
e

rm
is

o

preservación de sus vidas, libertades y posesiones, es decir, todo eso a lo que 
doy el nombre general de propiedad”61.

El segundo motivo radica en que esto contribuye a la cabal comprensión de 
la idea fundamental de que es lícito apropiarse de bienes del mundo “siempre 
que se deje tanto y tan bueno para los demás”62, con una implicación impor-
tante para la concepción de la soberanía en Locke: su noción del derecho de 
apropiación de bienes (el derecho mismo de propiedad privada) debe enten-
derse como un derecho limitado, nunca como un derecho absoluto. Nótese lo 
substancialmente distinta que es esta idea de propiedad privada –entendida 
siempre como inherentemente limitada, nunca como absoluta– de la noción de 
la coyuntura interpretativa lockeana heredada, que solo entiende la propiedad 
privada como exclusiva y excluyente, en el sentido que contribuyó a modelar 
la sesgada –a fuer de falsa– idea absolutista blackstoniana, articulada en la 
segunda mitad del siglo XVIII y que se consolidó durante los siglos XIX y XX, de 
la propiedad como dominio absoluto.

Aunque, como se ha mostrado anteriormente, una propiedad de este tipo 
apenas ha existido en el mundo histórico-jurídico real, su asociación con Locke 
ha sido recurrente63. Y resulta aún más difícil si cabe volver a hacer visible la 
noción de “propiedad” no absoluta en el contexto histórico y filosófico-nor-
mativo de Locke cuando algunas de las justificaciones más influyentes de la 
filosofía política contemporánea acerca de la propiedad individual se basan en 
una construcción incongrua de la noción de “autopropiedad”. Por citar solo 
dos casos señeros, el libertariano Robert Nozick y el neomarxista Gerald Co-

hen han fundado sus teorizaciones sobre un 
pretendido derecho de autopropiedad del que 
derivarían derechos de propiedad exclusivos y 
excluyentes sobre bienes externos, atribuyen-
do el origen de esta tesis a Locke64.

No solo este supuesto derecho de autopro-
piedad no existe en el ordenamiento jurídico, 
sino que es incompatible con los fundamentos 
republicanos de nuestros sistemas constitu-
cionales, que prohíben cosas tales como ven-
derse a uno mismo como esclavo, vender el 
derecho de ciudadanía, vender el derecho de 
sufragio o vender partes del propio cuerpo65. 

61. II, §§ 25-26, 123.
62. II, § 33.
63. Qué duda cabe que a ello ha 
contribuido una interpretación libe-
ral del vínculo que Locke establece 
entre trabajo y propiedad, que muy 
a menudo ha colonizado por com-
pleto la comprensión del problema 
de la propiedad en Locke.
64. Cf. Nozick, R., Anarchy, State, 
and Utopia, Oxford, Basil Blackwell, 
1974; Cohen, G., Self-Ownership, 
Freedom, and Equality, Cambridge, 
Cambridge University Press, 1995.
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Como ha observado con agudeza Janet Coleman:

Observar cómo los filósofos políticos contemporáneos han utilizado a 
Locke para justificar sus propias tesis resulta casi tan cómico como his-
tóricamente inexacto. (…) La teoría política actual constituye un modo 
erróneo de hacer historia cuando cree que sigue a Locke con el argu-
mento de que en el mundo real las cosas aparecieron inherentemente 
sujetas a personas con derechos sobre las mismas66.

De hecho, aquel argumento fue explícita y concluyentemente demoli-
do filosóficamente por Kant en la Metafísica de las costumbres, donde nos 
muestra cómo distinguir entre el iusfilosóficamente aceptable concepto de 
sui iuris (señor de sí mismo) y el hipotético sui dominus (propietario de sí 
mismo), siendo éste completamente inaceptable puesto que legitimaría 
nada menos que la alienabilidad de la libertad67.

Ni qué decir tiene que esta coyuntura interpretativa, que presenta a Loc-
ke como defensor de la propiedad absoluta 
sobre uno mismo de la que se derivaría la 
propiedad privada exclusiva y excluyente so-
bre bienes externos, tuvo en el neomarxista 
C.B. Macpherson a uno de sus principales 
fabricantes:

El individuo en una sociedad de mercado 
es humano en tanto que propietario de su 
propia persona. Aun cuando pudiera desear 
que fuera de otro modo, su humanidad no 
depende de su libertad sino de las relacio-
nes contractuales con los demás basadas 
en el interés propio. Su sociedad consiste 
en una serie de relaciones de mercado68.

Sin embargo, esta idea recurrente de 
Locke como promotor de una noción de pro-
piedad privada exclusiva y excluyente en un 
contexto de relaciones de mercado es difí-
cilmente sostenible si se recupera el contex-
to en el que vivió y escribió y se realiza una 

65. Para una crítica en este sentido 
de la posición nozickiana, cf. Mun-
dó, J., “Autopropiedad, derechos 
y libertad (¿debería estar permitido 
que uno pudiera tratarse a sí mismo 
como a un esclavo?)”, en: M.J. Ber-
tomeu et al. (eds.), Republicanismo 
y democracia, Buenos Aires, Miño y 
Dávila editores, 2005, pp. 187-208.
66. Coleman, J., “Pre-Modern Pro- 
perty and Self-Ownership Before and 
After Locke: Or, When did Common 
Decency Become a Private rather 
than a Public Virtue?”, European 
Journal of Political Theory, 4, 2005, 
pp. 131, 136.
67. Kant, I., MdS. Ak.-Ausg. VI, 
270 (Kant’s gesammelte Schrifte, 
hrsg. von der Preußischen und der 
Deutschen Akademie der Wissen-
schaften, Berlin, 1902 y ss).
68. Macpherson, op. cit., p. 275.



si
n

p
e

rm
is

o

58

sinpermiso, número 16

si
n

p
e

rm
is

o

cuidadosa genealogía de las herencias intelectuales que recibió, así como de 
los cambios que propuso en sus formulaciones filosófico-políticas. En este 
sentido, como va dicho, no es irrelevante que los Levellers ya utilizaran un 
concepto de autopropiedad que no pretendía legitimar los intercambios de 
mercado, sino justificar el derecho a resistir a la autoridad constituida (pri-
mero el rey y después el parlamento) en términos de un derecho natural a la 
autodefensa. El modelo propietarista es utilizado de esta forma por el bando 
parlamentarista durante la Guerra Civil y más tarde en la Crisis de Exclusión y 
la Revolución Gloriosa69.

Como va dicho, para Locke la vida y la potestad sobre uno mismo son 
inalienables, del mismo modo que lo son la libertad y todos aquellos bienes 
que son imprescindibles para la supervivencia (propia y de la humanidad). Sin 
embargo, contra la alienabilidad de la libertad, cabe la delegación de la misma 
a un trustee para que ejerza el poder político. La estructura fiduciaria de esta 

relación está inherentemente institucionaliza-
da de un modo no absolutista, por lo que, en 
caso de violarse los términos de la misma, el 
poder regrese a quien lo otorgó: el pueblo70.

De aquí se sigue que el resto de bienes 
no imprescindibles para la supervivencia ya 
no caerían bajo este requerimiento del dere-
cho natural, de modo que serían alienables. 
Sin embargo, no debe confundirse alienabi-
lidad con posesión absoluta. Locke no pien-
sa que los bienes puedan poseerse en un 
sentido ilimitado, puesto que –entroncando 
con la tradición republicana del derecho ci-
vil romano y con las sucesivas formulaciones 
jurídico-políticas que arrancan en el período 
medieval y tardomedieval– cuando se refie-
re a la situación de la propiedad privada (la 
dimensión ius-privada) en relación al go-
bierno (la dimensión político-pública), utiliza 
sistemáticamente nociones anti-absolutistas 
como “estipular por mutuo consentimiento”, 
“regular”, “someterse a”, “estar sujeto a”, 

69. Tuck, R., Natural Right Theo-
ries. Their Origin and Development, 
Cambridge, Cambridge University 
Press, 1979, pp. 143-156; Franklin, 
J.H., John Locke and the theory of 
sovereignty, Cambridge, Cambridge 
University Press, 1978; Wootton, 
D. (ed.), Divine Right and demo- 
cracy: an anthology of political wri- 
ting in Stuart England, Harmond-
sworth, Penguin Books, 1986, pp. 
22-58. Para un minucioso análisis 
de los errores historiográficos de 
Macpherson sobre los Levellers, y 
del vínculo de estos con Locke, cf. 
Ashcraft, R., Revolutionary Politics 
and Locke’s Two Treatises of Go- 
vernment, Princeton, Princeton Uni-
versity Press, 1986, cap. 4.
70. Cf. Mundó, J., “La constitución 
fiduciaria de la libertad política. (Por 
qué son importantes las coyunturas 
interpretativas en la filosofía políti-
ca)”, Isegoría, 57, 2017, pp. 433-454.
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etc.71 Neal Wood realiza una síntesis precisa de la noción de propiedad no 
absoluta de Locke:

La pertenencia a la sociedad política significa situarse uno mismo y su 
propiedad bajo la jurisdicción del gobierno. Entonces, el derecho de 
propiedad se convierte en un derecho civil regulado por el Derecho civil, 
garantizada en última instancia por el derecho natural. Sin embargo, en 
la sociedad política el derecho de propiedad no es absoluto ni incondi-
cional. Locke nunca defendió una política de laissez-faire. La propiedad 
en una sociedad política siempre está sujeta a la regulación del bien 
público, que se define como la igual preservación de todos. Esto se 
debe a que la ley fundamental de la naturaleza, la preservación de la 
sociedad, tiene prioridad sobre la auto-preservación. El gobierno tiene 
el derecho y el deber de ejercer algún tipo de control sobre las vidas y 
las propiedades de los ciudadanos, si lo hace con su consentimiento y 
por el bien público, de acuerdo con el imperio del derecho natural. No 
puede tomarse ninguna medida legítima relacionada con la propiedad 
que empobrezca a los ciudadanos72.

Se observará que este sentido de la propiedad de Locke, que va redro-
pelo de la herencia interpretativa recibida, embraga con el sentido común 
de la propiedad entendida como limitada. Cabe recordar que el mismísimo 
Blackstone, tan celebrado por su famosa sentencia absolutista, converge 
aquí en el mismo sentido y en la misma estrategia argumentativa iusnatura-
lista. Como sostiene Alschuler:

Blackstone aceptaba que en sociedades civilizadas los derechos naturales 
podían ser adecuadamente limitados por el ‘interés público general’ (Com-
mentaries, libro 1, 125). Además, consideraba 
que muchos sistemas de propiedad, incluida 
la propiedad colectiva de los medios de pro-
ducción, eran congruentes con la ley natural. 
Blackstone prefería la propiedad privada solo 
por su creencia de que la posesión privada 
aumentaba la producción. Admitía que el Par-
lamento estaba plenamente facultado para 
restringir los derechos de propiedad con el fin 
de promover el bien público, e insistía en que 
los pobres tenían el derecho natural a recibir 

71. Cf. II, §§ 38, 45, 117, 120, 121 
(“settled”, “by consent”, “by agree-
ment”, “regulate”, “put himself under 
the Government”, “submit”, “subject 
to the Government and Dominion of 
that Commonwealth”).
72. Wood, N., The Politics of Locke’s 
Philosophy, Berkeley and Los Ánge-
les, University of California Press, 
1983, pp. 38-39.
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de los ricos los bienes suficientes para satisfacer sus necesidades básicas73.

De modo que, para Locke, no solo tiene un carácter fiduciario el poder 
político (basado en la inalienabilidad de la libertad política), sino que también 
puede reformularse su idea de propiedad privada como una relación princi-
pal/agente. Los humanos solo tienen un derecho (de propiedad) natural sobre 
aquello que garantiza su supervivencia, pero en modo alguno pueden poseer 
en sentido absoluto lo que va más allá, que pasa a ser considerado una propie-
dad inherentemente pública. La propiedad privada de todo lo necesario para 
la vida y la libertad (inalienables) estaría, pues, concebida como un fideicomiso 
que, como tal, no es absoluto, exclusivo y excluyente, sino que es revocable, 
puesto que en último término debe servir al bien común74.

4. El sentido común de la propiedad: apuntes para una recategorización 
de “lo común”

De lo dicho hasta aquí, cabe concluir que la cristalización del concepto de 
propiedad por distintos medios como un derecho exclusivo y excluyente sobre 
una cosa ha tenido un éxito cognitivo innegable. Y su traducción económica, 
política y jurídica en procesos de desposesión, despojo y usurpación son hoy 
dramáticamente constatables, extendiendo sin fin el sojuzgamiento y la de-
pendencia. La consecuente pérdida de libertad efectiva para la supervivencia y 
para el desarrollo de proyectos de vida autónomos es palmaria. Por eso resulta 
necesario avanzar en una recategorización de “lo común” que permita, simul-

táneamente:

(1) Recuperar la noción de “propiedad” (o 
concepto equivalente) que incluya el supuesto 
de inalienabilidad de todo aquello necesario 
para garantizar la libertad efectiva, y no solo 
formal, de los seres humanos.

(2) Retomar la idea de que la inalienabilidad 
de la propiedad está vinculada a la estrategia 
fiduciaria, según la cual los humanos sacamos 
provecho de lo común mediante una institu-
cionalización contingente de derechos de pro-

73. Alschuler, op. cit., p. 4.
74. En un sentido histórico vinculado 
a la noción de soberanía, el derecho 
de propiedad privada puede verse 
fiduciariamente como el resultado 
de la extensión individualizada de la 
soberanía popular a partir de lo que 
inicialmente era un derecho absolu-
to del monarca. Cf. Fitzmaurice, A., 
Sovereignty, Property and Empire, 
1500-2000, Cambridge, Cambridge 
University Press, 2014, pp. 131 y ss.

juliomartinezcava
Resaltado

juliomartinezcava
Resaltado
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piedad privada, por definición sujetos al bien común.

(3) Recogiendo el amplio acervo histórico de realidades socio-político-ju-
rídicas alternativas, explorar estrategias teórico-conceptuales que contribu-
yan a superar la concepción binaria reduccionista entre “propiedad exclusi-
va” y “libre acceso”, que a menudo significa una restricción insuperable para 
cualquier análisis basado en una noción rica y compleja de la “propiedad” 
que incorpore “lo común”75.

Más arriba se ha mostrado que es una evidencia histórico-jurídica que en 
la práctica de la propiedad ésta ha sido limitada (no absoluta, ni despótica), 
en el sentido de que sobre un mismo objeto –material o inmaterial– pueden 
existir distintos derechos de propiedad no exclusivos ni excluyentes. Existen 
trabajos históricos ilustrativos, como el de J.M. Neeson, que nos permiten 
entender algo tan importante como que la mayor parte de las llamadas “tie-
rras comunales” no eran tales porque se basaran en el libre acceso a las 
mismas sino que se fundamentaban en un sistema complejo de derechos 
colectivos de propiedad que aseguraban la independencia material efectiva 
de quienes los detentaban: 

El derecho común prosperó en el siglo XVIII, donde los bosques, panta-
nos, colinas y valles poblados albergaban generosos pastos comunales, 
o donde se hallaban un sinfín de pequeños ocupantes de tierras y de 
casas de campo. Aquí los habitantes de esos espacios comunales salva-
guardaron el valor del derecho común con eficaces sistemas locales de 
estatutos jurídicos de carácter social, y el derecho común otorgaba cierta 
independencia respecto de los salarios y de los mercados. Más que eso: 
constituía una parte fundamental de la estructura de las relaciones socia-
les. Los commoners fueron el último eslabón del campesinado inglés76.

Recuérdese la importancia que tenían en el derecho consuetudinario las 
llamadas “propiedades simultáneas”, basadas en una idea de propiedad que 
no estaba vinculada a una cosa sino a sus fru-
tos y utilidades. Esta noción no está tan lejos 
de la que nos mostró en sus investigaciones 
la economista política Elinor Östrom, y mere-
ce ser revisada a fondo. Una de sus grandes 
aportaciones consistió en mostrar que en la 

75. Coriat, B., Les retour des com-
muns. La crise de l’idéologie proprié-
taire, París, Éditions Les Liens qui 
Libèrent, 2015.
76. Neeson, op. cit., p. 12.
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literatura económica estándar se hace equivalente “propiedad privada” y “de-
recho de alienación”77. Östrom criticó este argumento falaz –que más arriba 
se ha mostrado con detalle que ni siquiera puede aplicarse al caso de Locke– 
y aportó evidencias –contra la teoría económica neoclásica, contra el nuevo 
institucionalismo á la Demsetz, etc.– en pro de la idea de que la ausencia de 
propiedad privada no conlleva necesariamente una mala o inadecuada defini-
ción de los derechos de propiedad, ni conduce a la ineficiencia. Una posible 
solución pasaría por concebir la propiedad como “agrupaciones” de derechos 
de propiedad. Lo cual nos acerca a tradiciones jurídicas distintas, pero conver-
gentes, basadas en los “droits partagés” y los “bundles of rights”.

Como va dicho, la existencia de derechos compartidos sobre una misma 
“cosa” constituye una institucionalización histórico-jurídica recurrente. Östrom 
se concentra en el estudio de los recursos de propiedad común (common-pool 
resources) y propone una definición de propiedad descompuesta en cinco 
derechos: acceso, extracción, gestión, exclusión y alienación, los cuales se 
combinan con cuatro tipos de sujetos que detentan algún tipo de “propiedad” 
sobre los mismos: “owner”, “proprietor”, “claimant” y “authorised user”.

Régimen de bundles of rights asociados a las posiciones ocupadas

Owner Proprietor Claimant
Authorised 

User

Acceso y extracción X X X X

Gestión X X X

Exclusión X X

Alienación X

Fuente: Schlager y Östrom (1992, p. 252).

De modo que es capaz de reflejar dos he-
chos realmente valiosos, que pueden servir de 
punto de partida para subsiguientes investi-
gaciones en la dirección del presente trabajo: 

77. Schlager, E.; Östrom, E., “Pro- 
perty-Rights Regime and Natural 
Resources: A Conceptual Analysis”, 
Land Economics, vol. 68, 3, 1992.
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en primer lugar, que histórico-conceptualmente siempre han sido distintos la 
“propiedad”, la “apropiación” y el “uso”; y, en segundo lugar, que podemos tra-
tar de configurar una noción robusta de “lo común” que rebase la concepción 
reduccionista blackstoniana de la propiedad y nos abra el camino a una suerte 
de pluralismo jurídico que solo será normativamente bondadoso y material-
mente efectivo para revertir el proceso de desposesión si retoma en un sentido 
fuerte el vínculo entre “libertad” y “propiedad”.

La reconceptualización de la propiedad como noción que recupere su 
carácter intrínsecamente inalienable, fiduciariamente vinculado al bien co-
mún y, por tanto, social relacional (no individualista-atomista) es una con-
dición indispensable para el desarrollo teórico de una respuesta republica-
no-democrática al despojo sistemático de la mayor parte de la población 
mundial. La permanente expansión de la retórica de la propiedad privada 
individual como dominio absoluto conlleva serias distorsiones por cuanto 
no solo no encaja con los hechos evidentes del mundo económico, sino que 
políticamente legitima y sanciona una sociedad en la que idióticamente se 
excluye lo común. 

La imagen por antonomasia del dominio absoluto, con el propietario 
disfrutando de las cosas materiales sin interferencias, sigue siendo 
demasiado seductora. Aún parece ofrecer algo a todos: seguridad, 
autonomía, libertad de expresión, protección frente a la intrusión o 
la interferencia arbitraria, participación en términos de igualdad en la 
vida económica y cívica, y a la vez una apología del statu quo y una 
promesa de emancipación del mismo. Para los grandes, simboliza la 
protección frente a la expropiación y la regulación; para los pequeños 
propietarios, la independencia y un patrimonio con el que mercadear y 
hacerse ricos; para el artesano, el control sobre su trabajo y producto; 
incluso para el que carece de propiedad, una vía para reclamar una 
distribución más igualitaria, o al menos para una garantía de disfrute 
de beneficios sociales. Pero el precio que ha habido que pagar por la 
fuerza irresistible de la retórica del dominio absoluto ha sido enorme: 
el de una tendencia enloquecidamente persistente a suprimir y negar 
los elementos colectivos y colaborativos, a eliminar la necesidad 
de la dependencia mutua, inherente a cualquier empeño social, y, 
consiguientemente, distorsiones enormes 
en nuestras capacidades comunes para 
comprender y regular nuestra vida social78. 78. Gordon, op. cit., pp. 109-110.
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El republicanismo de 
Thomas Paine y el  

momento termidoriano
Yannick Bosc

Es en el ejercicio de entrenar la vista
Que obtendremos nuevas visiones de las cosas

Jean duBuFFet, Batôns rompus, 1986.

homas Paine es el personaje principal de esta historia que se desa-
rrolla durante la Convención termidoriana, en el transcurso del deba-
te constitucional del verano de 1795, un momento estratégico de la 

Revolución francesa. Sin embargo, ni nuestro protagonista ni la Constitución 
de 1795 parecen situarnos, a simple vista, en el corazón de la epopeya revo-
lucionaria tal y como estamos acostumbrados a escucharla contar. En efec-
to, raros son los historiadores que han estudiado el rol de Thomas Paine en 
la Revolución francesa. Son aún menos aquellos que se han interesado por 
el momento termidoriano, ese hueco histórico que precede a la ejecución 
de los robespierristas después del 9 termidor, año II (27 de julio 1794) y que 
engendra el Directorio. Además del hecho de que este estudio se centre en 
un actor, ciertamente célebre, pero, en apariencia, periférico y en un periodo 
que también sugiere lo mismo; el estudio perturba el discurso clásico que 
asocia lo que está ordinariamente disociado: el Terror y los Derechos del 
Hombre. Para comprender estas paradojas, asomémonos para empezar a 
Paine, que es una por sí solo.

T
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La historiografía francesa de la Revolución ha conseguido una proeza digna 
de mención, fabricando la imagen del Thomas Paine consensual y suave a la 
que estamos acostumbrados. Los años del bicentenario de la Revolución fran-
cesa, que acompañan la deriva neoliberal del Partido Socialista, han jugado un 
rol determinante en la construcción de esta figura ejemplar y edificante. Al final 
de los años 80, Paine aparece como una suerte de ganga, el extranjero desa-
parecido, una encarnación del universalismo preciado que se exhuma para que 
las celebraciones trasciendan las fronteras nacionales. Nacido inglés en 1737, 
convertido en ciudadano americano y más tarde francés en 1792, diputado en 
la Convención nacional, víctima del Terror e inmortal autor de Los derechos del 
hombre (1791 y 1792 la segunda parte), este “ciudadano del mundo” parece 
ideal para ilustrar la Revolución francesa aséptica que los poderes públicos 
quieren promover, diluyéndola en ideas generalizadas y generalizables. En la 
época, algunos de los comentarios más cínicos y ácidos calificaron esta liturgia 
de los Derechos Humanos como una especie de manta ideológica que cubría 
el buenismo político del mundo occidental. Paine, generalmente considerado 
como un “liberal” (sin que la naturaleza de su concepción de la libertad sea 
especificada nunca) y un girondino con sensibilidad social, ocupa en aparien-
cia la vertiente buena de la Revolución, es decir, el lado americano que nunca 
se desvió hacia el totalitarismo, el mal encarnado por Robespierre y la Francia 
terrorista que conviene ocultar. “El incorruptible” no tiene ninguna calle a su 
nombre en París mientras que la estatua de Paine en Montsouris (parque al sur 
de París) ha vuelto a ser bañada en oro con ocasión del bicentenario. 

Han hecho falta en Francia dos siglos de indiferencia para convertir en con-
sensual a un hombre que jamás lo fue. En 1792, le obligan a huir de Inglaterra 
a Francia por ir en contra de la monarquía, debilitar sus fundamentos y por 
propagar principios anárquicos en Los derechos del hombre. Los lealistas, 
defensores de la corona, organizan manifestaciones durante el transcurso de 
las cuales su efigie es ahorcada antes de ser quemada por completo. Odiado 

por las élites, acusado de “jacobinismo”, Pai-
ne se convierte en la figura tutelar de la clase 
obrera inglesa1. En 1819, a la par que ocurría 
la masacre de Peterloo, uno de sus prime-
ros biógrafos, el banquero John S. Hartford, 
denunciaba la “monstruosa doctrina” de Los 
derechos del hombre como la fuente teórica 
del “sistema del 93” y de los movimientos ra-

1. Edward P. Thompson, La forma-
tion de la classe ouvrière anglaise, 
París, Éditions du Seuil, 1988.
2. Edward Larkin, Thomas Paine 
and the Literature of Revolution, 
Cambridge, Cambridge University 
Press, 2005, p.173.
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dicales ingleses2. Del otro lado del Atlántico, la historiografía naciente de la 
Revolución americana hace todo lo posible por desacreditar y marginalizar 
a Paine, reprochándole ser el ideólogo del Terror3. La Francia termidoriana 
establece un diagnóstico similar. Durante su vida y mucho después de su 
muerte, las clases dominantes le siguen reprochando principalmente haber 
puesto al pueblo y la soberanía en el centro de su acción y de su reflexión 
política. Le reprochan, en fin, ser del pueblo y de hablarles en su lengua. Hoy 
en día, cuando la soberanía popular se ha convertido en uno de los estigmas 
de la anti-modernidad, los mismos le hubiesen tachado, probablemente, de 
“populista”.

No contamos actualmente con las caricaturas inglesas de los años 1792-
1793 que muestran a un Paine demagogo, mugriento, populachero, violento 
y ebrio como lo eran todos los de su clase social. Paine, efectivamente, tenía 
orígenes modestos. De un padre corsetero, corsetero él también, reivindica-
ba un conocimiento del mundo que se fundase no por los libros sino por su 
experiencia cotidiana como hombre del pueblo. Esta experiencia es la del 
sentido común, título de su primera gran obra (1776). También su nom de 
plume o pseudónimo en la prensa para luchar por la independencia de las 
colonias inglesas en América. Paine conoce la vida, y haciéndola saber, el 
público popular lo sigue. Ahí reside su fuerza y el porqué del miedo que sus-
cita entre los poderosos. Él mismo explicaba que, tentado por la aventura y 
a pesar de la voluntad de su padre, se enroló como corsario con dieciséis 
años. Este aprendizaje que hace del mundo violento con las gentes del mar, 
emblemáticos para entender la clase obrera naciente y reconocidos por su 
“espíritu de rebelión”4, ciertamente le ayudó 
a reforzar su indocilidad natural y su amor 
por la igualdad, que le venía de su educación 
cuáquera. Subrayaba que tuvo “todos los in-
convenientes de la juventud” en su contra, 
pero que eso jamás le impidió, en el plano de 
la reflexión política, superar a las personas de 
buena familia y a la gente de bien. Recordaba 
de tal forma que no hay solo que considerar 
la Ilustración como un dominio exclusivo de 
las élites, sino que también debíamos incluir 
al pueblo, incluso habría que ponerlo en el 
centro. El pueblo de Paine, dotado de razón 

3. Edward Larkin, op.cit.; Marc Belis-
sa, “La légende grise des dernières 
années de Thomas Paine en Amé-
rique, 1802-1809”, AHRF, n°260, 
2010, pp. 133-172.
4. Markus Rediker, Les forçats de 
la mer. Marins, marchands et pira-
tes dans le monde anglo-américain 
(1700-1750), trad. Fred Alpi, París, 
Libertalia, 2010, pp. 305 y ss.: “Le 
marin en tant qu’ «esprit de rébe-
llion», autorité, violence et discipline 
du travail”.



si
n

p
e

rm
is

o

68

sinpermiso, número 16

sobre el cual se funda la soberanía, no tiene que ser culturizado en política o 
educado por las élites, todo lo contrario, es el pueblo el que tiene que educar 
y culturizar a las élites sobre la base del sentido común, pues lo han perdido. 
En Los derechos del hombre, Paine explica que a su llegada a América en 
1775, empezó a “inclinar sus pensamientos hacia los asuntos políticos”: “Hallé 
la ocasión en la que creí que podía hacer algo bueno y seguí exactamente lo 
que mi corazón me dictaba. No leí ningún libro y tampoco estudié la opinión de 
los demás, pensé por mí mismo”5. No debemos sentirnos obligados a creer la 
palabra de Paine cuando afirma no haber leído libro alguno. Pero la afirmación, 
por muy improbable que sea, tiene por virtud principal encarnar una de las 
premisas de la Ilustración, tal y como la definió Kant, retomando a Horacio y a 
Montaigne, en 1784: “¡Sapere Aude! ¡Ten el valor de servirte de tu propia razón! 
He aquí el lema de la Ilustración”6.

La extraordinaria popularidad de las obras de Paine, sistemáticamente con 
tiradas de más de 100.000 ejemplares, algo rarísimo para la época, se debe al 
hecho de que su argumentación reside en la experiencia y en la sensibilidad 
y no en una postura de autoridad. Atrae la atención del lector allí donde los 
académicos prefieren buscar legitimar sus opiniones gracias a las referencias 
librescas griegas o latinas de los privilegiados a los que se dirigen. Paine 
rechaza la distinción entre lo intelectual y lo popular7 en nombre de la cual se 
justifica generalmente la exclusión de las masas del poder. En materia política, 

pero igualmente religiosa8, Paine apela, por 
tanto, por la simplicidad de la lengua y de las 
instituciones. Denuncia la complejidad de los 
discursos y de las organizaciones políticas 
que no tienen otra función que no sea la 
perpetuación del poder de una élite. De esta 
forma, considerará que la Constitución inglesa 
organiza la opacidad y engendra los expertos 
necesarios y capaces para descifrar el sistema 
y poder gobernar a través de este. Frente a 
estos cenáculos y la inteligibilidad política 
que mantienen y sostienen, Paine propone un 
modelo de gobierno fundado sobre el sentido 
común, que respete los derechos ligados a 
la persona y la soberanía popular, en otras 
palabras, poner en práctica los principios de la 

5. Thomas Paine, Droits de l’hom-
me, édition de Claude Mouchard, 
París, Belin, 1987, p. 250, nota 2.
6. Emmanuel Kant, Qu’est-ce que 
les Lumières?, trad. Jean-François 
Poirier et Françoise Proust, París, 
GF-Flammarion, 1991, p. 43.
7. Olivia Smith, The Politics of Lan-
guage, 1791-1819, Oxford, Claren-
don Press, 1984, comentado por 
Nathalie Caron, Thomas Paine con-
tre l’imposture des prêtres, Paris, 
L’Harmattan, 1998, pp. 179-180.
8. Nathalie Caron, op.cit., véase en 
particular p. 177 y ss. el capítulo de-
dicado a “estrategias de escritura”.
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Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano según los cuales 
no puede existir libertad sin igualdad en derechos.

Estas ideas no solo incomodan a la monarquía inglesa o a los adversarios 
políticos de Paine en Estados Unidos, sino también a la Francia termidoriana, 
pues juzga que tal gobierno, fundamentalmente terrorista, genera la anarquía 
y libra el poder a la multitud. Por eso los mismos principios que le valen la 
nacionalidad francesa y la elección a la Convención en 1792 engendran el 
descrédito y el oprobio de sus colegas. Entre estas dos fechas, el gobierno 
revolucionario fue instituido para después ser condenado, los robespierristas 
ejecutados, luego “el rabo de Robespierre”9 y los últimos montagnards 
detenidos. En 1795, la Convención, depurada de sus miembros más 
radicales, denuncia entonces el sufragio universal del cual es producto y 
busca confiscar la soberanía al pueblo para constituir la república basada en 
la aristocracia del saber y en la riqueza. Durante el momento termidoriano, 
los valores que simboliza Paine y que identificaban a la Revolución francesa 
desde 1789 son puestos en tela de juicio por la misma Convención nacional. 
Los principios del derecho natural –los derechos del hombre– dejan de 
ser considerados ya como los cimientos de la libertad para convertirse 
en un arsenal anárquico forjado por los Levellers, que produjeron el Terror 
y la “tiranía” de Robespierre. Paine nos avanza, por tanto, un cambio de 
paradigma: en 1795, la filosofía del derecho natural moderno, corazón del 
proceso revolucionario, desaparece para dar paso a otros dispositivos sobre 
los cuales constituir la legitimidad política. 

Para aquellos que los denuncian en 1795, los Derechos del Hombre no 
forman parte, como hemos aprendido a creer, del catálogo del individualismo 
burgués. Son, efectivamente, el terror de los ricos. Por lo tanto, nosotros 
estamos muy lejos de los derechos del hombre del bicentenario y del lugar 
común según el cual la Convención termidoriana marcaría la vuelta a los 
Derechos del Hombre después del Terror, que no habría sido más que su 
negación. Al lado de la sangre del Terror, de la violencia represiva del año 
II, un Terror de la Declaración fue denunciado de igual manera en el año 
III, algo que el relato estándar de la Revolución francesa, ya sea “liberal” 
o “marxista” ha ocultado en la medida en 
que perturba fuertemente su disposición. En 
1982, en una obra que respondía en su tesis 
a la comparación entre Stalin y Robespierre 

9. N. del T.: “Queue du Robespierre”, 
panfleto contrarrevolucionario.
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difundida por la galaxia editorial que gravita alrededor de François Furet, el 
filósofo Jean-Pierre Faye10 escribía lo siguiente: “Dividiendo en dos partes a 
la Revolución francesa entre Derechos del Hombre y Terror –dibujando como 
“buena” a una fase u otra, según las versiones–, el relato estándar de la Historia 
le ha hecho a la Revolución rusa un regalo envenenado: le ha dado el Terror, 
quitándole los derechos del hombre”. Llamaba la atención a los historiadores 
sobre las consecuencias políticas del relato y sugería a los mismos pensar en 
conjunto, no oponer Terror y Derechos Humanos.

El hecho de estar atentos al rol de Thomas Paine durante el momento 
termidoriano nos conduce a repensar y dinamitar este relato comprometiéndonos 
a reexaminar las categorías desde donde ha sido constituido. Este reexamen 
no pone solo en juego la interpretación del periodo termidoriano y del Terror 
sino que, más ampliamente, pone en juego la interpretación de la Revolución 
francesa en la medida en que la significación del 9 de termidor y sus secuelas 
juegan un rol estratégico11. Permite apuntalar la interpretación propuesta por 
Florence Gauthier12 según la cual la Declaración de 1795, lejos de ser una 
versión más ligera de aquellos predecesores que responden a un mismo bloque 
filosófico, es, por lo contrario, la sentencia de muerte del “derecho natural 

revolucionario”, rompiendo pues, con los 
principios declarados en 1789 y 1793. 

¿Podemos calificar de “revolución bur- 
guesa” o de “revolución de las élites” al 
proceso que se abre en 1789 si admitimos, 
como Alphonse Aulard13, que “la Revolución 
francesa consiste en la Declaración de 
Derechos redactada en 1789, completada 
en 1793, y en las tentativas para realizar esta 
declaración”? ¿Es entonces esta Revolución 
de los Derechos del Hombre, una revolución 
burguesa? ¿Sigue los intereses de las élites 
cuando las tentativas para llevar a cabo la 
Declaración son juzgadas como “terroristas” y 
contrarias a los intereses de los propietarios? 
En 1795, la burguesía, las élites, se unieron 
precisamente bajo el rechazo conjunto de 
una Revolución francesa que consistiera 

10. Jean-Pierre Faye, Dictionnai-
re politique portatif en cinq mots: 
Démagogie, Terreur, Tolérance, Ré-
pression, Violence, París, Gallimard, 
1982, p.149.
11. Bronislaw Baczko, Comment 
sortir de la Terreur. Thermidor et la 
Révolution, París, Gallimard, 1989; 
Françoise Brunel, Thermidor. La 
chute de Robespierre, Bruselas, 
Édition Complexe, 1989.
12. Florence Gauthier, Triomphe et 
mort du droit naturel en Révolution. 
1789-1795-1802, París, PUF, 1992, 
reedición en París, Syllepse, 2014.
13. Alphonse Aulard, Histoire po-
litique de la Révolution française, 
París, Armand Colin, 1901, reed. de 
1926, p. 782.
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en la realización de los principios subversivos al orden burgués, algo que 
modifica completamente este enfoque. La Revolución de los Derechos del 
Hombre no es por consiguiente burguesa sino popular, “anárquica” dicen 
los termidorianos que le son hostiles, una revolución del sentido común y no 
de las élites. Dicho de otra forma, según los protagonistas de la historia, no 
es la Revolución de los Derechos del Hombre y del Ciudadano la que ganó 
en 1795, tampoco fue la concepción de libertad defendida por Paine.

Las tribulaciones de Paine nos dejan suponer por tanto, que el periodo 
termidoriano no recupera el “ideal de 1789”14 dejando de lado el Terror, 
siguiendo la interpretación llamada “liberal”, popularizada por François Furet 
y Denis Richet, pero tampoco significa un retorno a 1789 como considera 
Georges Lefebvre15 y su modelo interpretativo considerado “marxista”. 
Esto quiere decir que el postulado de la “necesaria” revolución burguesa 
–o de las élites– justificada por las “necesidades de la historia” –o de la 
modernidad–, engendrando necesariamente la “revolución industrial” y el 
productivismo, identificados con el progreso, es ciertamente problemática. 
La deducción es, entonces, que toda crítica al capitalismo naciente, yendo 
en contra de las leyes de la historia, debería ser considerada como un 
arcaísmo (el movimiento popular es pues reconocido como retrógrado o 
reaccionario) o por lo contrario, como una utopía (la huida hacia adelante 
en la utopía de Robespierre) por añadidura potencialmente totalitaria, 
según la interpretación “liberal”. Al margen del hecho que hace difícilmente 
comprensibles sus fuentes, estos dos modelos deterministas, el “marxista” 
y el “liberal”, dos caras opuestas del mismo relato heredado, tienen como 
gran inconveniente común el empobrecimiento de las potencialidades que 
la Revolución francesa dejó abiertas. Descalificando a los perdedores –el 
pueblo arcaico y los que lo apoyan– juzgándolos como inadaptados en la 
“modernidad”, este relato nos priva de un trabajo crítico y de un pasado 
que actualmente necesitamos para poner en perspectiva la disfunción 
de nuestras sociedades corroídas por el productivismo y el interés de los 
poderosos. Paine sigue siendo para esto un guía inmejorable.

Frente al desplome político que constata en 
1795, Paine escribe Justicia agraria (publicado 
en 1797), una obra en la que recuerda los 
principios republicanos, abandonados por 
los termidorianos, y profundiza en los temas 

14. François Furet y Denis Richet, La 
Révolution française, París, Hachet-
te, 1965, p. 312.
15. Georges Lefebvre, Les thermido-
riens, París, Armand Colin, 1937.
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que no desarrolló en Los derechos del hombre, particularmente en el derecho 
a la existencia y a la propiedad. Es en Justicia agraria que formula una renta 
universal o ingreso base, que actualmente moviliza a los economistas, filósofos 
y militantes en la búsqueda de un medio eficaz y justo para la redistribución 
de la riqueza y a pensar de otra forma el consumo. Precisamente existen en 
la actualidad principios del derecho a la existencia –principios que el relato 
estándar juzga como arcaico– desde los cuales Paine justifica el hecho de 
dotar a toda persona, rica o pobre, de un ingreso incondicional que le permita 
vivir dignamente. Hace nada menos que dos siglos, antes de los momentos 
productivistas que caracterizaron los siglos XIX y XX, constatamos la proximidad 
de los argumentos y las soluciones desarrolladas por Paine en contra de una 
sociedad fundada sobre la propiedad y la exclusión con los argumentos y 
posturas de aquellos que hoy en día denuncian el fortalecimiento de las lógicas 
de acumulación, de las cuales la crisis actual ha demostrado su capacidad 
y fuerza. Más allá de la narrativa estándar de la Revolución francesa que se 
quiebra, Paine nos invita y nos compromete a interrogarnos sobre la naturaleza 
de nuestras sociedades. Para el autor de Justicia agraria, una sociedad no 
puede ser civilizada si genera a la vez pobreza y riqueza. La inclinación por 
la riqueza solo es tolerable cuando el derecho a una vida digna para todos  
–algo que no significa una vida mínima– sea garantizado. No podemos entonces, 
a día de hoy, considerarnos civilizados según las ideas de Paine en el siglo 
XVIII, pero no solo por Paine, también por Saint-Just, Robespierre o Babeuf. En 
otras palabras, nuestras sociedades no son coherentes con los principios que 
teóricamente las fundaron según los criterios del derecho natural, tal y como 
se contemplan en la Declaración, un texto que, sin embargo, forma parte del 
“bloque de constitucionalidad” desde 1971. En nuestro mundo, erguido tras un 
juego de sombras, la libertad se ha convertido en un estandarte de la derecha, el 
de los “neoliberales” que reivindican indebidamente la herencia de los derechos 
naturales afirmando –tal y como lo hace el discurso “marxista” con la copla de 
“los derechos del hombre burgués”– que legitiman el individualismo empresarial 
y la omnipotencia del mercado. ¿No es hora, como ya nos sugieren estos 
hombres del siglo XVIII en lucha contra la violencia del mercado capitalista en su 
nacimiento, no es hora de recuperar el sentido común y tener la osadía y el valor 
de servirnos de nuestra razón? Es, en cualquier caso, la pregunta que ejercerá 
de hilo de conductor en esta obra, cuya problemática sigue profundamente 
enraizada en nuestro presente.

El relato comienza con la sesión de la Convención Nacional del 19 de 
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mesidor del año III (7 de julio de 1795). Thomas Paine se sube al estrado 
para denunciar la ruptura que hace el proyecto de Constitución preparado 
por la comisión Onze con los principios de la Revolución.

Fuente: Bosc, Yannick (2016): “Introduction”. En La terreur des droits de l’homme. La 
républicanisme de Thomas Paine et le moment thermidorien. París: Kimé.

Traducción para Sin Permiso: Pau López Gaitán.
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La Unión Soviética  
en el siglo XXI 

Sheila Fitzpatrick

l tema de este artículo se centra en el modo en que los historiadores 
y otros han comprendido la historia soviética desde la desaparición 
de la Unión Soviética. Se arguye que, a despecho de la apertura de 

archivos, los cambios de interpretación se han visto impulsados tanto por 
transformaciones externas políticas y de disciplina, como por una mayor 
disponibilidad de datos. Consideraciones externas de importancia han sido 
la Guerra Fría y el derrumbe del régimen soviético en 1991. Las principales 
escuelas históricas que se analizan son la del totalitarismo (cuyo apogeo 
fueron los años 50), la revisionista (de los 70) y la post-revisionista (de los 
años 90). Se debaten también las interpretaciones de la Unión Soviética en 
los medios de comunicación y en la opinión pública rusas, que van de la 
condena del comunismo a la nostalgia.

La Unión Soviética solía asociarse al futuro, al menos en la mente de sus 
admiradores. Hoy pertenece al pasado, y la visión retrospectiva de la Unión 
Soviética es lo que constituye el tema de este ensayo. Cuando se trata de la 
muerte de un individuo, seguimos habitualmente la máxima de no decir más 
que lo bueno (‘De mortuis nil nisi bonum’). La muerte de un régimen, sin em-
bargo, tiene como resultado la respuesta contraria. Los observadores lo to-
man como prueba de su inadecuación (“no apto para sobrevivir”), de modo 

E
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que la convención a la hora de hablar de regímenes recientemente fallecidos 
consiste en nada más que lo malo. Así es básicamente cómo los especialistas 
tanto del área occidental como del área rusa (antes soviética) se enfrentaron 
con la Unión Soviética tras su desaparición, aunque los historiadores, tal como 
veremos, siguieron un camino algo diferente. El mantra de los comentaristas 
occidentales podría resumirse como “Qué fue mal en la Unión Soviética” y 
“Cómo fracasó en su funcionamiento el sistema soviético”. 

Por supuesto, el enfoque del “nada más que lo malo” se vio sobredeter-
minado en el caso soviético. La Guerra Fría produjo opiniones fuertemente 
desfavorables de la Unión Soviética (viva o muerta) en Occidente. Además, las 
grandiosas pretensiones de la Unión Soviética respecto a sí misma supusieron 
que hasta gente ajena, relativamente neutral, se viera tentada a celebrar su 
merecido. De acuerdo con la versión soviética, la revolución política de Lenin, 
y luego la económica de Stalin, habían sacado a Rusia de su atraso histórico 
proyectándola a la vanguardia de la historia. Ya no se trataba de una tardía 
incorporación al capitalismo: la Unión Soviética lo rodeaba para pasar directa-
mente al socialismo. Occidente ya no era el modelo a imitar; más bien, era el 
modelo soviético (“el gran experimento socialista”) el que prefiguraba el futuro 
del Occidente capitalista degenerado.

Las pretensiones de vanguardia se tomaron con absoluta seriedad en la 
década de 1930. Fue esta la época en que acudieron los extranjeros a la Unión 
Soviética a observar “el experimento socialista” en el mayor laboratorio político 
del mundo. Durante la II Guerra Mundial, el sentido de vanguardia de la Unión 
Soviética se vio temporalmente conmocionado por las derrotas, pero luego 
se vio revigorizado por la victoria. En el periodo de postguerra, la nación de 
vanguardia se refundió en superpotencia: en cierto sentido, un paso adelante, 
salvo que había dos superpotencias y la Unión Soviética era la segunda.

Ya en el periodo de Jruschev la posición soviética se había vuelto un tanto 
esquizoide: por un lado, afirmaciones todavía más insistentes de su estatus 
de vanguardia, con el comunismo alcanzable en veinte años; por otro lado, 
jugar a ponerse a la par de Occidente en el consumo y los niveles de vida (una 
posición no de vanguardia, aun cuando estuviera asegurada la victoria última).

El juego de ponerse a la par fracasó, el comunismo no logró materializarse. 
Para cuando se derrumbó el régimen soviético en 1991, la creencia de que la 
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Unión Soviética dirigía el mundo la mantenían aun menos ciudadanos que 
los que se atenían a la vieja fe del papel dirigente del Partido. La “inevitable 
marcha de la Historia” seguía estando a la vista después de 1991, pero 
ahora en dirección opuesta: no se alejaba del capitalismo sino que iba hacia 
él. Así reconfigurada, Rusia cayó de superpotencia a algo no muy diferente 
de un país del Tercer Mundo, tratando desesperadamente de ponerse a la 
par con Occidente. Para Rusia era volver a ser alguien que “llega tarde al 
capitalismo”, salvo que ahora, un siglo después de su entrada con retraso, 
llegaba de veras tarde. 

1991 y la interpretación de la historia soviética 

A mediados de los años 90, John Gaddis tituló su libro sobre la historia 
diplomática soviética y la Guerra Fría We Now Know [Ahora sabemos], 
dando a entender que con los archivos abiertos, las preguntas de los his-
toriadores habían encontrado respuestas definitivas (Gaddis, 1997). Pero 
eso no siempre es tan sencillo. Los archivos rara vez dan respuestas no 
ambiguas a las preguntas que hacen los historiadores, aun cuando las 
preguntas se refieran simplemente a hechos: por ejemplo, a la pregunta 
“¿Fue Stalin responsable del asesinato de Kirov?”, la respuesta de los ar-
chivos resulta ser: “Probablemente no, pero no hay pruebas documentales 
definitivas en ningún sentido”1.

Además, los datos no son la única fuerza impulsora, quizás ni siquiera la 
principal, en la evolución de la interpretación histórica. Puede que exista una 
historia esencial, completa y verdadera de la humanidad, pero si ese es el 
caso, le es accesible solo a Dios; lo que normalmente llamamos Historia son 
historias hechas por historiadores, de acuerdo con convenciones profesio-
nales y su interpretación de los datos disponibles. Así pues, la relación que 
voy a delinear, de cambiante interpretación de la historia después de 1991, 
no es más que, en parte, una relación de “lo que hemos encontrado en los 
archivos”. Igualmente importantes son las reacciones de los historiadores al 
actual entorno político y cultural y a las cam-
biantes modas metodológicas e interpretati-
vas en el seno de su profesión.

Sin embargo, podemos empezar por rese-

1. Véanse las diferentes interpreta- 
ciones de la evidencia en Knight 
(1999) y Lenoe (2002).
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ñar lo que encontramos en los archivos2. Entre 
el material recientemente a disposición de los 
especialistas académicos occidentales en la 
década de 1990 se contaban archivos centra-
les y locales del Partido3 y el Comintern, pero 
no de la KGB y sus precursores4 o, en líneas 
generales, el archivo del Ministerio de Asuntos 
Exteriores. Un segmento substancial de los ar-
chivos del Partido se trasladó con Gorbachov, 
además, a un Archivo Presidencial separado 
que sigue estando fuera del alcance de todos 
los investigadores y de todos los extranjeros. 
Respecto a los archivos del Estado, la mayoría 
de los materiales no clasificados del GARF ya 
estaban disponibles entre mediados y finales 
de los años 80, pero su sección clasificada, 
que resultó ser bien grande, se abrió solamen-
te (y de modo completamente seguro) con el 
derrumbe de la Unión Soviética. Lo mismo 
vale en lo que respecta al archivo económico 
del Estado, el RGAE5.

 
Estos nuevos materiales resultaban parti-

cularmente esclarecedores en lo referente a 
la alta política, desde la Revolución hasta me-
diados de los años 50, sobre todo desde que 
el Archivo Presidencial remitiera al RGASPI 
los archivos personales de Stalin, Molotov, 
Kaganovich y otras figuras políticas clave del 
periodo de Stalin. La primera zona que quedó 
iluminada fue la del Gulag y el volumen de 
la represión del período de Stalin, ese viejo 
caballo de batalla de la discusión de los años 
80 sobre las “cifras”, que podía responderse 
por fin de modo más o menos satisfactorio 
sobre la base de los datos de archivo (Getty 
y Naumov, 1999: 587–94; Getty et al., 1993). 
Los archivos mostraban que ni la estimación 

2. Se trata de un sondeo estricta-
mente impresionista. Para una infor-
mación experta detallada sobre los 
archivos soviéticos y su accesibili-
dad, los lectores deberían consultar 
las numerosas publicaciones de Pa-
tricia Grimsted, sobre todo Grimsted 
(2000), también disponible en ruso 
como Kozlov y Grimsted (1997).
3. Hay dos archivos centrales del 
PCUS, y ambos han sufrido repeti-
dos cambios de nombre. Uno actu-
almente llamado RGASPI (Rossiiskii 
gosudarstvennyi arkhiv sotsial’no- 
politicheskoi istorii) cubre el pe-
riodo hasta 1953 y se encuentra 
en buena medida abierto a los 
investigadores. En el otro, actual-
mente llamado RGANI (Rossiiskii 
gosudarstvennyi arkhiv noveishei 
istorii), que cubre el periodo desde 
1953, muchos materiales siguen 
todavía restringidos.
4. Nótese, sin embargo, que algunos 
materiales del NKVD/MGB, incluyendo 
un valioso archivo del Gulag, acabaron 
fortuitamente no en el archivo de la 
NKVD (KGB) sino en el archivo del 
Estado, el GARF (Gosudarstvennyi 
arkhiv Rossiiskoi Federatsii).
5. Sin ninguna razón lógica, los 
archivos de los ministerios guber-
namentales de Economía (industria, 
agricultura, administración esta-
dística) custodiados en el RGAE 
(Rossiiskii gosudarstvennyi arkhiv 
ekonomiki) están organizativamente 
separados de los archivos de otros 
ministerios gubernamentales custo-
diados en el GARF, aunque los dos 
se albergan juntos y comparten sala 
de lectura.
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de las cifras del Gulag por arriba (decenas de millones) ni por abajo (cien-
tos de miles) eran precisas: en 1939 la cifra de presos en campos de tra-
bajo del Gulag era de 1,3 millones, con una población total encarcelada 
(contando cárceles y colonias de trabajo) de cerca de dos millones. (Getty 
y Naumov, 1999: 590; Getty et al., 1993: 1019). Otro descubrimiento rea-
lizado en los archivos (si bien conocido de manera general para cualquier 
lector de memorias del Gulag) era que solo cerca de un tercio de los pri-
sioneros del Gulag eran “políticos”, condenados por delitos contrarrevo-
lucionarios (Getty et al., 1993: 1030). Lo más importante para entender el 
volumen y las formas de la represión fue el descubrimiento de ejecuciones 
a gran escala durante las Grandes Purgas (casi 700.000) (Getty y Naumov, 
1999: 591), así como para acrecentar la comprensión de que las muchas 
formas de exilio administrativo constituyeron una forma considerable de 
represión en el periodo de Stalin (las cifras, en registros complicados y dis-
persos, todavía no se han ordenado, a diferencia del Gulag, donde existía 
una institución central que tenía que conocer sus propias cifras por razo-
nes presupuestarias y de suministro). 

El hallazgo más interesante acerca de las Grandes Purgas fue que hubo 
varias campañas de terror al mismo tiempo, de las cuales solo una (la diri-
gida primordialmente contra la élite comunista) fue visible. La mayor de las 
invisibles consistió en una notable campaña de “limpieza” dirigida contra 
marginales sociales (campesinos des-kulakizados retornados del exilio o eva-
didos del Gulag, delincuentes habituales, miembros de sectas, ladrones de 
caballos), en la que cada región del país recibió objetivos de ejecuciones por 
decenas de miles y sentencias y condenas al Gulag (por parte de troiki admi-
nistrativas fuera del proceso judicial normal), lo cual, por citar el título de una 
obra de envergadura sobre el tema, es lo que convirtió en “grande” el terror 
(Iunge y Binner, 2003). También notable fue el terror contra las nacionalidades 
de la “diáspora” en la Unión Soviética: esto es, como los polacos, alema-
nes, finlandeses y griegos con estado nacional 
fuera de la Unión Soviética, que constituía un 
potencial competidor como centro de lealtad 
(Martin, 1998; 2001).

Los archivos revelaron muchas cosas que 
eran interesantes y novedosas respecto a la 
alta política6. Las revelaciones acerca de la 
firmeza de Lenin y su disposición a derramar 

6. Por añadidura a las obras interpre-
tativas debatidas infra, hay muchas 
publicaciones en lengua rusa acerca 
de documentos de archivo sobre me-
didas políticas. Para una valoración y 
una lista selectiva, véase Fitzpatrick 
(2004a).
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sangre volvieron menos plausible el viejo argumento7 de que su gobierno fuera 
cualitativamente distinto del de Stalin a este respecto (Pipes,1996; Volkogonov, 
1994), mientras que los detalles biográficos de los archivos le mostraron como 
una personalidad más sensible y neurótica, propensa al desaliento y aquejado 
de mala salud, de lo que antes se había reconocido (Service, 2000). Sobre 
Stalin las revelaciones fueron de distinto orden (puesto que no se dudaba de 
su firmeza e inclinación a derramar sangre): sucesivas biografías con origen en 
los archivos han mostrado, por añadidura a esa vena paranoica bien conocida, 
a un intelectual que siguió leyendo con rigor estando ya en el poder, dominó a 
sus asociados en parte sencillamente gracias a su poder intelectual lo mismo 
que a sus habilidades políticas, tuvo problemas con una esposa difícil y se 
tomó mal su suicidio, y que tras la muerte de ésta vivió en un medio social en 
buena medida transplantado desde Georgia, que se disolvió cuando muchos 
de sus miembros fueron detenidos –presuntamente con su consentimiento, 
aunque esto le dejara personalmente aislado y solitario– en las Grandes Purgas 
(Montefiore, 2004; Service, 2004; Volkogonov, 1989). 

En lo que toca a la forma de gobernar de Stalin, los archivos han mostrado 
que varias de las hipótesis de antaño eran insostenibles. No fue títere de nadie, 
ni fue tampoco un perezoso líder carismático del molde de Hitler, sino más un 
gobernante práctico, trabajador y bien informado que (con Molotov, su alter 
ego político de los años 30) estuvo personalmente implicado en casi todas las 
decisiones políticas importantes. Tras la derrota de la derecha a comienzos 
de la década de 1930, no hubo facciones estables en el Politburó asentadas 
en posiciones políticas, aunque se permitió la representación de los intere-
ses institucionales. El estatus del Politburó como institución independiente fue 
declinando de modo regular, sobre todo después de la guerra, a medida que 
Stalin iba reemplazando a toda una serie de “grupos de Cinco” y “grupos de 
Nueve” ad hoc como asesores y comunicadores sociales (Khlevniuk, 1996). En 
las provincias, los líderes regionales del Partido tenían sus pequeños feudos 
y sus “familias” políticas que se protegían mutuamente, pese a los constan-

tes esfuerzos del centro por romperlas (Harris, 
1999). Acabada la guerra, la salud de Stalin se 
deterioró, así como su paranoia, y su capaci-
dad de trabajo cayó en picado. El acreditado 
estudio, basado en trabajo de archivo, de la 
alta política de postguerra nos ofrece una ima-
gen de un gobierno divergente, con el Politbu-

7. En los años 70, fue este un impor-
tante argumento de los desestalini-
zadores soviéticos (Medvedev, 1971) 
y de un ala de los “revisionistas” 
occidentales (Cohen, 1977; Lewin, 
1968).



81

La Unión Soviética en el siglo XXI

ró/Presidium de Stalin por un lado, que funcionaba más o menos de acuerdo 
con el modelo de política cortesana, mientras que en el otro lado la burocra-
cia gubernamental encabezada por el Consejo de Ministros (durante mucho 
tiempo esfera de Molotov) se volvió cada vez más compleja, eficiente y diri-
gida por expertos: en resumen, casi weberiana (Gorlizki y Khlevniuk, 2004).

En los últimos años de Stalin, sus asociados (y herederos naturales) en 
la dirección parecen haber desarrollado un grado sorprendente de colegia-
lidad, resistiéndose por lo general a los esfuerzos de Stalin por enfrentarlos 
unos contra otros, así como una suerte de consenso silencioso sobre la de-
seabilidad de ciertas reformas de envergadura que, se reconocían, eran pro-
bablemente irrealizables mientras viviera Stalin (Gorlizki y Khlevniuk, 2004: 
166–7). Por lo que se refiere a escalones más bajos de gobierno, empiezan 
a surgir atisbos de “burócratas ilustrados” (¡reflejos de Nicolás I!) (Hessler, 
1998); y estudios recientes sobre una serie de problemas de política social 
sugieren que 1953 no es en modo alguno un punto de inflexión tan nítido 
como lo había parecido anteriormente (Fürst, 2006). Esto sugiere que 
cuando los investigadores se ponen seriamente manos a la obra en lo que 
respecta a política y gobierno en el periodo de Jruschev, se pueden hacer 
algunos interesantes descubrimientos acerca de las iniciativas de reforma 
burocrática (así como de la siempre asumible resistencia burocrática a la 
reforma). En el terreno de la investigación de historia social (que se había 
basado parcialmente en labor de archivo, hasta para los extranjeros, 
durante cierto tiempo antes de 1991), la apertura de los archivos ha tendido 
tanto a confirmar las hipótesis existentes como a sugerir nuevas líneas de 
indagación. Las conclusiones básicas de la labor de historiadores sociales 
de los años 70 se sostuvieron bien frente a las nuevas evidencias de los 
archivos: sobre el apoyo de la clase trabajadora a los bolcheviques en 1917, 
por ejemplo, y una situación más ambigua a partir de ahí, sobre la “campesi-
nización” de la clase trabajadora mediante una migración masiva desde las 
aldeas durante la colectivización, sobre la formación de una nueva élite por 
medio de la movilidad ascendente de la clase trabajadora y los campesinos, 
o sobre la falsedad de la etiqueta de “kulak” (sobre todo tal como se aplicó 
punitivamente durante la “deskulakización”).

Al mismo tiempo, la nueva accesibilidad de los archivos provinciales y re-
gionales a los historiadores ensanchó las perspectivas y sirvió de corrector 
del anterior predominio de las capitales en la imaginación de los historiado-
res (Baberowski, 2003; Harris, 1999; Kotkin, 1995; Kuromiya, 1998). Se hizo 
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posible rastrear los complejos patrones del comercio soviético en la economía 
legal e informal (Hessler, 2004) y esclarecer la miserable situación de muchos 
trabajadores en el periodo de postguerra, que puede haber distanciado de 
modo permanente a muchos trabajadores de cuello azul que entraron en la 
población activa en la década de 1940 (Filtzer, 2002).

Los historiadores sociales se encontraron con sorpresas en los archivos. 
Una fue el descubrimiento de inmensas cantidades de misivas a las autorida-
des (peticiones, denuncias, apelaciones) de ciudadanos particulares, que los 
archivos de las instituciones concernidas habían clasificado de modo rutinario 
como “secreto” (por contraposición a las cartas formales de grupo de escue-
las, granjas colectivas y demás, “dando las gracias al camarada Stalin”, que se 
encontraban en los archivos abiertos)8.

Un investigador descubrió decenas de miles de peticiones de los años 30 al 
Soviet Supremo de parte de ciudadanos privados de derechos, que descansa-
ban en un oscuro almacén de Yalutorovsk, en Siberia Occidental (Alexopoulos, 
2003). Las peticiones son una magnífica fuente de historia social, que proporcio-
nan un conocimiento de las vidas y preocupaciones de la gente corriente hasta 
ahora no disponible, a la vez que ofrecen atisbos de las respuestas burocráticas. 
Al mismo tiempo, su inesperada preponderancia –y lo que parece ser la impor-
tancia sistémica de la comunicación individual con las autoridades como forma 
de resolver problemas– ha conducido a una nueva reflexión acerca de la natura-
leza de la sociedad estalinista, que algunas etiquetan ahora de “neo-tradicional”, 
debido a lo destacado de prácticas como las peticiones y el patronazgo (Fitzpa-
trick, 2005: 153–202; Lenoe, 2004: 248–54; Martin, 2000).

Otro campo de investigación que ha cobrado relevancia desde la apertura 
de los archivos son los marginados sociales (vagabundos, mendigos, prosti-
tutas, exiliados, presos puestos en libertad, deportados evadidos y otra gente 
desarraigada o sin hogar). Hasta cierto punto se trata de una función de la 

apertura de los archivos (puesto que los mar-
ginados son a menudo preocupación de la 
policía, y los archivos policiales de todo géne-
ro estaban antes cerrados), aunque se sigue 
naturalmente de un interés en la clasificación 
social que se desarrolló en ese campo a me-
dida que declinaba la confianza en la utilidad 

8. Para una tipología de estos mate-
riales, véase Fitzpatrick (2005: 155–
81); para un análisis de un rico con-
junto de cartas de ciudadanos, véase 
Davies (1997). Sobre las denuncias, 
véase Fitzpatrick y Gellately (1997).
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analítica de las categorías de clase marxistas (Fitzpatrick, 2005: 3–87). Los 
kulaks deportados han recibido una atención seria por parte de la investi-
gación académica (Viola, 2001, y otro de próxima aparición), lo mismo que 
el tema de la vigilancia policial, con mención especial del tratamiento de 
los marginados (Hagenloh, 2000; Shearer, 2001). Este trabajo nuevo nos 
recuerda que hay grandes regiones del norte de Rusia, Siberia y Kazakistán 
en las que la población de convictos, ex-convictos, exiliados y deportados 
era tan grande, en términos absolutos y en relación a la población “libre”, 
que no es posible relegarlos (a lo Solshenitsin y como la historia social an-
terior) al otro lado de una línea invisible que les separa del mundo soviético 
cotidiano: la historia social de regiones como Kazakistán no se puede, sen-
cillamente, escribir sin ellos (Pohl, de próxima aparición). 

Desarrollos disciplinarios: totalitarismo, revisionismo, post-revisionismo

El acceso a nuevos datos no fue la única cosa que influyó en que los histo-
riadores cambiaran al elegir materias de estudio e interpretaciones. Igual-
mente importantes fueron los cambios en el clima político general (el final 
de la Guerra Fría) y los progresos en el seno de la disciplina académica de 
la Historia (la adhesión de los historiadores a la “teoría”, el “giro cultural”). 

Entre los años 50 y los años 80, la Guerra Fría ejerció un influjo significativo 
sobre los estudios soviéticos en Occidente. A medida que la Unión Soviética 
sucedió a la Alemania nazi como enemigo ideológico y competidora política 
para las democracias liberales, muchos investigadores occidentales se aco-
gieron al totalitarismo como marco para entender el sistema soviético (Glea-
son, 1995: 121–42). El modelo totalitario recalcaba las semejanzas de regíme-
nes que parecían ser opuestos antagónicos en el continuo derecha-izquierda, 
sobre todo la semejanza entre el régimen nazi en Alemania y el estalinismo 
en la Unión Soviética. Su apogeo en los Estados Unidos se correspondió con 
el predominio de las ciencias políticas sobre otras disciplinas en los estudios 
soviéticos y –considerando el estatus de la Unión Soviética como enemigo 
putativo– también estaba estrechamente vinculado con los estudios de se-
guridad. La ideología y propaganda soviéticas, la alta política (enfocada por 
medio de la kremlinología); y los cambios en la política articulada de modo 
central en diversos terrenos eran sus principales preocupaciones, y Pravda y 
otros portavoces acreditados del régimen, sus fuentes principales. 
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En los años 70, los llamados “revisionistas” pusieron en tela de juicio la 
escuela “totalitAria”, cuestionando su sesgo propio de la Guerra Fría, el que 
dieran por hecho un control monolítico desde arriba y desatendieran las fuer-
zas sociales. Muchos de los revisionistas eran de hecho historiadores sociales, 
cuyos problemas con la sovietología “tradicional” provenían en parte solo de 
diferencias en torno a la disciplina con los especialistas en ciencias políticas: 
es cometido del historiador social examinar la historia “desde abajo”, mientras 
que es mucho más probable que los especialistas de ciencias políticas e his-
toriadores políticos dirijan su atención a los centros de poder, es decir, “desde 
arriba”. Sin embargo, el debate entre ambos grupos se condujo con el máximo 
encono durante muchos años, tildando los revisionistas a sus oponentes de 
“adalides de la Guerra Fría” (Cold Warriors) , mientras sus contrarios replicaban 
con acusaciones de “compañeros de viaje” y prosoviéticos. En las décadas de 
1970 y 1980 los historiadores sociales “revisionistes” se preocuparon princi-
palmente por los problemas del apoyo social al régimen (y a veces también por 
su contrario, la resistencia), la historia sindical y de los campesinos, y la movili-
dad social. Para muchos de sus temas de investigación, aunque no todos, era 
ya posible recurrir a los archivos soviéticos en los años 80, aunque los archivos 
políticos soviéticos, sobre todo el del Comité Central del Partido Comunista, 
siguieron firmemente cerrados a los investigadores académicos occidentales. 

La cuestión central para los investigadores académicos del modelo totalita-
rio era de qué modo los regímenes podían esclavizar a la población, poner res-
tricciones a la “sociedad civil” y privar a los ciudadanos de libertad individual; 
el terror y la propaganda estatales estaban entre sus principales preocupacio-
nes. Los revisionistas, por contra, dudaban de que únicamente el terror pudiera 
haber mantenido al régimen en el poder, sobre todo durante la II Guerra Mun-
dial, y querían conocer detalles acerca del apoyo social al régimen. Entre los 
diversos loci de apoyo debatidos en los años 70 y 80 estaban la clase obrera 
industrial (con especial referencia al periodo revolucionario), la nueva élite ad-
ministrativa y profesional formada en los años 30, reclutada en buena medida 
entre la clase obrera y el campesinado, los “campesinos pobres” (bedniaki) 
que el régimen consideraba sus aliados naturales en el campo en la década de 
1920, y la juventud. Las dos primeras líneas de indagación fueron las que se 
mostraron más fructíferas, aunque los críticos pusieron en solfa el asumir que 
el apoyo de la clase trabajadora a los bolcheviques en 1917 pudiera extrapo-
larse a alguna clase de compromiso permanente, sin límites definidos (Brovkin, 
1994). Con respecto a la movilidad ascendente como proceso generador de 
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apoyo al régimen, la atención dedicada a trabajadores y campesinos se ha 
visto complementada por una nueva interpretación de la experiencia de los 
judíos en la Unión Soviética que sugiere que la movilidad ascendente de los 
judíos, salidos del “shtetl” [“aldea”, en yiddish] a las grandes ciudades, y la 
nueva intelligentsia soviética tras la Revolución, constituyeron una fuente 
igualmente importante de apoyo social (Slezkine, 2004).

Los argumentos del “apoyo social” de los años 70 fueron enormemente 
controvertidos y expusieron a sus autores a buen número de críticas en los 
años de la Guerra Fría. Para mediados de los años 80, acaso como resul-
tado de ello, parecía que los revisionistas comenzaban a retroceder en las 
cuestiones del apoyo social. Sin duda, esto 
se debía en parte a un cambio en la atención 
que se le dedicaba al campesinado, entre el 
que era difícil encontrar apoyo al régimen en 
los años 20, debido a la intensa impopulari-
dad del proceso de colectivización9. Pasa-
do 1991, el apoyo social desapareció de la 
agenda de investigación de los historiadores 
sociales casi por completo y su lugar como 
foco principal de investigación lo ocuparon 
la resistencia (Fitzpatrick, 1994; Rossman, 
2005; Viola, 1996; Viola, 2002) y los aspec-
tos de lo cotidiano (Thurston, 1996; Lebina, 
1999; Fitzpatrick, 1999; Vikhavainen, 2000; 
Alexopoulos, 2003). La resistencia era un te- 
ma “de abajo”, pero mucho menos provoca-
tivo y controvertido que el apoyo social10. Se 
convirtió en uno de los temas más ubícuos 
en el estudio de la vida cotidiana que des-
pegó a finales de los 90, y que se centraba 
particularmente en estrategias de supervi-
vencia como las peticiones, denuncias, blat 
(arreglos recíprocos para conseguir bienes 
escasos) y patronazgo (Alexopoulos, 2003; 
Fitzpatrick, 1999; Nérard, 2004). Se pusieron 
de relieve los problemas e incomodidades de 
la vida soviética, sobre todo en relación a los 

9. En un ensayo escrito a principio de 
los 90s (publicado como Fitzpatrick, 
2004b), sostengo que el apoyo de 
los “campesinos pobres” evidente en 
los años 20 se evaporó a medida que 
esos “campesinos pobres” (muchos 
de ellos “otkhodniki” con conexio-
nes urbanas y jóvenes frustrados en 
su deseo de marcharse debido a la 
escasez de empleos industriales ur-
banos durante la NEP) aprovecharon 
las oportunidades de dejar la aldea 
ofrecidas por la rápida industrializa-
ción y la acción afirmativa.
10. Lo que los críticos de los revi-
sionistas daban por supuesto era 
que los que escribían acerca de fe-
nómenos como el apoyo social y la 
movilidad ascendente eran necesa-
riamente ellos mismos partidarios 
del régimen soviético. Al presentar la 
resistencia como opción más segu-
ra, no quiero sugerir que yo o cual-
quier otro de los revisionistas hiciera 
esa estimación de modo consciente. 
Esta explicación de lo que parecía 
ser un desarrollo natural de intereses 
investigativos se me ocurrió solo re-
trospectivamente.
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apartamentos comunales (Obertreis, 2004; Utekhin, 2004). La labor de los his-
toriadores se vio sin duda influida por la pujanza de los estudios antropológicos 
del cambio post-comunista en las prácticas cotidianas en la antigua Unión So-
viética (Humphrey, 2002; Shevchenko, 2002), así como en Europa Oriental y la 
RDA. La historia oral –una posibilidad que, como el trabajo de campo, se abrió 
solo con el derrumbe del régimen soviético– se ha convertido en un importante 
recurso para los historiadores (Engel y Posadskaya-Vanderbeck, 1997; Kova-
lev, 1996; Ransel, 2000; Vitukhnovskaia, 2000).

Se puede debatir si las discusiones de investigación académica en huma-
nidades y ciencias sociales se pueden “ganar” alguna vez y para siempre en 
un sentido intelectual. Hay cambios de paradigma, a buen seguro, pero tienen 
más que ver con cambios externos de perspectiva y de modes, y con cambios 
demográficos, que con demostraciones definitivas por medio de (experimen-
tos con) datos de que un argumento era el “correcto” y el otro estaba “equi-
vocado”11. En el caso del argumento revisionista contra el totalitario en los 
estudios soviéticos, la discusión argumentativa la “ganaron” los historiadores 
sociales de finales de los 80, entendiendo por ello que el saber convencional 
en ese campo se adhería ya a muchas de sus proposiciones y la mayoría de 
los investigadores jóvenes de ese campo se centraban en sus preguntas. Al 
mismo tiempo, muchos de los revisionistas que habían sido “jóvenes turcos” 
en los años 20 se habían convertido en profesores titulares y formadores de es-
tudiantes de postgrado, mientras que la generación mayor “totalitaria” estaba 
desapareciendo de la escena. El totalitarismo se convirtió en un concepto del 
ayer en lo que tocaba a los estudios soviéticos en Occidente. 

En Rusia, sin embargo, las cosas eran dis-
tintas: el derrumbe de la Unión Soviética y el 
vuelco de los valores asociados a ella supu-
sieron que el concepto anteriormente proscri-
to de “totalitarismo” disfrutase de gran atrac-
tivo (Gleason, 1995: 211–16); ciertamente, 
de acuerdo con un comentarista de Rusia, el 
término “reivindica cada vez más claramente 
el estatus de modelo explicativo principal de 
nuestro pasado reciente” (Kara-Murza y Vos-
kresenskii, 1989: 5). A buen seguro, había con-
fusión acerca de lo que significaba exactamen-

11. Así es, por supuesto, cómo ve 
Kuhn (1962) también los cambios de 
paradigma en las ciencias naturales, 
pero muchos científicos naturales 
–creyendo que sus disciplinas eran 
acumulativas y sus generalizaciones 
falsables en principio y en la prác-
tica gracias a nuevos datos experi-
mentales– tienen problemas con el 
argumento de Kuhn, mientras que 
a la gente de las ciencias sociales y 
humanidades les encanta.
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te el totalitarismo: aunque quedaba “completamente claro para cualquier 
hombre de la calle de cualquier ciudad de nuestro país [que] totalitarismo 
es lo que solíamos tener”, “un símbolo del mal en todos los sentidos”, na-
die sabe, sin embargo, en qué consistía esa “maldad” (Verchenov y Igritskii, 
1993: 7, 15). Mientras que en los usos de la investigación académica oc-
cidental anterior el terror del Estado, la ideología y el Partido como fuerza 
movilizadoras (es decir, básicamente el modelo estalinista) estaban en el co-
razón del análisis de la Unión Soviética como régimen totalitario, los rusos 
postsoviéticos parecían más interesados en la interferencia en la vida privada 
y la invasión de la privacidad (Zamkovoi, 1994: 2) que fue en realidad más 
característica del periodo de Jruschev que del de su predecesor12. 

Cuando se vino abajo la Unión Soviética, algunos de los “totalitarios” 
supervivientes –sobre todo Richard Pipes, Martin Malia y Robert Conquest– 
proclamaron que su visión de la historia soviética había quedado vindicada 
por el derrumbe del Imperio del Mal y su condena por parte de los rusos 
postsoviéticos13. Esto, sin embargo, tuvo solo un influjo marginal en los cam-
bios habidos en el seno de la disciplina. Para los años 90 había pasado ya 
el apogeo de la historia social en el campo de 
la historia rusa (soviética) moderna, como en 
la Historia en general. Pero en Occidente (por 
contraposición a la antigua Unión Soviética) 
no supuso una “vuelta al totalitarismo”. Ha-
bía llegado una nueva generación para poner 
en solfa los paradigmas tanto de los padres 
como de los abuelos14. Para esta nueva ge-
neración, la historia cultural e intelectual era 
el quid de la cuestión, y la ideología –ahora 
a menudo so capa del “discurso”– volvía al 
centro de la escena. Esto reflejaba en parte 
un desplazamiento dentro del conjunto de la 
disciplina de la Historia en los años 80, que 
alcanzó a la historia soviética más tarde que 
a otros campos. Michel Foucault constituyó 
una influencia intelectual primordial, sobre 
todo el Foucault de Vigilar y castigar, cuyo 
interés en la vigilancia y formas diversas de 
disciplina exterior e interior quedó reflejado 

12. Véase, por ejemplo, Harris (2006); 
Shlapentokh (1989). LaPierre (2006) 
muestra de qué modo la definición de 
vandalismo, anteriormente restrin- 
gidos al mal comportamiento en luga- 
res públicos, se amplió para cubrir el 
mal comportamiento en el hogar en 
el periodo de Jrushchev.
13. Buena parte de esos escritos 
aparecieron en formato periodístico, 
en publicaciones como el Times Li-
terary Supplement y Commentary; 
pero véase también Pipes (2003: 
221–34).
14. La excelente revista Kritika ha 
sido el principal órgano de de esta 
nueva generación. Para una crítica al 
estilo de la ‘nueva generación’ tanto 
de los ‘totalitarios’ como de los ‘re-
visionistas’, véase David-Fox (2004).
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en una serie de obras influyentes (Halfin, 2003; Holquist, 1997; Kharkhordin, 
1999). Magnetic Mountain, de Kotkin, que argumentaba que descuidar la ideo-
logía (como habían hecho los revisionistas) no tenía sentido en un periodo 
tan impregnado de preocupaciones ideológicas como el estalinista, marcó la 
agenda de una corte de jóvenes historiadores. Kotkin consideraba el estalinis-
mo un proyecto utópico, que provenía de la Ilustración europea y creaba una 
“modernidad alternativa” a la modernidad liberal, la Europa Occidental y la 
América del Norte del siglo XX. Rechazaba la idea de toda “Gran Retirada” en 
la década de 1930 (Timasheff, 1946), puesto que fue el periodo de Stalin el que, 
de acuerdo con su descripción, representaba la ejemplificación en la vida real 
de la Revolución. Kotkin recurría al pensamiento de Foucault sobre el poder 
como algo difundido y constantemente renegociado a buen efecto como forma 
de escapar del viejo argumento del “desde arriba” o “desde abajo”.

En su opinión, el estalinismo no era simplemente un proyecto de régimen 
impuesto a los ciudadanos soviéticos; era también un proyecto de los ciudada-
nos soviéticos mismos. Como algunos de los revisionistas, Kotkin tenía la sólida 
impresión de que el comportamiento de la gente se guía por su propio interés in-
dividual; así pues, sobre el asunto de la motivación para aprender a “hablar bol-
chevique”, dejó a un lado la cuestión de creer o descreer como algo incognos-
cible (Kotkin, 1995: 225–30). Algunos de los historiadores más jóvenes influidos 
por él le reprocharon esto y su abandono del aspecto subjetivo del estalinismo 
(Halfin y Hellbeck, 1996). Surgió toda una escuela de estudios de “subjetividad 
estalinista” en la estela de Kotkin, y buena parte de ella examina lo que se en-
tendía por ser soviético en los años 30 en términos de experiencia en la década 
de 1930, poniendo énfasis en la introyección individual de valores individuales 
(a saber, la creencia) y el aprender bolchevique como proyecto individual (Halfin, 
2000; Hellbeck, 2006; Hoffmann, 2003). En un registro diferente, los especialistas 
académicos británicos en el campo de los estudios culturales estaban haciendo 
sus propias aportaciones de importancia a la historia cultural y social soviéti-
ca15. Resulta un tanto irónico que el estudio de la subjetividad estalinista, que 
se hizo popular entre los jóvenes investigadores académicos, fuera un campo 

de estudio en el que los archivos –hoy por fin 
abiertos a los especialistas occidentales– eran 
secundarios y los descubrimientos de archivo 
comparativamente poco importantes. Como en 
el caso de los estudios ideológicos, la prensa y 
otras fuentes publicadas como las memorias, 

15. Véase en particular el trabajo de 
Catriona Kelly (2001, 2005; Kelly y 
Shepherd, 1998); Stephen Lovell 
(2003); y Susan Reid (Reid, 2002; 
Crowley y Reid, 2002).
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pueden proporcionar los textos del análisis del discurso; la excepción son los 
diarios personales, cuya recogida (generalmente fuera del sistema de archi-
vos del Estado) fue una de las ventajas del periodo posterior a 1991.

Una ironía aun mayor reside en el hecho de que, justo cuando los revisio-
nistas se iban retirando de sus argumentos acerca del apoyo social debido 
a la temperatura política que provocaba, estaba llegando una generación 
post-revisionista para sentar un argumento considerablemente más audaz 
y global del mismo género… saliéndose con la suya gracias al final de la 
Guerra Fría. Si bien los revisionistes, en su trabajo de los años 90, se cen-
traban en la resistencia, los post-revisionistas proseguían con la vieja línea 
revisionista del “apoyo social” con un nuevo vocabulario y apoyo teórico. 

El subtítulo de Kotkin, Stalinism as a Civilization, era un subtítulo que 
nadie se habría atrevido a usar anteriormente por miedo a ser acusado (por 
inexacto e injusto que fuera) de ser estalinista. De hecho, las afirmaciones 
que hoy se hacen acerca de la identificación popular con los valores sovié-
ticos son mucho más amplias (y podrían pensar algunos, bastante menos 
centradas) que las anteriores investigaciones de los revisionistas del apoyo 
prestado por grupos sociales particulares; ciertamente, buena parte del tra-
bajo de la “subjectividad estalinista” podría reformularse en términos con-
cretamente de apoyo de la juventud al régimen. 

Esta consonancia en el empuje interpretativo contribuye a explicar el he-
cho, por lo demás desconcertante, de que los revisionistas han recibido 
por lo general bien la labor de los post-revisionistas, aun cuando estos se 
presentaran como críticos y contrincantes de los revisionistas. 

Nostalgia

Si buena parte de los comentarios rusos de los años 90 se preocupaban 
por los defectos de la vieja Unión Soviética, un significativo discurso de 
nostalgia por el viejo orden, o al menos por algunos de sus artefactos, ha 
aparecido en Rusia (y probablemente también en otras antiguas repúblicas 
soviéticas) desde 1991. Desde su desaparición, el modo de vida soviético 
ha adquirido un atractivo nostálgico para mucha gente de la antigua Unión 
Soviética, incluyendo sin duda a aquellos que antes despotricaban contra 
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su aburrimiento y carácter restrictivo. En este mundo soviético del recuerdo, el 
puesto de trabajo estaba garantizado, así como un salario mínimo y un techo 
bajo el que cobijarse, y no había que trabajar duro para ello. Había camaradería 
en el lugar de trabajo y un apoyo y lealtad garantizados por parte de las amis-
tades (sin las complicaciones derivadas del vínculo del dinero) y la familia; los 
hijos honraban a los padres, las calles eran seguras, se respetaban la ciencia y 
la cultura, que eran generosamente subvencionadas, la educación era un valor 
central y el Estado protegía a los ciudadanos de la pornografía y otras formas 
de corrupción moral. La Unión Soviética era un orgulloso Estado multinacional 
con una misión civilizadora, organizada en su seno sobre el principio de “amis-
tad de los pueblos” y que ofrecía su mano de “gran hermano” en el extranjero a 
los países socialistas de Europa Oriental y del Tercer Mundo. Era una superpo-
tencia respetada por el mundo entero, cuyos éxitos en la exploración espacial 
envidiaban hasta los Estados Unidos. 

Revirtiendo los valores del periodo soviético tardío, cuando los bienes de 
consumo occidentales se valoraban más que los soviéticos, la época post-so-
viética produjo al menos una reacción parcial en favor de los productos locales 
y una nostalgia por los que habían desaparecido (Shevchenko, 2002). Esto no 
llegaba al nivel de la RDA, tal como se describe en la película Goodbye Lenin: 
el Moskvich no llegó retrospectivamente a adquirir la misma distinción que el 
Trabant. Con todo, a lo largo de los años 90, la serie de televisión Staraia kvarti-
ra (El viejo apartamento), inmensamente popular, revisitaba el pasado soviético 
y las cosas ligadas a él (de la salchicha a las alfombras, pasando por las can-
ciones populares), año tras año, con una entusiasta participación del público 
del estudio. Se ofrecían viejas películas soviéticas, y eran millones los que las 
veían; se reeditaban en CDs canciones de la II Guerra Mundial. 

Aunque parte de la actual nostalgia soviética entraña un inequívoco encubri-
miento e idealización del pasado, otras versiones presentan una remembranza 
nada pesarosa sino afectuosa del pasado y sus adversidades y bochornos. La 
investigadora literaria emigrada Svetlana Boym lleva aquí la voz cantante, con 
una inolvidable reminiscencia de la vergüenza en el apartamento comunal, en 
su primer libro, y un volumen entero sobre el tema de la nostalgia, en el se-
gundo (Boym, 1994: 121–67; Boym, 2001). La nostalgia por las circunstancias 
de la propia juventud es un sentimiento casi universal, como lo es la nostalgia 
por el lugar originario de cada uno en un mundo cada vez más de diásporas. 
Por lo que respecta a la comunidad de la investigación académica, se trata 
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de un mundo en el que la antigua delimitación nítida entre investigadores 
rusos (soviéticos) y occidentales en las humanidades y las ciencias sociales 
ya no existe, como resultado de la reeducación de los jóvenes rusos en la 
teoría y las prácticas académicas occidentales, la emigración y el nombra-
miento de rusos para puestos académicos en Europa y América del Norte, 
y los proyectos de colaboración. Además, los investigadores occidentales 
pueden gozar de su compungida nostalgia por aquellos malos tiempos per-
didos, cuando los estudiantes de intercambio vivían sin comodidades en 
las residencias estudiantiles de Moscú, se peleaban con los burócratas por 
acceder a archivos y viajes de campo, hacían amigos rusos (echando siem-
pre un vistazo por encima del hombro para ver si había alguien mirando) y 
aprendían a beber vodka y a sumarse a la “charla rusa” en torno a las mesas 
de la cocina (Baron y Frierson, 2003; Fitzpatrick, 2003; Graham, 2006).

Si bien hay algún trabajo, como el de Boym y el de Shevchenko, el áni-
mo nostálgico y las percepciones ligadas a ello no quedan muy reflejadas, 
por lo demás, en la investigación académica. Una posible excepción a esto, 
no obstante, es el repentino surgimiento de la investigación académica del 
Estado del Bienestar soviético, considerado como algo dado (‘como todos 
sabemos”) más que como un descubrimiento. Sin duda, todos sabíamos 
del Estado del Bienestar soviético en cierto modo, pero rara vez se ha-
blaba del mismo antes de 1991; y el interés de los historiadores sociales 
en los “derechos de subsidio” y las reclamaciones de derechos por parte 
de varios grupos, como los veteranos, constituye un fenómeno de la era 
post-soviética16.

Esto no significa sugerir que la investigación sobre el derecho a presta-
ciones sea en sí misma nostálgica, solo que el hecho de que haya surgido 
como tema le debe probablemente algo a lo destacado del motivo del Es-
tado del bienestar en el discurso de la nostalgia (“el mundo que hemos per-
dido”) desde 1991. (Una interacción similar de transformaciones del mun-
do real e investigación académica se puede 
observar en el caso del término “imperio”, 
utilizado solo moderadamente, y a menudo 
en un contexto antisoviético, antes del de-
rrumbe de la Unión Soviética en 1991, pero 
de modo universal con posterioridad).

16. Para el redescubrimiento del mo-
tivo del Estado del Bienestar, véase 
Kotkin (1995: 18–21); para un ejem-
plo de trabajos recientes que recal-
can el derecho a prestaciones, véase 
Edele (2004).
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Qué aspecto puede tener el pasado en el futuro 

Es improbable que en las próximas dos décadas vayamos a tener nuevos des-
cubrimientos o un acceso a datos del género de los que fueron casi rutinarios 
a principios de los años 90. No obstante, tal como ya he argumentado en este 
ensayo, los datos nuevos, aun cuando sean abundantes, no son necesaria-
mente las herramientas principales del cambio en la comprensión histórica. 
Que la comprensión histórica cambie es algo que puede darse por hecho. Ha-
brá nuevas modas históricas y nuevos paradigmas. Los historiadores pondrán 
en tela de juicio el actual saber convencional y redescubrirán… ¿el qué? 

Ningún historiador sensato se compromete a hacer predicciones, puesto 
que la historiografía, lo mismo que la historia, constituye un sistema caótico. 
De modo que ofrezco unas cuantas observaciones como conclusión, acerca 
de la configuración del futuro historiográfico con un espíritu puramente de es-
peculación. Si nuestra actual preocupación, dicho sea burdamente, consiste 
en encontrar qué es lo fue mal en el caso de la Unión Soviética, la naturaleza 
cíclica (¿se atrevería uno a decir dialéctica?) de la indagación histórica sugie-
re que “qué es lo que marchaba bien” puede ser lo siguiente en el orden del 
día. Ya es posible apreciar unas cuantas señales tempranas, sobre todo en el 
trabajo de investigadores rusos que son hoy, felizmente, parte de la comuni-
dad internacional de investigación académica, ya sea que trabajen en Rusia 
o en el extranjero: por ejemplo, en una labor que ponga en solfa, explícita o 
implícitamente, los supuestos de hecho occidentales sobre la Unión Soviéti-
ca, tales como que todos los ciudadanos soviéticos de la época de Brezhnev 
eran disidentes secretos cuya lealtad pública a los valores soviéticos era pura 
hipocresía (Yurchak, 2006), o que la historia de los judíos en la Unión Soviética 
se puede relatar puramente como una historia de víctimas (Slezkine, 2004)17. 

Otra señal interesante proviene del campo de la economía. Después de 
un par de decenios de leer la economía so-
viética en términos de mal funcionamiento y 
dependencia de la economía “primera” (ofi-
cial) respecto a la “segunda” (oficiosa) (Kornai, 
1992), nos encontramos con un historiador de 
la economía rusa que afirma que el punto cul-
minante del rendimiento económico soviético 
se produjo en la década de los 50, en la post-

17. Yurchak creció en Rusia, emigró 
en los años 80, pasó por una escue-
la de postgrado norteamericana en 
los años 90 y hoy vive y trabaja en 
los Estados Unidos; Slezkine, profe-
sor de historia soviética en Berkeley, 
emigró en 1980.
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guerra, y fue producto de la planificación del Estado en los días en los que 
todavía estaba respaldada por una flagrante represión (Khanin, 2003).

Un joven historiador de la ciencia ruso que hoy trabaja en América del 
Norte me dijo recientemente que estaba planeando intentar “darle la vuelta al 
macartismo” en su próximo proyecto, entendiendo por ello explorar el influjo 
de las ideas y prácticas soviéticas –la Gran Ciencia (Kojevnikov, 2002), el 
Estado del Bienestar y la acción afirmativa para principiantes– en Occidente. 
No se trataba de un proyecto de nostalgia; antes bien, se basaba en la premi-
sa de que, puesto que la influencia soviética fue durante tanto tiempo terreno 
prohibido para los investigadores occidentales (temerosos de practicar, sin 
darse cuenta, un macartismo al que no le han dado la vuelta), habría intere-
santes descubrimientos que realizar. El enfoque resulta asimismo atractivo 
porque desbarata el estereotipo de que la transmisión cultural va necesaria-
mente de Oeste a Este. Tanto hemos oído de las influencias occidentales a 
lo largo de los años y nos hemos atenido tan firmemente a la premisa de que 
Rusia siempre va con retraso y Europa (Norteamérica) es siempre la metró-
polis internacional que un poco del espíritu de “provincianizar Occidente”18 
en la historia soviética podría constituir un cambio al que dar la bienvenida. 
Si este es el camino que sigue la investigación académica, tendremos otra 
visión desde el siglo XXI, no solo de la Unión Soviética sino también de la 
historia intelectual de Europa y América del Norte en el siglo XX.
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El soñador en el Kremlin
H. G. Wells

i objetivo principal al venir a Moscú desde Petrogrado era poder 
ver a Lenin y hablar con él. Tenía una gran curiosidad por verle y 
estaba dispuesto a ser hostil. Me hallé ante una personalidad total-

mente distinta a la que me había imaginado.

Lenin no es un escritor, sus obras publicadas no expresan quién es en 
realidad. Los panfletillos estridentes y los artículos publicados en su nom-
bre desde Moscú, llenos de ideas falsas sobre la psicología de los obreros 
occidentales, y que defendían obstinadamente algo insostenible, que lo que 
había sucedido en Rusia era la tan profetizada revolución social marxista, 
difícilmente exhiben algo de la verdadera mentalidad de Lenin tal y como 
la pude conocer. De vez en cuando, hay destellos de una inspirada perspi-
cacia, pero por lo demás, el resto de estas publicaciones no hace más que 
repetir el conjunto de ideas y consignas del marxismo doctrinario. Quizás 
sea necesario. Puede que ese sea el único idioma que entiende el comu-
nismo; apostar por un nuevo dialecto sería perturbador y desmoralizante. 
El comunismo de izquierdas es, a día de hoy, la espina dorsal de Rusia; por 
desgracia, es una columna vertebral sin flexibilidad en las articulaciones, 
una columna que solo puede ser doblada con la más grande de las dificulta-
des y que debe ser doblada mediante la adulación y la deferencia.

M
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Moscú, bajo el brillo de los rayos de sol de octubre, rodeada de hojas ama-
rillas y revoltosas, nos sorprendió mostrándose como una ciudad que era real-
mente más laxa y más animada que Petrogrado. Hay mucho más movimiento; 
más comercio, y una mayor abundancia de carruajes “droshkys”. Los mer-
cados siguen abiertos. Las calles y las casas no se encuentran en el mismo 
estado general de ruina. Es cierto, no obstante, que quedan muchas trazas de 
las desesperadas peleas en las calles de inicios de 1918. Uno de los domos de 
esa absurda catedral de San Basilio, justo a las afueras de la entrada al Kre-
mlin, había sido destrozado por el impacto de un proyectil y aguardaba a ser 
restaurado. Los tranvías que encontramos no transportaban pasajeros, sino 
que se usaban para transportar alimentos y combustible. En lo que respecta a 
estos asuntos, Petrogrado asegura estar mejor preparada que Moscú.

Las diez mil cruces de Moscú siguen brillando a la luz del atardecer. So-
bre uno de los conspicuos pináculos del Kremlin, el águila imperial despliega 
sus alas; el gobierno bolchevique ha estado demasiado ocupado o ha sido 
demasiado indiferente como para tirarlo abajo. Las iglesias están abiertas, el 
besamanos a los iconos es una industria floreciente y los mendigos en la entra-
da buscan alguna limosna ocasional. El célebre santuario milagroso de la Ma-
donna Ibérica, a las afueras de la Puerta del Redentor, estaba particularmente 
lleno. Había muchas campesinas que, al no lograr entrar al interior de la capilla, 
besaban las piedras del exterior.

Justo enfrente, sobre un panel de yeso en la fachada de una casa, colocada 
por una de las primeras administraciones revolucionarias en Moscú, está la 
célebre inscripción: “La religión es el opio del pueblo”. El efecto producido por 
esa inscripción se ve reducido sobremanera por el hecho de que, en Rusia, la 
población no sabe leer.

Acerca de dicha inscripción tuve una leve pero divertida discusión con el 
señor Vanderlip, el financiero americano que se hospedaba en la misma hoste-
ría que nosotros. Él quería que la borrasen. Yo me decantaba por que se man-
tuviese en tanto que objeto de interés histórico, y porque creo que la tolerancia 
religiosa debería extenderse a los ateos. Pero los sentimientos del señor Van-
derlip eran demasiado fuertes como para otorgar sentido alguno a esa opción.

La Hostería Moscú, que compartíamos con el señor Vanderlip y un artista 
inglés bastante aventurero que, de alguna forma, había logrado llegar a Moscú 
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para esculpir bustos de Lenin y Trotski, era una casa grande y ricamente 
amueblada situada en la “Sofiskaya Naberezhnaya” (número 17) que daba 
directamente a la gran muralla del Kremlin y a los domos y pináculos arra-
cimados del centro de ciudad imperial. Nos sentimos mucho menos libres 
y mucho más aislados aquí que en Petrogrado. Había centinelas en la en-
trada de la hostería para protegernos de visitas casuales, mientras que en 
Petrogrado toda clase de personas sin autorización podían desviarse, y de 
hecho se desviaban, para hablar conmigo. Deduje que el señor Vanderlip 
llevaba ahí alrededor de unas semanas y que pretendía quedarse algunas 
semanas más. Estaba ahí sin sirviente, secretario o intérprete. Nunca me 
comentó nada sobre su ocupación salvo en una o dos ocasiones, en las 
que me comentó, con cierta precaución, que aquella era estrictamente fi-
nanciera y comercial, y en ningún caso política. Alguien me comentó que 
estaba acreditado ante Lenin por el senador Harding, pero soy temperamen-
talmente poco curioso, y no hice intento alguno por verificar esa afirmación 
o husmear en los asuntos del señor Vanderlip. Ni siquiera pregunté cómo 
era posible llevar a cabo negocios u operaciones financieras en un Estado 
comunista con alguien que no fuera el Gobierno, ni cómo era posible lidiar 
con un gobierno siguiendo una línea estrictamente apolítica. Esos eran, tuve 
que admitir, misterios que sobrepasaban mi entendimiento. Pero comimos, 
fumamos, bebimos nuestro café y conversamos juntos en una atmósfera de 
profunda discreción. Por no mencionar su “misión”, acabamos por transfor-
marla en un hecho ominoso y omnipresente.

Los preparativos para reunirme con Lenin fueron tediosos e irritantes, pero 
al menos, de camino hacia el Kremlin, tuve la compañía del señor Rothstein, 
quien anteriormente había sido una personalidad en los círculos comunistas 
londinenses, y de un camarada americano que iba equipado con una gran cá-
mara fotográfica y que, a su vez, según descubrí, era un oficial del ministerio 
de asuntos exteriores ruso.

El recuerdo que guardaba del Kremlin en 1914 era el de un lugar muy ac-
cesible, tan accesible como el Castillo de Windsor, con un goteo permanen-
te de grupos y parejas de peregrinos y turistas fluyendo a través de él. Pero 
ahora está cerrado y es difícil acceder. Había un gran alboroto con los pases 
y permisos antes de que pudiésemos tan siquiera atravesar las puertas del 
exterior. Y fuimos filtrados e inspeccionados en cinco o seis salas por fun-
cionarios y centinelas antes de llegar a su presencia. Probablemente todo 
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esto sea necesario para la seguridad personal de Lenin, pero le pone fuera del 
alcance de Rusia y, lo que quizás sea aún más serio si ha de haber una dicta-
dura eficaz, pone a Rusia fuera de su alcance. Si las cosas le llegan filtradas, 
se devolverán filtradas a la vuelta, pudiendo sufrir cambios muy considerables 
en el proceso.

Finalmente llegamos hasta Lenin y nos topamos con una persona de com-
plexión pequeña sentada ante un gran escritorio en una sala bien iluminada 
que daba al exterior de los espacios palaciegos. Me pareció que el escritorio 
estaba hecho un cristo. Me senté en una silla en la esquina de la mesa y el 
hombrecito –sus pies apenas logran tocar el suelo cuando se sienta al borde 
de su silla– se giró para hablar conmigo, colocando sus brazos alrededor y en-
cima de una pila de papeles. Hablaba un inglés excelente, aunque supuse que 
debía ser más bien característico del estado actual de los asuntos rusos el que 
el señor Rothstein nos acompañase y supervisara la conversación, ofreciendo 
en ocasiones precisiones al pie y otro tipo de asistencia. Mientras tanto, el 
americano se puso a trabajar con su cámara y, discreta pero persistentemente, 
exponía las placas fotográficas. Sin embargo, la conversación era demasiado 
interesante como para que eso fuese una molestia. Uno se olvidaba bastante 
rápido de esos chasquidos y desplazamientos.

Acudí creyendo que tendría que lidiar con un marxista doctrinario. No en-
contré nada semejante. Me habían dicho que Lenin aleccionaba a la gente; 
en esta ocasión, no lo hizo en absoluto. Mucho se ha dicho de su risa en 
las descripciones, una risa de la cual se afirma que complace al inicio pero 
que acaba siendo cínica. Esa risa no la encontré por ninguna parte. Su frente 
me recordaba a la de alguien –no logré recordar de quién se trataba hasta 
que la otra noche vi al señor Arthur Balfour sentado y hablando bajo una luz 
sombreada–. Es exactamente el mismo cráneo abovedado y ligeramente asi-
métrico. Lenin tiene un rostro agradable y parduzco, capaz de cambiar de ex-
presión rápidamente, con una sonrisa vivaz y con la costumbre (debida quizás 
a algún defecto a la hora de enfocar) de girar hacia arriba uno de sus ojos al 
pausar su discurso; no se parece demasiado a las fotografías que uno ve de él 
porque es una de esas personas cuyos cambios de expresión importan más 
que sus rasgos; cuando hablaba, gesticulaba ligeramente con sus manos en-
cima de los papeles apilados, y hablaba rápido, entusiasmado por el tema de 
conversación, pero sin poses ni pretensiones ni reservas, tal y como hablaría 
un buen hombre de ciencias.
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Nuestra conversación iba enlazándose y manteniéndose unida por dos 
–¿cómo debería llamarlos?– “motivos”. Uno se lo planteaba yo a él: “En qué 
cree que está convirtiendo a Rusia? ¿Qué clase de Estado está tratando de 
crear?”. El otro me lo planteaba él a mí: “¿Por qué no estalla la revolución 
social en Inglaterra? ¿Por qué no trabaja por la causa de la revolución 
social? ¿Por qué no está destruyendo al capitalismo y fundando el Estado 
comunista?”. Estos “motivos” se entretejían, reaccionaban entre sí, se 
iluminaban el uno al otro. El segundo traía de vuelta al primero: “Pero, ¿qué 
está haciendo con la revolución social? ¿Está obteniendo algún logro?”. Y 
de ahí volvíamos, de nuevo, al segundo: “Para que tenga éxito, el mundo 
occidental debe unirse a ella, ¿por qué no lo hace?”.

En la víspera de 1918, todos los marxistas del mundo concebían la 
revolución social como un fin y un final. Los trabajadores del mundo iban 
a unirse, derrocar al capitalismo y ser felices para siempre desde aquel 
momento. Pero en 1918, para su propia sorpresa, los comunistas se 
encontraron a sí mismos controlando Rusia y con el reto de producir su 
propio milenio. Las secuelas de la guerra, el bloqueo económico y demás son 
una excusa plausible para justificar el retraso en la producción de un nuevo 
orden social mejor; ahora bien, queda claro que empiezan a comprender 
la tremenda falta de preparación y previsión de los métodos intelectuales 
del marxismo. En un centenar de aspectos distintos –ya he señalado con el 
dedo uno o dos de ellos–, no saben qué hacer. Pero el comunista prototípico 
simplemente pierde los nervios si uno se aventura a dudar acerca de si, 
precisamente, bajo el nuevo régimen, todo se está llevando a cabo de la 
mejor y más inteligente de las maneras. Es como una irritable ama de casa 
que quiere que admitas que, en medio de un desahucio, todo está en orden. 
Es como una de esas ya olvidadas sufragistas que solían prometernos el 
paraíso terrenal en cuanto escapásemos de la tiranía de las “leyes hechas 
por los varones”. Lenin, en cambio, cuya franqueza debe dejar sin aliento 
en más de una ocasión a sus discípulos, ha expuesto sin tapujos que la 
revolución rusa no es nada más que la inauguración de una época de 
experimentación sin límites. “Aquellos que están comprometidos con la 
formidable tarea de derrocar al capitalismo”, escribía recientemente, “deben 
estar preparados para ensayar método tras método hasta encontrar aquel 
que responderá mejor a sus objetivos”.

Iniciamos nuestra conversación con una discusión acerca del futuro de 



si
n

p
e

rm
is

o

104

sinpermiso, número 16

las ciudades bajo el comunismo. Quería ver hasta qué punto Lenin contemplaba 
la extinción de las ciudades en Rusia. La desolación padecida por Petrogrado 
me hizo llegar a una conclusión a la que nunca había llegado anteriormente, 
y es que toda forma de ordenación de las ciudades está determinada por 
el comercio y el mercado, y que la abolición de uno de ellos convierte en 
insignificante e inútil, directa o indirectamente, al noventa por ciento de los 
edificios de una ciudad normal. “Las ciudades empequeñecerán”, admitió. 
“Serán diferentes. Sí, bastante diferentes”. Eso, sugerí, implicaba una tarea 
enorme. Significaba desechar las ciudades existentes y reemplazarlas por 
otras. Las iglesias y los edificios monumentales de Petrogrado se convertirían 
ahora en los de “Novgorod la Grande” o en los templos de Paestum. Gran 
parte de la ciudad tendría que disolverse. Mostró jovialmente su acuerdo. Creo 
que le alegró el corazón encontrarse con alguien que comprendía una de las 
consecuencias necesarias del colectivismo que mucha de su gente no era 
capaz de captar. Rusia tiene que ser reconstruida desde sus fundamentos, 
tiene que devenir algo nuevo...

La industria debe ser reconstruida –¿también desde sus fundamentos? 
¿Era consciente de lo que ya estaba en marcha en Rusia? ¿La electrificación 
de Rusia?.

Lenin, que como todo buen marxista ortodoxo denuncia a todos “los 
Utópicos”, ha acabado por sucumbir a una utopía, la utopía de los electricistas. 
Está dedicando todo su esfuerzo a un proyecto para el desarrollo de grandes 
centrales eléctricas que suministren luz, transporte y energía para la industria a 
provincias enteras. Ya hay dos distritos en pruebas que han sido electrificados, 
me dijo. ¿Alguien puede imaginarse un proyecto más valiente en un extenso 
país de llanuras, bosques y campesinos analfabetos, sin energía hidráulica ni 
habilidades técnicas disponibles, y con el comercio y la industria en su último 
aliento? Estos proyectos de electrificación están siendo desarrollados en 
Holanda y han sido discutidos en Inglaterra, pero en esos centros densamente 
poblados y altamente desarrollados industrialmente uno puede imaginarse 
que serán exitosos, eficientes económicamente y, por lo general, beneficiosos. 
Pero su implantación en Rusia era muy complicada de imaginar. No alcanzo a 
vislumbrar nada del estilo sucediendo en este cristal oscuro que es Rusia, pero 
sí lo hace el hombrecillo del Kremlin; él ve el decadente ferrocarril sustituido 
por un nuevo transporte eléctrico, nuevas vías de transporte extendiéndose 
a lo largo del país y un nuevo industrialismo comunista boyante surgiendo de 
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nuevo. Mientras hablábamos, casi logra persuadirme de que compartiese 
su visión.

“¿Y sacarás todo esto adelante teniendo a los campesinos enraizados 
en el suelo?”

Pero no solo las ciudades deben ser reconstruidas, sino que hay que 
deshacerse de la identidad agraria al completo.

“Incluso ahora”, dijo Lenin, “no toda la producción agrícola rusa es pro-
ducción campesina. Tenemos, en ciertos lugares, agricultura a gran escala. 
El gobierno ha puesto en funcionamiento latifundios con obreros en vez de 
con campesinos, donde las condiciones son favorables. Eso puede expan-
dirse. Primero sobre una provincia y luego sobre otra. Los campesinos de 
las demás provincias, egoístas y analfabetos no sabrán qué está pasando 
hasta que llegue su turno…”

Puede ser difícil derrotar al campesinado ruso en masse; pero en el de-
talle, no existe dificultad alguna. Al mencionar al campesinado, la cabeza de 
Lenin se acercó a la mía; su actitud se tornó confidencial. Como, si a pesar 
de todo, los campesinos pudiesen oírnos.

No es solo la organización material de la sociedad lo que uno tiene que 
construir, argumenté yo, sino también la mentalidad del conjunto de la po-
blación. Los rusos eran, por costumbre y tradición, comerciantes e indivi-
dualistas. Sus almas debían ser remodeladas si el nuevo mundo quería tener 
visos de éxito. Lenin me preguntó por el trabajo educativo en marcha que 
había observado. Elogié algunas cosas que vi. Asintió  y sonrió con satisfac-
ción. Tiene una confianza sin límites en su obra.

“Pero estos no son más que bocetos y comienzos”, le dije.

“Vuelve dentro de diez años y verás en lo que habremos transformado a 
Rusia”, respondió.

Gracias a él, me di cuenta de que, después de todo y a pesar del pro-
pio Marx, el comunismo podía ser enormemente creativo. Después de los 
tediosos fanáticos de la lucha de clases que fui encontrando en las filas del 
comunismo, hombres de frases hechas estériles como piedras, después de 
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experimentar numerosas veces la ensayada arrogancia vacía del devoto mar-
xista común, este hombrecillo increíble, admitiendo con franqueza la inmensi-
dad y la dificultad del proyecto comunista, y plena y simplemente dedicado a 
su realización, era muy refrescante. Él al menos posee una idea de un mundo 
distinto planificado y construido desde cero.

Quería saber más acerca de mis impresiones sobre Rusia. Le dije que pen-
saba que, en muchos sentidos, y en particular en la comuna de Petrogrado, los 
comunistas estaban presionando demasiado fuerte y demasiado rápido, des-
truyendo más rápido de lo que podían reconstruir. Los comunistas habían tira-
do abajo el comercio antes de estar listos para introducir el racionamiento; las 
formas de organización cooperativistas habían sido aplastadas en vez de ser 
aprovechadas; y así otros muchos ejemplos. Esto nos condujo hasta nuestra 
diferencia esencial, la diferencia entre los ‹socialistas evolucionistas› y los mar-
xistas, diferencia que gira en torno a la pregunta acerca de si la revolución so-
cial es, en sus excesos, necesaria, y de si es necesario derrocar por completo 
un sistema económico antes de que el nuevo pueda nacer. Creo que, a través 
de una campaña educativa amplia y sostenida, el sistema capitalista existente 
puede ser civilizado hacia un sistema mundial colectivista; Lenin, al contrario, 
hace años que se ató de manos a los dogmas marxistas de la inevitable guerra 
de clases, de la caída del orden capitalista como preludio a la reconstrucción, 
de la dictadura del proletariado, etc. Se veía obligado, por tanto, a argumentar 
que el capitalismo moderno es incurablemente depredador, derrochador e in-
capaz de aprender, y que, hasta que no sea destruido, seguirá explotando sin 
propósito y estúpidamente la herencia de la Humanidad,  luchará contra cual-
quier administración en pro del bien común de los recursos naturales, y que, 
inevitablemente, al ser esencialmente conflictivo, provocará guerras.

He de confesar que mantuve una ardua discusión. De repente sacó el nue-
vo libro de Chiozza Money, The Triumph of Nationalisation, que evidentemente 
había estado leyendo muy cuidadosamente. “Uno ve inmediatamente cómo, 
cuando comienzan a consolidarse formas colectivistas de organización de 
cualquier interés público, los capitalistas las aplastan de nuevo. Destruyeron 
vuestros astilleros nacionales; no os dejarán trabajar vuestro carbón económi-
camente”. Golpeteó el libro. “Aquí está todo”. Y para responder a mi argumento 
de que las guerras nacen del imperialismo nacionalista y no de la organización 
capitalista de la sociedad, me preguntó de repente lo siguiente: “Pero, ¿qué 
opina de este nuevo imperialismo republicano que nos llega desde América?”.
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Aquí intervino en ruso el señor Rothstein con una objeción que Lenin 
ignoró.

Y a pesar de la petición de prudencia diplomática del señor Rothstein, 
Lenin procedió a explicar los proyectos con los que un americano estaba 
tratando, como mínimo, de tentar la imaginación de Moscú. Habría asisten-
cia económica para Rusia y se reconocería al gobierno bolchevique. Habría 
una alianza defensiva contra la agresión japonesa en Siberia. Habría una 
base naval americana en la costa asiática y se les arrendaría por largos pe-
riodos, en torno a unos cincuenta o sesenta años, la explotación de los re-
cursos naturales de Kamchatka y, posiblemente, de otras extensas regiones 
de la Rusia asiática. Vaya, ¿acaso llegué a pensar que se buscaba la paz? 
¿Era algo más que el comienzo de una nueva pugna mundial? ¿Qué les iba 
a parecer esto a los imperialistas británicos?

Insistía en que el capitalismo siempre compite y arrasa con todo. Es la 
antítesis de la acción colectiva. No puede desembocar en la unidad social 
ni en la unidad mundial.

Pero tendrá que venir algún poder industrial y ayudar a Rusia, dije yo. No 
puede reconstruirse por sí sola sin esa ayuda…

Nuestra variopinta discusión acabó sin una conclusión clara. Nos se-
paramos amigablemente, y mi compañero y yo fuimos registrados de vuel-
ta hacia afuera del Kremlin pasando una barrera tras otra, casi del mismo 
modo que al entrar.

“Es un hombre maravilloso”, dijo el señor Rothstein. “Pero fue una indis-
creción”. No me apetecía hablar bajo los árboles brillantes que crecen en 
el foso del Kremlin de regreso a nuestra hostería. Quería reflexionar sobre 
Lenin mientras todavía le tenía fresco en la cabeza y para ello no quería ser 
asistido por los planteamientos de mi compañero. Pero el señor Rothstein 
siguió hablando.

Me seguía presionando para que no mencionase el esbozo de pronósti-
co sobre las relaciones ruso-americanas al señor Vanderlip, incluso después 
de asegurarle que respetaba demasiado el velo de discreción del señor Van-
derlip como para perforarlo con una palabra inapropiada.
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De vuelta al 17 de Sofiskaya Naberezhnaya, comida con el señor Vanderlip 
y el joven escultor londinense. El viejo criado de la casa nos esperó, tristemen-
te consciente de que nuestro entretenimiento era insuficiente, rememorando 
los gloriosos días pasados en los que Caruso fue huésped y cantó en la habita-
ción de arriba a todo lo que brillaba en Moscú. El señor Vanderlip quería visitar 
el gran mercado aquella tarde, y posteriormente ir al Ballet; pero mi hijo y yo 
ya habíamos decidido volver a Petrogrado esa noche y llegar a tiempo al Reval 
para coger el barco a Estocolmo.

Fuente: Wells, H. G. (1920): Russia in the Shadows, disponible online en Project Guten-

berg Australia (http://www.gutenberg.net.au/ebooks06/0602371h.html#chap06)

Traducción para Sin Permiso: Pablo Muyo Bussac y Ada de Blas Pascual
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isla de Gran Bretaña

Richard Carlile

a razón principal por la que hemos recuperado este texto para la 
sección “Nuestros clásicos” es porque otorga un valor específica-
mente político a la búsqueda de la verdad, a ese principio “cetético” 

de la humanidad. Este coyuntural panfleto del siglo XIX recoge una intui-
ción que recorrió antes el pensamiento de Milton, de Locke, de Spinoza, 
de Paine, de Madison o de Marx entre muchos otros: una intuición según 
la cual el conocimiento y la libre circulación de ideas son elementos esen-
ciales para el control fiduciario de la autoridad política y propios del buen 
gobierno republicano. Carlile enraiza aquí con el republicanismo, un acervo 
político e intelectual que él mismo se preocupó de publicitar. 

Carlile también es, sin embargo, una figura repleta de claroscuros en 
lo que concierne al socialismo y al movimiento obrero de su época. E. P. 
Thompson criticó con dureza,  quizá no siempre con las mejores razones, 
su excesivo individualismo y propietarismo, denunciando por ejemplo, la 
creciente influencia que en su pensamiento adquirieron las doctrinas de 
Locke sobre las de Paine. Analizando el papel que cumplen los “grandes 
líderes” panfletistas como Carlile o Cobbett en períodos en los que no 
existen todavía grandes organizaciones populares que puedan fiscalizarles, 
y cómo esta concentración de poder les volvía de carácter voluptuoso, 

L
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arrogante, elitista y arbitrario, Thompson escribe lo siguiente: 

no es cierto que simplemente transmitiese las ideas de su maestro. Las 
osificó al transformarlas en doctrina: tomó una parte de las ideas de Paine 
–la doctrina de los derechos individuales– y omitió las otras. Y la parte que 
adoptó, la empujó hasta un extremo, el non plus ultra del individualismo. 
Ningún ciudadano debía respeto a la autoridad, además debía actuar como 
si no existiese. Esto es lo que él mismo hacía y estaba dispuesto a afrontar 
las consecuencias. Sostenía que el ciudadano solo se debía a su propia 
razón; no tenía que consultar a los demás, ni siquiera a los de su propio par-
tido (...) la misma idea de partido le era ofensiva (...) «que cada uno cumpla 
con su deber sin guiarse por lo que haga su vecino». ¿No sabía que la esen-
cia del movimiento radical de la clase obrera consistía en que cada hombre 
«consultase con sus vecinos»? (...) Cumplió prisión para abrir las puertas de 
la razón y si los obreros no se agolpaban para cruzarlas era por su culpa: 
«lo sé, la cervecería tiene un encanto irresistible para la gran mayoría de los 
obreros manuales». Era un hombre de mentalidad elitista. (...) Albergaba el 
rencor más profundo contra los clubes, las sociedades e incluso las trade 
unions y las sociedades de socorro mutuo: «Casi todos los horrores de la 
primera Revolución francesa provinieron de los clubes políticos (...) Declaro 
que todas son asociaciones miserables, viles, frívolas y despreciables ceros 

a la izquierda»1. 

Esperamos que esta primera traducción al castellano de uno de los textos 
citados por el propio Thompson anime a recuperar el debate, central para 
entender la relación entre republicanismo y socialismo durante el siglo XIX. 
[SP].

* * *

1. E. P. Thompson, La formación de 
la clase obrera en Inglaterra, trad. 
Elena Grau, prólogo de A. Domè-
nech, prefacio de E. Hobsbawm, 
Madrid, Capitán Swing, 2012, pp. 
815 y ss.
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Dorchester Gaol, 22 de abril de 1822,
año 3 de la Revolución española

Ciudadanos,

El desarrollo del error parece haber pasado su cénit y estar retrocedien-
do ante la disposición cetética2 de la humanidad. Los sufrimientos surgidos 
de ese desarrollo, habiendo sido acompañados de una crecida fuerza in-
telectual proveniente de los conjuntos poderes de la imprenta y la educa-
ción nacional, han iniciado la era de la opinión, y el expansivo poder del 
conocimiento está comenzando a derribar las petulancias y las tonterías 
de gobiernos e individuos, de la monarquía y de la aristocracia. La principal 
característica del sistema de gobierno representativo se siente allí donde 
este no existe; y donde existe influye instan-
táneo vigor en el contrato social. Bajo las mo-
narquías, las distinciones aristocráticas y los 
títulos, los cuales hasta ahora han sido el pro-
pósito común de la genialidad, del coraje e 
incluso de la virtud, son ahora abandonadas 
a lo más bajo de la humanidad y desdeñadas 
y ridiculizadas por todos en quienes las dis-
tinciones naturales existen. [Las distinciones] 
No son vistas sino como el foco de la corrup-
ción, el deshonor y la vileza; y el más orgu-
lloso título del hombre honesto es el ser lla-
mado republicano o reformista, y la más alta 
distinción ansiada es ser residente y no un 
súbdito. El derecho a gobernar es disputado 
universalmente y la importancia del gobierno 
representativo está igual de universalmente 
exigida. Así comienza la era de la libertad.

Que esa libertad real es provechosa para 
la humanidad y la moralidad se verá en cual-
quier lugar. Los horrores de la Inquisición y 
casi cualquier variedad de crueles castigos 
han reculado ante ella; y donde la libertad 
aumenta, el crimen disminuye y la tortura no 

2. N. del T.: Cetético o zetético es la 
palabra con la que desde la publi-
cación en 1849 del panfleto Zetetic 
Astronomy por Parallax (pseudónimo 
de Samuel Rowbotham) se autode-
nominan algunos defensores de la 
idea de que la tierra es plana. Aquí 
Carlile usa zetetic con el significado 
general que tenía, al menos desde 
los primeros seguidores del viejo 
verbo griego zetein: indagación con-
tra el dogma, investigación guiada 
por principios escépticos, etc. Más 
o menos ese sentido tuvo el térmi-
no cuando se puso de moda entre 
el revuelto de socialistas, masones, 
deístas, ateos e ilustrados de todo 
cuño que conformó a los “librepen-
sadores” ingleses del XVIII y del XIX, 
Carlile entre ellos. Fueron Parallax y 
otros “escépticos” como él, que ron-
daba círculos owenistas, los que se 
apropiaron del término para la histo-
ria del oscurantismo moderno. Cfr. 
C. Garwood, Flat Earth: The History 
of an Infamous Idea, Londres, Mac-
millan, 2007.
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es solo percibida como cruel sino que se prueba innecesaria. Los juzgados 
de Europa no son ni la mitad de corruptos, ni tan magistralmente corruptos 
como lo eran hace un siglo, y los propios reyes casi han sido convencidos 
de la conciencia de su error por el poder del conocimiento popular o lo que 
ahora denominamos el principio cetético de la humanidad. Las leyes creadas 
para restringir este conocimiento, este principio cetético, son impotentes y na-
cen muertas, mientras que la inteligencia parece impregnar la atmósfera y a 
ser inhalada en cada bocanada de aire. Esta desprecia la servidumbre a un 
Castlereagh, se burla de la omnipotencia de un Parlamento Británico. Como el 
estiércol para la vegetación, la corrupción parece nutrir la inteligencia en lugar 
de destruirla y los sufrimientos que ocasiona se convierten en energético o 
estimulante poder para su crecimiento. Tratemos entonces de esforzarnos por 
hacer progresar al conocimiento en tanto que el conocimiento ha probado de 
manera demostrable ser poder.

Es el poder del conocimiento el que da cuenta de los crímenes de los gabi-
netes y los juzgados: es el poder del conocimiento el que debe poner fin a san-
grientas guerras y los extremos efectos de devastadores ejércitos. Un soldado o 
asesino a sueldo, alguien que deja su vida a merced de un déspota con el pro-
pósito de destruir a otros de su misma especie, pronto se convertirá en la más 
aborrecible de todas las cosas asquerosas y terribles. En lugar de negarse a ello 
con aires rígidos y excelsos, será colocado más allá de los límites de la humani-
dad y se le contará entre las bestias del campo. Incluso ahora un déspota puede 
ser calificado como un ganadero militar; alimenta y mejora sus reses para sacri-
ficarlas y ganarse la máxima recompensa y beneficio. Cada barracón puede ser 
calificado como un bosque de salvajes bestias depredadoras, una perrera de 
sabuesos sostenida para el entretenimiento de reyes y el terror de los pasivos 
esclavos a quienes gobiernan. El conocimiento de la gente concentrado en un 
gobierno representativo pondrá fin a estas plagas; y si la necesidad requiere 
que cada ciudadano deba aprender a usar las armas para la defensa general, 
habrá garantía de que no se usen para matarse unos a otros: por la ausencia de 
un déspota que excite los alborotos populares mediante su tiranía y opresión 
y por la conciencia de que ningún ciudadano está sujeto a otro. Esto es lo que 
el sistema representativo de gobierno promete. Sea nuestro deber acelerar su 
realización mediante la libertad de pensamiento, la audacia del lenguaje y la 
instrucción mutua, la cual ha de basarse en la libre discusión, menoscabando 
cualquier restricción excepto aquella que sea moral.
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No puedo comprender los motivos e ideas de aquellos hombres que mien-
tras se autodenominan reformistas, declaran venerar todas las corrupciones 
que existen o todas las fuentes de esas corrupciones. Denuncian veladamen-
te las corruptelas de la Iglesia pero no dicen una palabra sobre dejar que cuide 
de sí misma como se debería dejar que hiciera toda institución moral, ¡sino 
que incluso le prometen una continuación espléndida! La Cámara de los Lores 
es ridiculizada por ellos, por majadería y por chochez perversa, ¡pero no dicen 
una palabra sobre su abolición! Autoridad regia, gastos regios y vicios regios 
son tratados con marcado desprecio, declarados inútiles; pero en verdad, ¡el 
sistema debe ser mantenido aunque sea por mor de las costumbres! El ejér-
cito permanente es proclamado como destructor de la libertad por muchos 
de los que hablan sobre la reforma, mientras que ellos mismos o una parte 
de sus familias, ¡forman parte de y son sostenidos y enriquecidos por este! 
Seguramente la reforma que tales hombres buscan debe de ser un mero cam-
bio de hombres, la sed de ese poder que ven ahora en manos de otros. No 
puede significar nada que tienda hacia el bien general. Hablan de extender el 
sufragio para elegir miembros a la Cámara de los Comunes, pero la cantinela 
por un completo sistema representativo de gobierno es tan venenosa para 
sus oídos como para los de aquellos cuyos cargos quedarían abolidos por 
este. Republicanos, vuestro grito debe ser el de un completo sistema repre-
sentativo de gobierno; nada menos que esto puede haceros republicanos en 
la práctica; nada menos que esto puede procuraros una reforma radical, o una 
destrucción radical de corrupciones y abusos.

El Sr. Cobbett, en una carta que hace poco he tenido el honor de reci-
bir, dice que el mercadeo de escaños de distrito [boroughmongering] es el 
verdadero demonio de Inglaterra. Si boroughmongering es una expresión 
dedicada a la compra de escaños de la Cámara de los Comunes y una ma-
yoría a sueldo en esa misma cámara, no lo creo el único demonio real con 
el que ha de lidiar Inglaterra. Esto no es sino una porción de la influencia 
de la Corona y de la aristocracia, o la Cámara de los Lores, no es sino uno 
de los instrumentos por los cuales estos dos poderes corruptos mantienen 
su influencia. Si esa porción de influencia fuera reducida y si el pueblo en 
su conjunto la poseyera realmente, la libertad popular ciertamente hubiera 
ganado algo, mas estaría lejos de ser perfecta; habría una futura pelea por 
el poder y eventualmente el más débil se arruinará. Tengo la impresión de 
que una Cámara de los Lores y el poder de la realeza, salvo a través de su 
influencia en la Cámara de los Comunes, nunca podrían existir bajo una 
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completa representación del pueblo. Solo pueden existir mediante el poder y la 
fuerza bruta, en oposición al conocimiento y el mejor sentido de las gentes que 
son gravadas con impuestos para sostenerlos. No hay ejemplo en la historia 
que muestre una prueba práctica de lo contrario, mientras que hay muchos 
ejemplos en los que la voz del pueblo ha acabado con los abusos regios y 
aristocráticos que existían sobre ellos.

Si fuésemos a conseguir una verdadera Cámara de los Comunes en Inglate-
rra todavía quedarían tres poderes corruptos distintos que contrarrestarían sus 
beneficios. El poder de la Corona, que nombra a casi todos los magistrados del 
país y a casi todos los cargos civiles, eclesiásticos y militares; el poder de la 
Cámara de los Lores, el cual posee la mejor mitad de la propiedad de la tierra 
junto con la Corona y la Iglesia; y por último el poder de la Iglesia que mediante 
su capacidad para recaudar diezmos y otros impuestos en cada parroquia es 
por sí misma un tipo de impuesto y fiscalidad equivalente a la administración 
de un poderoso y espléndido sistema representativo de gobierno. Puede que 
se me diga que como la Cámara de los Comunes tiene el poder sobre el gasto 
nacional, esta podría restringir cada abuso a través de ese control o negándose 
a suministrar las cantidades de dinero necesarias para sostenerlos. No es así. 
La Cámara de los Comunes no podría reducir el poder de la Iglesia sin el con-
sentimiento del Rey y de los Lores, y estos nunca consentirían algo de este jaez 
a menos que estuviera condicionado al aumento de sus propios poderes; una 
suerte de concesión y pacto, tal y como ocurre entre dos potencias hostiles. 
Cada proyecto de ley efectuado para favorecer la libertad popular quedaría bajo 
la condición de un intercambio de ventajas; y si los Comunes se pusieran re-
voltosos como lo han hecho en el pasado y denegaran los recursos necesarios, 
ahora, como entonces, la consecuencia sería una guerra civil, y el Rey y la aris-
tocracia pelearían hasta ser aniquilados o bien poseer el poder absoluto de nue-
vo. Esta es mi opinión en el asunto y si fuera una opinión errada, será un placer 
ser puesto en lo cierto por el Sr. Cobbet o por cualquier otra persona. No veo un 
horizonte de inmediata paz y prosperidad a través de la destrucción de lo que 
ahora se llama boroughmongering. Admito que sería una especie de progreso: 
mas suponiendo que una abdicación del trono tuviera lugar otra vez, como fue 
el caso de Jaime II, quiero saber si iremos a Alemania a por otro rey que traiga 
una camarilla de sus seguidores, los aliste en nuestra aristocracia y endose sus 
hambrientas familias a las espaldas del pueblo de Inglaterra, o de Gran Bretaña 
e Irlanda. Eso es lo que quiero saber. ¿Acaso nunca nos las arreglaremos sin 
reyes y una creciente aristocracia, si se presentara la oportunidad sin despojar 
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a nadie del cargo? Soy de la firme opinión de que la probabilidad de una 
abdicación o de un trono vacío es mucho más alta ahora de la que lo fue 
en el 1686 y, si como creo, ocurriera, haremos bien en mantenerlo vacante; 
ando preocupado porque las gentes de esta isla deberían, tan pronto como 
sea posible, entender por completo la naturaleza y el valor de estas cosas, 
y ser capaces de juzgar diferentes sistemas de gobierno. Hay demasiadas 
causas operando en este país contra el actual sistema de gobierno como 
para interpretar cualquier cambio como absolutamente necesario. Qué cam-
bio y cuándo ocurra exactamente ni lo puedo ni lo pretendo decir: aunque 
estoy particularmente preocupado porque el pueblo en su conjunto debería 
estar preparado, informándose ellos mismos del valor relativo de diferentes 
sistemas; y que así puedan elegir el mejor. El gobierno pertenece al pueblo en 
su conjunto, y yo como uno de ellos insistiré sobre el derecho de convertirlo 
en lo que queramos o en lo que podamos. Los precedentes no me pesan, 
ni veré a ningún hombre como mi superior, ni me quedaré tranquilamente 
sentado a permitir que cualquier hombre o facción dicte cuál ha de ser el 
futuro del sistema. Dejemos a una Convención Nacional que lo determine y 
cualquiera que sea lo aceptaré; pero no respetaré jamás a ninguna autoridad 
carente de la voz delegada del pueblo en su conjunto, expresada por sus 
mayorías.

Republicanos, que podáis quedar sorprendidos por la debida importan-
cia de esta cuestión y que luchéis valientemente por ella es el primer y último 
deseo de vuestro compañero,

R. Carlile.

Fuente: Carlile, Richard (1822): “To the Republicans of the Island of Great Britain”, 
The Republican, Vol. 5, 17, 26 de abril de 1822, pp. 513-517.

Traducción para Sin Permiso: David Guerrero
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Entrevista con Antoni Domènech

Maciej Szlinder: Usted considera su obra académica como parte de la 
tradición socialista de corte marxista. En su opinión, ¿cuáles son los 
argumentos marxistas más importantes a favor de la renta básica? 

Antoni Domènech: He estado interesado por la renta básica desde hace al 
menos veinte años. Simpatizo con esta idea pero no estoy tan comprometi-
do teórica y políticamente a ella como, por ejemplo, Daniel Raventós. 

Pienso que hay una conexión entre la renta básica y una tradición socia-
lista, si comprendemos que esta última proviene de la tradición republicana 
democrática 

El punto clave es que el origen de todas las ideas modernas de la renta 
básica se encuentra en La justicia agraria de Thomas Paine. Éste es un pan-
fleto muy interesante, también desde un punto de vista histórico. 

La idea de que alguna cosa similar a una renta básica universal es ne-
cesaria para garantizar el derecho a la existencia es una idea muy antigua 
de Robespierre con quien Paine estuvo debatiendo. Más tarde, Paine com-
prendió su error. Él no apoyó a Robespierre antes de Termidor y La justicia 
agraria podría ser comprendido como una enmienda a este error, reconec-
tando con las perspectivas de Robespierre: la idea de garantizar el derecho 
a la existencia en la situación de un aumento de los poderes privatizadores, 
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los cuales son hostiles a cualquier tipo de bienes comunes. Es a éste aumento 
terrorífico y fundamental en el siglo XVIII en Inglaterra, pero también en Francia, 
al que Robespierre denominó “economía política tiránica”, que es probable-
mente el mejor nombre para el capitalismo. Robespierre presentó el programa 
de la “economía política popular” en oposición a éste. 

En mi opinión, este programa de la extrema izquierda jacobina fue rescatado 
dos años después de termidor en 1796 por Tom Paine en su programa de la 
justicia agraria. La idea detrás de éste es que necesitamos una república social, 
la cual garantizará los derechos globales a la existencia. Pero, ¿cómo pode-
mos alcanzarla? La respuesta de Paine fue que podemos alcanzarla a través 
de la universalización de la pequeña propiedad agraria. Esto fue incluso un sue-
ño al otro lado del Atlántico, el sueño de Jefferson de que todas las personas 
deberían ser pequeños granjeros libres e independientes. Robespierre había 
comprendido ya que garantizar a cualquiera las condiciones vitales básicas era 
imposible antes de la revolución industrial. Y garantizar que nadie necesite pedir 
permiso a otros para poder vivir – ésta es la base de la libertad republicana. Yo 
comprendo la renta básica como una parte de esta tradición.  

Socialismo es la otra forma de defender estos valores de la Primera Re-
pública Francesa, a través del intento de universalizar la libertad republicana 
después de la revolución industrial. Marx define el socialismo de diferentes ma-
neras pero en un famoso pasaje de las “Instrucciones para los delegados del 
Consejo general provisional” escritas para la I Internacional, él lo define como 
“el sistema republicano y benefactor de la asociación de los productores libres 
e iguales” (Marx, 1866), quienes se apropian conjuntamente de los medios 
de producción. Por tanto “asociación republicana”. En otro famoso pasaje la 
definición de socialismo dada por Marx, que se encuentra al final del capítulo 
32 del volumen I del Capital, es “la expropiación de los expropiadores” (Marx, 
1976). Yo entiendo la lucha por la renta básica a la luz de este contexto.

¿Piensas que la renta básica puede ser un medio de “expropiar a los ex-
propiadores”?

No, pero la renta básica puede ser comprendida como un medio común de 
desmercantilización de grandes áreas de la vida social y económica, incluso 
como un medio de empoderamiento de los trabajadores asalariados en las re-
laciones de poder. La primera cosa consiste en lo que te dije sobre los valores 
básicos de la democracia republicana de la revolución. La segunda idea tiene 
más que ver con el socialismo moderno del siglo XIX, la idea de un fortaleci-
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miento de la posición negociadora de los trabajadores y el fortalecimiento 
de la posibilidad de remodelar la economía con, por ejemplo, cooperativas 
industriales, comerciales y agrícolas. La renta básica favorece al movimiento 
cooperativista. 

Tu conexión entre el republicanismo y el socialismo entra en contra-
dicción con la visión, probablemente más popular, del republicanismo 
defendida por personas como Quentin Skinner, del cual sería difícil decir 
que es un socialista o incluso de izquierda. 

Quentin Skinner es interesante porque él está intentando rescatar/recu-
perar la idea de la libertad republicana como algo diferente de la libertad 
liberal que fue impuesta en el siglo XIX. Pero hay dos cosas que a mí me 
parece que son completamente insuficientes en su perspectiva. La primera 
es que él es completamente ciego a la tradición democrática del republi-
canismo. En sus escritos, parece como si Atenas nunca hubiera existido, 
ni tampoco la Primera República Francesa. Solamente existió Roma. Y lo 
anterior fue lo más importante desde un punto de vista democrático. Es 
muy significativo que para él el republicanismo consiste en los debates 
sostenidos por Cicerón al final de la República y Maquiavelo interpretado 
de un modo muy cuestionable. En su visión, Aspasia, Cleón, Ephialtes, Pe-
ricles simplemente no existen. Tampoco tiene una comprensión de los fun-
damentos, las bases económicas y fiscales que condujeron a la caída de 
la República romana, la cual fue básicamente oligárquica. Además, incluso 
dentro de Roma, Quentin Skinner es ciego a los elementos democráticos: 
la reforma plebeya de la constitución en el tercer siglo antes de Cristo, Lex 
Agraria, Lex Frumentaria. La república de Cicerón fue la última oligarquía 
que intentó defenderse a sí misma de una revuelta popular la cual terminó 
en Julio César.   

El tercer punto de mi desacuerdo con Skinner es que no se da cuenta de 
que la libertad republicana tiene sus raíces en la noción, la estructura y la 
institucionalización de la propiedad y las correlaciones de fuerzas sociales. 
Para él la filosofía política es un análisis de textos y discursos. Por ejemplo, 
no muestra una comprensión histórica de la Revolución inglesa de 1640. No 
ve las fuerzas sociales en juego. Y estos eventos fueron maravillosamente 
analizados por marxistas serios como Christopher Hill, George Rudé y qui-
zás el más grande de todos ellos, Rodney Hilton (que era un medievalista 
pero escribió cosas muy interesantes sobre la Revolución inglesa). Esto es, 
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en mi opinión, la historiografía más importante hecha en el siglo XX –un modo 
de pensamiento muy serio. 

¿Y cuáles son las relaciones entre Skinner y Philip Pettit, uno de los más 
importantes y actuales pensadores republicanos y un defensor de la renta 
básica? 

Skinner está muy cerca de la aproximación filosófica de Philip Pettit. Nosotros 
podemos encontrar los mismos puntos ciegos en sus escritos ya que Grecia y 
la Primera República Francesa no existen. Tampoco Jefferson existe; solamen-
te hay anti-federalistas. Pero Pettit intentó construir una definición de la liber-
tad republicana contra el telón del fondo del liberalismo de los siglos XIX y XX. 
Su definición es que uno es libre (a la republicana) si no puede sufrir ninguna 
interferencia arbitraria en su vida por parte de otro (ni por un agente privado, 
ni por el Estado). Esto es una definición psicológica. No significa que ella no 
capte nada, pero se deja escapar lo esencial. 

Y lo esencial en la tradición republicana, tanto en la oligárquica como en la 
democrática, es que tú eres libre, si tu existencia material no depende de otro. 
Por supuesto, si tú dependes de mí porque eres un esclavo, un trabajador asa-
lariado o mi mujer, puedo interferir arbitrariamente en tu vida. En este punto, 
estas definiciones se cruzan. Pero yo puedo interferir arbitrariamente en tu vida 
en formas que nada tienen que ver con la libertad política. Por ejemplo, yo pue-
do acercarme a tu amigo y contarle una mentira piadosa: yo sé que su mujer 
está engañándole pero le digo a él que ella no lo hace para no amargarle. Esto 
es una interferencia arbitraria pero no tiene nada que ver con las condiciones 
materiales, que han sido siempre el asunto central de la tradición republicana. 
Al ignorar esto Pettit está psicologizando las relaciones sociales.

Todas las aproximaciones neo-republicanas de historiadores como Skinner 
o filósofos como Pettit ignoran completamente la tradición democrática. In-
cluso malinterpretan el significado de Cicerón y del republicanismo latino en el 
contexto de una terrible guerra en Europa desde el siglo III a.C. hasta el final 
de la república en el siglo I a.C. Y filosóficamente Pettit y Skinner psicologizan 
la libertad por erradicarla de sus condiciones sociales, materiales, económi-
cas e institucionales de posibilidad. Soy muy crítico con esto. Incluso Skinner 
trabaja con una aproximación similar a la de John G. A. Pocock, el autor de 
El momento maquiavélico (Pocock, 1975). Ambos empezaron con un marxis-
ta muy interesante y a menudo olvidado llamado Neil Wood, marido de Ellen 
Meiksins Wood. Estos dos también hicieron muchas cosas relevantes en refe-



121

Republicanismo, socialismo y renta básica

rencia al republicanismo (por ejemplo un interesante libro sobre Cicerón –El 
pensamiento social y politico de Cicerón– Wood, 1988) pero al contrario que 
Skinner o Pettit, ellos no son estrellas académicas, puramente por razones 
políticas. 

¿Qué piensas de otras tradiciones entre las que hay defensores de la 
renta básica que se declaran a sí mismos marxistas o defienden esta 
propuesta sobre la base de los escritos de Marx? Uno de los artículos 
más importantes en la historia del debate de la renta básica fue “Una 
vía capitalista al comunismo”, escrito por Philippe Van Parijs y Robert 
van der Veen (Van der Veen, y Van Parijs, 1986), en el cual los autores 
proponen que la renta básica puede ser un medio de transformar la 
sociedad capitalista en una comunista. ¿Qué piensas sobre este tipo 
de ideas?  

He traducido este temprano artículo de mi viejo amigo Philippe Van Parijs al 
español. Pero pienso que no es el mejor modo de argumentar a favor de una 
renta básica. Esto está totalmente desconectado de la realidad económica 
del capitalismo fáctico/real. Hay mucha gente como ellos que trabajan con 
la idea de una renta básica y usan algunas nociones marxistas pero que, sin 
embargo, son totalmente neoclásicos. Desconocen las perspectivas luxem-
burguistas, kaleckianas o incluso keyenesianas. Para ellos, el marxismo es 
solo un pensamiento escolástico. Pienso que este marxismo analítico es un 
callejón sin salida. 

¿Y qué piensas acerca de los trabajos de Erik Olin Wright? 

Estoy muy decepcionado por su libro Construyendo Utopías Reales (Wright, 
2010), porque, para mí, esto es “creacionismo metodológico”. Si el marxis-
mo ha sido una tradición intelectual importante, esto se debió a su compren-
sión de los procesos históricos y dinámicos y a que tiene consecuencias 
políticas en ese sentido que tú puedes decir: vale, estamos en esta situación 
histórica con tales correlaciones de fuerzas, y tenemos dos, tres, cuatro 
posibles caminos que tomar. Esto es un tipo de perspectiva darwinista, en 
el mejor sentido del darwinismo, una comprensión de que somos depen-
dientes del contexto. Y esta gente piensa como un creacionista –tenemos 
una idea maravillosa sobre la renta básica y una sociedad justa, construimos 
una utopía maravillosa debido a algunas razones morales y uno debe aspi-



si
n

p
e

rm
is

o

122

sinpermiso, número 16

rar a esto sin tener en cuenta las condiciones materiales, sociales, políticas e 
institucionales, que tenemos. Hay un crítico americano de izquierdas, Russell 
Jacobi, que ha devastado el libro de E.O. Wright desde una perspectiva histó-
rica (Jacobi, 2011).

Otros marxistas que han defendido la renta básica y atacan la perspectiva 
anteriormente mencionada por estar alejada del desarrollo actual e histó-
rico del capitalismo son los marxistas autonomistas. ¿Qué piensas acerca 
de su aproximación? 

Tengo una muy mala opinión de esto. Para mí, esto es un marxismo especula-
tivo. Considero a Van Parijs y a Wright como los últimos filósofos escolásticos 
del siglo XVI y XVII como Suárez, quien al menos tiene un aparato analítico y 
conceptual que es preciso y estricto. Sin embargo Negri es tan especulativo 
como ellos pero sin ese aparato. Es casi como un “todo vale”. En los libros de 
Negri y Hardt no hay hechos, ni estadísticas, es mala filosofía. 

Marx decía sobre Feuerbach que era ahistórico cuando era materialista y 
no era materialista cuando era histórico –esto es también cierto sobre Negri. 
Cuando él es histórico, habla sobre el capitalismo cognitivo sin una compren-
sión de las fuerzas dinámicas reales del capitalismo. Es una filosofía neohege-
liana bastarda.

Conocí a Negri en los setenta en Italia y tengo muy mala opinión no solo 
de su filosofía, sino también de su actitud política. Socialismo es también la 
historia real de la clase trabajadora con los sindicatos, los partidos de traba-
jadores, etc. Puedes pensar lo que quieras sobre los sindicatos, puedes decir 
que los partidos socialdemócratas han sido horriblemente reformistas, pero 
estos fueron la cristalización concreta, histórica y real del movimiento de la 
clase obrera. Negri viene del movimiento católico en Italia; ha sido siempre 
un férreo anticomunista y un pensador antisindical. Siempre estuvo contra las 
instituciones reales y concretas del movimiento de la clase obrera, contra el 
partido comunista, contra el partido socialista italiano de Pietro Nenni, contra la 
CGIL (Confederazione Generale Italiana del Lavoro – La Confederación general 
italiana del trabajo). Pasolini dijo sobre Negri: es la utopía católica de un comu-
nismo burgués (Pasolini, 1973), y esa es exactamente mi opinión.

Entonces, ¿cuál es tu propuesta para convencer a estas instituciones 
reales del movimiento de la clase trabajadora, específicamente a los sin-
dicatos, para que comprendan las dinámicas históricas y dejen de exigir 



123

Republicanismo, socialismo y renta básica

una vuelta atrás a la era fordista, y salgan a la ofensiva peleando por 
una renta básica universal? 

Esto es ciertamente es muy difícil. He hablado con líderes sindicales y si-
guen pegados al Estado del bienestar clásico. Pero están empezando a 
comprender que este es un viejo mundo que no volverá. Puedes intentar 
convencerles para abrir sus mentes a soluciones como la renta básica, pero 
sería muy difícil. De hecho, la mayoría de las grandes centrales sindicales 
están totalmente derrotadas. Deben comprender que nosotros estamos en 
una etapa histórica en la UE y los EE.UU. y que deben cambiar radicalmente 
de opinión. 

Los sindicatos franceses, ingleses o alemanes pueden identificarse 
con la edad dorada del capitalismo de los cincuenta y sesenta, pero los 
españoles no pueden hacerlo ya que nunca hubo tal edad dorada aquí 
–hasta 1975 tuvisteis el régimen franquista sin libertad de asociación, 
cuando los sindicatos eran controlados por el gobierno o eran ilegales. 
¿Esa situación históricamente específica hace que los sindicatos espa-
ñoles sean más abiertos a nuevas propuestas políticas?

Al contrario. Para comprender la transición española a la monarquía parla-
mentaria uno debe considerar que el objetivo de la restauración antifascista 
fue llegar a ser un sistema capitalista reformado de Europa occidental, Esta-
do de bienestar y Estado democrático de Derecho. Si miras la Constitución 
española de 1978, puedes ver que está inspirada por la Constitución alema-
na de 1949. Pero la Transición española sucedió en el momento en el que 
se producía un cambio total en el capitalismo del Estado de bienestar. Por lo 
tanto, en España nunca ha sido desarrollado un Estado del bienestar como 
hubo en otros países de Europa occidental. Los sindicatos españoles nunca 
han tenido la oportunidad de llegar a ser grandes organizaciones como las 
italianas o las alemanas, por no mencionar a Suecia. 

La tasa de afiliación siempre fue mucho más pequeña que en países 
como Alemania, Suecia o Italia. Los sindicatos españoles se convirtieron 
en organizaciones asistenciales públicas y han degenerado mucho hacia la 
corrupción. El capitalismo español después del franquismo ha desarrollado 
una forma especial de economía –fue una economía política corrupta, con 
cooptación de las formaciones de izquierda y los sindicatos. La gente ve 
esto y es una de las razones por las que los sindicatos están tan desacredi-



si
n

p
e

rm
is

o

124

sinpermiso, número 16

tados y débiles aquí. Esto ha sido similar en la transición neoliberal polaca pero 
no tan radical como en vuestro caso. 
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La Renta Básica en el 
candelero en el  

Reino de España

Entrevista con Daniel Raventós

Maciej Szlinder: Eres presidente de la Red Renta Básica (la red españo-
la por la renta básica). ¿Cómo se creó esta organización y cuáles han 
sido sus principales logros?

Daniel Raventós: La organización se fundó en 2001, por lo que lleva exis-
tiendo trece años1. Su mayor éxito en toda esa historia está teniendo lugar 
ahora. ¿Por qué? Porque la renta básica está siendo discutida en el dominio 
público. Por supuesto, fue discutida públicamente en los medios y hasta 
dos veces en el parlamento español. Hubo también un proyecto de ley, pero 
todo ese proceso venía “de arriba”. Sin embargo, este año Podemos incluyó 
la renta básica en su campaña electoral al Parlamento Europeo y actualmen-
te son los primeros en las encuestas2. Desde que recibe este apoyo (o lo “ha 
recibido”: actualmente hay un debate vivo dentro de Podemos), obviamente 
la renta básica está siendo debatida por sus verdaderos partidarios, “ami-
gos” y “enemigos” de la propuesta. Para ser fieles a la verdad, el hecho de 
que una organización como Podemos haya 
tenido estos resultados en las encuestas 
era algo impensable hace año y medio. En 
el Reino de España han gobernado durante 
años los dos partidos mayoritarios –el Parti-

1. Esta entrevista se realizó en 2013. 
2. N. del T.: los primeros en las en-
cuestas a las elecciones generales.
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do Popular (PP) y el Partido Socialista (PSOE)–. Y ambos son partidos monár-
quicos, partidos de la “Transición” del régimen franquista al régimen actual, al 
cual algunos de nosotros llamamos la Segunda Restauración Borbónica. 

Además de Podemos3, ¿qué otros partidos u organizaciones políticas de-
fienden la renta básica en España?

Hay tres organizaciones en particular: Bildu en el País Vasco, que la defiende 
abiertamente; una formación relativamente nueva llamada Anova (un partido 
nacionalista de izquierdas de Galicia) y Equo. Hay algunas dificultades con el 
nombre, porque en algunas partes del Reino de España, especialmente Extre-
madura y Andalucía, utilizan el término ‘renta básica’ para designar subsidios 
condicionados, lo cual genera alguna confusión. Por tanto, diría, hay muchas 
organizaciones que hablan sobre renta básica, pero en muchos casos no pue-
des estar seguro de lo que quieren decir cuando emplean el término. En al-
gunos partidos, como es el caso de Izquierda Unida, hay algunas personas a 
favor de la renta básica y otras muy en contra. 

¿Cuáles son sus principales razones para oponerse a la renta básica?

Estas personas encarnan este tipo de cultura que algunos llamamos trabajista 
o empleocentrista. Hay alguna gente en los sindicatos abogando por la renta 
básica, pero la mayoría de sindicalistas están en contra. Y en Podemos, en-
vueltos ahora en plena dinámica de campaña electoral, están entrando algunos 
viejos enemigos de la propuesta.

¿Por qué?

Porque no es tan fácil entender la idea y si la gente la malinterpreta puede 
acabar pareciendo que defiende cosas ridículas. Por ejemplo, el líder de Po-
demos, Pablo Iglesias, en algunas de sus últimas entrevistas en la televisión 
española encaró el siguiente argumento, sin ser capaz de darle respuesta: 

“En España viven 47 millones de personas y 
si hubiera que pagar a cada una de ellas 670 
euros, no podríamos financiar la renta bási-
ca”. Claramente, sus asesores no le habían 
explicado cómo responder a una cuestión tan 
obvia, lo cual es extraño porque nos habían 

3. Podemos abandonó la renta bá-
sica y ahora defiende una renta para 
pobres, una renta garantizada condi-
cionada. Podemos en Euskadi sí de-
fiende la renta básica incondicional.
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preguntado previamente sobre el tema y conocían nuestra detallada pro-
puesta de financiación para Cataluña. Quizás no se lo contaran a Iglesias. 
Porque de hecho, es fácil contestar a esta pregunta, incluso en televisión: 
“Si piensas que la gente obtendrá una renta básica dentro del actual sis-
tema impositivo, sin cambiarlo, entonces por descontado la propuesta es 
inviable. No hace falta un economista para explicarlo. Pero deberías com-
prender que la renta básica formaría parte de una reforma fiscal mucho 
mayor. Todo el mundo recibiría la renta básica, pero al final no todo el mun-
do saldría ganando con su implementación. Los ricos saldrían perdiendo”. 
Los periodistas a menudo preguntan “¿También Patricia Botín (presidenta 
del Grupo Santander) ganaría la renta básica?”. Al mismo tiempo piden la 
opinión a representantes del Partido Popular que les dicen “Creemos que 
solo aquellos que realmente necesitasen la renta básica deberían recibir-
la”. Esto me recuerda a una broma relacionada con el debate que hubo en 
la Segunda República Española sobre la reforma agraria, que claramente 
explica este aspecto tanto de esa reforma como de la renta básica. Un 
terrateniente andaluz dice: “Yo defiendo la reforma agraria porque tengo 
muchas tierras y quiero conseguir más”. El terrateniente no comprendía 
que para dar a cada persona un trozo de tierra debes primero quitársela de 
las manos a los que tienen demasiada.

Volviendo a Podemos, es claramente un partido-en-construcción y no 
todavía una estructura formada.

Sí, y todos los profesores del núcleo de Podemos son de la Universidad 
Complutense de Madrid. Todos ellos.

¿De una sola universidad?

Sí, solo de una. Pablo Iglesias, Juan Carlos Monedero, Íñigo Errejón, Caro-
lina Bescansa –todos ellos son de la Universidad Complutense, la principal 
universidad en Madrid–. Por supuesto, gente que está en Podemos viene de 
partidos muy distintos, como de Izquierda Unida. 

Actualmente estamos en mitad de una campaña por la independencia 
de Cataluña. ¿Crees que es posible pensar la renta básica en Cataluña 
y no en España?
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Tres miembros de la Red Renta Básica –Jordi Arcarons, Lluís Torrens y yo mis-
mo– hicimos un estudio de financiación de la renta básica en Cataluña (Arca-
rons, Raventós y Torrens, 2013), solo para demostrar que es perfectamente 
viable financieramente, con una reforma del IRPF (Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas). Pero el asunto importante es que el 50% de este impues-
to se va a Madrid. Y en nuestro cálculo nosotros asumíamos, como hipótesis, 
que todo permanecía en Cataluña. Este es un aspecto político, desde un punto 
de vista económico no habría problema. Ahora tenemos una muestra de 2 
millones de pagos del IRPF en todo el Reino de España. Y queremos hacer el 
mismo estudio detallado para el Estado español en su totalidad. Mostraremos 
que es posible financiar la renta básica para todo el Reino, sin duda4. 

¿Cuáles son las conexiones entre el movimiento independentista catalán 
y el movimiento por la renta básica?

Personalmente creo que hay algo de desconocimiento sobre la renta básica 
dentro del movimiento independentista, que no se ha caracterizado especial-
mente por defenderla. ¿Pero qué queremos decir exactamente cuando habla-
mos de “el movimiento independentista catalán”? Es un movimiento gigan-
tesco y muy heterogéneo que se extiende desde la extrema derecha hasta 
la extrema izquierda. Por tanto, su actitud hacia la renta básica no puede ser 
clara. Hay algunas conexiones a nivel personal, algunas personas comprome-
tidas con ambos movimientos, pero eso es todo. 

Sí, pero esas relaciones personales tienen efectos, Cataluña es la comuni-
dad más representada en la Red Renta Básica y las ideas parecen ser más 
populares aquí que en la media en España. ¿Podrían por tanto los defenso-
res de la independencia y de la renta básica usar el argumento de que sería 
políticamente más fácil implementar la renta básica en una Cataluña inde-
pendiente que en la totalidad de España? ¿Este argumento es utilizado?

Bueno, es más complicado –si Podemos ganase, sería más fácil implementarla 
desde Madrid que desde aquí–. ¿Y qué pasa 
con Vizcaya o Guipúzcoa (dos partes del País 
Vasco)? Al menos ellos tienen a Bildu. Aquí en 
Cataluña, por ejemplo, en el partido Esquerra 
Republicana de Cataluña –un partido que po-
dría ganar las siguientes elecciones autonó-

4. La entrevista fue realizada antes 
de que el artículo fuera publicado: 
Arcarons, Domènech, Raventós y 
Torrens (2014).
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micas en Cataluña– hay gente a favor de la renta básica, pero no es una 
cuestión que esté en la agenda del partido. 

¿Cuál fue el papel del movimiento 15M en popularizar la idea de la renta 
básica?

La renta básica fue una de las cinco propuestas del movimiento 15M, pero 
creo que no mucha gente comprendió realmente lo que era la renta básica. 
Yo fui invitado muchas veces a las reuniones del 15M y siempre me pregun-
taban lo mismo: “¿los ricos también la cobrarían?”. Lo que hizo realmente 
más popular la propuesta fueron las consecuencias de la crisis económica 
–más y más gente empezó a percibirla como una respuesta inmediata a la 
situación de declive de la calidad de vida y de trabajo de la mayoría de la 
población–. La tasa de desempleo es enorme, pero incluso si ha descendido 
ligeramente en los últimos tiempos es solo a costa de la creación de empleo 
precario de bajísima calidad, con salarios penosos. Están convirtiendo a la 
gente casi en esclavos. 

Cuando uno piensa en los cambios neoliberales en la Europa de los 
ochenta –minar la seguridad social, crecimiento de la condicionalidad, 
crecimiento del desempleo– compara la situación actual con los cin-
cuenta o los sesenta, que fueron los “años dorados del capitalismo” en 
los EEUU, en Alemania, en Francia, etc. Pero en España no hubo algo así 
como una “edad de oro”, estaba la dictadura de Franco. ¿Crees que esta 
especificidad crea un suelo más fértil para anhelar y argumentar en favor 
de nuevas ideas como la renta básica, en vez de mirar atrás y evocar 
sentimentalmente el pasado promoviendo una agenda empleocentrista?

No lo creo. Durante la dictadura de Franco el asunto más importante para 
la izquierda fue poner fin a ese régimen y todos los demás fines fueron su-
bordinados a este. Pero hoy, la izquierda no está muy receptiva a la idea 
de la renta básica. Los enemigos más fieros de la propuesta, además de la 
derecha neoliberal, son justamente algunos miembros de Izquierda Unida. 
Pero hay también algunas personas a las que alguien les vendió la renta 
básica como una medida para reemplazar, por ejemplo, la financiación de la 
atención infantil, el sistema de educación pública o la sanidad pública. Eso 
llevaría al final del Estado de Bienestar. Pero nosotros no proponemos eso. 
Financiar la renta básica no implica sacar un solo euro de estas partidas. Por 
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supuesto, implica la eliminación de algunas transferencias monetarias condi-
cionadas que volverían redundante la implementación de la renta básica. En 
nuestra propuesta incluso no se tocarían las partidas del Ejército o de la Casa 
Real. Ciertamente no estamos intentando destruir el Estado de Bienestar. 

Pero no todos los defensores de la renta básica estarían de acuerdo con 
esa postura.

Es cierto, y tú conoces perfectamente bien que dentro de la Basic Income Earth 
Network hay posiciones para todos los gustos. Es un grupo muy heterogéneo. 
Hay gente muy cercana a mi posición como la mayoría de representantes de 
Latinoamérica, o, por ejemplo, Guy Standing. Pero también hay muchos otros 
con los cuales yo discrepo totalmente en términos políticos. Por ejemplo, algu-
nos parecía que aceptaron la ocupación de Irak por los EE.UU. y pensaban en 
cómo implementar la renta básica allí bajo la ocupación… De hecho, estoy más 
de acuerdo con aquellas personas opuestas a la renta básica, pero que tienen 
una aproximación política al mundo similar a la mía, que con aquellos que están 
a favor de la renta básica, pero sueltan sinsentidos políticos o representan la 
economía mainstream.

Otra diferencia importante se ve con respecto a la forma de abordar la renta 
básica y las opiniones sobre las rentas monetarias condicionadas. Por ejemplo, 
Philippe Van Parijs (al que, por otro lado, tengo en alta consideración) juzga 
las rentas condicionadas como una posible base para luego pasar a la renta 
básica. Este enfoque está en contradicción con las opiniones presentadas, por 
ejemplo, por los líderes de las secciones latinoamericanas del BIEN como el 
economista argentino Rubén Lo Vuolo o el mexicano Pablo Yanes quienes han 
combatido las rentas condicionadas durante años. Yo me coloco en esta última 
posición. Para mí las rentas condicionadas no son “un paso hacia…”, sino “un 
paso más lejos de….”, van en contra del concepto general de universalidad. En 
Europa es posible que no comprendamos el enorme problema de la corrupción, 
especialmente en relación a los subsidios condicionados. Aquí son, por su-
puesto, ineficientes, pero no corruptos. Mientras que en Latinoamérica las ren-
tas condicionadas están ligadas a una corrupción horrible, teniendo que dar a 
los funcionarios un cierto porcentaje del subsidio, etc. ¡Es espantoso! Al margen 
de la renta básica, algunas personas de México y Argentina dicen que la prime-
ra cosa que tienen que hacer es dar lugar a una reforma impositiva y eliminar 
tanto como sea posible esas rentas condicionadas anti-universales y corruptas. 
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Tú te presentas como miembro de una tradición republicana. ¿Cuáles 
son los argumentos republicanos en favor de la renta básica?

Creo que la manera más simple de explicar esto es defender que nadie es 
libre si no tiene una existencia material garantizada. Nosotros insistimos en 
este punto –Antoni Domènech, David Casassas y yo mismo (entre otros)–. 
La renta básica en la economía monetaria del siglo XXI es una forma de ex-
tender lo que algunas veces denominamos –de forma metafórica– la univer-
salización de la propiedad. Metafórica, porque obviamente una renta básica 
no es ‘propiedad’ en el sentido usual del término. Pero sí que es una forma 
de propiedad. En las economías actuales se asemeja a una propiedad en 
pequeña escala en el sentido de que garantiza un derecho a la existencia. El 
concepto de libertad republicana tiene más de 2.000 años y la historia de su 
uso tiene lados brillantes y lados oscuros, porque hubo un republicanismo 
oligárquico así como hubo uno democrático. El concepto de libertad ha sido  
el mismo pero la cuestión era siempre “¿Quién puede tener esta libertad? 
¿El demos o solo la gente libre? ¿Todo el mundo o solo unos pocos?”  ¿Y 
quién sería esa gente libre?: los propietarios, los que tienen esa propiedad 
que les da la garantía de existencia material. El republicanismo democrático 
no cambia esa idea de libertad, simplemente dice que toda la población 
debería disfrutarla, incluidas las mujeres. Robespierre, al final de su corta 
vida, comprendió que sería un gran error que lo que los republicanos demo-
cráticos hubieran dicho y defendido no se extendiera a las mujeres. Hubo 
algunos clubs jacobinos de mujeres luchando por esa extensión. El título de 
mi primer libro, que estaba basado en mi tesis doctoral, era El derecho a la 
existencia, que es el primer derecho de todos, y esta es una idea sobre la 
que basamos la justificación republicana de la renta básica. 

Tu aproximación a la historia del republicanismo extiende el concep-
to mucho más allá que la presentada por los neo-republicanos que se 
centran principalmente en la Antigua Roma.

Además de la Antigua Roma, la Atenas democrática fue crucial. La gran 
democracia de Atenas era la democracia más longeva en la historia de la 
humanidad: 170 años. Y uno no puede entender las visiones políticas y so-
ciales de Aristóteles sin darse cuenta que libros como la Política o la Ética 
a Nicómaco fueron escritos en el último período de la gran Atenas demo-
crática. Esta democracia murió poco antes de Aristóteles. Por tanto, si uno 
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quiere comprender esos trabajos necesita saber que él estaba criticando la 
sociedad en la que vivía en ese momento. Y que estaba en contra de la forma 
radical de democracia sobre la que habló en varias de sus obras. Aristóteles 
se opuso a la democracia de los pobres libres.  Es más, él vivió después de 
las enormes reformas, profundamente radicales, de Efialtes, especialmente la 
introducción del misthon –que en griego antiguo significa el dinero pagado a 
los pobres para que puedan participar en actos públicos, asambleas, etc.–. 
Esto es un pequeño precedente de la renta básica. Y Aristóteles hasta cierto 
punto quiso destruir la democracia de los pobres libres, por lo que él propuso 
abolir el misthon y multar a los ricos que no quisieran acudir a las asambleas. 
Fue un crítico muy inteligente de la democracia, y muy moderado, era repu-
blicano. Él no pudo tener otro concepto de libertad que el republicano porque 
en esa época no existía otro. Creo que hay algunos problemas con el término 
en la filosofía política. Llamar liberal a Adam Smith o llamar revolución liberal a 
la Revolución francesa es como hablar de cristianos antes del nacimiento de 
Cristo –no tiene sentido–. El primer momento del liberalismo realmente existen-
te –Toni Domènech ha trabajado mucho sobre ello– fueron las Cortes de Cádiz. 
Robespierre y Adam Smith habían muerto antes. También Kant era republica-
no, como mostró, por ejemplo, María Julia Bertomeu. Uno semi-oligárquico y 
no democrático, pero republicano.
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Entrevista con David Casassas

Maciej Szlinder: En tu libro La ciudad en llamas. La vigencia del repu-

blicanismo comercial de Adam Smith, has analizado el pensamiento del 
conocido filósofo y economista clásico Adam Smith. Como izquierdis-
ta, ¿qué has encontrado interesante en este icono del libre mercado y 
de los pensadores liberales contemporáneos?

David Casassas: Una cosa que puedes hacer si aspiras a pensar en térmi-
nos emancipatorios es intentar defender tus supuestos valores y objetivos 
propios, como la comunidad, la igualdad, etc. Esto es muy importante. Pero 
ha habido un error inmenso en el pensamiento emancipatorio del siglo XX: 
el de ofrecer valores altamente importantes en nuestras tradiciones de iz-
quierdas como regalo para los conservadores, para la derecha. Por ejemplo, 
la libertad la hemos supuesto liberal; el individuo parece no poder ser sino 
burgués; la esfera privada parece que tenga que ser algo necesariamente 
atomista y dominado por los pocos. En cambio, yo creo que es importante 
que profundicemos en estos valores y conceptos y que tratemos de darles 
un sentido emancipatorio, pues, de hecho, solo adquieren un sentido pleno 
cuando son evaluados a través de una perspectiva emancipatoria. Pues bien, 
si este es tu objetivo, tienes que explorar autores clásicos que han sido se-
cuestrados por la hermenéutica liberal, que ha ofrecido una interpretación de 
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ellos que nada tiene que ver con el tipo de mundo al que éstos aspiraban. Estoy 
pensando en filósofos políticos como, por ejemplo, Locke, Kant, Robespierre o 
Adam Smith. Todos ellos han sido relacionados con la tradición liberal por parte 
de los liberales, y a veces también por parte de algunos marxistas para quienes 
todos ellos eran intelectuales liberal-burgueses. En mi opinión, esto es comple-
tamente falso. Adam Smith, al igual que los demás miembros de la Ilustración 
escocesa, pensó la manufactura y el comercio de un modo que nada tiene que 
ver con las características del capitalismo realmente existente. El capitalismo es 
algo incompatible con el libre mercado, por lo menos tal como éste fue definido 
por Smith.

Así pues, tú propones una especie de estrategia de re-captura o recupe-
ración de las nociones de las que se ha apropiado la derecha, ¿no es así? 
¿Sería una especie de estrategia troyana?

Lo podemos decir así, sí. Lo importante es que profundicemos en la obra de 
estos autores, que veamos “el texto en su contexto”, para decirlo en los tér-
minos de Skinner. Si lo hacemos, nos daremos cuenta de que había un pro-
yecto emancipatorio orientado a la abolición de la servidumbre, a la creación 
de relaciones sociales libres de vínculos de dominación. De hecho, todo ello 
se halla estrechamente vinculado a la larga tradición republicana, la cual era 
todavía muy importante en los siglos XVII y XVIII en Escocia, Inglaterra, Francia, 
Norteamérica. Creo que es importante recuperar a estos autores de las garras 
de la interpretación liberal.

Una de las maneras de recuperar a Adam Smith es comprender plena-
mente y presentar su ontología social, esto es, su visión de lo que una 
sociedad constituye. ¿Cuál era su visión del individuo y de las relaciones 
de poder en la formación de lo colectivo y cómo difiere ésta del punto de 
vista liberal?

Si eres liberal (en el sentido europeo del término), tiendes a pensar que el mun-
do está hecho de relaciones psicológicas. Si firmo un contrato contigo, es 
porque prefiero lo que tú tienes y porque tú prefieres lo que yo tengo, lo que 
explica el hecho de que hagamos un intercambio. A veces ocurre que esa cosa 
que tú tienes es tu fuerza de trabajo, y lo que tú prefieres es trabajar para mí. Es 
todo una cuestión de preferencias. En cambio, la ontología social republicana 
muestra un mundo a travesado por todo tipo de relaciones de poder, tanto de 
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origen material como de origen simbólico. Ello está claramente presente 
en la obra de Adam Smith. En el largo pasaje de la Riqueza de las naciones 
dedicado a la fijación de los salarios, Smith describe un mundo completa-
mente henchido de robustas relaciones de poder que explican por qué es 
tan probable que los trabajadores pierdan mucho en una interacción que 
viene definida por un acceso profundamente disímil a los recursos. Smith 
utiliza una imagen muy bonita para mostrar esto cuando afirma lo siguiente: 
“A largo plazo, el trabajador puede que sea tan necesario para su dueño 
como su dueño lo es para él; pero esa necesidad no es tan inmediata” (RN, I, 
viii, 12). En otros términos, los trabajadores necesitan a los capitalistas (o los 
ingresos que proceden de ellos) ahora mismo, pues la alternativa es morir 
de hambre. En cambio, los capitalistas también necesitan a los trabajado-
res, pero solo a largo plazo. En esta interacción conflictiva, los capitalistas 
tienen muchas más oportunidades de ganar, de terminar construyendo unas 
relaciones sociales que respeten sus deseos y caprichos y que resulten ex-
tremadamente explotadoras para los demás. Puedes hallar esta presencia 
de las relaciones de poder en el análisis de la vida social a lo largo y ancho 
del trabajo de Adam Smith, del mismo modo que lo encontrarás en el de 
Aristóteles, en el de Cicerón, en el de Maquiavelo, en los Levellers y los 
Diggers, en John Locke, en Robespierre, en Jefferson, en Kant: en toda la 
tradición republicana.

¿Pero qué hay de la que, probablemente, sea la metáfora más famosa 
de Adam Smith, esto es, la de la “mano invisible”, que tanto usan los 
liberales para oponerse a cualquier regulación del mercado? ¿Cuál es 
el significado y el lugar de esta metáfora en el constructo teórico de 
Adam Smith?

De entrada, es importante saber que esta metáfora aparece tratada con se-
riedad dos veces en el conjunto de la obra de Smith (y una vez más, como 
una especia de broma, en su Historia de la Astronomía): una en la Teoría de 
los sentimientos morales, de 1759, y otra en la Riqueza de las Naciones, de 
1776. No obstante, la hermenéutica liberal la ha convertido en la supuesta 
idea central del pensamiento de Adam Smith. Pero tomémonos la metáfora 
seriamente. ¿Qué está Adam Smith diciéndonos exactamente? Smith nos 
dice que cree en un mundo en el que podamos gozar de intercambios des-
centralizados de bienes y servicios libres de vínculos de dominación, unos 
intercambios que podamos llevar a cabo sin tener que pedir constantemente 
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el permiso del Estado o de la dirección de los gremios. Pues bien, cuando es-
tos intercambios descentralizados exentos de vínculos de dominación tienen 
lugar, las sociedades tienden a lograr mayores niveles de eficiencia, libertad, 
felicidad y autorrealización –Adam Smith es uno de los principales teóricos de 
la alienación y de la autorrealización: de hecho, Marx toma las ideas de Adam 
Smith cuando escribe sus Manuscritos económico-filosóficos de 1844–. Pero 
la cuestión más importante es que estos intercambios descentralizados han de 
quedar efectivamente libres de vínculos de dominación, es decir, han de dejar 
por el camino cualquier tipo de relación de poder o de vínculo de dependencia 
que someta y ate a la mayoría a los pocos. Así, para que estos intercambios 
descentralizados tengan lugar de un modo libre que respete los deseos, pre-
ferencias e intereses de cada cual, de un modo verdaderamente tolerante con 
respecto a los planes de vida de todos, es extremadamente importante que el 
Estado intervenga para cortar los vínculos de dependencia y para crear esferas 
sociales donde tú y yo nos podamos encontrar y mirarnos, como diría Philip 
Pettit, “a los ojos”, sin que yo tenga que bajar la mirada porque resulta que 
dependo de ti para vivir. Existe algo parecido a la “mano invisible”, pero dicha 
“mano invisible” dista de constituir una entidad metafísica, sino que es algo 
que la comunidad política republicana debe instituir. No podemos tener “mano 
invisible” de ningún tipo sin la intervención del Estado. De este modo, pode-
mos decir que el pensamiento de Adam Smith tiene que ver con el proyecto 
civilizatorio consistente en instituir políticamente la mano invisible. Todos los 
mercados se hallan políticamente constituidos, y Adam Smith es bien cons-
ciente y claro con respecto a todo ello.

En uno de tus artículos, dices incluso algo más: afirmas que todos los 
mercados son un resultado de la intervención del Estado, y añades que 
los mercados siempre han existido. ¿Cuál es entonces tu comprensión 
del Estado?

Podemos entender el Estado –o, quizás mejor, las instituciones políticas, en 
un sentido amplio del término– como cuerpos normativos que han sido crea-
dos por hombres y mujeres –quizás fundamentalmente por hombres– con el 
objetivo de organizar la vida social. Obviamente, como Polanyi nos enseña –y 
antropólogos como Jack Goody y otros insisten en ello–, los mercados han 
existido desde la Edad de Bronce, y quizás desde antes. De este modo, no 
podemos decir que “el mercado” –en singular– sea el resultado del capitalis-
mo o del Estado moderno. En efecto, siempre hemos tenido, o por lo menos 
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desde la Edad de Bronce, una “decisión polanyiana” que tomar –se trata de 
una decisión profundamente política y cultural– sobre cómo intercambiar los 
bienes y servicios. Si digo que todos los mercados se hallan políticamente 
constituidos, es porque todos ellos son el resultado de la sedimentación 
de varias capas de normas implícitas o explícitas sobre qué mercantilizar y 
cómo mercantilizarlo. Por supuesto, la formación de estas normas depende 
de una determinada correlación de fuerzas entre grupos sociales –entre cla-
ses sociales–. Los mercados no son entidades metafísicas, los mercados no 
caen del cielo. Los mercados son formas –en plural– de intercambios des-
centralizados que dimanan de la introducción de ciertas normas. ¿Intervie-
nen las fuerzas políticas de izquierdas en la formación de los mercados? Sí, 
por supuesto que lo hacen, y creo que deberían hacerlo de un modo todavía 
más preciso. ¿E interviene la derecha en la formación de los mercados? Por 
supuesto que lo hace, ¡y lo hace masivamente! Es un mito que la derecha 
no regule los mercados. Los mercados son siempre el resultado de capas 
y capas de legislación. Y cuando utilizo el término “legislación”, lo hago en 
un sentido bien amplio, referido a cualquier tipo de regulación, desde la 
que encontramos en los códigos civiles y mercantiles hasta la propia de la 
“economía moral de la multitud” de la que nos habló E.P. Thompson, que 
estaba orientada a la constitución política de unos mercados inclusivos que, 
finalmente, el despliegue de la modernidad capitalista bloqueó.

¿Entonces, en qué sentido podemos decir que los mercados capita-
listas no son “mercados libres”? Dices que los mercados capitalistas 
bloquean la competencia y otros valores y procedimientos defendidos 
por Adam Smith.

Hay dos cosas que decir con respecto a todo esto: una tiene que ver con los 
trabajadores, y la otra está relacionada con el ideal smithiano del “productor 
libre”. Ambas cosas, creo, deben adquirir un papel central en el análisis del 
capitalismo contemporáneo. El problema de los mercados capitalistas, que 
Adam Smith conocía muy bien, es que descansan en un proceso masivo de 
desposesión de la vasta mayoría, proceso que impone la mercantilización 
de la fuerza de trabajo de esta mayoría de gente. Los mercados, incluido el 
de trabajo, son algo a lo que debes poder acceder cuando así tú lo desees 
–y cuando digo “tú”, me refiero a cada individuo en particular y a la socie-
dad en su conjunto–. En cambio, la mercantilización forzosa es un problema 
desde la óptica republicana, esto es, desde la óptica de Adam Smith. Otro 
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problema es que el capitalismo crea barreras de entrada de lo más severas: 
hay monopolios, oligopolios, procesos depredadores de fijación de precios, 
dumping, publicidad, etc. Todas estas son formas de expulsar de los merca-
dos a productores potenciales que podrían desear acceder a ellos. Creo que 
es muy importante que no veamos los mercados como la personificación del 
demonio, sino como un espacio en el que una parte de la externalización de 
nuestras capacidades se puede dar. Pero para que ello ocurra, los mercados 
deben ser instituciones que nosotros, como sociedad, decidamos utilizar en 
ciertos momentos, escenarios y contextos. Y ello incluye la idea de que debe-
mos contar también con la posibilidad de decir “no” a los mercados. Esta es la 
única forma en la que podemos concebir “mercados libres”. Esto es como con 
el matrimonio: el matrimonio solo es libre y potencialmente civilizatorio cuando 
podemos escoger abandonarlo –porque contamos con el derecho al divorcio–, 
y luego quizás decidimos no abandonarlo, sino alimentarlo. Pero necesitamos 
este derecho al divorcio. Y el capitalismo nos niega el derecho a divorciarnos 
del mercado, de relaciones mercantiles. Necesitamos la posibilidad real de es-
coger. No estoy diciendo que todas las esferas de la vida social tengan que ser 
desmercantilizadas; lo que estoy diciendo es que todas ellas deben ser, por lo 
menos, desmercantilizables. Y el capitalismo niega esta posibilidad.

Una de las medidas que propones para capacitarnos para decir “no” es la 
renta básica. ¿A qué te refieres con ello?

Creo que si tratáramos de presentar la renta básica como una condición su-
ficiente para garantizar el poder social que necesitamos para abandonar los 
mercados, para desmercantilizar la fuerza de trabajo, estaríamos cometiendo 
un error. Pero podemos presentarla como parte de un proyecto orientado a 
contradecir la naturaleza desposeedora del capitalismo, en la medida en la que 
ayuda a crear, como un derecho, un conjunto de recursos materiales e inmate-
riales que pueden garantizar una existencia en condiciones de dignidad. Y este 
derecho a una existencia digna, que se ve garantizado por otros derechos a 
realidades relacionadas como la sanidad, la educación, políticas de cuidados, 
etc., nos otorgaría el tipo de poder de negociación que perdemos cuando so-
mos desposeídos. La renta básica juega un rol crucial en este contexto porque 
puede ayudar a consolidar conjuntos de recursos que podrían otorgarnos este 
poder de negociación para decir “no” a lo que no queremos hacer. Se trata de 
una capacidad de oponerse a las relaciones sociales que en ningún caso debe 
vincularse a la idea de construir un mundo atomizado, sin relaciones sociales, 
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sino a la de construir una interdependencia, que es inevitable, que esté ver-
daderamente basada en decisiones autónomas por parte de todos y todas. 
En cualquier caso, la renta básica no debe ser una medida “única”, sino una 
parte de un paquete de medidas. Sin embargo, dada su naturaleza incon-
dicional, universal e individual, constituye un ejemplo excelente del tipo de 
políticas anti-desposesión que debemos promover en la actualidad.

¿En qué medida esta posibilidad de contar con una opción de salida y 
este incremento del poder de negociación que la renta básica contri-
buiría a otorgarnos están relacionados con la cuantía de la renta básica 
en cuestión?

Esto es muy relevante. La renta básica solo funciona cuando este conjunto 
de recursos te permite cubrir tus necesidades básicas. Una renta básica 
parcial podría ser importante en términos de fomento de tu bienestar, pero 
no en punto a ampliar tu libertad. Contar con 200 euros cada mes de modo 
incondicional te permite comprar algo de comida o libros, pero si lo que 
quieres es ser efectivamente libre, lo que necesitas es una renta básica al 
nivel del umbral de la pobreza, así como un paquete de medidas que ga-
rantice que tienes tus necesidades básicas plenamente cubiertas. Si no te 
encuentras por encima de este umbral, el potencial de estas medidas en 
términos de ampliación de la libertad desaparece. Sin ello, te falta la opción 
de salir y el poder de negociación que deriva de ella, razón por la cual no 
puedes gozar del tipo de libertad republicana, efectiva, que necesitamos. 
Es importante que todas las sociedades interpreten en qué debe consistir 
dicho umbral y cómo se puede lograr para todo el mundo.

Esta defensa de la renta básica basada en la libertad ¿en qué sentido 
difiere de otras justificaciones de esta propuesta basadas también en 
la libertad? Estoy pensando en esquemas libertarianos como el “liber-
tarianismo real” de Philippe Van Parijs.

La visión de Philippe Van Parijs de la renta básica –y hago referencia aquí a 
su libro Real Freedom for All– es muy interesante desde un punto de vista 
abstracto, pero resulta un poco vaga en términos sociológicos, cuando toca 
examinar las condiciones materiales que permiten que esta libertad emerja. 
Tener “la capacidad de hacer cualquier cosa que pudieras querer hacer”  
–esta es la idea de libertad de Van Parijs– es algo que yo compro, pero creo 
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que necesitamos bajar un poco en términos de niveles de abstracción y anali-
zar las instituciones económicas que realmente promueven esta capacidad. La 
tradición republicana te ofrece este tipo de consciencia sociológica sobre es-
tas instituciones. En relación con esto, otra cosa que se muestra ausente en la 
aproximación de Van Parijs es la importancia del poder de negociación, que no 
se menciona en Real Freedom for All. Todo esto es un problema de la ontología 
social con la que operas. Si todavía operas con una ontología social relaciona-
da con la economía neoclásica –en cierto modo, esto es lo que ocurre cuando 
abrazas esquemas rawlsianos–, no necesitas pensar en las relaciones de po-
der. Pero si reconoces que el mundo está a travesado por diversas formas de 
relaciones de poder, que es lo que el republicanismo hace, tienes que meterte 
en un análisis institucional profundo. En términos generales, el pensamiento li-
bertariano queda lejos de estas preocupaciones ontológicas sobre los vínculos 
de dependencia y las relaciones de poder, lo cual es altamente problemático, 
especialmente en el contexto del capitalismo contemporáneo. Otro problema 
de los libertarianos (de derecha y de izquierda) es que “se limitan” a pensar que 
el mundo era poseído en común, que luego hubo una apropiación de recursos 
injusta que desposeyó a mucha gente, y finalmente añaden que esto necesita 
ser reparado. En términos prácticos, la “lógica reparadora” del libertarianis-
mo (de izquierdas, en este caso) y la lógica republicana del empoderamiento 
ex-ante de la gente puede que tiendan a converger, pero las cosas podrían 
funcionar también de una manera bien distinta. Si esto es solo una cuestión de 
reparaciones, podríamos olvidar multitud de situaciones en las que no pode-
mos identificar que hubo una violación concreta de los derechos de propiedad, 
con lo que no nos preocuparíamos en distribuir ex-ante y para a todo el mundo 
el tipo de paquetes de medidas que antes he mencionado. Creo que el debate 
sobre la pre-distribución que está emergiendo actualmente gracias al trabajo 
de filósofos como Stuart White o Martin O’Neill y Thad Williamson, debate que 
en varios sentidos se relaciona con la aproximación republicana a la libertad, 
es más amplio y aspira a garantizar que todos y todas accedamos de forma 
efectiva a estos conjuntos de recursos. Pero si te limitas a una “mera” repara-
ción de la violación de los derechos de propiedad, puedes terminar dejando a 
gente sin el tipo de empoderamiento socioeconómico que reivindico.

En uno de tus artículos utilizas la noción de “economía política de la de-
mocracia”. ¿De qué se trata?

Solo los liberales –nuevamente: en el sentido europeo y político del término– 
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pueden negar que la democracia requiere condiciones materiales. Tal como 
establece el grueso de la tradición republicana, la libertad y la democracia 
solo pueden aparecer cuando se implantan ciertas condiciones sociales y 
económicas que nos han de ayudar a codeterminar cómo vivir en común. 
Hay una larga historia de pensamiento republicano sobre la libertad y la 
democracia, aunque hay que añadir que no todos los republicanos han sido 
demócratas. De acuerdo con el punto de vista republicano, la democracia 
se halla conectada a proyectos colectivos de autodeterminación, y éstos 
solo se pueden dar cuando todos nosotros gozamos de una voz real y de la 
capacidad de codeterminar las relaciones sociales. Y esto requiere que to-
dos nosotros nos hallemos igualmente empoderados para que todos noso-
tros podamos gozar de independencia material. Sin ella, no puede emerger 
una comunidad política realmente democrática.

¿Y qué quieres decir cuando afirmas que el republicanismo, per se, 
constituye una verdadera economía política?

Me preocupan mucho las aproximaciones romantizadas al republicanismo 
como tradición. Puedes hallarlas en el siglo XIX, pero también en la obra 
de Hannah Arendt y, más recientemente, en autores como Michael Sandel 
o Richard Dagger. En cierto modo, todos ellos dicen que el republicanis-
mo tiene que ver con albergar un gran aprecio por la esfera pública, con 
promover vínculos cálidos con los demás, con fomentar una verdadera vita 
activa, como Hannah Arendt diría, sin considerar las condiciones materiales 
de todos estos proyectos. Esto es altamente problemático en términos con-
ceptuales, pero también desde un punto de vista hermenéutico. Si revisas 
los clásicos del republicanismo, de Aristóteles a Marx, te das cuenta ense-
guida de que el grueso de esta tradición define la “sociedad civil” como un 
concepto normativo que tiene que ver con la creación de un espacio público 
donde todos hayamos sido empoderados para que podamos construir una 
interdependencia libre de relaciones de dominación. El republicanismo hace 
dos cosas: la primera es un análisis descriptivo de las relaciones de poder, 
con sus dimensiones materiales y culturales, y la segunda es la definición de 
un proyecto normativo que sugiera medidas de muchos tipos orientadas a 
erradicar vínculos de dependencia y a promover formas de socialidad libres 
de relaciones de dominación. En la medida en la que hace esto, no podemos 
decir que el republicanismo constituya una teoría política vaga que se limite 
a asegurar que la esfera política es importante, sino que hemos de subrayar 
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que constituye una economía política muy precisa que reconoce la presencia 
de vínculos de dependencia –y que trata de mostrarnos su forma exacta– y que 
nos sugiere vías para deshacernos de ellos. Los miembros de la escuela de la 
economía política clásica, de Adam Smith a Ricardo y Marx, hicieron exacta-
mente estas dos cosas.

¿Y qué medidas sugiere el republicanismo, como economía política que 
es?

En primer lugar, se necesita un “suelo económico”: de ahí la renta básica y 
los paquetes de medidas como los presentados en la Carta del precariado de 
Guy Standing. Lo que resulta importante en esta idea de una “carta de dere-
chos” es que ésta puede ayudarnos a repensar las medidas bienestaristas de 
un modo plenamente universal e incondicional. En segundo lugar, necesita-
mos un “techo económico”. Aunque hayamos sido empoderados ex-ante con 
ciertos recursos básicos pero relevantes, cuando intentas entrar en la esfera 
económica como un “productor libre”, como Adam Smith diría, resulta que hay 
ciertos actores poderosos –grandes oligarcas o “monarcas económicos”, para 
ponerlo en los términos de Roosevelt– que te impiden hacerlo. Cuando ello se 
da, tienes un enorme problema en términos de libertad republicana. Podemos 
querer desarrollar un proyecto como productores libres y cooperativos, pero 
si no podemos acceder al espacio donde la producción, la distribución y el 
intercambio tienen lugar porque resulta que hay tres o cuatro tipos controlán-
dolo y convirtiéndolo en un “selecto” club de vampiros económicos, perdemos 
nuestra libertad republicana. De este modo, pensar la libertad y la democracia 
requiere también concebir algún tipo de techo económico. Para ponerlo en 
términos sencillos, podemos decir que existen dos estrategias para lograrlo. 
En primer lugar, la “estrategia rousseauniana”, según la cual debemos directa 
y activamente cortar de raíz las desigualdades, por ejemplo, limitando los sa-
larios más altos –de ahí el trabajo de Sam Pizzigati, por ejemplo–. La segunda 
estrategia es la “rooseveltiana”, que podemos relacionar con la faz progresista 
de la idiosincrasia política norteamericana. Se trata de una estrategia según 
la cual podemos aceptar la presencia de gente con mucho dinero y otros re-
cursos, pero debemos restringir políticamente su conjunto de oportunidades 
para evitar aquellas prácticas lesivas de la libertad, que aspiran a expulsar a la 
inmensa mayoría de la población de las esferas sociales y económicas donde 
se supone que hemos de operar como agentes libres.
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En tu opinión, ¿cuál de estas dos aproximaciones es mejor?

No quisiera caer en el “creacionismo”, como Toni Domènech acostumbraba 
a decir, y decidir ex nihilo qué ha de hacer cada sociedad particular. Pero 
tengo la intuición rousseauniana de que una medida ex-ante que pretenda 
evitar la emergencia de enormes desigualdades es preferible a la restricción 
ex-post de los conjuntos de oportunidades de los actores económicos más 
poderosos. Al mismo tiempo, tengo que añadir también que tiendo a valorar 
las sociedades diversas donde gente diversa con planes de vida diversos 
terminan con conjuntos de recursos materiales distintos. Ello no es necesa-
riamente inequitativo o injusto. Si tomamos el criterio de Marx para realizar 
arreglos distributivos en el seno de una sociedad comunista –“de cada cual 
según sus capacidades, a cada cual según sus necesidades”–, nos dare-
mos cuenta enseguida de que esto nos puede conducir a un mundo con 
gente con resultados desiguales. Así, el problema no es que haya desigual-
dades económicas, sino el hecho de que éstas sean tan pronunciadas que 
impidan a la mayoría de nosotros que desarrollemos nuestros planes de vida 
propios.

Así pues, tenemos un suelo económico, ciertos techos económicos y…

Para hacer tanto del suelo económico como del techo económico algo posi-
ble –y para asegurarnos de que ambos estén puestos al servicio del objetivo 
republicano de crear posiciones sociales de invulnerabilidad para todos–, 
necesitamos el tercer elemento de nuestra economía política republicana: 
necesitamos intervención pública democráticamente controlada. Esto es 
muy importante en la tradición republicana y en su heredera contemporá-
nea, a saber: la tradición socialista. No debemos delegar estas tareas de 
imponer suelos y techos económicos en supuestos expertos que tomarán 
decisiones sin nuestra supervisión colectiva. Al contrario, nuestra tarea con-
siste en habitar todas aquellas esferas institucionales –el Estado, espacios 
autogestionados, etc.– donde estos arreglos se realizan. Necesitamos con-
trolarlos y, finalmente, codeterminar la formación de tales arreglos. Estas 
instituciones deben ser nuestras instituciones. Esto es crucial: al fin y al 
cabo, estamos construyendo complejos aparatos que tienen una tarea muy 
importante en términos de ensanchamiento de nuestra libertad, de modo 
que debemos asegurarnos de que realmente trabajen para nosotros. Y el 
problema es que bajo el capitalismo –y especialmente bajo las formas neo-
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liberales de capitalismo– estos aparatos trabajan para los pocos. Así, el telón 
de fondo de todo esto es que claro que necesitamos una vita activa en el ágora, 
como Hannah Arendt diría, pero la necesitamos no en términos abstractos o 
por razones voluntaristas, sino por razones instrumentales: el objetivo último 
es asegurar que estas instituciones garanticen las condiciones materiales de la 
libertad –y me temo que el “republicanismo” de Arendt estaba muy en contra 
de este proyecto–. En suma: si nos hacemos con estas tres cosas –el suelo, 
el techo y el control democrático de las vías a través de las cuales las institu-
ciones los implementan–, contamos con las condiciones necesarias para que 
la gente pueda vivir vidas más libres, lo cual, por cierto, conlleva el control 
colectivo de los medios de producción, entendidos éstos en un sentido amplio.

Pero si la libertad republicana es algo que hay que garantizar individual-
mente y está basada en la “propiedad”, ¿cómo la reconciliamos con esta 
idea de un control “colectivo” de los medios de producción? ¿Acaso se 
trata de abolir la propiedad privada?

Para nada. Creo que la propiedad privada es algo que también hemos de re-
conquistar de la derecha, que tiene una visión de ella estrecha, estrictamente 
“absoluta”. No creo que el hecho de que crees un espacio productivo por tu 
cuenta –en este sentido, un espacio “privado”– sea necesariamente problemá-
tico. Puede ser un problema inmenso, por un lado, si está relacionado con los 
procesos desposeedores que nos fuerzan a todos a realizar trabajo asalariado 
y, por el otro, si tiene que ver con la capacidad de ciertos actores poderosos 
de limitar nuestro acceso al espacio económico como productores libres. De 
hecho, esto es lo que está ocurriendo hoy. Las formas actuales de interde-
pendencia están dirigidas por los deseos e intereses de los pocos. Pero ¿qué 
ocurriría si universalizáramos el gobierno de esta interdependencia, de modo 
que todos pudiéramos decidir qué bienes y servicios (in)materiales deseamos 
producir con los demás, y cómo? ¿Cómo crear espacios (re)productivos que 
respeten la libertad y la autonomía de todos y todas? Medidas incondicionales 
como la renta básica pueden ayudar mucho. Por ejemplo, nos pueden ayudar 
a desmercantilizar la fuerza de trabajo –como Aristóteles y Marx dijeron y debe-
mos recordar de nuevo, el trabajo asalariado es incompatible con la libertad– y 
a crear espacios productivos, privados o comunes, en los que podamos con-
trolar colectivamente las muchas vías a través de las que éstos operan. Creo 
que esta es una forma contemporánea de interpretar la vieja divisa del “control 
colectivo de los medios de producción”. “Control colectivo” significa demo-
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cracia: todos debemos estar autorizados para participar en los procesos 
decisionales sobre qué producir, sobre cómo hacerlo, sobre cómo asignar 
tareas –evitando la división social, sexual y racial del trabajo–, sobre cómo 
distribuir el producto, etc. Y la idea de ciertos conjuntos de “medios de pro-
ducción” tiene que ver con la presencia de todos estos activos materiales 
e inmateriales que podemos utilizar en estos procesos productivos. Sé que 
hablo en términos abstractos, pero quiero dejar esta cuestión abierta para 
que pueda haber distintas interpretaciones societarias de las instituciones y 
procedimientos apropiados para lograr estos objetivos.

¿Qué movimientos contemporáneos están luchando por los objetivos 
que presentas?

Creo que muchos movimientos que han aparecido tras la ruptura del pacto 
social que siguió a la Segunda Guerra Mundial están sosteniendo que nece-
sitamos recuperar aquello a lo que la izquierda renunció alrededor de 1945 
como consecuencia de este pacto, a saber: el control de la producción –y de 
la reproducción, debemos añadir–. Si te fijas en el 15-M, en Occupy, en Nuit 
debout y en otros muchos movimientos en Europa o en Latinoamérica –el 
movimiento estudiantil chileno es también un muy buen ejemplo de esto–, 
verás que todos ellos están preocupados por la cuestión de la soberanía 
económica colectiva. Y estos movimientos tratan de superar el giro neoli-
beral del capitalismo desarrollando proyectos orientados a buscar formas 
sociales, cooperativas y solidarias de organizar la vida social y económica. 
Pero no se limitan a la tarea de promover proyectos en el campo de la au-
togestión; también reivindican que se necesita empoderar a todos los indi-
viduos con políticas públicas incondicionales –el lenguaje de los derechos 
está muy presente en estos entornos políticos–, con el objetivo de ayudarlos 
a todos a tomar muchos tipos de decisiones libres de relaciones de domi-
nación en el seno de dicha vida social y económica, lo que significa que 
estos movimientos están muy interesados en explorar las sinergias entre la 
política pública y la autogestión. Sin ir más lejos, esta es la razón por la que 
estos movimientos reivindican verdaderos “planes de rescate ciudadanos” 
que doten a cada cual de un punto de partida igual para concebir y poner en 
práctica, por su cuenta, proyectos de muchos tipos, desde huertos urbanos 
a vivienda cooperativa, grupos de crianza y formas de producción y distri-
bución autogestionadas, entre muchos otros.
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¿Están estas demandas relacionadas con el desmantelamiento neoliberal 
del Estado del Bienestar y con la actual crisis de esta forma neoliberal de 
capitalismo?

El consenso social que siguió a la Segunda Guerra Mundial fue un arreglo 
para el mundo occidental en el que a nosotros, la población trabajadora, se 
nos garantizó cierta seguridad económica, pero a cambio de que renunciára-
mos explícitamente al control de la producción. Algunos –pensemos en ciertas 
extremas izquierdas e izquierdas autónomas, etc.– siempre dijeron que esto 
era una renuncia demasiado onerosa, que esto era un enorme error. No tene-
mos tiempo aquí para profundizar en esto, pero el hecho es que participamos 
en este acuerdo. En el otro lado de la mesa de negociación, los capitalistas 
aceptaron algo que realmente no deseaban: la garantía para todos nosotros 
de ciertos grados de seguridad social y económica –de ahí las medidas bien-
estaristas–. Creo que esto era un arreglo muy imperfecto, pero no podemos 
negar que logró reformar el capitalismo durante varios años y décadas. Lo que 
estamos presenciando hoy está muy bien explicado en un artículo que Marco 
Revelli, el teórico social italiano, escribió en 2010. El título de este artículo es 
realmente revelador: “La primera generación enfurecida del post-crecimien-
to”. En este texto, Revelli menciona una pintada que observó en un muro del 
Instituto Politécnico de Torino que dice lo siguiente: “Nos habéis quitado de-
masiado; ahora volvemos a quererlo todo”. El telón de fondo de la pintada es 
que habíamos renunciado al objetivo más importante de las tradiciones eman-
cipatorias contemporáneas: el control de la producción. Y luego ocurre que el 
neoliberalismo constituye un movimiento unilateral de la oligarquía que rompió 
el pacto en cuestión –como sabemos todos, la seguridad social y económica 
ya no es posible bajo la actual forma del capitalismo–. Por consiguiente, es 
completamente legítimo que no nos limitemos al acto de defender esos ob-
jetivos parciales que formaban parte del acuerdo pasado, sino que volvamos 
al escenario original, que es aquel en el que todavía aspirábamos a controlar 
la producción. En esta dirección, creo que la renta básica, el paquete de me-
didas que debería acompañarla, el techo y el control democrático de estas 
instituciones, del que hemos hablado, constituyen una estrategia muy clara 
para devolver a la agenda, utilizando términos del siglo XXI, el viejo proyecto 
del control colectivo de la producción –y de la reproducción, debemos añadir–. 
Ni que decir tiene, la crisis del capitalismo y el intento de darle una respuesta, 
nuevamente, en términos neoliberales ha ayudado a que la gente entienda que 
el viejo consenso bienestarista ya no será políticamente posible –la oligarquía 
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rentista ya no está interesada en él–, lo que ha empujado a muchos actores 
sociales a buscar nuevas y rebeldes maneras no solo de lograr seguridad, 
sino también de (intentar) recuperar niveles más altos de libertad y de sobe-
ranía económica.

Tu visión de “nuestra” lucha por la renta básica contra “ellos” –la oligar-
quía económica– parece contradecir la estrategia orientada a conven-
cer a estos “ellos”. Varios defensores de la renta básica aseguran que 
ésta puede ser buena para “ambos bandos” –de ahí que se usen, por 
ejemplo, las razones de Milton Friedman a favor de un impuesto nega-
tivo sobre la renta cuando se discute la renta básica con los herederos 
neoliberales de Friedman. ¿Se puede decir que tu posición en este pun-
to difiere de, por ejemplo, el intento de Guy Standing de convencerlos 
a “ellos” también?

Creo que todo esto es muy contextual. La estrategia de Standing puede 
tener sentido en algunas sociedades y en ciertos momentos. Y sé que esta 
visión está extendida en el movimiento por la renta básica en todo el mundo 
–mucha gente la ha abrazado–. Pero creo que esto es muy peligroso. Ne-
cesitamos pensar en qué sociedad con renta básica estamos interesados. 
Creo que algunos modelos de una renta básica neoliberal constituyen una 
verdadera distopía. Por ejemplo, cuando el objetivo es tener una renta bá-
sica para que los trabajadores gocen de mayores niveles de seguridad –y 
esto es bueno– y para que los capitalistas paguen unos salarios más bajos 
–lo que significa que una parte importante de los salarios los pagarían los 
contribuyentes–; cuando el objetivo es tener una renta básica para desman-
telar el Estado del Bienestar; en ninguno de estos casos hay un apretón de 
manos interclasista o algún tipo de escenario “win-win”. Realmente creo 
que esta aproximación tiene una ambición política y social muy limitada. En 
mi opinión y en la de otra gente como Daniel Raventós, Antoni Domènech y 
otros miembros de Sin Permiso –y en la del propio Guy Standing en muchos 
textos y charlas suyas, y en la de Louise Haagh y Michael Krätke, y en la de 
Philippe Van Parijs y Yannick Vanderborght en varios pasajes de su nuevo 
libro, y en la de Erik Olin Wright y Carole Pateman, y en la de los defensores 
de la renta básica del partido de izquierdas alemán Die Linke, etc.–, el objeti-
vo es crear un mundo en el que puedas desmercantilizar la fuerza de trabajo. 
Esto no significa necesariamente que tengas que convertirte en un empren-
dedor individual o colectivo. Esto “solo” te lleva a un mundo más diverso, 
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con muchas otras opciones y proyectos económicos. Y no creo que esto vaya 
a ayudarnos a convencer a la oligarquía capitalista. No creo que ésta se mues-
tre rápidamente favorable a conferir a todos y cada uno de nosotros niveles 
relevantes de poder de negociación para determinar el reparto del producto y 
para decidir qué producimos –y cómo– y si lo hacemos con/para ellos o por 
nuestra cuenta. Cuando el objetivo es situar la renta básica en el marco de un 
proyecto más amplio de naturaleza esencialmente anticapitalista, dudo mucho 
que los capitalistas vean la propuesta con agrado. Esta es la razón por la que 
es mucho más importante que construyamos una coalición con todos aquellos 
que deseen contradecir la naturaleza desposeedora del capitalismo, y luego 
ya veremos qué papel puede jugar la renta básica y otras medidas específicas 
dentro de este proyecto. Creo que esto es mejor que tratar de construir una 
coalición con todos y cada uno de los defensores de la renta básica: esto nos 
podría llevar a un mundo en el que tuviéramos renta básica, pero no el tipo de 
“poder social” que los defensores republicanos y socialistas de la renta básica 
tratan de lograr para que todos nosotros podamos evitar el trabajo asalariado 
–si así lo deseamos– y para que todos nosotros podamos entrar fácilmente en 
los mercados como productores libres o desarrollar muchos tipos de entornos 
económicos autogestionados y cooperativos. Creo que Guy Standing es un 
pensador progresista realmente inspirador, pero no estoy de acuerdo con esta 
particular idea de un apretón de manos con aquellos que desean que todos 
nosotros sigamos obligados a venderles nuestra fuerza de trabajo.

Fuente: Praktyka Teoretyczna / Theoretical Practice (2013), disponible en http://www.
praktykateoretyczna.pl/?s=ravent%C3%B3s

Traducción para Sin Permiso: Rosa Salvat
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La neutralidad de la red 
es solo el principio. 

Internet se enfrenta a 
una decisión:  

monopolio corporativo o 
control público

Entrevista con Victor Pickard

Durante los vertiginosos días de la Primavera Árabe y el movimiento Occupy 
Wall Street, muchos alabaron el potencial emancipatorio de internet. Se ha-
bló de redes y mentes colectivas, de revolución participativa o comunitaria y 
de liberación en directo. Pero internet, como todo lo demás, está sujeto a la 
disciplina de mercado y es vulnerable a la privatización –y con cada nueva 
victoria para el oligopolio americano de las telecomunicaciones, este opti-
mismo digital se aleja cada vez más.

La semana pasada1, el presidente de la Comisión Federal de Comunica-
ciones (FCC por sus siglas en inglés), Ajit Pai, anunció que su agencia de-
rogaría las protecciones de la neutralidad de la red, ganadas con esfuerzo e 
instituidas en el 2015 por la administración Obama. Para entender qué es la 
neutralidad de la red y por qué importa para 
la izquierda, la reportera de Jacobin Meagan 
Day ha hablado con Victor Pickard, profesor 
asociado de comunicación en la Annenberg 
School de la Universidad de Pennsylvania, 

1. N. del. E.: La entrevista original 
fue publicada el 27 de noviembre de 
2017.
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cuya investigación se centra en las políticas públicas sobre internet y la econo-
mía política de los medios de comunicación.

Meagan Day: Empecemos definiendo el término. ¿Qué es la neutralidad 
de la red?

Victor Pickard: Las protecciones de la neutralidad de la red están destinadas 
básicamente a prevenir las interferencias en internet de los proveedores de 
servicios de internet (ISPs por sus siglas en inglés). La neutralidad de la red 
confiere a la FCC la autoridad regulatoria para prevenir que ISPs como Com-
cast y Verizon ralenticen o bloqueen ciertos tipos de contenido. También evita 
que ofrezcan lo que se llama priorización por pago, según la cual un ISP podría 
permitir que páginas web concretas o ciertos creadores de contenido pagaran 
más por una transmisión de datos más rápida o tiempos de descarga menores. 
Con la priorización por pago, un ISP podría hacer temblar compañías como 
Netflix o a un propietario individual de una página web, forzándolos a pagar 
más para estar en el carril rápido.

La neutralidad de la red se trata muchas veces como una riña tecnocrática 
sobre la posesión y el control del cableado de internet. Pero en realidad hace 
referencia a un contrato social central entre el gobierno, las corporaciones pri-
vadas y los ciudadanos. En última instancia la cuestión es cómo el público 
general puede obtener información y servicios, y expresarse creativa y política-
mente, sin interferencias de corporaciones masivas.

¿Deberíamos pensar en internet como un bien, un servicio, una infraes-
tructura, o alguna otra cosa?

Es todo lo que acabas de mencionar. Normalmente se trata como una tecno-
logía mágica más allá del ámbito de las regulaciones, o como una mercancía 
y un producto del mercado libre. Pero puede ser entendido como una vital 
infraestructura de comunicación, necesaria para la democracia, como un servi-
cio público de la que esta depende, o hasta un bien público, ya que internet es 
un medio central de obtención de información. Todas estas maneras de pensar 
sobre internet empiezan a sugerir que no es algo que deberíamos dejar aban-
donado a la fuerza bruta del mercado. Como mínimo, deberíamos blindarlo 
contra el mercado o incluso eliminarlo del mercado completamente. 

Internet ha sido radicalmente privatizado. No era inevitable, pero mediante 
decisiones políticas a lo largo de los años ha sido cada vez más mercantiliza-
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do. Mientras tanto, es realmente difícil imaginarse la vida en una sociedad 
moderna sin unos servicios de internet rápidos –ya no es un lujo sino que 
se ha vuelto una necesidad para todo el mundo, desde la educación a la sa-
lud, pasando por el sustento mismo–. La “brecha digital” es un término que 
parece de los 90, pero es aún muy relevante. Aproximadamente una quinta 
parte de los hogares americanos no tienen acceso a una conexión por cable 
de banda ancha. Es un problema social. Deberíamos de estar pensando 
en internet como un servicio público y financiarlo para asegurarnos de que 
todo el mundo tenga acceso a él. 

En tu reciente libro2 sobre democracia y medios de comunicación dis-
cutes el ascenso de lo que llamas “libertarianismo corporativo” [“cor-
porate libertarianism”]. ¿Qué es el libertarianismo corporativo y cómo 
se relaciona con la neutralidad de la red?

El libertarianismo corporativo es un proyecto ideológico que tiene sus oríge-
nes en un momento central de los años 1940. Conceptualiza a las corpora-
ciones como poseedoras de libertades individuales, como las de la Primera 
Enmienda, que pueden usar para protegerse de la regulación y la supervi-
sión por el interés público. Normalmente se relaciona con la asunción de 
que los gobiernos no deberían intervenir nunca en los mercados, ni en los 
mercados de los medios de comunicación en particular.

Por supuesto, esto no es más que mitología libertariana –el gobierno 
siempre está involucrado–. La pregunta es cómo debería estar involucrado. 
Según el libertarianismo corporativo se asume que el gobierno debería de 
estar involucrado solo de manera que potencie la maximización de los be-
neficios de los oligopolios comunicativos.

La FCC ahora mismo está exhibiendo un caso de manual de captura 
regulatoria, que ocurre cuando un organismo regulatorio del gobierno em-
pieza a internalizar la lógica y el sistema de valores de las industrias que 
supuestamente regula. A medida que pasa el tiempo empieza a armonizar 
sus acciones con los imperativos comerciales de las corporaciones que 
está destinado a supervisar. No paramos 
de oír que lo que está haciendo Ajit Pai en 
la FCC es un proyecto desregulatorio, pero 
llamarlo desregulación es claramente inco-
rrecto. En realidad es volver a regular.  Se 
trata de reestructurar nuestro sistema de 

2. Victor Pickard, America’s Battle 
for Media Democracy: The Triumph 
of Corporate Libertarianism and the 
Future of Media Reform, Cambridge, 
Cambridge University Press, 2014
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comunicación en la línea de los intereses corporativos.

¿Cuales son las implicaciones de esta re-regulación para el panorama 
mediático?

Si llegamos a perder las protecciones de la neutralidad de la red, como pare-
ce que va ocurrir, se crearían de golpe todo tipo de vulnerabilidades para los 
medios de comunicación independientes. Hay peligros claros asociados con 
la integración vertical, donde la compañía que es propietaria del cableado es 
capaz de controlar la difusión de la información y de fijar los términos según los 
cuales accedemos a esta información. Si pensamos, por ejemplo, en medios 
de información política disidentes, que no tienen los recursos para competir en 
un entorno que requiera pagar para participar, vemos claramente que existen 
obvios riesgos políticos.

Y aún más que esto, podríamos empezar a ver casos en los que a las ISPs 
no les gusten las opiniones políticas que se divulgan desde un determinado 
medio de comunicación. Sin neutralidad de la red serían libres de bloquear o 
ralentizar el contenido de estas páginas web. De hecho, ya han habidos casos 
de este estilo. En 2005, la compañía Telus, la segunda empresa de telecomu-
nicaciones más grande de Canadá, empezó a bloquear el acceso a un servidor 
que alojaba una página web que respaldaba una huelga en contra de Telus. 
Cualquiera que esté involucrado en periodismo o activismo debería de estar 
preocupado ante este tipo de represalias y censura. Las ideologías políticas 
opuestas al control corporativo son las que se van a llevar la peor parte. Existe 
un creciente movimiento anti-monopolista en los Estados Unidos, y eso clara-
mente va a entrar en conflicto con las opiniones políticas de estos monopolios. 
En el panorama de internet libertariano corporativo que viene, la izquierda es 
desproporcionadamente vulnerable. 

La neutralidad de la red es solo una parte de la historia. ¿Qué otras regu-
laciones, políticas e intervenciones podrían ofrecer resistencia al control 
corporativo de internet?

Más o menos la mitad de los estadounidenses viven en comunidades que solo 
tienen acceso a un ISP. De este modo, la neutralidad de la red es en realidad un 
esfuerzo por enfrentarse a la cuestión lejos del núcleo del problema, que es el 
poder de los monopolios en la industria de las telecomunicaciones. Si no estu-
viéramos a merced de estos monopolios, podríamos simplemente cambiar de 
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proveedor si este empezara a violar la neutralidad de la red. Esto saca a la 
luz el asunto de cómo intentamos contener y enfrentarnos a los monopolios, 
y existen tres maneras generales de hacerlo.

Una es disolverlos, y prevenir ya inicialmente la formación de monopolios 
y oligopolios bloqueando fusiones y adquisiciones. La segunda, en los ca-
sos en que aceptamos que existen monopolios naturales, si no los naciona-
lizamos directamente, podemos regularlos fuertemente y forzarlos a aceptar 
algún tipo de contrato social según el cual están obligados a proveer un 
servicio público a cambio de su derecho a operar. 

La tercera estrategia, y en muchos sentidos la más importante, es crear 
alternativas públicas, como redes municipales inalámbricas que puedan 
evitar estos monopolios corporativos y competir con ellos. Hay un núme-
ro creciente de estas infraestructuras de internet públicamente poseídas y 
controladas, y construir más es crucial.

¿Hasta qué punto eres optimista respecto a la aparición de un movi-
miento de lucha por un internet democrático?

El lado positivo aquí es que muchísimos estadounidenses están preocu-
pados por algo que de entrada suena tan retorcido como la neutralidad de 
internet. Según el último recuento, alrededor de 20 millones de personas 
firmaron peticiones o escribieron a la FCC sobre este tema. Esto es aluci-
nante. Muestra una población que se da cuenta de que estas decisiones 
están siendo tomadas en nombre del pueblo, pero sin su consentimiento. 
Esto me anima.

Uno de los lemas que se oye a veces es que, sea cual sea tu principal 
preocupación política, la reforma de los medios de comunicación debería 
ser la siguiente –ya que no llegarás muy lejos con tus intereses políticos si 
no dispones de un sistema de comunicaciones abierto a tus opiniones–. Sin 
neutralidad de la red nos enfrentamos a una posibilidad real de censura, 
pero estoy esperanzado al ver una sociedad cada vez más involucrada que 
quiere luchar contra el programa de las corporaciones. 

Fuente: Jacobin, 27 de noviembre de 2017. Disponible en https://www.jacobinmag.
com/2017/11/net-neutrality-fcc-ajit-pai-monopoly

Traducción para Sin Permiso: Alexi Quintana
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Revolución rusa y  
Revolución francesa: el 

compromiso del  
historiador Albert Mathiez

Yannick Bosc y Florence Gauthier

lbert Mathiez (1874 -1932)1, gran historiador de la Revolución fran-
cesa, fue un intelectual políticamente comprometido: de joven drey-
fusard, miembro activo de la Ligue des droits de l’homme, se inte-

resa desde 1917 por la Revolución rusa y se adhiere al Partido Comunista 
Francés en su creación, en 1920, para abandonarlo dos años más tarde, 
rechazando el proyecto de la III Internacional. Fue, con todo, un historia-
dor comprometido (engagé) con su época, 
no dudó en intervenir en el espacio público 
para defender sus convicciones, publicando 
cerca de 250 artículos de prensa, fuente utili-
zada para crear este compendio. Mathiez era, 
aún, un pensador que concebía el trabajo de 
historiador como un compromiso cara a cara 
frente a sus contemporáneos. Así respondía 
a aquellos, bastantes, que le reprochaban su 
férrea defensa de la figura de Robespierre, 
cuando la historiografía dominante lo reducía 
al papel de un tirano mediocre:

Por lo que nos ha llegado cuando hemos 

1. Sobre Albert Mathiez podemos re-
mitirnos a James Friguglietti, Albert 
Mathiez, historien révolutionnaire, 
París, Société des Études Robes-
pierristes, 1974; Florence Gauthier, 
“Albert Mathiez, historien de la Révo-
lution française”, Annales historiques 
de la Révolution française (AHRF), 
2008, pp. 95-112; y a los prefacios 
de Yannick Bosc y Florence Gauthier 
para las reediciones de Mathiez, La 
Réaction thermidorienne, París, La 
Fabrique, 2010 y La Révolution fran-
çaise, París, Bartillat, 2012.

A
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señalado los compromisos adoptados, las exageraciones, las debilidades, 
los prejuicios, los cálculos y los motivos ocultos de aquellos que tomaron la 
pluma antes de nosotros, de los cuales algunos siguen vivos, murmurando 
sordamente que éramos unos “apasionados”, unos “fanáticos”, y hemos 
lamentado lo que nosotros llamamos “nuestros polémicos”. Confesamos 
que la mala fe no nos deja insensibles, que la ignorancia incomprensible 
de algunos cuantos provoca nuestra ironía, no creemos, por tanto, que un 
buen historiador es aquel que no se emociona, aquel que no se conmueve, 
pues no trabaja en favor de la verdad, ya que no es capaz de irritarse ni 
enfadarse cuando se la menosprecia y no puede ser un buen historiador, 
porque el poco amor que puede sentir por la justicia lo incapacita para 
combatir por ella. El historiador tiene ciertos deberes consigo mismo y 
para con sus lectores. Hasta cierto punto, podría decirse que se encarga 
de alimentar su espíritu crítico2. Es el responsable de la reputación de los 
muertos de los que habla y dibuja3.

Mathiez no separa al ciudadano del sabio, pero tomando la ciencia histórica 
como la materia de su compromiso, rechazaría trabajar por una causa si tiene 
que hacerlo en detrimento de lo que considere como verdad histórica, aquella 
que está certificada en el archivo histórico. Estos valores lo llevaron a poner fin 
a su relación con Alphonse Aulard, el historiador del Centenario de la Revolu-
ción francesa, que fue su director de tesis, acusándolo de falsificar la Historia 
por voluntad de la URSS de Stalin. A los historiadores soviéticos que, después 
de haber valorado y ensalzado su trabajo, consideraron su producción intelec-
tual como “pequeño-burguesa”, Mathiez les decía lo siguiente:

No escribo para sermonear, para reclutar miembros de tal o cual partido, lo 
hago para instruir, enseñar e informar. Sería 
una decepción personal si me preocupase, 
cuando tomo mi pluma, por qué partidos 
sacarán provecho de mis escritos para jus-
tificar sus políticas y sus formas en Francia 
o en el extranjero [...] Si la historia es la po-
lítica del pasado, no hay razón alguna para 
que se convierta en la humilde sirvienta de 
la política o, mejor dicho, de las políticas del 
presente. La historia solo tiene razón de ser 
si dice, con toda independencia, lo que cree 
que es verdad. ¡Peor para aquellos a los que 
esta verdad hiere! O más bien, mejor que 

2. En la versión original, el texto uti-
liza la expresión “charge d’âmes” 
una expresión con connotaciones 
religiosas que Mathiez en este caso 
utiliza para referirse a la ausencia de 
opiniones sin contrastar y sensacio-
nalistas que nublan la capacidad de 
raciocinio de las personas.
3. Albert Mathiez, Autour de Robes-
pierre, “Avant-propos”, París, Payot, 
1925.
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hiera, es quizás una de las condiciones para el progreso4.

Frente a la guerra de 1914-1918 y la Revolución rusa, Mathiez vivió estos 
choques sucesivos apoyándose en la historia de la Revolución francesa, 
que no reducía a un mero mito del pasado, sino que tomaba como algo aún 
vivo gracias a lo cual nos podíamos orientar en la actualidad, en el presente, 
y que puso en el mapa la idea, crucial, de democracia confrontada a la “dic-
tadura” en tiempos de guerra y revolución.

Mathiez, historiador de la Revolución francesa

Albert Mathiez nació el 10 de enero de 1874 en el Franco Condado, de pa-
dres agricultores, y murió el 25 de febrero de 1932 tras una hemorragia cere-
bral mientras impartía clase en el anfiteatro Michelet de la Sorbona. Alumno 
brillante, es admitido en 1893 en la Escuela Normal Superior, donde, junto a 
sus amigos Charles Péguy y Albert Lévy difunde ideas socialistas y se com-
promete con el bando de Dreyfus.

En 1903 presentó su tesis, dedicada a La filantropía y el culto decada-
rio, 1796-1802, que realizó bajo la dirección de Alphonse Aulard. Mathiez 
puso fin al vínculo que le unía a Aulard, quien le pedía que manipulase sus 
trabajos sobre la cuestión religiosa, en un momento donde se produjeron 
fuertes tensiones en Francia, en relación a la separación de Iglesia y Esta-
do: “la historia tal y como la comprendía Aulard es una historia polémica al 
servicio y provecho de un partido [...] He abandonado las tesis apologéti-
cas del maestro a partir del momento en que he sabido dónde llevaban”5.

En 1907, Mathiez funda la Sociedad de Estudios Robespierristas (SER), 
y en 1908 aparece el primer número de los 
Anales revolucionarios, que se convertirán 
en los Anales Históricos de la Revolución 
francesa, en este caso con la revista La Ré-
volution française, dirigida por Aulard desde 
1890. Por razones políticas, Aulard había 
transformado a Danton en el héroe del Cen-
tenario de la Revolución, reduciendo, por 
tanto, a Robespierre al rol de un asesino si-

4. Albert Mathiez, extracto de su 
prefacio a La Réaction thermido-
rienne, (texto fechado en 14 de julio 
de 1928), París, 1929, La Fabrique, 
2010, p. 56.
5. Carta de Mathiez, 23 de noviembre 
de 1930, publicada por L. Gottschalk 
en los AHRF, 1932, pp. 218-20.
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niestro. La creación del SER persigue restablecer la verdad:

Tiene por objetivo buscar, clasificar y publicar todos los documentos históricos 
que puedan aportar, para la biografía de Robespierre, en el estudio de sus 
ideas políticas, en la historia de su influencia, una nueva luz. Se propone, tam-
bién, trabajar con los métodos más rigurosos y precisos, con una imparciali-
dad absoluta, el análisis de una época que, desfigurada por la pasión, perma-
nece aún, en muchos aspectos, mal estudiada, mal conocida y mal juzgada6.

En 1911, Mathiez apunta que la SER no se dedica a la adoración y devoción 
de Robespierre: 

Se equivocan [...] aquellos que, con desprecio, nos reprochan formar una 
asociación cultural alrededor del Incorruptible. No nos dedicamos a encen-
der cirios en honor de ningún ídolo muerto o vivo. No todos somos unos 
robespierristas y, en todo caso, no estamos, en ningún caso, dispuestos a 
darle la razón en todo a Robespierre7.

Albert Mathiez comienza a impartir clases en la Universidad de Besançón 
a partir de 1911, para más tarde trabajar en la Universidad de Dijon de 1919 a 
1926, fecha en la cual sustituye temporalmente a Philippe Sagnac en la Sor-
bona de París.

“Hay dictadura y dictadura, república y república”

Mathiez, ciego del ojo izquierdo desde 1896 a raíz de un ejercicio militar, no fue 
convocado en 1914. La participación en la guerra por parte de algunos colabora-
dores de los Anales conllevó la cancelación de la revista en 1915. Aprovechando 
estas circunstancias, Mathiez comenzó a dirigirse al gran público gracias a la 

publicación de más de 150 artículos entre 1915 
y 1916, en la prensa regional (Le Petit Comtois 
– “El Pequeño Condés”, habitante del Franco 
Condado, un periódico “republicano democrá-
tico” de Besançón) y en la prensa nacional (Le 
Rappel, L’OEuvre, L’Heure), donde sus textos 
adoptaban la forma de un editorial.

A partir de agosto de 1915, utiliza sus co-

6. Revue critique, 9 de diciembre de 
1907, citado en James Friguglietti, 
op. cit., p. 81.
7. Citado por Maurice Domman-
get, “La société et les Annales, cin-
quante ans d’histoire (1908-1958)”, 
AHRF, 1958, 3, pp. 9-10.
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nocimientos sobre la Revolución para cuestionar la manera por la cual se 
maneja una guerra en una república, enfrentando las prácticas de la Primera 
República, con el gobierno revolucionario, a las de la Tercera, tal y como las 
vivía cotidianamente. ¿Cuál debe ser el rol de los poderes legislativo y eje-
cutivo y sus relaciones con el ejército? ¿En qué términos podemos pensar 
“dictadura”, libertad y democracia como un conjunto?

Así es como, de igual forma, Mathiez interroga a la Tercera República 
francesa, supuesta heredera de la Revolución y, en 1917, a la Rusia soviéti-
ca, que se considera heredera también.

En sus artículos, el concepto de “dictadura” deviene central a partir de 
1915. Contra un gobierno omnipotente, dirigido desde la opacidad de los ga-
binetes de los ministros, Mathiez subraya la importancia y la necesidad de 
democracia y libertad en un república, particularmente en tiempos de guerra:

No es solamente durante la paz, es, especialmente, en tiempos de inva-
sión cuando las libertades son fundamentales para la salvaguardia del 
país y cuando devienen un escudo. El mérito del Comité de Salvación 
Pública fue comprender esta certeza y llevar a cabo actos consecuentes 
a esa premisa.

De hecho, la Francia de 1915 está muy lejos de todo ello: “existió una 
dictadura y una dictadura, como existió una República y una República”8.

Mathiez denuncia la existencia de una censura digna de la Inquisición, 
un estado de sitio sobre todo el territorio, consejos de guerra que juzgan 
tanto a los militares como a civiles, una represión que se manifiesta ante 
“cualquier conato de oposición” y unas autoridades que pasan por encima 
de “todas las libertades consideradas como fundamentales”. Este gobierno, 
que distancia las Cámaras, es “omnipotente en la Francia profunda”, pero 
inexistente en las zonas militares, que constituyen un “poder distinto e in-
dependiente”. Francia está dominada por “dos dictaduras, en la que una, 
la única que tiene títulos, es dominada por otra que no tiene”. No podemos 
extrañarnos, pues, de que la prensa antirre-
publicana se haya convertido “en el perro de 
presa del gobierno de la República”9.

Lo que Mathiez describe como la “dic-
tadura” en la época del Gobierno revolucio-
nario es de otra naturaleza, lo que en buena 

8. Mathiez, “La dictature du Comité 
de salut public”, Le Rappel, 26 de 
agosto de 1915.
9. Mathiez, “Dictature ou liberté”, 
L’Heure, 5 de noviembre de 1915.
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medida comprende porque puede observar, delante de sus ojos, una manera 
de gobernar radicalmente opuesta a la republicana, es decir, despótica. Sobre 
el año II, Mathiez dice que “el control se efectuaba libremente todos los días 
en la tribuna, delante de toda Francia y de toda Europa”, “tratando los temas y 
cuestiones más polémicos y candentes” sin que “nadie osara reclamar sesio-
nes secretas”. Sobre el Comité de Salvación Pública añadía:

Si fue constantemente reelegido durante un año, es que la opinión estaba 
de su lado, y no una opinión adulterada por la ignorancia que produce 
la censura premeditada, sino una opinión libre y fundada. […] No reinaba 
sobre la Asamblea gracias al miedo, [..] la Convención no fue nunca una 
asamblea de mudos, eunucos o pusilánimes; […] el Terror nunca cubrió 
Francia de una mortaja de silencio y misterio”10.

Más allá del gobierno, Mathiez critica la vacuidad de republicanos que, 
mayoritariamente, citan la Revolución francesa por costumbre pero ignoran, 
finalmente, su naturaleza, o en todo caso, han perdido su savia, su esencia. 
Esta crítica también salpica a los socialistas atados a “una burocracia devenida 
irresponsable por la censura y el Estado de sitio” y que se habían alejado de la 
tradición política de la Montaña desde los años 70 del siglo XIX, una tradición 
que hasta entonces había significado pelear por un ideal, “ese de Robespierre 
y de Saint-Just: la justicia en el Estado, la justicia para todos, no solo para una 
clase”11. Esta constatación es bien antigua. En 1910, Mathiez escribe a André 
Lebey, uno de los responsables de la Revue Socialiste, que le había pedido co-
laborar, que su fin era “alcanzar los espacios socialistas que nos ignoran y que 
podrían aprovechar, teniendo en cuenta los tiempos que corren, la tradición y 
la escuela de los hombres del año II”12. El socialista de antes de 1870, dice Ma-

thiez en 1917, tenía unos principios, “quería 
la libertad con pasión, no la consideraba solo 
un instrumento necesario para su liberación, 
sino una razón de ser y la salvaguardia de la 
patria”. El socialista de antes, pues, se habría 
rebelado ante la posibilidad de que alguien 
pudiera “amordazarle la boca o vendarle los 
ojos para conducirle mejor a la victoria”.

Esta tradición revolucionaria, prosigue 
Mathiez, vencida bajo la Comuna, fue eclip-
sada y sustituida por “los sedicentes socia-

10. Mathiez, “La dictature du Comi-
té de salut public”, art. cit.
11. Mathiez, “Socialisme français et 
socialisme prussien”, L’Heure, 3 de 
enero de 1917.
12. Carta de Albert Mathiez a André 
Lebey, 5 de octubre de 1910, cita-
do por Christophe Prochasson, Les 
intellectuels et le socialisme, París, 
Plon, 1997, p. 96.
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listas científicos”, quienes, encomendándose a Marx, consideran la Re-
volución francesa como una “pequeña cosa burguesa” y preconizan un 
“socialismo sin ideal, que gira en torno a la cuestión del vientre y del bajo 
vientre”13. Este socialismo, hijo de la socialdemocracia alemana y conver-
tido en el marxismo oficial de la época, fue popularizado en Francia por 
Jules Guesde14, quien dice que “está cómo-
do en cualquier ambiente” y no “combate ya 
por la justicia ni por el género humano”. Lo 
que Mathiez percibe como un materialismo 
limitado, estrecho de miras, hace “buenas 
migas con la corrección política. Se somete 
a todas las dictaduras siempre y cuando le 
sean afines y le hagan el trabajo. Tiraniza-
rá su entorno siempre que pueda. Libertad, 
moral y justicia son palabras que hacen reír 
a los socialistas del Kaiser”, es decir, a los 
socialistas alemanes. Prosigue: “sus discí-
pulos del otro lado de los Alpes, que se ha-
cen llamar socialistas ‘oficiales’, no pararon 
de condenar la entrada de Italia en la gue-
rra del derecho. El mal en Francia es menos 
profundo, por suerte, que en Italia”15. Lo que 
aquí Mathiez define como “socialismo de 
vientre” en 1917 anuncia el fascismo que se 
avecina y llegará en 1922. La guerra, dice 
Mathiez en enero de 1917, “hará que los 
franceses se reencuentren con sus tradicio-
nes”. Semanas más tarde, daba comienzo la 
Revolución rusa.

1917, el shock del acontecimiento

Ante las noticias de la Revolución rusa de 
1917, Mathiez se entusiasma y apoya la Re-
volución de Octubre, que organizan y llevan a 
cabo los bolcheviques. Mathiez formó parte 
del Partido Comunista Francés desde el mo-

13. Mathiez, “Socialisme français et 
socialisme prussien”, art. cit. Resul-
ta interesante comparar el análisis 
de Mathiez de estos “socialistas 
del vientre” que se presentan como 
científicos con la crítica de E. P. 
Thompson de los althusserianos 
que, más de medio siglo después, 
continuaban pretendiendo que “el 
marxismo no es un humanismo”, 
sino una “ciencia”, y seguían redu-
ciendo el ser humano a un hombre 
económico que no respondía sino a 
estímulos económicos elementales. 
Véase “L’économie morale de la 
foule dans l’Angleterre du XVIIIe s.”, 
(1971), trad. en G. Ikni y F. Gauthier 
(eds)., La Guerre du blé au XVIIIe s., 
París, Verdier/Passion, 1988, y, del 
mismo autor, Misère de la théorie. 
Contre Althusser et le marxisme an-
tihumaniste (Londres, 1978), trad. 
París, Collection Versus, 2015.
14. Guesde, después de haber com-
batido los proyectos de guerra, se 
afilió a l’Union Sacrée y se convirtió 
en ministro. Véase Mathiez, “Les tra-
ditions de la Révolution française”, 
L’Humanité, 28 de noviembre de 
1921. Sobre Guesde, véase Marc 
Angenot, “Jules Guesde ou la fabri-
cation du marxisme orthodoxe”, Ac-
tuel Marx, 23, 1989, pp. 33-46.
15. Mathiez, “Socialisme français et 
socialisme prussien”, art.cit.
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mento de su creación, pero acabó abandonando la militancia a finales de 1922. 
¿Qué ocurrió?

El 23 de febrero, según el calendario ruso ortodoxo, la insurrección de los 
soldados y obreros de Petrogrado condujo a la revolución. La Duma, asamblea 
de diputados escogidos por sufragio censitario y herencia directa del zarismo, 
crea un gobierno provisional. El zar abdica16.

A raíz de esta nueva, Mathiez toma personalmente la iniciativa y decide, 
desde el SER, enviar un telegrama de felicitación a la Duma, deseando “fer-
vientemente que la Revolución rusa encuentre Robespierres y Saint-Justs que 
la dirijan y la lleven a buen puerto, pues serán aquellos que eviten el doble 
escollo que son la flaqueza y la exageración”17.

El Soviet de Petrogrado promovió la multiplicación de soviets por toda Ru-
sia y llevó a cabo una campaña en contra de la inacción del gobierno en favor 
de la paz inmediata y de una reforma agraria. Lenin, exiliado hasta entonces, 
llega a Rusia en abril y prepara con los bolcheviques lo que se transformará en 
la Revolución de Octubre sobre el lema de los soviets: paz inmediata, reforma 
agraria y poder a los soviets, que agrupaban a obreros, campesinos y soldados 
agrupados en masa.

El carácter de la Revolución rusa, de febrero y de octubre de 1917, fue 
analizado por Mathiez como algo esencialmente campesino, en un contexto de 
rechazo por parte de los soldados a seguir luchando en la guerra. De febrero a 
octubre, ni la Duma ni Kerenski se ocuparon de la reforma agraria, pero los bol-
cheviques lo hicieron, decidiendo la redistribución de las tierras de los señores 
y de la Iglesia a los campesinos la misma noche del 25 de octubre.

Esta cuestión era central en Rusia desde la abolición de la servidumbre en 
1861, lo que dejó dos tercios de las tierras en manos de los señores y el resto 

en manos de unos cuantos campesinos que 
pudieron comprarlas. El resultado conllevó el 
aumento de la miseria campesina. Fueron mu-
chos los historiadores rusos que estudiaron las 
cuestiones agrarias, inspirándose en las revuel-
tas campesinas (jacqueries) y en la abolición de 
la feudalidad durante la Revolución francesa, 
como Loutchisky, Kareiev, Kovalevski o Kro-
potkin. Sabemos también que Vera Zasúlich se 

16. Según el calendario ortodoxo, la 
revolución de febrero de 1917 tiene 
lugar el 8 de marzo del calendario 
gregoriano, y la de octubre, entre el 
6 y 8 de noviembre.
17. Annales Révolutionnaires, IX, 
1917, pp. 415 y 298, citado por Fri-
guglietti, op. cit., p. 136.
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carteaba con Marx18 sobre las potencialidades revolucionarias y democráticas 
de la comunidad campesina rusa, el mir, con sus bienes comunales y su uso 
colectivo de ellos. Bastantes revolucionarios rusos, fueran anarquistas o so-
cialistas, trabajaron bajo esta perspectiva.

Lenin había reflexionado, a partir del fracaso de la revolución de 1905, 
sobre la naturaleza de la próxima revolución en Rusia en un texto cuyo título 
era significativo: “Una revolución del tipo 1789 o 1848?”19, deseando que 
fuera del tipo 1789, es decir, un proceso revolucionario que tumbase el des-
potismo feudal-zarista y que abriera las puertas a una alternativa socialista.

Esta visión de Lenin ponía en duda la tesis de la socialdemocracia alema-
na, según la cual se consideraba indispensable pasar por una fase capitalis-
ta –así operaba su determinismo economicista– para alcanzar el socialismo. 
Este dogmatismo imaginaba que la industrialización capitalista crearía un 
proletariado de fábrica, donde la conciencia social debería ser superior a la 
del campesinado, considerado como atrasa-
do. Sin embargo, la Revolución rusa rechazó 
ese prejuicio cuando Lenin tomó la decisión, 
el 25 de octubre de 1917, de optar por la paz 
inmediata y la reforma agraria que reclama-
ban los soviets20.

Mathiez, en los cuatro artículos que publi-
có apoyando, de manera entusiasta, las revo-
luciones rusas de 1917, subrayaba claramen-
te que los bolcheviques triunfarían porque 
serían capaces de responder a las demandas 
del movimiento popular. Hace especial hinca-
pié en el proceso democrático llevado a cabo 
con la formación de soviets en las ciudades, 
revueltas de campesinos en el campo y la 
vuelta de soldados a sus hogares para aplicar 
la reforma agraria y tomar el poder municipal 
contra la burocracia del zar, con el fin de re-
organizar los servicios públicos y salvarse a 
sí mismos. Este proceso, concluye, es com-
parable al de la Revolución francesa, que fue 

18. Carta del 8 marzo de 1881, tra-
ducida en Marx y Engels, Lettres sur 
le Capital, Éditions Sociales, 1964, p. 
305. J. Loutchisky, La propriété pay-
sanne en France à la veille de la Ré-
volution, principalement en Limousin, 
París, 1912; N. Kareiev, Les paysans 
et la question paysanne en France 
dans le dernier quart du XVIIIe s., 
Moscú, 1879 - Paris, 1899 – Ginebra, 
1974; M. Kovalevski, La France à la 
veille de la Révolution, París, 1909; 
P. Kropotkin, La Grande Révolution, 
Paris, 1909
19. Lenin, Œuvres, Paris-Moscú, 
1964, t. 8, p. 257.
20. Este dogmatismo económico es-
taba extendido en la II Internacional 
socialdemócrata y, en Francia, Gues-
de estaba de acuerdo. Lenin rompió 
con dicho determinismo en La Ré-
volution prolétarienne et le renégat 
Kautsky.
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al compás de seis grandes jacqueries, de 1789 a 1793, hasta la llegada de la 
Montaña, la reforma agraria y la democracia comunal.

Mathiez añade, en sus artículos de 1917, una reflexión sobre la posibilidad 
de que la Revolución anuncie la derrota de Alemania, pero con el miedo 
de que los Aliados obstaculicen el devenir de la Revolución ayudando a la 
contrarrevolución de los Rusos Blancos. Esta es la razón por la que desea el 
triunfo de la Revolución de Octubre.

1920, estudio comparado de las revoluciones

Curiosamente, Mathiez no escribirá nada sobre Rusia durante dos años, de 
noviembre de 1917 a enero de 1920, retomando la pluma en un contexto dife-
rente. Desde 1917, la Revolución rusa sufrió una guerra civil y una guerra ex-
tranjera espantosa. La contrarrevolución de los Rusos Blancos, apoyada por el 
abastecimiento de los Aliados, destrozó y masacró el campo y sus habitantes. 
No obstante, en 1919, el Ejército Rojo, dirigido por Trotski, se impuso: la Guerra 
Civil y la injerencia de los Aliados acababa.

Los bolcheviques organizan la III Internacional y, en Francia, la mayor parte 
de la SFIO21 abandona la II Internacional en febrero de 1920. Del 25 al 30 de 
diciembre, en el Congreso de Tours, el Partido Comunista es creado bajo el 
nombre de Sección Francesa de la Internacional Comunista. Mathiez se en-

cuentra entre los primeros miembros.
En este contexto marcado por la interna-

cionalización de la influencia de la Revolución 
Rusa bajo la forma de la adhesión a la III Inter-
nacional, Mathiez publica tres artículos impor-
tantes comparando las dos revoluciones que 
fueron distribuidos gradualmente en 1920: “El 
bolchevismo y el jacobinismo” en enero, “Le-
nin y Robespierre” en junio y “¿Es el bolche-
vismo democrático?” en septiembre. En estos 
textos desvela sus reflexiones alrededor de la 
Revolución rusa desde sus inicios.

Su estudio comparado trata el problema 

21. La II Internacional, fundada en 
1889 bajo la influencia alemana, im-
puso una visión de Marx que creó el 
“marxismo oficial” de la época. En 
Francia, el partido “marxista” de esta 
corriente era la Section Française de 
l’Internationale Ouvrière (SFIO), crea-
da en 1905. La guerra de 1914 sumió 
la SFIO en la confusión ocasionada 
por el espectáculo de la decisión sus 
cuadros de votar la adhesión a la 
guerra, como hizo Guesde –en cam-
bio, Jaurès se negó a hacerlo y fue 
asesinado en 1914.



165

Revolución rusa y Revolución francesa: el compromiso del historiador Albert Mathiez

de la ilegalidad de los actos revolucionarios analizados desde las intencio-
nes perseguidas de las dos revoluciones: construir una nueva legalidad para 
establecer una república democrática y social, sin olvidar el aspecto interna-
cional de sus luchas comunes y fraternales en favor de la erradicación de las 
guerras y de las conquistas y, por tanto, del colonialismo. El lema “¡Victoria 
o muerte!” y el objetivo de alcanzar justicia para los oprimidos son rasgos 
comunes a ambas revoluciones, dice Mathiez.

A diferencia de la interpretación según la cual las revoluciones aplican 
teorías, Mathiez insiste en la ausencia de referencia abstracta para ambas 
revoluciones y en el hecho de que las elecciones políticas de dirigentes como 
Lenin o Robespierre resultan a la vez de sus objetivos, de sus principios y 
de la capacidad de escuchar las demandas de los movimientos populares y 
de la de responder a estas mismas. Mathiez apunta que esta predisposición 
hacia la escucha de las demandas populares sigue las iniciativas que se 
tomaron en las comunas rurales y urbanas durante la Revolución francesa y 
en los soviets rusos. En ambos casos, las decisiones tomadas no fueron un 
producto de elecciones abstractas arrojadas sobre la realidad.

El ejemplo que utiliza con mayor predilección sobre la reforma agraria en 
Rusia demuestra que Lenin no impuso la supresión de la propiedad campe-
sina, sino todo lo contrario: Lenin promulgaba la apropiación de la tierra por 
parte los campesinos. No nos hallamos, pues, ante una simple supresión de 
la propiedad privada22.

Además, Mathiez se sigue interesando por el concepto de “dictadura”. 
Frente a los actos de egoísmo de los administrados, afirma lo siguiente: 
“el campesino quiere quedarse con su cose-
cha” y el obrero “trabaja lo menos posible”. 
Asimismo, la burocracia bolchevique practica 
una “dictadura de clase” que, con mucha fre-
cuencia, no es más que un “pillaje excesivo 
practicado por tiranos de tres al cuarto”, con 
lo que no es mejor que la burocracia zarista. 
Lenin entendió que hacía falta hacerse con la 
producción e intensificar el trabajo. Mathiez 
nos acerca, pues, el objetivo de Lenin al de 
Robespierre: “El motor del nuevo régimen tie-

22. Añadamos a lo que escribe Ma- 
thiez que las comunidades rurales 
rusas controlaban la repartición de 
la propiedad privada, pero también 
la comunal, lo que formó un con 
junto indispensable para la agricul- 
tura: se mezclan aquí prácticas a la 
vez individuales y colectivas, algo 
concebido como una vía al socialismo 
en Zasúlich y Marx.
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ne que ser la virtud o, dicho de otra forma, el sacrificio del interés privado en 
beneficio del interés general”.  Se trata de poner “la moral a la orden del día” 
con el fin de “frenar al egoísmo” por medio de un sistema que vincule “fiestas 
cívicas e instituciones sociales”23.

Esto es lo que para Mathiez significa la “dictadura del proletariado”: de-
sarrollar conciencia popular a través de la instrucción para realizar el interés 
general. El poder de esta “dictadura” es la confianza que un Robespierre y 
un Lenin han sabido inspirar en el pueblo cuando respondían a sus deman-
das, aun cuando no disponían de medios financieros ni de material militar. En 
efecto, ni uno ni el otro disponían de otro poder que el de su palabra, razón 
por la cual Mathiez habla aquí de la “dictadura inmaterial de estos dos líderes 
populares”24.

En “¿Es el bolchevismo democrático?”, Mathiez examina el reproche que 
se le hace con frecuencia a la república bolchevique por su ausencia de demo-
cracia. Cita al ministro Millerand, que quiere “prolongar el estado de guerra en-
tre Rusia y el resto del mundo” mientras proclama su amor por la democracia.

Para Mathiez, los soviets son una forma organizativa realmente democráti-
ca que asocia a un gran número de personas en torno a la deliberación y a su 
administración. Además, las elecciones son frecuentes en Rusia y diferentes 
partidos políticos participan.

Sin embargo, Mathiez subraya lúcidamente que “los soviets no son más 
que un decorado, una promesa si se prefiere, y se debe creer que lo será du-
rante tiempo”. Así es como las funciones ejecutivas que requieren ciertas com-
petencias han sido delegadas por los soviets a “despachos que intervienen por 
ellos” y “forman, en este sentido, una aristocracia de ejecutores por encima de 
la masa mal llamada soberana”. Mathiez añade que “los apoderados (gestores) 
de las clases propietarias”, como Millerand, han “venido inapropiadamente a 
erigirse como justicieros en nombre del derecho popular” y concluye que “es-

tos mismos que combaten sin descanso la do-
minación capitalista exacerbada con la guerra 
están autorizados para juzgar el bolchevismo 
desde un punto de vista democrático”25: y 
esto es lo que él hizo.

23. Véase Mathiez, “Le bolchévisme 
et le jacobinisme”, enero de 1920.
24. Véase Mathiez, “Lénine et 
Robespierre”, 12 de junio de 1920.
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1921-1922, Mathiez entra y sale del Partido Comunista

Mathiez es miembro de la SFIC desde el momento de su creación, en el 
Congreso de Tours, entre el 25 y el 30 de diciembre de 1920, y hasta finales 
de 1922. ¡Su presencia en el Partido Comunista fue muy breve! Los dirigen-
tes de la SFIC, o del PCF, quien intentó captar a la mayoría de la SFIC, eran 
Boris Souvarine, Pierre Monatte y Fernand Loriot. En 1921, Souvarine es 
elegido como delegado en el Komintern (Congreso de la III Internacional) y 
para la dirección del SFIC. Posteriormente, es elegido como uno de los siete 
miembros del presídium del Komintern y se instala en Moscú. Aunque sigue 
participando en el Comité Director de la SFIC, fue una fuente de información 
directa de lo que ocurría en Rusia para los miembros de la SFIC, entre los 
cuales se encuentra Mathiez. Primero cauteloso y más tarde crítico con el 
Komintern, Souvarine es desaprobado por un corriente interno del mismo 
PCF. Las tensiones aparecen a partir de 1921, en el seno del partido, en 
relación con la política del Komintern26.

En enero de 1921, Mathiez se compromete a escribir dos artículos al mes 
de historia revolucionaria para L’Humanité, convertido en el periódico del 
PCF27. El 18 de enero, critica con mucha lucidez la política de los Aliados en 
relación de los vencidos y, en particular, con la política francesa. Mathiez se 
centra en observar el coste de “su miedo irracional hacia el bolchevismo”. El 
gobierno de Clémenceau no dudó en alargar la guerra ayudando a la contra-
rrevolución blanca en Rusia hasta su derrota en 1920 y, también, apoyando 
la represión de los revolucionarios alemanes: “los cálculos, más inocentes 
que maquiavélicos, de M. Clémenceau solo 
sirvieron para salvar a los junkers, [...] para 
preparar el golpe de Estado de Kapp-Lüt-
twitz, que fue seguido por otros”.

Mathiez apunta de nuevo que la “guerra 
sin piedad realizada en contra de Lenin y 
Trotski consolidó su poder, porque esa mis-
ma guerra legitimó su dictadura en nombre 
de la defensa nacional”. Y la obstinación de 
los Aliados los condujo a persistir en la guerra 
y a agotar a sus poblaciones, entorpeciendo 
la reconstrucción. “El antibolchevismo se ha 

25. Véase Mathiez, “Le bolchévisme 
est-il antidémocratique?”, 11 y 18 de 
septiembre de 1920.
26. Boris Souvarine será expulsado 
del PCF en 1922 y del Komintern en 
1924. Sobre Souvarine, véase Sur 
Lénine, Trotski et Staline, París, Allia, 
2007: se trata de dos entrevistas con  
Michel Heller et Branco Lazitch en 
1978 y 1979.
27. Mathiez, “L’enseignement des 
Révolutions”, L’Humanité, 5 de ene- 
ro 1921.
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convertido en la forma superior del patriotismo oficial”, escribía Mathiez, quien 
pedía que “se liquidase ese stock ‘clemencista’ lo más rápidamente posible”28.

El 2 de junio de 1921, Mathiez publica un breve artículo que constituye un 
cambio en su reflexión sobre la dictadura, pero también una fisura con lo que 
comprende mejor del bolchevismo a la luz de las reacciones que suscita.

Mathiez estima que, para los comunistas, la dictadura no puede ser un 
fin, sino que debe ser solo “un medio deplorable sin duda, pero necesario 
para quebrar la dictadura adversa y para que impere la justicia”. Nadie, añade, 
puede imaginar que podría ser “un régimen normal y permanente”, porque 
“la razón sola y la libre discusión pueden materializar la armonía y acelerar el 
progreso”.

Lo que intriga a Mathiez en este punto es la posición de la Liga de los De-
rechos Humanos, a la que pertenecía desde el caso Dreyfus29, tomando por 
bandera la crítica seria, pero considerando que es erróneo ver a los comunistas 
como “enemigos de la libertad”.

Mathiez retoma el análisis del Terror durante la Revolución francesa, que 
consideraba que se reproducía durante la Revolución bolchevique. “La dicta-
dura salió menos de las doctrinas que de la fuerza de las cosas”: aquí Mathiez 
parece revelar su desconocimiento sobre la teoría leninista del partido único en 
el poder, que toma las decisiones solo, tesis que suscitó un debate con Rosa 
Luxemburg en particular, quien denunciaba sus limitaciones y peligros.

La Revolución francesa constitucionalizó una democracia comunal, pero 
también el control de los mandatarios por parte de los electores, lo que permi-
tía tener un poder legislativo ejercido en su totalidad por un pueblo soberano, 
con mandatarios que rendían cuentas frente a éste y con instituciones que 
facilitaban la revocabilidad en el caso de que los electores hubieran perdido la 
confianza en ellos.

Mathiez apunta que los revolucionarios de 
1793, “esos terroristas tan calumniados, tan 
solo privaron de libertad a los contrarrevolucio-
narios”. Opone esta política a la del Estado de 
guerra “general e ilimitado” instaurado en Fran-
cia por el gobierno durante la guerra, conclu-

28. Mathiez, “Ce que nous a coûté 
la peur du bolchevisme”, Le Rappel, 
18 de enero de 1921.
29. Mathiez volvió a la Liga de los 
Derechos Humanos en mayo de 
1921.
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yendo que los “comunistas tienen el derecho de invocar ese precedente”30.

Un año más tarde, Mathiez se preparaba para abandonar el Partido Co-
munista. En “Una carta” de julio de 1922, resume la crisis del Partido por 
la injerencia, que considera abusiva, del Komintern en los asuntos internos 
del PCF, injerencia que concernía a la política que debía seguir el Partido, 
pero también a la elección de los miembros de los Comités de Dirección del 
Partido, cuyo funcionamiento dictatorial él rechazaba:

No concibo la dictadura dentro del partido. [...] Las directrices dictadas 
desde arriba e impuestas sin discusión son buenas para los esclavos. 
Los hombres libres siempre rechazarán conformarse. ¡Disciplina, tanta 
como queramos, pero disciplina libremente consentida y comprendida! 
¡El PCF no debe ejecutar órdenes cuyos inconvenientes saltan a la vista! 
¡Francia no es Rusia!

El problema de este periodo es el siguiente: el Komintern quería impo-
ner al Partido francés una política interior de alianza entre los partidos de 
izquierdas. Mathiez es consciente de que se trataba de un momento crucial 
y de que si el Komintern negaba “la autonomía y la dignidad” de partidos, 
hasta entonces, amigos, sería responsable de la ruptura31. El Komintern no 
modificó sus relaciones con los partidos “hermanados” y Mathiez optó, jun-
to a otros miembros, por dejar el Partido.

Dejó de escribir para L’Humanité a partir del mes de septiembre de 1922. 
En el Congreso del Partido en octubre, Souvarine y Frossard, dos de los 
fundadores del Partido, fueron excluidos. En una carta a su amigo Maurice 
Dommanget, fechada en diciembre de 1922, Mathiez escribía:

La gente de Moscú se equivoca y estoy decidido a decírselo, sin preo-
cuparme por gustar o disgustar a quien sea. [...] El día en que los france-
ses se den cuenta de que sus deliberaciones en los grupos y congresos 
están trucadas y que se les imponen resolu-
ciones preparadas en secreto, harán saltar 
por los aires a los llamados dictadores. El 
maquiavelismo naíf de los moscovitas me 
inspira tanta piedad como repugnancia. El 
último congreso me abrió los ojos. [...] He 
abandonado L’Humanité y volveré a entrar 

30. Mathiez, “Dictature et liberté”, 
L’Humanité, 2 de junio de 1921.
31. Mathiez, “Une lettre”, Le Popu-
laire de Bourgogne, 28 de julio de 
1922.
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solo si el Partido sabe hacerse respetar por Moscú y hacer entrar en razón 
a sus agentes sobornados32.

Además, el Partido anunció que, por orden del Komintern, los miembros de 
“hábitos pequeño-burgueses” y que participaran en la Liga de los Derechos 
Humanos o en la francmasonería serían excluidos el primero de enero de 1923. 
Albert Mathiez ya había abandonado el barco.

Mathiez critica el estalinismo

En 1928, la colectivización forzosa quitó las tierras a los campesinos, con el ob-
jetivo de imponer la concentración de grandes explotaciones agrícolas, ofrecien-
do al campesinado nada más que un futuro de obreros agrícolas o de obreros 
de fábrica. Es por ello por lo que la sociedad rusa se transformó y mereció el 
apelativo de “proletaria”. La ideología estalinista de los años 30 había conferido 
una forma verdadera y específica a la “revolución proletaria”. 

Inmediatamente después, la represión estalinista se reveló brutalmente con 
el arresto del historiador Yevgeny Tarle y la ejecución, en septiembre de 1930, 
de cuarenta y ocho intelectuales rusos.

Mathiez conocía desde hace tiempo a diferentes historiadores rusos, algu-
nos de los cuales eran miembros de la Sociedad de Estudios Robespierristas, 
y había publicado a muchos, entre ellos Tarle, en su revista. Algunas de sus 
obras fueron traducidas en la URSS.

Una breve advertencia de lo que se estaba construyendo en la Unión Sovié-
tica en el terreno intelectual esclarecerá el contexto en que se producía la con-
dena del trabajo de Mathiez por parte de los historiadores estalinistas. Del 28 de 
diciembre de 1928 al 4 de enero de 1929, la Sociedad de historiadores Marxistas 

se reunió en Moscú con el objetivo de “hacer 
del marxismo el único método de investigación 
científica”. Fue el momento de la construcción 
de la “versión estalinista de la historia de la Re-
volución francesa”, que se convertía oficialmen-
te en una “revolución burguesa”, en oposición a 
la Revolución rusa, que fue elevada al rango de 
revolución “indiscutiblemente proletaria”33.

32. J. Friguglietti, op. cit., p. 181.
33. T. Kondratieva, Bolcheviks et 
Jacobins, París, Payot, 1989, Cap. 
XI, p. 197. Véase también Florence 
Gauthier, “Critique du concept de 
révolution bourgeoise”, Raison Pré-
sente, 123, 1997, pp. 59-72.



171

Revolución rusa y Revolución francesa: el compromiso del historiador Albert Mathiez

La “ciencia proletaria” acababa de nacer y condenaba la “ciencia bur-
guesa” de Mathiez. Los historiadores “marxistas”, constituidos como “ejér-
cito”, estaban en pie de guerra contra las influencias “burguesas” y pre-
tendían “asaltar” las instituciones de investigación y de docencia, que se 
habían convertido en “posiciones” tomar:

Nosotros, los historiadores marxistas, como nos llamamos en la URSS, 
somos uno de los destacamentos del ejército de Lenin y la situación 
del frente explica perfectamente cuáles son nuestras tareas. Tenemos 
un sitio determinado en el frente, tenemos enemigos precisos, tenemos 
posiciones determinadas que defenderemos y que tomaremos34.

Una vez que en Rusia se supo que Mathiez defendía a Tarle y a los cua-
renta y ocho intelectuales, fue considerado como “enemigo de la revolución 
proletaria”, “enemigo del Estado obrero revolucionario”. La lucha continuó 
entre los historiadores rusos que pasaron a ser “mathiezistas”35 y que se ne-
gaban a ver a Mathiez como un enemigo y los defensores de la versión esta-
linista de la historia, convertida en la única versión admitida de “marxismo”. 
La campaña contra el pensamiento de Mathiez se tradujo en un abandono 
de la Revolución francesa, de la que solo se hablaría para considerarla como 
un asunto burgués, de un pasado lejano. Fue entonces cuando el “jacobinis-
mo devino, en 1930, un adversario de la revolución proletaria”36.

Así fue cómo la Gironda y la Montaña quedaron reducidas en variantes 
de “la” burguesía en el poder; así fue cómo 
la Declaración de los Derechos del Hombre 
y del Ciudadano, las constituciones y las 
instituciones republicanas se convirtieron en 
meras preocupaciones del burgués; así fue 
cómo la democracia, la soberanía popular, la 
ciudadanía, la separación de poderes se con-
virtieron en palabras huecas. Un “marxismo” 
de derechas se estaba constituyendo en la 
Unión Soviética.

En su artículo “Cosas de la Rusia Sovié-
tica”, publicado en 1931, Mathiez analizaba 
la situación de la historia en la URSS de la 
forma siguiente:

34. T. Kondratieva, ibid., “Interven-
tion d’ouverture du congrès par son 
président M. N. Pokrovski”, citado en 
la p. 198.
35. Mathiez recibió el honor del insul-
to en 1931, cuando sus “enemigos” 
soviéticos inventaron un calificativo 
acusador para llevar a cabo la cam-
paña contra la “mathiezovchtchina”. 
Kondratieva precisa: “la palabra está 
formada por Mathiez y un sufijo pe-
yorativo como ovchtch”, op. cit., p. 
203, n. 16.
36. Ibid., p. 209.
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En la Rusia de Stalin, ya no hay sitio para una ciencia libre y desinteresada, 
no hay sitio para la ciencia. La historia solo es una rama más de la propa-
ganda.

En cuanto a lo que llamamos “el” marxismo, por mucho que existan varios 
tipos de él –preferimos, por tanto, “los marxismos”–, Mathiez se interesó por 
ellos durante toda su vida. Vivió una época en la cual diferentes corrientes, 
creyéndose todas “marxistas”, fueron combatidas y derrotadas por la versión 
estalinista, que se autoafirmaba como la única y la correcta versión.

Mathiez comprendió muy pronto que estas formaciones se constituían en 
dogmas, acercándose peligrosamente más a una teología que a un racionalis-
mo laico y a un método ilustrado. Rechazaba, de nuevo, convertir un método 
de investigación en dogma. Para sortear tal escollo, le parecía indispensable 
confrontar el método con la realidad. Esto es lo que pensaba del “marxismo” 
en 1931:

Es una hipótesis, sin duda, pero una hipótesis fértil que siempre es de 
menester examinar y comprobar en relación con los hechos. El método 
deviene nefasto si en lugar de presentarse como lo que debe ser, se cons-
tituye como una verdad dogmática y demostrada. Es nefasta, pues hace 
prejuicios antes de que se plantee la pregunta. Falsea los hechos para for-
zarlos hasta el punto de que entren y casen con la teoría. Tal es el caso de 
bastantes historiadores rusos que incorporan la interpretación marxista de 
la historia al Estado ruso de hoy, tratando de herejes a todos aquellos que 
duden de sus demostraciones, curiosamente contradictorias37.

Mathiez no rechaza, por tanto, el méto- 
do “marxista”, sino sus deformaciones dog- 
máticas, demostrando tener un espíritu libre, 
con capacidad de pensar con autonomía, sin 
la ayuda de nadie ni de un partido político, 
osando enfrentarse en debates y polémicas: en 
resumidas cuentas, lo que esperaríamos de un 
intelectual digno de su nombre38.

Mathiez critica y rechaza la vulgata 
marxista, que no tiene nada que ver con Marx, 
pues había sido vestida de un inquietante 

37. Annales historiques de la Révo-
lution française, VIII (1931), p. 76, 
citado en J. Friguglietti, op.cit., pp. 
217-218.
38. Véase Kant, “Qu’est-ce que les 
Lumières?”, 1784: “Sapere aude! Ten 
la audacia de servirte de tu propio 
entendimiento. Esta es la divisa de 
la Ilustración”, en Philosophie de 
l’histoire, París, Médiations, 1947, 
p. 46.
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determinismo económico calificado como “socialismo científico”. Mathiez 
sabía que existía un saber político popular fundado en la soberanía del 
pueblo y repartido entre las corrientes del saber político intelectual desde 
el final de la Edad Media y que la Revolución francesa había reactivado y 
proyectado a lo largo del siglo XIX hasta la Comuna de París, brutalmente 
reprimida durante la Semana Sangrienta.

Fuente: Bosc, Y. y Gauthier, F. (2017): “Présentation”, en A. Mathiez, Révolution 
russe et Révolution française, París: Éditions Critiques.

Traducción para Sin Permiso: Pau López Gaitán
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Cuando el bozal de la 
Bestia es de papel.  

Ernesto Laclau  
en el siglo XXI1

Julio Martínez-Cava Aguilar

1. Introducción

El historiador británico E. P. Thompson contó 
una vez, sorprendido, cómo un colega suyo 
viajó a la Unión Soviética para participar en 
un seminario y, tras un debate sobre cuestio-
nes relacionadas con las luchas de clase, fue 
reprendido por sus colegas de profesión so-
viéticos, bajo la excusa de que “los científicos 
serios ya no utilizan más el concepto de clase 
en la Unión Soviética”2. La anécdota, más allá 
de la desternillante ironía, nos pone sobre la 
pista de un problema bien interesante: que 
la explicitación, la omisión o la ocultación 
deliberada de toda una serie de conflictos 
y relaciones de dominación que atraviesan 
el cuerpo social son en sí mismas una parte 
fundamental de tales conflictos y relaciones. 
No mucho tiempo después de la anécdota 
que nos relataba Thompson, el colapso de 

1. Este artículo se ha beneficiado de 
varios consejos y conversaciones 
mantenidas con Rodrigo Amírola, Cé- 
sar González y Clara Serra. Estoy 
en especial deuda con Luis Jiménez 
y Adrià Porta, por sus generosas 
críticas y sus recomendaciones bi- 
bliográficas. Agradezco también a 
Carlos Abel Suárez sus acertados 
comentarios sobre la historia argen- 
tina. David Guerrero, María Julia 
Bertomeu y Rodrigo Amírola revisaron 
y corrigieron un borrador previo. Por 
descontado, toda la responsabilidad 
sobre el contenido final del artículo 
corre de mi cuenta.
2. E. P. Thompson, “Agenda for radi- 
cal history”, Critical Inquiry, Vol. 21, 
2, 1995, pp. 299-304.
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los mal llamados regímenes de “socialismo real” no podría sino acentuar un 
proceso de acoso y derribo iniciado décadas antes contra la consciencia y los 
valores de ese socialismo democrático que bregó por abrirse hueco entre los 
asfixiantes panoramas intelectuales de la Guerra Fría. Un proceso de ofensiva 
oligárquica que decretaría, como escribió Montalbán, la obsolescencia del len-
guaje de las clases sociales, “con esa precipitación de entierro que suele darse 
en todo intento de crimen perfecto”3.

En este artículo trataremos de reconstruir brevemente el contexto históri-
co-político al que las izquierdas modernas de la segunda mitad del siglo XX 
trataron de hacer frente, como paso previo para enmarcar la obra del teórico 
político argentino Ernesto Laclau. Discutiremos su pasado como militante en 
el movimiento peronista así como los límites normativos (epistémicos y éticos) 
de su proyecto.

2. Pacto social, Guerra Fría y la nueva izquierda

Los entresijos de ese periplo histórico y conceptual por el cual llegamos al mo-
mentum montalbanesco son sumamente complicados y remiten a la construc-
ción del pacto social que tuvo lugar tras la segunda guerra mundial (así como 
a su implosión a comienzos de los años setenta). Por razones de economía 
expositiva nos detendremos en algunos trazos generales que, si bien excesi-
vamente simplificados, puedan servir como un mapa general.

Las principales potencias capitalistas habían salido de la guerra de formas 
bien diversas, pero una lógica común habría de orientar su posterior recuperación 
y desarrollo. La hegemonía clara de los Estados Unidos en el nuevo orden 

mundial, por un lado, y la doctrina de las “zonas 
de influencia” de la Unión Soviética, por el otro, 
aniquilaron las aspiraciones de transformación 
social de los frentes democráticos antifascistas 
(ese “Espíritu del 45” que recientemente Ken 
Loach llevó a la gran pantalla). Unas fuerzas 
democráticas que en algunos países ya ha- 
bían comenzado a realizar transformaciones 
profundas de la estructura social y que vieron 
ahora abortados sus proyectos4. El conjunto 

3. M. Vázquez Montalbán, “Intelec-
tuales y compromiso” en Los inte-
lectuales y la sociedad actual, Ma-
drid, FIM, 1980.
4. W. Abendroth, Historia social del 
movimiento obrero europeo, Bar-
celona, Ediciones Cultura Popular, 
1968; E. Hobsbawm, Historia del 
siglo XX, Barcelona, Crítica, 1995.
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de derrotas que sufrieron las fuerzas organizadas del trabajo en las décadas 
de los años 40 y 50, y su integración en la estabilidad de ese nuevo orden 
internacional, supusieron además el pistoletazo de salida de la “derechización” 
de los partidos socialdemócratas, más temerosos ahora de que el crecimiento 
de los partidos comunistas en sus países acabase transmutando la 
independencia nacional en estados satélites de la expansión soviética5. 
Configurándose un reparto de cartas en el nuevo tablero que dividía a las 
izquierdas, principal pero no exclusivamente, entre los partidos comunistas 
bajo influencia soviética y los partidos socialdemócratas integrados en la 
OTAN y el nuevo orden mundial. 

Para la casi totalidad de los países del bloque occidental, el resultado 
final de estos procesos de reconstrucción posbélica fue, en todo caso, una 
estabilización política bajo la forma de un gran “compromiso de clase”. 
En este compromiso o Pacto Social de Posguerra, las fuerzas capitalistas 
aceptaban un determinado grado de distribución del excedente económico a 
través de políticas fiscales y bajo la forma de derechos y políticas sociales, a 
cambio de que las fuerzas del trabajo renunciasen a la superación de la lógica 
capitalista y aceptasen una cierta “intangibilidad” de la propiedad privada 
sobre los recursos productivos (propiedad 
intangible blindada constitucionalmente y 
protegida a su vez por organismos “técnicos” 
como los Bancos Centrales y los Tribunales 
Constitucionales)6.

Las sociedades occidentales de posguerra 
se parecían más bien poco a las sociedades 
de antes de la guerra. Salarios más altos y 
bonificaciones extras, derechos laborales, 
asistencialismo estatal, televisores y lavadoras 
compradas a plazos; una nueva forma de 
vida emergió de la estabilidad en lo que sería 
llamada la Edad de Oro del capitalismo7. Las 
propias fuerzas de izquierdas recogieron en 
su seno una serie de tendencias acordes a 
los nuevos tiempos. El grueso de los partidos 
políticos fueron convertidos en representantes 
de conjuntos de intereses que se daban ya 

5. J. Braunthal, “The Rebirth of So-
cial Democracy”, Foreign Affairs, 27, 
4, 1949, pp. 586–600.
6. G. Pisarello, Un largo Termidor: 
historia y crítica del constituciona-
lismo antidemocrático, Quito, Corte 
Constitucional del Ecuador para el 
Período de Transición, 2012. 
7. Véase, por ejemplo, la refinada y 
temprana crítica de estos cambios de 
Stuart Hall, que abrió un interesante 
debate en la intelectualidad británica: 
S. Hall, “A Sense of Classlessness”, 
Universities & Left Review, 5, 1958. 
Un testimonio literario de inapreciable 
valor para el tema puede leerse en 
A. Sillitoe, Sábado por la noche y 
domingo por la mañana, Madrid, 
Impedimenta, 2011.
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por formados, y dedicaron principalmente su actividad a la disputa electoral 
de preferencias que se entendían concentradas mayoritariamente en el 
“centro político”8. Los grandes sindicatos cambiaron también sus estructuras y 
dinámicas, integrados ahora neo-corporativamente bajo subvenciones estatales 
y un marco jurídico que permitía las negociaciones para mantener vinculados los 
crecimientos de los salarios a los crecimientos de la productividad. La estructura 
de clases de estas sociedades también sufrió profundas transformaciones, con 
una complejización creciente de los estratos profesionales, la aparición de las 
“nuevas clases medias” y los diferentes dilemas que plantearon estos cambios 
en la composición de clase de cara a su organización política9.

Uno de los capítulos claves en esta historia se refiere al papel que jugaron 
las fuerzas de izquierda que no aceptaron los límites que imponía el nuevo 
pacto: desde los incipientes movimientos teórico-prácticos en la Europa del 
Este clamando por un “verdadero” socialismo –aplastados bestialmente por 
los tanques soviéticos–, pasando por las sangrientas y huracanadas luchas 
de liberación nacional en las antiguas colonias, hasta la implosión de nuevas 
corrientes en Europa como la New Left británica, la emergencia de la French 
Theory o la popularización de los análisis frankfurtianos al calor de mayo del 
68. La impugnación más clara del pacto tuvo lugar en el ciclo de luchas de 
los años 60 y 70, cuando un “terremoto social” sacudió el establishment de 

arriba abajo10. Los años gloriosos del capitalis-
mo llegaban a su fin, comenzando un marcado 
declive de la tasa de ganancia a finales de los 
sesenta que conduciría a la quiebra del orden 
económico mundial a partir de los setenta por 
decisión unilateral de Estados Unidos11. 

Que las sociedades europeas de posgue-
rra habían cambiado sobremanera era, por 
tanto, algo de sobra conocido,  como también 
lo era que la esperanza de recuperar los idea-
les democráticos y revolucionarios pasaba por 
abrirse un espacio entre una socialdemocracia 
cada vez más integrada en el nuevo orden, y 
unos partidos comunistas incapaces de adap-
tarse a los nuevos tiempos, demasiado inte-
grados también o todavía sometidos al impe-

8. O. Kirchheimer, “The Transforma-
tion of the Western European Party 
Systems” en J. LaPalombara y M. 
Weiner, Political Parties and Political 
Development, Princeton, Princeton 
University Press, 1966.
9. Como un intento de abordar es-
tos problemas ver, por ejemplo, el 
clásico E. O. Wright, Clases, Madrid, 
Siglo XXI, 1985.
10. J. Fontana, Por el bien del impe-
rio, Barcelona, Pasado y Presente, 
2011.
11. Y. Varoufakis, El minotauro glo-
bal: EE.UU., Europa y el futuro de la 
economía mundial, Madrid, Capitán 
Swing, 2012.
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rium de Moscú. En este contexto, los impulsos de renovación convivieron 
con el surgimiento de lo que se llamaría “los nuevos movimientos sociales”, 
en oposición al sobreentendido “viejo” movimiento obrero. Ese ciclo de lu-
chas que desafió el orden mundial vino acompañado, en paralelo, de un im-
pulso por renovar las herramientas de análisis social que parecían haberse 
quedado anticuadas. Los problemas derivados de cómo debían entenderse 
estos “nuevos” movimientos entre sí, de qué relación tenían con la lucha de 
clases o de cuál debía ser la estrategia de las izquierdas (parlamentaria, de 
acumulación de fuerzas sociales, híbrida, etc.) marcaron el curso y desarro-
llo de muchos jóvenes teóricos que se formaron en estos años. 

Uno de estos jóvenes, el argentino Ernesto Laclau, comenzó sus an-
daduras al otro lado del Atlántico, en los años del peronismo en Argentina, 
pasando después a participar en los acalorados debates del marxismo in-
ternacional. La entrada de Laclau en el panorama intelectual europeo co-
menzó, curiosamente, de la mano del historiador marxista Eric Hobsbawm 
para, después de integrar lo que el propio Laclau llamaría las enseñanzas 
de la “revolución althusseriana”, pasar a formar parte del elenco de autores 
“postmarxistas” o, si se prefiere, pensadores postfundamentalistas. Su obra 
más conocida en aquellos años, Hegemonía y estrategia socialista (publica-
da en colaboración con la filósofa belga Chantal Mouffe12) recogería lo que 
sería su gran inquietud, ejemplificada en una pregunta que se plantearon 
pocos años antes:

¿Hasta qué punto se ha vuelto necesario modificar la noción de lucha 
de clases para referirse a los nuevos sujetos políticos –las mujeres, las 
minorías nacionales, raciales y sexuales, los movimientos nucleares y an-
ti-institucionales, etc.– de carácter claramente anticapitalista, pero cuya 
identidad no se construye en torno a «intereses de clase» específicos?13

La contribución de Laclau a la teoría social y política debe entender-
se, por lo tanto, como uno entre muchos 
esfuerzos que libraban las izquierdas de la 
segunda mitad del siglo XX por comprender 
e impulsar a las fuerzas democráticas que 
impugnaron el pacto social de posguerra. 
Que su esfuerzo haya llegado o pueda llegar 
a buen puerto es algo que trataremos de dis-

12. E. Laclau y C. Mouffe, Hegemo-
nía y estrategia socialista, México 
D.F., Siglo XXI, 1985.
13. E. Laclau y C. Mouffe, «Socialist 
strategy: where next?», Marxism To-
day, enero 1981.
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cutir aquí, dada la notoria popularidad de este autor entre las nuevas fuerzas 
de izquierda institucional (Podemos o la Francia Insumisa, por nombrar los 
más evidentes). 

3. El peronismo como modus (theoria) operandi

Lo dicho anteriormente puede servirnos como un mapa general con el que 
ubicar políticamente la aportación de Laclau. Pero una exploración de su 
formación como militante en su país natal, de sus inquietudes y actividades 
en aquellos años, puede ayudarnos a comprender mejor el leitmotiv que le 
acompañará durante toda su vida. El propio Laclau lo atestigua:

Cuando empecé a leer sistemáticamente a Gramsci y a Althusser a me-
diados de los años sesenta (especialmente el Althusser de la revolución 
teórica de Marx, el Althusser de la sobredeterminación) mi interpretación 
fue esencialmente política y no dogmática, porque la podía relacionar 
directamente con mi propia experiencia argentina (…) los «significantes 
flotantes» nacional populares del peronismo pasaron a hegemonizar un 
número creciente de demandas sociales y a definir el curso de las gran-
des luchas de masas de los años sesenta y setenta. Intentar capturar 
esos símbolos con un análisis clasista era obviamente absurdo. Por el 
contrario, toda identidad de clase debía construirse en el terreno previo 
que había sido ya preparado por la circulación de esos símbolos14.

El peronismo fue para Laclau el entorno político en el que se formaría 
como activista. Se trató de un movimiento político masivo, que atrajo a la 
gran parte de las clases populares y trabajadoras durante varias décadas. El 
parteaguas en la política argentina se trazaba en la línea entre ser peronista 
o no, y las diferentes organizaciones de izquierdas lidiaban constantemente 
con el principal problema de definir sus posiciones respecto este movimien-
to. La trayectoria política de Laclau comenzó en 1958 cuando se incorporó 
al movimiento estudiantil y a las juventudes del Partido Socialista Argentino, 

que no era precisamente un partido peronis-
ta, sino todo lo contrario15. Perón había estado 
en el poder entre 1946 y 1956, por lo que el 
período en el que Laclau se incorporó a la vida 
política activa fue el período de resistencia 
clandestina frente a la dictadura que derrocó 

14. E. Laclau, Nuevas reflexiones 
sobre la revolucion de nuestro tiem-
po, Buenos Aires, Nueva Visión, 
1990, pp. 209-210.
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y provocó el exilio de Perón.  En 1962, Jorge Abelardo Ramos –que sería 
el gran referente político de Laclau– fundaría el Partido Socialista de la Iz-
quierda Nacional (PSIN), al que pronto se afiliaría nuestro filósofo argentino. 
El PSIN representaba, por así decirlo, una izquierda que trataba de hacerse 
cargo de la situación “semicolonial” del país, de tal manera que su consig-
na estratégica era el “apoyo crítico” a los movimientos nacional-populares 
como el peronismo: “nuestra posición era que los socialistas solo lograrían 
consolidar y hacer avanzar la revolución anti-imperialista si conseguían al-
canzar una posición hegemónica en las luchas democráticas”16.

¿En qué sentido esta experiencia política pudo ser determinante? Nues-
tra tesis es que el peronismo es la base histórico-política que Laclau intenta 
elevar a concepto, sin la cual no cabe comprender sus motivaciones e in-
quietudes, porque Laclau cree haber encontrado en ella una clave esencial 
sobre cómo comprender los fenómenos políticos tout court. Por eso no es 
un asunto menor, creemos, dar cuenta de la estrecha relación que mantuvo 
con el peronismo, su particular interpretación de este, y la importancia que 
el propio autor le concede en su formación intelectual.

En los años sesenta, nos dice Laclau,

la resistencia peronista, que al principio había estado confinada a los 
distritos obreros de las grandes ciudades comenzó a expandirse hacia 
sectores más amplios de la población (…) 
Las clases medias argentinas habían sido 
tradicionalmente liberales –de derecha o de 
izquierda–, pero en los años sesenta fueron 
hegemonizadas de manera creciente por 
una agenda nacional-popular (en la jerga 
política argentina, “liberal” no se opone a 
“conservador”, sino a “nacional-popular”) 
(…) Resultaba sumamente obvio a la mayor 
parte de los militantes que estábamos parti-
cipando de un nuevo proceso de masas que 
excedía por lejos los límites de cualquier 
“clasismo” estrecho17.

Es precisamente esa pluralidad que cons-
tituía al movimiento peronista lo que más le 

15. En esta línea cabe enmarcar sus 
artículos en el órgano de expresión de 
las juventudes, Situación. Véase, por 
ejemplo, E. Laclau “Un impacto en la 
lucha de clases. El proceso inmigra-
torio argentino” en Situación, 4, 1960.
16. E. Laclau, Nuevas reflexiones, p. 
208. Para un artículo de la época, 
véase su primera contribución a la 
NLR: “Argentina. Imperialist Strategy 
and the May Crisis”, New Left Re-
view, I, 62, julio-agosto 1962.
17. E. Laclau, Los fundamentos re-
tóricos de la sociedad, México D.F., 
FCE, 2014.



si
n

p
e

rm
is

o

182

sinpermiso, número 16

interesa a Laclau. Una pluralidad social, pero también ideológica:

En el peronismo encontramos corrientes procedentes del nacionalismo ca-
tólico de derecha con otras de origen socialista, comunista o trotskysta. La 
lucha hegemónica no se daba sobre la base de una doctrina oficial unifica-
da, enfrentada a una oposición también definida en su ideología, sino que 
se daba entre fracciones en el seno mismo del campo popular. Perón lo 
decía: “Yo tengo dos manos, una de izquierda y una de derecha”18.

Laclau sostiene que el éxito de Perón a la hora de hegemonizar la política 
argentina se debió a su locus de enunciación: precisamente porque estaba for-
zosamente exiliado, podía jugar con “la naturaleza ambigua de sus mensajes” 
y “cultivarla conscientemente”. Perón era lo que Laclau llamará un “significante 
vacío”, y uno escrupulosamente medido, porque esa invisibilidad y ambigüe-
dad mencionadas eran la condición del éxito de la lucha peronista, en la medi-
da en que una diversidad de actores sociales (no necesariamente compatibles 
entre sí) podían ver encarnadas sus aspiraciones en la vuelta del líder exiliado. 
Esto, nos dice Laclau, no es una prueba de cinismo, sino la descripción de algo 
que necesariamente tenía que ocurrir así porque Perón no tenía la capacidad 
de “intervenir en las disputas que surgían entre esos grupos”19. 

Los demás pasajes en los que el teórico argentino se refiere al peronismo 
son numerosos y están dispersos a lo largo de toda su obra, pero a grandes 
rasgos cabe resumirlos en dos ideas:

1. El peronismo fue algo así como la prueba del algodón para las izquierdas 
de que solo cabe la victoria cuando se trasciende “reduccionismo de clase” que 
ha caracterizado a toda la tradición socialista, y se busca “construir un pueblo” 
(o campo popular) más allá de las clases sociales, definido por su pluralidad.

2. El peronismo es un movimiento político i-liberal, pero democrático, por-
que supone la irrupción e inclusión en la arena política de sectores previamente 
excluidos, aunque lo haga en clara oposición al Estado liberal parlamentario (en 

este caso controlado por las oligarquías tradi-
cionales argentinas). 

El problema de trascender el reduccionis-
mo de clase y el problema de redefinir la de-
mocracia para profundizar en ella y para dar 

18. E. Laclau, Nuevas reflexiones, 
p. 263. 
19. E. Laclau, La razón populista, 
Buenos Aires, FCE, 2005, p. 269.
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cabida a “fuerzas democráticas no liberales” (pero anti-imperialistas), son 
las grandes preocupaciones que acompañarían a Laclau toda su vida y con 
las que quiso contribuir a la renovación de las izquierdas una vez se trasladó 
a la academia británica. Unas preocupaciones que, como hemos visto, sur-
gieron en sus años de militancia en Argentina. No sería demasiado arriesga-
do, por tanto, decir que la apuesta teórica de Laclau puede comprenderse 
como un peronismo teórico, esto es, como el intento de llevar las lecciones 
aprendidas en la experiencia peronista al mundo de la teoría política y social.

Un poco de historia…

Comprender la robustez teórica y práctica del envite laclauniano como un 
peronismo en la teoría pasa necesariamente por valorar la pertinencia de sus 
propias interpretaciones de ese fenómeno histórico. Un interesante contras-
te emerge si las comparamos con la espléndida investigación del tema que 
llevó a cabo el sociólogo e historiador britá-
nico Daniel James20. El objetivo de James fue 
reconstruir –tras más de 15 años navegando 
entre archivos, documentos inéditos y entre-
vistas personales– la complejidad de la ex-
periencia política argentina en el período que 
lleva del ascenso y gobierno de Perón (1946-
1956), pasando por su exilio (1956-1973),  
hasta su vuelta triunfal en 197321. 

La clave de su éxito entre las clases tra-
bajadoras, nos dice James, yace en cómo 
esta consiguió resignificar la noción de ciu-
dadanía en términos sociales, para hablar 
del acceso pleno a los derechos políticos y 
sociales de toda la Argentina (recuperando 
el legado de la tradición del Partido Radical 
de Yrigoyen de los años 20); y en cómo ar-
ticuló un viejo y siempre presente malestar 
nacional, consiguiendo aglutinar en torno a 
sí las diferentes experiencias de opresión y 
explotación que recorrían a un país zaran-

20. D. James, Resistencia e integra-
ción: el peronismo y la clase traba-
jadora argentina, 1946-1976, Buenos 
Aires, Siglo XXI, 2010.
21. La virtud de la obra de James, 
por la que queremos rescatarla aquí, 
reside en una lectura original que evi-
ta y denuncia la interpretación sim-
plista del marxismo ortodoxo –que 
solo supo leer en el peronismo una 
ideología manipuladora y demagógi-
ca controlada por burocracias sindi-
cales despóticas (siendo el otro lado 
de la moneda una clase de trabaja-
dores ignorantes y manipulables)–, 
pero también se aleja de los mitos de 
la izquierda peronista que lo vio como 
un movimiento internacionalista que 
abría paso al socialismo y la eman-
cipación. Que el lector juzgue por sí 
mismo si es esta una buena interpre-
tación histórica, pero es, en cualquier 
caso, la que hacemos nuestra aquí.
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deado por las oligarquías nacionales y extranjeras:

fundaba su llamamiento político a los trabajadores en un reconocimiento de 
la clase trabajadora como fuerza social propiamente dicha, que solicitaba 
reconocimiento y representación como tal en la vida política de la nación (…) 
la clase trabajadora, como fuerza social autónoma, había de tener acceso 
directo, y por cierto privilegiado, al Estado por intermedio de sus sindicatos22.

Después de un proceso largo y revuelto de conflicto social, se puso fin a la 
“Década Ominosa”. Perón fue Secretario de Trabajo del gobierno instaurado en 
1943, y en las elecciones generales de 1946 salió elegido presidente. El período 
1946-1955 no es solo un período de mejora de las condiciones laborales (de 
1946-1949 la participación de los salarios en la renta nacional subió del 40,1 
al 49%) sino de empoderamiento de la clase obrera a niveles insospechados: 
la tasa de sindicación subió del 20% en 1943 al 30,5 en 1948 y a un 42,5% en 
1954. El peronismo no se encontró una clase obrera plenamente constituida 
como agente político, sino que contribuyó decisivamente a su constitución al 
mismo tiempo que la estatizaba. Las tensiones y ambivalencias fueron la norma 
en un período en el que la dirección peronista integraba a sectores previamente 
excluidos de la arena política (las mujeres votaron por primera vez en 1951) con 
el objetivo de reforzar el liderazgo carismático que pilotaba el nuevo régimen. 
El corazón del poder obrero que efectivamente existió en estos años, sostiene 
James, reside no tanto en el proyecto oficial cuanto en la reinterpretación que 
los trabajadores realizaron de las consignas del peronismo oficial (“bienestar 
social”, “responsabilidad social del empleador”, etc.), en base a su propia ex-
periencia de aquellos años, con el fin de conquistar derechos a pie de fábrica. 

Pero aunque la clase obrera tuviera su propia interpretación de la ideolo-
gía peronista, al mismo tiempo esa ideología, y las instituciones que la en-
carnaban, marcaron unos límites borrosos pero firmes, en la medida en que 
la aceptación de la legitimidad de las relaciones de producción capitalistas 
formaba parte de los principios básicos del oficialismo23. En la retórica ofi-
cial se criticaba el capital internacional como instrumento de explotación y 
se alababa el capital argentino como instrumento de prosperidad. Pero esa 

retórica impugnadora convivió con decisiones polémicas: en 
1953 Perón aprobó una ley más liberal sobre las inversiones 
extranjeras que la izquierda no peronista criticó con dureza, 
y posteriormente defendió los famosos contratos con la em-

22. Ibíd. p. 32.
23. Ibíd. p. 89.
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presa norteamericana Standard Oil, recibiendo entre elogios y rituales a M. 
Eisenhower cuando visitó el país el mismo año de la firma.

Al mismo tiempo, en el peronismo institucionalizado se diseñó un mode-
lo sindical controlado desde el Estado que sería conocido como “sistema de 
sindicato único”: desde la promulgación de la Ley de Asociaciones Profesio-
nales de 1945, los empleadores estaban obligados a negociar únicamente 
con un sindicato de cada sector económico, y la elección de quién fuera ese 
sindicato no respondía a un proceso democrático interno al sector, sino que 
era una decisión directa del Ministerio de Trabajo. Además, el sistema de 
elección de los delegados sindicales era de tipo winner-takes-all, por lo que 
la pluralidad interna fue expulsada por decreto y se consolidó una cultura 
autoritaria que fiaba las principales decisiones al capricho del “Jefe”24. 

El ancho sistema de bienestar social creado por el Ministerio de Trabajo 
y Previsión vino acompañado también de la construcción de redes cliente-
lares, a través, especialmente, de la famosa Fundación Eva Perón, que “ac-
tuaba como poderosa maquinaria de dispensar favores y distribuir recursos 
de bienestar social”25.

Por tanto, la década de gobierno peronista puede leerse, nos propone 
James, como un “experimento social de desmovilización pasiva”26 por el 
que Perón liquidó a la vieja guardia sindical que le había aupado al poder 
(llegando incluso a encarcelar y a torturar a líderes sindicales como Cipriano 
Reyes). Un intento de mantener el orden que queda recogido en el dicho 
que el propio Perón convirtió en popular: “De casa al trabajo, y del trabajo 
a casa”.

La ideología oficialista sostenía la idea de que para la emancipación 
nacional y popular era necesaria una co-
laboración entre los llamados “factores de 
poder”: la Iglesia, los empleadores dotados 
de conciencia social y nacional, el Estado y 
los sindicatos (frente a las injerencias impe-
rialistas). Se consideró que la clásica relación 
conflictiva entre capital y trabajo era cosa del 
pasado, y se buscó reemplazarla por el reco-
nocimiento del aporte común de ambos ele-
mentos al proceso productivo27.  

24. Ibíd. pp. 22-23.
25. Ibíd. p. 61.
26. Ibíd. p. 51.
27. Ibíd. p. 154. Las figuras “amigas” 
que buscó Perón durante su exilio 
dicen mucho sobre este organicismo 
estatal: Stroessner, Pérez Jiménez, 
Batista, Somoza o Franco fueron los 
referentes con los que el líder argen-
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Pero con la violenta caída y exilio de Perón 
en 1956, se inició un ciclo de protestas masi-
vas que trascendieron todo lo conocido hasta 
la fecha, y que por las duras condiciones de 
la represión y la clandestinidad fue conocido 
como “la Resistencia”. Hacia finales de 1950-
1960 el peronismo había llegado a ser una 
suerte de lugar común proteico y maleable em-
pleado para identificar a la clase trabajadora28:

La división del país entre peronistas y 
antiperonistas tuvo por efecto que un in-
tenso conflicto de clases fuera absorbido 
por una polarización política que, en de-
finitiva, no se basaba en las clases (…) Si 
un obrero podía ser detenido por ir al tra-
bajo en una bicicleta que tenía pegada un 
foto de Evita, mal podía sorprender que 
la figura de Perón y su retorno al poder 
sirvieran de centro a esa rebelión29. 

En los años que siguieron a la Resistencia, 
el peronismo entró en una ambivalente diná-
mica de negociación con los diversos regíme-
nes que se fueron sucediendo, basculando 
entre el conflicto y la integración política, sin 
conseguir poner fin al exilio del líder. Una co-
rriente sindical recogió todo el espíritu autori-
tario y corporativista que se ventilaba en algu-
nos sectores del oficialismo peronista desde 
tiempo atrás y ganó el control del movimiento. 
Fue conocida como el “vandorismo”, en honor 
al poderoso líder sindical Augusto Vandor, que 
llegó a agrupar tanto poder en torno a sí en 
sus acuerdos con las oligarquías que limitó la 
ya reducida capacidad de Perón para marcar 
la línea del movimiento. No es casualidad que 
el “sistema de sindicato único” (retomado por 

tino contactó, se hospedó o mantu-
vo amistosa relación. Incluso un fa-
langista barcelonés que había sido 
jefe de gabinete del Ministerio de 
Trabajo durante la dictadura de Pri-
mo de Rivera, José Figuerola, cum-
plió un papel esencial aportando 
ideas y redactando leyes que con-
solidaban las tendencias corpora-
tivistas y autoritarias del justicialis-
mo. Su libro La colaboración social 
en Hispanoamérica, que tomaba 
como referentes a Primo de Rivera 
y al régimen de Mussolini, inspiró el 
proyecto de Perón de integrar a los 
sindicatos en el Estado para con-
trolarlos, y el propio Figuerola fue el 
arquitecto del plan quinquenal apli-
cado a partir de 1947 (véase Raa-
nan Rein, “Los hombres detrás del 
Hombre: la segunda línea de lide-
razgo peronista”, Araucaria: Revista 
Iberoamericana de filosofía, política 
y humanidades, 19, 2008, pp. 78-
92). Es interesante a este respecto 
la historia de John William Cooke, 
uno de los principales asesores de 
izquierdas de Perón que represen-
taba el componente revolucionario 
que pudo tener en algún momento 
el movimiento (Cooke intentó vincu-
lar la experiencia peronista con las 
luchas de liberación nacional que 
sacudieron Latinoamérica y tenían 
un marcado carácter anticapitalis-
ta). Perón y Cooke se fueron distan-
ciando cada vez más, en la medida 
en que éste le planteó a aquel di-
lemas que no resultaban cómodos 
de digerir: Cooke analizó los pro-
blemas del caudillismo, de la buro-
cracia sindical y de la degeneración 
vandorista como un resultado, pre-
cisamente, del carácter policlasista 
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los regímenes autoritarios que siguieron a la 
caída de Perón) constituyese la base legal 
sobre la que se pudo desarrollar el vandoris-
mo. El “ala derecha” del peronismo fue una 
mezcla de cooptación sindical burocratizada 
y matonismo gansteril, que eliminó toda traza 
de democracia interna construida en el perío-
do de la Resistencia. Las élites sindicales pe-
ronistas llegaban a acuerdos con la oligarquía 
nacional para mantener al movimiento obrero controlado a cambio de cier-
tas concesiones, para lo cual trucaban las elecciones sindicales, laminaban 
todo rastro de poder y debate entre las bases, y financiaban a los matones 
que se encargaban de “encauzar” a los que se salieran de la línea oficial.

El vandorismo siguió a rajatabla la doctrina de  alianzas con “los factores 
del poder”. Los resultados fueron, en algunos casos, absolutamente nefas-
tos. En algunos de estos casos Perón y Vandor fueron de la mano: ambos 
apoyaron el golpe militar de Onganía que alumbró la dictadura conocida 
como “Revolución Argentina” en 1966, bajo una promesa de acuerdos sin-
dicales generosos que nunca se materializó. Todo lo contrario, la dictadura 
militar se organizó específicamente para debilitar el poder sindical: las uni-
versidades fueron intervenidas y las huelgas fueron disueltas mediante la 
intervención del ejército. El sindicalismo oficial entró en crisis.

Sin embargo, el hecho de que existiera una distancia entre la retórica 
oficial-peronista y la propia experiencia del trabajador común permitió que  
–ya desde la época de la Resistencia pero especialmente como respuesta 
a la nueva dictadura militar– creciera en el seno de esa brecha un contra-
discurso anclado en objetivos plenamente anticapitalistas. Un movimiento 
que, de hecho, sería conocido como el “clasismo”, y cuyo pistoletazo de 
salida suele ubicarse en la insurrección popular que tuvo lugar en la ciu-
dad de Córdoba en 1969 (el Cordobazo). El “clasismo” fue la respuesta de 
una nueva generación de trabajadores que provenían principalmente de los 
sectores automovilístico, siderúrgico y petroquímico, ubicados sobre todo 
en Córdoba, en el cinturón que rodeaba Paraná al sur de Rosario y en los 
suburbios del Gran Buenos Aires. Una masa de jóvenes obreros que no se 
conformaron ni quisieron integrarse en el “vandorismo”. Los nuevos militan-
tes forjaron una tradición asamblearia que hizo frente al matonismo vigente, 

del peronismo (véase ibíd. p. 279). 
Agradezco a Carlos Abel Suárez el 
haberme puesto sobre la pista de la 
figura de Figuerola y sobre las po-
lémicas conexiones internacionales 
del peronismo oficial.
28. Ibíd. p. 348.
29. Ibíd. p. 138.
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una cultura crítica con la corrupción sindical y muy basada en la honestidad y 
la ejemplaridad. Sus luchas coincidieron con las de una juventud universitaria 
rebelde, procedente de las clases medias, que se radicalizó y acabó formando 
parte de las muchas organizaciones de extrema izquierda de la época (Monto-
neros, Ejército Revolucionario del Pueblo, Fuerzas Armadas Revolucionarias o 
Fuerzas Armadas Peronistas).

Perón, asustado frente al poder creciente de Vandor, aprovechó el curso de 
los tiempos y utilizó a su “ala izquierda”, el clasismo, para recuperar el control 
del movimiento. La táctica del líder exiliado tuvo éxito. Pero cuando el pero-
nismo ganó las primeras elecciones cabalgando esa ola de protestas, Perón 
estaba ya harto de un movimiento que no podía terminar de controlar y que se 
escapaba cada vez más de su ideología. Su proyecto nacional era más afín al 
corporativismo de la burocracia sindical con la que rivalizó (un acuerdo de em-
pleadores y sindicatos para congelar precios y salarios), por lo que al llegar al 
poder purgó a los gobernadores “clasistas” y restauró en los principales cargos 
de poder a su “ala derecha”30.

Poco después, la burocracia sindical, con el beneplácito de Perón, practi-
có el revanchismo contra esos sectores de izquierdas mediante el terrorismo 
semioficial y los grupos de extrema derecha peronistas que fueron conocidos 
como “escuadrones de la muerte”31. Investigaciones recientes han mostrado la 
implicación de Perón en el grupo paramilitar conocido como la Triple A (Alianza 
Anticomunista Argentina), responsable de la muerte y desaparición de casi 700 
personas, que liquidó a la vanguardia surgida del Cordobazo32. Quince días an-
tes de morir, Perón se dirigió a la cúpula de la coordinadora sindical más gran-
de, la CGT, para decirles: “la descomposición del hombre argentino (…) nos ha 
llevado a esto (…) tenemos que erradicarlo de una u otra manera. Intentamos 
hacerlo pacíficamente con la ley. Pero si eso no fuera suficiente, tendríamos 
que emplear una represión un poco más fuerte y más violenta también”33. La 
dictadura sangrienta que acabó con el nuevo gobierno peronista tomó buena 

nota de esta intervención.

En resumidas cuentas, nos transmite Ja-
mes, la experiencia histórica del peronismo 
debe entenderse en dos sentidos. Por un 
lado, como “peronismo oficial”, una doctrina 
elaborada y practicada por las autoridades 

30. Ibíd. p. 321.
31. Ibíd. p. 323-325.
32. Bufano S. & Teixidó, A. Perón y 
la Triple A, Buenos Aires, Sudameri-
cana, 2015
33. Ibíd. p. 362.
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del movimiento, cuya estrategia organicista buscó evadir el conflicto capi-
tal-trabajo y desarrollar una suerte de capitalismo nacional con un sistema 
de protección social despótica y clientelarmente controlado. Por otro lado, 
debe leerse como “peronismo obrero”, como la apropiación particular que 
la clase trabajadora argentina hizo de esa doctrina para entender e inspirar 
su acción política, y que, cuando comenzó a desbordar dicha doctrina, fue 
traicionado y duramente reprimido por el “peronismo oficial”.

Inside Out, o de cómo ponerlo todo patas arriba

Después de este largo rodeo ya podemos volver a nuestro filósofo argen-
tino. Como veíamos, para Laclau el peronismo constituía una lección para 
las izquierdas en la medida en que supo invocar una pluralidad interna que 
superaba los límites de las clases sociales. La estrategia “nacional-popular” 
del peronismo se nos presentaba, entonces, como una solución deseable 
frente a los repetidos fracasos de la izquierda socialista34. 

La interpretación de Laclau de este período histórico adolece de varios 
puntos débiles. El mayor de ellos consiste en una suerte de lectura invertida 
por la cual, para el filósofo argentino, el movimiento peronista antes de los 
años sesenta estaba todavía preso del “reduccionismo de clase”, y solo a 
partir de la “nacionalización de las clases medias”, nos dirá, se construiría 
el campo popular que permitiría la victoria de Perón. La influencia de Jorge 
Abelardo Ramos en este sentido es manifiesta. Pero resulta especialmente 
paradójica la lectura, porque son los años de gobierno de Perón los que 
manifestaron las contradicciones del organicismo estatal, y son las luchas de 
la nueva generación de trabajadores no-vandoristas a finales de los sesenta 
las que lo impugnan (y no por casualidad fueron denominadas como “clasis-
tas”, adjetivo al que Laclau no hace mención 
alguna). 

Pero más allá de los posibles errores de 
interpretación histórica, hay un trasfondo 
normativo que hace falta poner sobre la mesa 
con claridad. Si, como creemos, la interpre-
tación de Daniel James se aproxima a la ver-
dad, entonces Laclau enfrentaría un dilema 

34. Este hilo interpretativo será lle-
vado al paroxismo en la lectura que 
realizan Laclau y Mouffe de la historia 
del socialismo, que queda reducida 
a una continua crisis teórica en sus 
distintas manifestaciones del manido 
“reduccionismo de clase” (véase He-
gemonía y estrategia socialista).
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irresoluble. O bien sostiene que el “peronismo oficial” debe ser una inspiración 
para cualquier fuerza política que quiera aspirar a ganar el poder (una expe-
riencia de hegemonía) pero en cuyo caso difícilmente puede defender en qué 
sentido sea un avance democrático, o bien renuncia al “peronismo oficial” y 
se defiende el “peronismo obrero”, en cuyo caso ha de habérselas con toda la 
terminología y los conceptos de clase que precisamente está intentando su-
perar. El hecho de que el propio Laclau no aborde esta contradicción no hace 
sino reforzar nuestra interpretación de su obra como un peronismo en la teoría, 
en la medida en que para el “peronismo oficial” esa ambivalencia no alberga 
contradicciones irresolubles sino que puede presentarse como una virtud. 

Porque será justamente la primera opción la que defenderá Laclau: la ex-
periencia peronista in toto es ejemplo de democracia. ¿En qué sentido puede 
serlo? Veámoslo con detalle.

4. Caminar sin brújulas. Problemas normativos en la estrategia populista

La obra culmen de la teoría laclauniana es, sin lugar a duda, La razón populista 
(2005). Si bien esta obra no es sino el último desarrollo de toda una serie de pro-
blemáticas que el autor venía trabajando anteriormente35, lo que Laclau trata de 
construir en esta obra es una nueva ontología que pueda inspirar la compren-
sión del mundo político de cara a su transformación. En esta nueva ontología la 
unidad básica del lazo social es denominada “demanda social”, definida como 
la petición de un grupo social concreto. Las demandas pueden ser satisfechas 
y por ello integradas separadamente por el orden existente (lógica de la di-
ferencia) o pueden unirse con otras demandas insatisfechas, generando una 

“cadena equivalencial” que produce una “fron-
tera interna antagónica” y separa al “pueblo” 
del poder (instituido) (lógica de la equivalencia).  
En esa cadena lo único que tienen en común 
las demandas es su carácter de insatisfechas, 
pero para poder articularse necesitan que una 
de ellas se alce sobre las demás para ejercer 
de “nombre” o representante de toda la cade-
na. Esta demanda singular se convertirá en el 
“significante vacío” que permitirá la articula-
ción de las demás demandas36.

35. En lo que sigue resumiré algu-
nas de las principales deficiencias 
éticas y epistémicas del proyecto 
de Laclau. He tratado el asunto con 
más detalle en J. Martínez-Cava, 
“Caminar sin brújulas. Los límites 
del postmarxismo de Ernesto La-
clau y Chantal Mouffe” (en prensa).
36. E. Laclau, La razón populista, 
cap. 4º.
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Lo interesante de la distinción entre lógica diferencial y equivalencial es 
que sirve como marco teórico para concebir las instituciones y el cambio 
social. Para Laclau, un discurso institucionalista intenta (sin conseguirlo) ce-
rrar la comunidad, esto es, integrar todas las demandas en su seno para 
conseguir asentar un orden sin conflicto –por ello está ligado a la categoría 
de “homogeneidad”–. Mientras que un discurso populista abre una escisión 
en la sociedad e impugna las fronteras que delimita el discurso institucional 
–y discursos de este tipo, recordemos, existirán forzosamente en la medida 
en que siempre hay una “heterogeneidad” no integrable en un orden–. A 
través de esa tensión entre las dos lógicas que constituyen lo político (y lo 
social) se explicaría, nos dice Laclau, tanto la perpetuación del orden exis-
tente como el cambio social37.

La operación de deflación normativa

Uno de los pasos más controvertidos de la obra es el movimiento por el cual 
Laclau redefine la propia noción de “democracia”:

Debo decir, en primer lugar, que por «democrático» no entiendo, en este 
contexto, nada relacionado con un régimen democrático (…) la noción 
de «demandas democráticas» tiene aún menos que ver con cualquier 
juicio normativo relativo a su legitimidad. Ella permanece en un plano 
estrictamente descriptivo.

Es decir, que su noción de democrático tendrá ante todo que ver con dos 
cosas: 1) la insatisfacción de demandas que se enfrentan a un orden esta-
blecido; y 2) cómo ese enfrentamiento puede llevar a desencadenar una ca-
dena equivalencial que puede conducir al surgimiento del sujeto popular38.

Si por “democracia” hemos de entender meramente esa irrupción de 
“lo excluido” en la arena política, la cuestión del liderazgo tradicionalmen-
te controvertida en la tradición democrática se plantea sin generar tensión 
alguna. Para funcionar bien, la cadena equivalencial requiere que una sin-
gularidad (una demanda concreta) se alce sobre las demás encarnando el 
universal, por lo que puede comprenderse, 
nos dirá el filósofo argentino, por qué un líder 
puede ejercer esa función mejor que ninguna 
demanda: “la forma extrema de singularidad 

37. Ibíd. p. 150.
38. Ibíd. pp. 158-161.
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es una individualidad. De esta manera casi imperceptible, la lógica de la equi-
valencia conduce a la singularidad, y ésta a la identificación de la unidad del 
grupo con el nombre del líder”39.

Es desde este nuevo arsenal teórico desde el que podemos comprender, 
ahora, por qué el peronismo fascinó a Laclau. Si se analizan las características 
de la cadena equivalencial de la mano de su lectura del peronismo se verán 
con claridad los parecidos. Porque la cadena equivalencial tiene, además de 
los ya explicados, los siguientes rasgos:

1. Desdibuja al enemigo: el antagonismo de una demanda particular tiene 
claro a quién le reclama algo, pero esta propiedad se pierde al unirse a otras 
demandas. Esa imprecisión del “enemigo” es necesaria y consustancial de la 
lógica de la equivalencia40;

2. Debilita las demandas particulares sin llegar a disolverlas: dado que lo 
único que une a las demandas en la cadena es su condición de insatisfe-
chas, cuanto más autónomas se vuelven esas demandas menos se inscri-
ben en la cadena que, por tanto, “debe despojarse de contenidos particu-
lares a fin de abarcar demandas sociales que son totalmente heterogéneas 
entre sí”41;

3. Imposibilita la elección de qué demandas entran bajo la cadena y cuáles 
no: puesto que la fuerza populista atraerá como un imán a toda demanda insa-
tisfecha y el único límite para que una demanda concreta no entre en la cadena 
es que entre en conflicto con la debilitada singularidad de otra demanda parti-
cular ya previamente integrada42. 

Como consecuencia de estas tres características, hay una vaguedad e im-
precisión consustancial a la lógica de la equivalencia que define el populismo, 
que es de hecho elogiada43.

Laclau reduce la carga normativa de su 
propuesta casi a cero en una, diríamos, épi-
ca operación deflacionaria, atendiendo exclu-
sivamente a las funciones performativas que 
cumple el lenguaje normativo:

(Lo mismo puede decirse de términos simi-
lares como «justicia», «igualdad», «libertad», 
etc.). Sería una pérdida de tiempo intentar dar 

39. Ibíd. p. 130.
40. Ibíd. p. 114.
41. Ibíd. p. 117, p. 125.
42. Ibíd. p. 140.
43. Laclau es bastante explícito so-
bre esa ambigüedad: “debería estar 
claro, no tiene para mí ninguna con-
notación peyorativa” (ibíd. p. 151).



193

Cuando el bozal de la Bestia es de papel. Ernesto Laclau en el siglo XXI

una definición positiva de «orden», o «justicia» –es decir, asignarles un 
contenido conceptual, por mínimo que fuera–. El rol semántico de es-
tos términos no es expresar algún contenido positivo, sino, como hemos 
visto, funcionar como denominaciones de una plenitud que está consti-
tutivamente ausente (…) no constituye un término abstracto, sino, en el 
sentido más estricto, vacío44.

Como buen representante de lo que se suele autodenominar como pen-
samiento postfundamentalista, la especificidad de su proyecto en términos 
normativos consiste en (y nada más que en) reconocer la pluralidad y la 
contingencia. Laclau sostiene que cualquier universalismo conduce siem-
pre a su no-realización:

Una sociedad libre no es una en la cual el orden social establecido se 
adapta mejor a la naturaleza humana, sino una que es más consciente 
de la contingencia e historicidad de todo orden (…) la ausencia de una 
emancipación global de la humanidad permite la constante expansión 
y diversificación de las luchas «emancipatorias» concretas (…) es preci-
samente esta declinación de los grandes mitos de la emancipación, de 
la universalidad y de la racionalidad, la que está conduciendo a socie-
dades más libres45.

Una de las preguntas legítimas puede hacerse el lector a estas alturas 
es: ¿por qué el filósofo argentino ha denominado “populismo” a esa opera-
ción polarizadora con la que pretende leer todo fenómeno político? ¿Y por 
qué lo relaciona de forma tan estrecha con la idea de “democracia”? Tim 
Houwen, siguiendo la poderosa metodología de la historia conceptual ko-
selleckiana, ha recopilado y reconstruido los distintos estratos semánticos 
del concepto de “populismo”, estratos diversos y, a menudo, incompati-
bles entre sí, ya sea por la connotación moral que se le adjudica al término 
(bueno/malo), ya sea por el referente al que 
pretende designar46. Siguiendo los estratos 
desgranados por Houwen, podría decirse 
que el concepto de populismo de Laclau es 
deudor de dos coyunturas interpretativas: 
por un lado, el uso que emplearon algunos 
académicos en los años 60-70 para referirse 
al conjunto de movimientos masivos en los 
países periféricos y colonizados que busca-

44. E. Laclau, La razón populista, p. 
126.
45. E. Laclau, Nuevas reflexiones, pp. 
221-226.
46. T. Houwen, “The non-European 
roots of the concept of populism”, 
Working Paper Nº 120, Brighton, 
Sussex European Institute, 2011.
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ban integrar políticamente a segmentos del pueblo previamente excluidos y 
marginados; por otro lado, como un contra-concepto de “democracia liberal”: 
todo lo que no sea democracia liberal definida à la Isaiah Berlin, es populismo. 
Sin duda es este último movimiento el más importante, en la medida en que 
pueda explicar por qué Laclau realiza su absurdo y peculiar reparto de cartas 
a través del cual los derechos humanos, la separación de poderes o las insti-
tuciones en general (¡sic!) caen del lado del “liberalismo”. 

Constructivismo social e identidades colectivas

El proyecto de Laclau se desenvuelve entre esa operación de deflación nor-
mativa descrita anteriormente, y un desarrollo ontoepistémico bastante con-
trovertido. Si bien comenzó como un pensador interno a la tradición marxista, 
por ejemplo, analizando las contradicciones del régimen de Onganía con la 
vista puesta en los datos de inversiones extranjeras, atendiendo a los límites 
que impone la dinámica económica a la construcción política (en términos 
de capacidad de integración de determinados sectores de las clases medias 
para generar estabilidad, por ejemplo); tiempo después de llegar a Inglaterra 
su enfoque se transformaría radicalmente. En su polémica con Gunder Frank 
en 1971 todavía permanece la apelación a la investigación empírica para re-

solver problemas teóricos, pero en su partici-
pación en el debate Miliband-Poulantzas en 
1975 Laclau nos cuenta cómo ha tenido lugar 
la gran «revolución althusseriana», por la cual 
quedaba claro ahora que “una teoría es fal-
sa solo en el grado en que es incongruente 
en lo interno; esto es, si en el proceso de la 
construcción de sus conceptos ha entrado 
en contradicción con sus postulados”47. Sus 
posteriores incursiones en el psicoanálisis o 
en los enrevesados lenguajes de la French 
Theory profundizaron esta visión.

Serán justamente estas asunciones epis-
temológicas las que le llevarán a despachar 
el concepto de clase social entendido como 
el conjunto de determinaciones (en el senti-

47. E. Laclau, Política e ideología 
en la teoría marxista: capitalismo, 
fascismo, populismo, Madrid, Siglo 
XXI, 1978, p. 210. En una interesan-
tísima entrevista reciente, Laclau 
dirá: “la construcción social de la 
realidad es incompatible con una 
separación estricta entre ontología 
y epistemología. Creo que la época 
de la epistemología normativa ha 
terminado definitivamente”. Véase 
D. Howarth “An Interview with Er-
nesto Laclau: questions from David 
Howarth” en D. Howarth (ed.) Er-
nesto Laclau: postmarxism, popu-
lism and critique, Nueva York, Rout-
ledge, 2015, p. 270.
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do de “límites y presiones”, que decía Raymond Williams) conformadas 
por largos procesos históricos de acumulación de ventajas y desventajas 
socialmente heredables. La “clase social” queda reducida en Laclau a 
una identidad colectiva, por lo que en los momentos históricos en los 
que no comparecen organizaciones con plena conciencia de clase y una 
identidad colectiva de clase marcada, el concepto puede ser arrojado al 
basurero de la historia48.

La superación de la metáfora base-superestructura que late como 
motivo constante del esfuerzo teórico de Laclau no llega a buen puerto. 
Este esfuerzo de superación recoge el espíritu pluralista de la crítica que 
inspiró a la Nueva Izquierda británica (E. P. Thompson, R. Hilton, C. Hill, 
J. Saville, R. Williams, R. Hoggart, S. Hall, etc.49), pero puede decirse que 
en Laclau se da de una manera deformada: en el intento de ajustar cuen-
tas con el modelo mecanicista del marxismo ortodoxo, acaba por venti-
larse el problema mismo al que el modelo intentaba dar una respuesta. La 
compleja conexión entre “la forma en como los hombres y mujeres pro-
ducen sus medios de vida” y “la forma en que piensan, sienten, desean 
o se organizan políticamente” –que fue el gran desafío que Marx planteó 
a las ciencias sociales y humanas– se evapora al tronar de las triunfantes 
trompetas del postfundamentalismo, que hace su entrada en escena re-
vestido de todas las “verdades de época” que permiten al teórico ser es-
cuchado (y popularizado) en entornos de izquierdas: exaltación –a veces 
en formas que rozan la ingenuidad– de los nuevos movimientos sociales, 
preocupación constantemente explicitada por la subjetividad y las iden-
tidades colectivas como respuesta a un burdo mecanicismo atribuido a 
toda la tradición socialista, crítica de los grandes relatos omniabarcantes 
frente a la “micro-política” y constataciones 
–a veces apologéticas– de la brutal crisis 
del movimiento obrero de la segunda mitad 
del siglo XX en adelante.  

48. La historiadora y filósofa cana-
diense Ellen Meiksins Wood realizó 
una crítica devastadora sacando a 
relucir las contradicciones de este 
planteamiento en una obra que, pre-
cisamente, se llamó The Retreat from 
Class, Londres, Verso, 1986.
49. Kenny, M. The First New Left. 
British Intellectuals After Stalin, Lon-
dres, Lawrence & Wishart, 1995.



si
n

p
e

rm
is

o

196

sinpermiso, número 16

5. Un parecido de familia nada halagador: antimarxismo, deseconomiza-
ción y decisionismo

“[El líder] crea la figura única del pueblo, sin clases, pero lleno de capas, 
sin dominación, pero rigurosamente estructurado. Ser pueblo significa llegar a 

serlo [por actuación del líder]”.

La cita anterior no proviene de Hegemonía y estrategia socialista ni tampoco 
de La razón populista, aunque podría haberlo hecho perfectamente. Su fuente 
es Der Staat, una obra de 1925 escrita por Hans Freyer, teórico alemán ultra-
conservador que, en palabras de Lukàcs, “prepararó el terreno”, intelectual y 
culturalmente hablando, al nacionalsocialismo50.

La sociología prefascista alemana –de la 
que emergen personajes tan inspiradores para 
Ernesto Laclau y Chantal Mouffe como lo fue 
Carl Schmitt– toma al marxismo como a su 
principal rival teórico y político, y maneja para 
ello una concepción del mundo que “deseco-
nomiza las relaciones sociales”51. Y ese des-
valorizar lo económico, nos dirá Lukàcs, “la 
hace aparecer superficialmente como algo 
más radical que el marxismo”52. 

Los parecidos de familia de la teoría laclau-
niana con esa sociología ultraconservadora no 
se reducen a la omisión de la dinámica econó-
mica y de sus efectos sobre el resto de la vida 
social. Todavía nos cabe señalar otro: el deci-
sionismo, o la ausencia de un horizonte nor-
mativo. Un planteamiento éticamente vaciado 
y, por tanto, lleno de arbitrariedad. 

La consecuencia inmediata de esto es 
la ausencia de criterios ético-políticos para 
orientar la acción más allá de la identidad 
construida, por plural que sea. En palabras de 
Lukàcs:

50. G. Lukàcs, El asalto a la razón: 
la trayectoria del irracionalismo des-
de Schelling hasta Hitler, Barcelona, 
Grijalbo, 1975, p. 525.
51. La expresión es de Wolfang Ha-
rich. La cita completa de Harich, 
por cierto, es bastante pertinen-
te al caso: “No se trata, pues, a la 
hora de derrocar un sistema social 
dado, de «desestabilizar» cuales-
quiera instituciones o estructuras 
arbitrariamente escogidas (…) Solo 
una sociología idealista, desecono-
mizadora de las relaciones sociales, 
puede engañar al respecto, y solo 
gentes para las que el marxismo 
es un libro cerrado bajo siete lla-
ves pueden dejarse impresionar 
por consignas de tal procedencia” 
(W. Harich, Crítica de la impacien-
cia revolucionaria, Barcelona, Crí-
tica, 1988, pp. 118-119, el énfasis 
es nuestro). Agradezco a Rodrigo 
Amírola, siempre atento, el haberme 
indicado esta pista.
52. G. Lukàcs, El asalto a la razón, 
p. 523.
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El meollo positivo de la sociología jurídica de Schmitt (…) es un patrón 
extraordinariamente pobre: la reducción de todas las relaciones políti-
cas, incluyendo, por tanto, las jurídicas y las estatales, al esquema ‘ami-
go-enemigo’ (…) se elimina de este esquema fundamental toda raciona-
lidad y, con ella, todo contenido concreto.53

No es difícil argumentar por qué la ausencia de todo criterio normati-
vo (descriptivismo) abre gustosamente las puertas al decisionismo político 
(neoschmittianismo). Por qué sin criterios sustantivos sobre asuntos éti-
co-políticos queda poco más que el defender a los míos y la apelación a 
la fuerza. Quizás la pregunta en este caso sería: ¿existen herramientas en 
la obra de Laclau para refutar la idea de Schmitt de que el fascismo no es 
incompatible con la democracia? ¿Desde dónde podría decirse con Laclau 
que no lo son?

Por ser justos y proporcionados en esta provocadora comparación, he-
mos de reconocer que el blindaje de la pluralidad y la contingencia que 
nos propone Laclau entra claramente en conflicto con las ontologías socia-
les homogeneizadoras de cuño fascistoide54. Pero lo cierto es que si bien 
esta pluralidad delimita a uno de los adversarios de la democracia, nos deja 
sin armas conceptuales frente a los otros, porque no se aclara por ningu-
na parte en qué sentido se garantizan más derechos, o la tan mencionada 
profundización democrática, reconociendo simplemente más diversidad. En 
la época del capitalismo desembridado en la que la diferencia ha sido pre-
cisamente integrada como un recurso para la acumulación de capital, este 
criterio normativo defendido sin otros que lo afiancen puede deparar alguna 
que otra mala sorpresa.

6. El intento de remendar el descosido: un 
esfuerzo más si queréis ser republicanos

Recientemente, algunos autores han tratado 
de corregir algunos problemas de la teoría 
populista de Laclau mediante el instrumental 
teórico-político de la tradición republicana. 
Se intenta republicanizar el populismo. Por lo 
general, se concibe la tradición republicana 

53. Ibíd. p. 533.
54. Véase su análisis del etnopo- 
pulismo de la Europa del Este o del 
kemalismo de Atatürk donde precisa- 
mente sostiene que en esos casos no 
hay una plebs intentando convertirse 
en populus, sino una plebs que es ya 
todo el populus y concibe al “otro” 
como ajeno a la comunidad, como 
enemigo absoluto (E. Laclau, La razón 
populista, pp. 244 y 259).
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como una teoría política de las instituciones, 
que permitiría pensar los problemas del or-
den constituido lejos del marco liberal, mien-
tras que se mantendría la estrategia populista 
como inspiradora del momento constituyente 
(una teoría de la hegemonía)55. 

Puede que este sea un esfuerzo preso 
todavía de algunos de los déficits metodoló-
gicos que mencionábamos anteriormente: la 
falta de historización de conceptos hace que 
se contrapongan “populismo” y “socialismo” 
como dos tradiciones claramente diferencia-
das con estrategias políticas distintas, en la 
cual, precisamente, el socialismo queda reba-
jado (¡de nuevo!) a un muñeco de paja agitado 
incansablemente56. No menos importante es la 
defensa de la noción de democracia de Laclau 
que ya señalamos, con su deflación normativa 
a cuestas. 

Pero no solo chirrían las junturas en esta 
unión, porque en el mismo movimiento en el 
que se reconocen los déficits normativos de 
la teoría populista y se los intenta suplir con 
una teoría de cuño republicano, como el par-
che con el que se tratan de tapar los aguje-
ros por los que sale el agua, en ese mismo 
movimiento se vacía gran parte del contenido 
normativo que comporta la tradición republi-
cana, creando así un nuevo déficit normati-
vo, esta vez del campo republicano. Porque 
la tradición republicana es un fenómeno his-
tórico infinitamente abigarrado y rico, que 
queda lejos de poder reducirse a una “teoría 
de las instituciones” introducida a posteriori 
y sin muchos aspavientos en otros marcos 
teóricos. Para empezar, es probable que 
comporte una serie de asunciones metodoló-

55. Un ejemplo de esto podría en-
contrarse, de forma más o menos 
tácita, en V. Coronel y L. Cadahia 
“Populismo republicano: más allá 
del «Estado versus Pueblo»” en 
Nueva Sociedad, 273 (enero-fe-
brero), 2018, pp. 72-82. Véanse 
también las intervenciones de E. 
Rinesi al respecto: “Parecería que 
las experiencias populistas actuales 
en América Latina no están tan en-
frentadas, sino que incluso vienen 
a coincidir, con los postulados más 
clásicos del pensamiento político 
republicano” (E. Rinesi, “Populismo 
y republicanismo” en Ensambles, 3, 
2015, pp.84-94).
56. Ha de tenerse en cuenta que el 
diálogo que se pretende establecer 
entre republicanismo y populismo 
se produce en dos contextos dife-
renciados y pecaríamos de euro-
céntricos si no los distinguiéramos: 
uno, el de la historia latinoamerica-
na (de cara a analizar las experien-
cias populistas plebeyas y oligárqui-
cas), el otro, el de la reciente historia 
europea (en vistas a comprender el 
panorama político europeo post-cri-
sis de 2008). Aquí señalamos algu-
nas chispas que saltan en el “lado” 
latinoamericano del asunto (con-
sidérese la experiencia chilena de 
Allende o el gobierno revolucionario 
mexicano, por ejemplo), si bien la in-
tención es digna de elogio. Pero las 
chispas se convierten en hogueras 
si lo pensamos desde el “lado” eu-
ropeo. Porque harto distinto sería un 
debate “socialismo-populismo-re-
publicanismo” en la experiencia his-
tórica europea, donde las múltiples 
corrientes socialistas jugaron estra-
tegias de transformación e irrupción 
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gicas, ontológicas y epistémicas que no se 
compadecen con las asumidas por Laclau (o 
por C. Mouffe)57. Además, no concibe una 
separación radical entre un “momento cons-
tituyente” en el que pudieran valer una serie 
de normas que serían cambiadas por otras 
de cara al “buen gobierno”, sino que incluye 
reflexiones ético-políticas también sobre ese 
momento constituyente58. Finalmente, tiene 
como uno de sus corazones la comprensión 
de las relaciones políticas como “relaciones 
fiduciarias”59, esto es, que la pregunta sobre 
la libertad y el control del poder y de la au-
toridad forma parte de su ADN y se extien-
de por todas las esferas en las que pueden 
darse las relaciones de dominación (familia, 
empresa, Estado, etc.). 

7. Conclusiones

El intento de pensar la política desde lo que 
suele llamarse un pensamiento post-funda-
mentalista se entiende como una tarea pu-
ramente crítico-negativa de destrucción de 
cualquier intento de fundamentar supuestos 
ético-políticos (exceptuando la pluralidad y la 
contingencia mencionadas). Para compren-
der el entorno en el que Laclau realiza su con-
tribución teórica (contra quién discutía) y en 
qué medida ese postfundamentalismo pudie-
ra estar contribuyendo a los proyectos de las 
izquierdas es importante señalar que Laclau 
se definía a sí mismo como teórico político 
y no como filósofo, y lo hacía, seguramen-
te, por las academias en las que trabajó60. Su 
descriptivismo debería entenderse, por tanto, 

en el Estado de todo tipo (desde la 
no colaboración y erosión externa 
con cierto éxito –piénsese en la CNT 
de antes de la guerra–, pasando por 
el “socialismo realmente existente” 
en el bloque del este, hasta el pacto 
social de posguerra en el bloque 
occidental); y donde la expresión 
“populismo” se refiere ante todo, 
desde las últimas décadas, a los 
partidos de nueva (extrema) derecha. 
Es por esta razón, creemos, que si 
Laclau evade problemas claves que 
toda teoría política debe plantear, en 
el panorama europeo directamente 
hace aguas. Agradezco este punto a 
María Julia Bertomeu, que me animó 
a considerar mejor ambos contextos.
57. M. J. Bertomeu y A. Domènech, 
“El republicanismo y la crisis del 
rawlsismo metodológico (Nota sobre 
método y sustancia normativa en el 
debate republicano)”, Isegoría, 33, 
2005, pp. 51-75.
58. Sobre la dinámica medios-fines 
en el mundo político republicano, un 
buen ejemplo estaría en Maquiavelo. 
Para un jugoso acercamiento a estos 
problemas en el filósofo florentino 
véase R. del Águila y S. Chaparro, La 
República de Maquiavelo, Madrid, 
Tecnos, 2006.
59. Para este concepto puede con-
sultarse E.J. Criddle y E. Fox-De-
cent, Fiduciaries of Humanity: How 
International Law Constitutes Au-
thority, Oxford, Oxford University 
Press, 2016.
60. E. Laclau, “Deconstrucción, prag-
matismo, hegemonía” en C. Mouffe 
(comp.) Desconstrucción y pragma-
tismo, Buenos Aires, Paidós, 1998.
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en el ambiente intelectual de las facultades de ciencias políticas anglosajonas 
con fuerte predominancia de metodologías cuantitativas y de un cierto libera-
lismo pluralista à la Dahl. En este sentido su apuesta por liberar el concepto 
de democracia de una comprensión estrecha y formalista que acaba sirviendo 
como legitimación de un statu quo desigual e injusto es una operación loable. 
La pregunta pertinente pasaría entonces a cuestionar si la manera en la que 
Laclau hace este movimiento es válida y qué tipos de acciones puede orientar, 
esto es, hasta qué punto nos vemos comprometidos con un marco teórico 
epistemológicamente insostenible y cuyas prescripciones normativas son tan 
abstractas y generales que nos dejan desarmados ante la arbitrariedad y la 
dominación. 

Por otro lado uno podría preguntarse si eran necesarias esas inmersiones 
en el endiablado y encriptado juego de lenguaje del psicoanálisis y la French 
Theory, y en esas simplificaciones históricas rayanas en el ridículo (por las cuales 
Platón, el cristianismo, el liberalismo y el marxismo caen en el mismo saco de 
la “teoría política tradicional”61). Para poder defender los principios normativos 
de la existencia irreductible de una pluralidad interna que no debemos aspirar 
a cancelar, que todo orden social es temporal y debe estar sometido a revisión 
popular constante, que el conflicto forma parte de la institucionalidad como tal 
o que los sujetos no son esos entes cristalinos y transparentes que el sentido 
común de nuestra época parece presentarnos, sinceramente, creemos que 
no hacían falta tales inmersiones. Muchos pensadores llegan a conclusiones 
similares o más precisas sin pasar por estos trágicos derroteros y sin violar el 
famoso dicho orteguiano: “la claridad es la cortesía del filósofo”.

Muchas de las críticas planteadas hasta aquí no son nuevas. En alguna 
medida, llueven sobre mojado. Pero la popularidad de este autor entre las 

fuerzas de izquierdas actuales sí es algo nuevo, 
y creemos que era necesario repasar y resaltar 
algunas de esas críticas62. A este respecto 
es significativo que recientemente algunos 
de los principales discípulos de Laclau estén 
problematizando las tensiones mencionadas 
en busca de sus límites normativos, tanto 
epistémicos como éticos (el problema del 
control del poder, sin ir más lejos), y de los 
límites analíticos de sus categorías (como la 

61. Ibíd. p. 88.
62. Un intento de abordar el proble-
ma de la influencia de este marco 
teórico en la estrategia de Podemos 
puede verse en Martínez-Cava, J. 
“La cuestión de clase en Podemos: 
el origen viciado de un necesario 
debate”, en www.sinpermiso.info 
(19 de febrero de 2017).
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omnicomprensiva noción de ‘discurso’ o el intento de comprender todo 
conflicto social en términos de “identidades”)63. Se ha señalado asimismo el 
déficit normativo que impregna la noción central de “hegemonía”, utilizada 
ambivalentemente como descriptor y como horizonte deseable64. 

En lo que al comienzo de este artículo describíamos como la ruptura del 
pacto social de posguerra, nuevas fuerzas políticas y nuevas propuestas 
teóricas han convergido tratando de orientar la acción política emancipadora. 
Algunas de estas propuestas teóricas, movidas por respetables motivaciones 
éticas, han acabado sin embargo por entorpecer u oscurecer el curso de 
tal acción. Pero si el camino al infierno está lleno de buenas intenciones, 
hemos de andarnos con especial ojo cuando escojamos a los pensadores 
que queramos que inspiren y orienten nuestras luchas.

Manuel Sacristán escribió hace tiempo que “la clase [trabajadora] ha de 
imponerle el bozal a su propia Bestia (…) El poder político es un mal, aquí y 
donde sea”65. Es la ausencia de esa pregunta por el control del poder, por 
los bozales de la bestia, la que llama más la atención en el filósofo argentino. 
Ernesto Laclau, por su fascinación con un régimen tan ambivalente como 
el peronismo, por su obnubilante odio a la tradición socialista (con esa 
precipitación de enterrador que nos decía Montalbán) y por su propuesta 
epistémica y normativamente deflacionaria, presenta ciertos problemas para 
inspirar la acción política democrática. La renuncia voluntaria a tratar las clases 
sociales como fenómenos históricos y como categoría analítica amenaza 
especialmente con dejarnos desarmados en 
un momento en el que la crisis que estalló en 
2008 sigue sacudiendo como un terremoto 
todo el panorama político mundial (y en el 
que la clase dominante, reconfigurada y más 
fuerte que nunca, lidera la ofensiva oligárquica 
ya iniciada en los 70). Quizás sea el momento 
de buscarles los bozales a las bestias que nos 
asolan, y no de conseguir que estas tengan un 
pelaje más parecido al nuestro. 

63. Véase D. Howarth “An Interview 
with Ernesto Laclau: questions from 
David Howarth” en D. Howarth (ed.) 
Ernesto Laclau: postmarxism, popu- 
lism and critique, New York, Rout-
ledge, 2015.
64. S. Critchley, “A Normative Defi-
cit in Hegemony?” en S. Critchley y 
O. Marchart (eds.), Laclau: A Critical 
Reader, New York, Routledge, 2004, 
pp. 113-122.
65. M. Sacristán, Intervenciones po-
líticas. Panfletos y materiales III, Bar-
celona, Icaria, 1985, p. 242.
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1. El final del neoliberalismo progresista
Nancy Fraser

La elección de Donald Trump es una más de una serie de insubordinacio-
nes políticas espectaculares que, en conjunto, apuntan a un colapso de la 
hegemonía neoliberal. Entre esas insubordinaciones, podemos mencionar, 
entre otras, el voto del Brexit en el Reino Unido, el rechazo de las reformas 
de Renzi en Italia, la campaña de Bernie Sanders para la nominación Demó-
crata en los EE.UU. y el apoyo creciente cosechado por el Frente Nacional 
en Francia. Aun cuando difieren en ideología y objetivos, esos motines elec-
torales comparten un blanco común: rechazan la globalización gran-empre-
sarial, el neoliberalismo y al establishment político que los ha promovido. En 
todos los casos, los votantes dicen “¡No!” a la letal combinación de austeri-
dad, libre comercio, deuda predatoria y trabajo precario y mal pagado que 
resulta característica del actual capitalismo financiarizado. Sus votos son 
una respuesta a la crisis estructural de esta forma de capitalismo, crisis que 
saltó por primera vez a la vista de todos con la casi fusión del orden finan-
ciero global en 2008.
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Sin embargo, hasta hace poco, la respuesta más común a esta crisis era 
la protesta social: espectacular y vívida, desde luego, pero de carácter harto 
efímero. Los sistemas políticos, en cambio, parecían relativamente inmunes, 
todavía controlados por funcionarios de partido y élites del establishment, al 
menos en los estados capitalistas poderosos como los EE.UU., el Reino Unido 
y Alemania. Pero ahora las ondas electorales de choque reverberan por todo 
el planeta, incluidas las ciudadelas de las finanzas globales. Quienes votaron 
por Trump, como quienes votaron por el Brexit o contra las reformas italianas, 
se han levantado contra sus amos políticos. Burlándose de las direcciones de 
los partidos, han repudiado el sistema que ha erosionado sus condiciones de 
vida en los últimos treinta años. Lo sorprendente no es que lo hayan hecho, 
sino que hayan tardado tanto.

No obstante, la victoria de Trump no es solamente una revuelta contra las 
finanzas globales. Lo que sus votantes rechazaron no fue el neoliberalismo sin 
más, sino el neoliberalismo progresista. Esto puede sonar como un oxímoron, 
pero se trata de un alineamiento, aunque perverso, muy real: es la clave para 
entender los resultados electorales en los EE.UU. y acaso también para com-
prender la evolución de los acontecimientos en otras partes. En la forma que 
ha cobrado en los EE.UU., el neoliberalismo progresista es una alianza de las 
corrientes principales de los nuevos movimientos sociales (feminismo, antirra-
cismo, multiculturalismo y derechos de los LGBTQ), por un lado, y, por el otro, 
sectores de negocios de gama alta “simbólica” y sectores de servicios (Wall 
Street, Silicon Valley y Hollywood). En esta alianza, las fuerzas progresistas 
se han unido efectivamente con las fuerzas del capitalismo cognitivo, espe-
cialmente la financiarización. Aunque maldita sea la gracia, lo cierto es que 
las primeras prestan su carisma a este último. Ideales como la diversidad y el 
“empoderamiento”, que, en principio podrían servir a diferentes propósitos, 
ahora dan lustre a políticas que han resultado devastadoras para la industria 
manufacturera y para las vidas de lo que otrora era la clase media.

El neoliberalismo progresista se desarrolló en los EE.UU. durante estas tres 
últimas décadas y fue ratificado por el triunfo electoral de Bill Clinton en 1992. 
Clinton fue el principal ingeniero y portaestandarte de los “Nuevos Demócra-
tas”, el equivalente estadounidense del “Nuevo Laborismo” de Tony Blair. En 
vez de la coalición del New Deal entre obreros industriales sindicalizados, 
afroamericanos y clases medias urbanas, Clinton forjó una nueva alianza de 
empresarios, suburbanitas, nuevos movimientos sociales y juventud: todos 
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proclamando orgullosos su bona fides moderna y progresista, amante de la 
diversidad, el multiculturalismo y los derechos de las mujeres. Aun cuando 
la administración Clinton hizo suyas esas ideas progresistas, cortejó a Wall 
Street. Pasando el mando de la economía a Goldman Sachs, desreguló el 
sistema bancario y negoció tratados de libre comercio que aceleraron la 
desindustrialización. Lo que se perdió por el camino fue el Cinturón del Óxi-
do, otrora bastión de la democracia social del New Deal y ahora la región 
que ha entregado el Colegio Electoral a Donald Trump. Esa región, junto con 
nuevos centros industriales en el sur, recibió un duro revés cuando la finan-
ciarización más desatada campó a sus anchas en el curso de las pasadas 
dos décadas. Continuadas por sus sucesores, incluido Barack Obama, las 
políticas de Clinton degradaron las condiciones de vida de todo el pueblo 
trabajador, pero especialmente de los empleados en la producción industrial. 
Para decirlo sumariamente: Clinton tiene una pesada responsabilidad en el 
debilitamiento de las uniones sindicales, en el declive de los salarios reales, 
en el aumento de la precariedad laboral y en el auge de las familias con dos 
ingresos que vino a sustituir al difunto salario familiar.

Como sugiere esto último, al asalto a la seguridad social fue barnizado 
de carisma emancipatorio prestado por los nuevos movimientos sociales. 
Durante todos los años en los que los se abría un cráter tras otro en su industria 
manufacturera, el país estaba animado y entretenido por una faramalla 
de “diversidad”, “empoderamiento” y “no-discriminación”. Identificando 
“progreso” con meritocracia en vez de igualdad, con esos términos se 
equiparaba la “emancipación” con el ascenso de una pequeña élite de mujeres 
“talentosas”, minorías y gays en la jerarquía empresarial del quien-gana-se-
queda-con-todo, en vez de con la abolición de esta última. Esa comprensión 
liberal-individualista del “progreso” vino gradualmente a reemplazar a la 
comprensión anticapitalista –más abarcadora, antijerárquica, igualitaria y 
sensible a la clase social– de la emancipación que había florecido en los 
años 60 y 70. Cuando la Nueva Izquierda menguó, su crítica estructural de la 
sociedad capitalista se marchitó, y el esquema mental liberal-individualista 
tradicional del país se reafirmó a sí mismo al tiempo que se contraían las 
aspiraciones de los “progresistas” y de los sedicentes izquierdistas. Pero 
lo que selló el acuerdo fue la coincidencia de esta evolución con el auge 
del neoliberalismo. Un partido inclinado a liberalizar la economía capitalista 
encontró su compañero perfecto en un feminismo empresarial centrado en la 
“voluntad de dirigir” del leaning in o en “romper el techo de cristal”. 
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El resultado fue un “neoliberalismo progresista”, amalgama de truncados 
ideales de emancipación y formas letales de financiarización. Fue esa 
amalgama la que desecharon in toto los votantes de Trump. Prominentes 
entre los dejados atrás en este bravo mundo cosmopolita eran los obreros 
industriales, desde luego, pero también ejecutivos, pequeños empresarios y 
todos quienes dependían de la industria en el Cinturón Oxidado y en el sur, 
así como las poblaciones rurales devastadas por el desempleo y la droga. 
Para esas poblaciones, al daño de la desindustrialización se añadió el insulto 
del moralismo progresista, que se acostumbró a considerarlos culturalmente 
atrasados. Rechazando la globalización, los votantes de Trump repudiaban 
también el liberalismo cosmopolita identificado con ella. Algunos –no, desde 
luego, todos, ni mucho menos– quedaron a un paso muy corto de culpar del 
empeoramiento de sus condiciones de vida a la corrección política, a las 
gentes de color, a los inmigrantes y los musulmanes. A sus ojos, las feministas 
y Wall Street eran aves de un mismo plumaje, perfectamente unidas en la 
persona de Hillary Clinton.

Lo que hizo posible esa combinación fue la ausencia de cualquier izquierda 
genuina. A pesar de arrebatos periódicos como Occupy Wall Street, que se 
reveló efímero, no ha habido una presencia sostenida de la izquierda en los 
EE.UU. desde hace varias décadas. Ni se ha dado aquí una narrativa abarca-
dora de izquierda que pudiera vincular los legítimos agravios de los votantes 
de Trump con una crítica efectiva de la financiarización, por un lado, y con la 
visión antirracista, antisexista y antijerárquica de la emancipación, por el otro. 
Igualmente devastador resultó que se dejaran languidecer los potenciales vín-
culos entre el mundo del trabajo y los nuevos movimientos sociales. Divorcia-
dos el uno del otro, estos indispensables polos de cualquier izquierda viable 
se alejaron indefinidamente hasta llegar a parecer antitéticos.

Al menos hasta la notable campaña de Bernie Sanders en las primarias, 
que bregó por unirlos luego del relativo pinchazo de la consigna “las vidas 
negras cuentan”. Haciendo estallar el sentido común neoliberal reinante, la 
revuelta de Sanders fue, en el lado Demócrata, el paralelo de Trump. Así como 
Trump logró dar el vuelco al establishment Republicano, Sanders estuvo a un 
pelo de derrotar a la sucesora ungida por Obama, cuyos apparatchiks con-
trolaban todos y cada uno de los resortes del poder en el Partido Demócrata. 
Entre ambos, Sanders y Trump, galvanizaron una enorme mayoría del voto 
norteamericano. Pero solo el populismo reaccionario de Trump sobrevivió. 
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Mientras que él consiguió deshacerse fácilmente de sus rivales republica-
nos, incluidos los predilectos de los grandes donantes de campaña y de 
los jefes del partido, la insurrección de Sanders  fue frenada eficazmente 
por un Partido Demócrata mucho menos democrático. En el momento de 
la elección general, la alternativa de izquierda ya había sido suprimida. La 
opción que quedaba era un tómalo o déjalo entre el populismo reaccionario 
y el neoliberalismo progresista: elijan el color que quieran, mientras sea 
negro. Cuando la sedicente izquierda cerró filas con Hillary, la suerte estaba 
echada.

Sin embargo, y de ahora en más, este es un dilema que la izquierda 
debería rechazar. En vez de aceptar los términos en que las clases políticas 
nos presentan el dilema que opone emancipación a protección social, lo 
que deberíamos hacer es trabajar para redefinir esos términos partiendo 
del vasto y creciente fondo de revulsión social contra el presente orden. En 
vez de ponernos del lado de la financiarización-cum-emancipación con-
tra la protección social, lo que deberíamos hacer es construir una nueva 
alianza de emancipación y protección social contra la financiarización. En 
ese proyecto, que construiría sobre terreno preparado por Sanders, eman-
cipación no significa diversificar la jerarquía empresarial, sino abolirla. Y 
prosperidad no significa incrementar el valor de las acciones o el beneficio 
empresarial, sino la base de partida de una buena vida para todos. Esa 
combinación sigue siendo la única respuesta de principios y ganadora en 
la presente coyuntura.

En lo que a mí hace, no derramé ninguna lágrima por la derrota del neo-
liberalismo progresista. Es verdad: hay mucho que temer de una adminis-
tración Trump racista, antiinmigrante y antiecológica. Pero no deberíamos 
lamentar ni la implosión de la hegemonía neoliberal ni la demolición del 
clintonismo y su tenaza de hierro sobre el Partido Demócrata. La victoria de 
Trump significa una derrota de la alianza entre emancipación y financiariza-
ción. Pero esta presidencia no ofrece solución ninguna a la presente crisis, 
no trae consigo la promesa de un nuevo régimen ni de una hegemonía se-
gura. A lo que nos enfrentamos más bien es a un interregno, a una situación 
abierta e inestable en la que los corazones y las mentes están en juego. En 
esta situación, no solo hay peligros, también oportunidades: la posibilidad 
de construir una nueva Nueva Izquierda.
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Mucho dependerá en parte de que los progresistas que apoyaron la cam-
paña de Hillary sean capaces de hacer un serio examen de conciencia. Nece-
sitarán librarse del mito, confortable pero falso, de que perdieron contra una 
“panda deplorable” (racistas, misóginos, islamófobos y homófobos) auxiliados 
por Vladimir Putin y el FBI. Necesitarán reconocer su propia parte de culpa al 
sacrificar la protección social, el bienestar material y la dignidad de la clase 
obrera a una falsa interpretación de la emancipación entendida en términos 
de meritocracia, diversidad y empoderamiento. Necesitarán pensar a fondo en 
cómo podemos transformar la economía política del capitalismo financiariza-
do reviviendo el lema de campaña de Sanders –“socialismo democrático”– e 
imaginando qué podría ese lema significar en el siglo XXI. Necesitarán, sobre 
todo, llegar a la masa de votantes de Trump que no son racistas ni próximos a 
la ultraderecha, sino víctimas de un “sistema fraudulento” que pueden y deben 
ser reclutadas para el proyecto antineoliberal de una izquierda rejuvenecida.

Eso no quiere decir olvidarse de preocupaciones acuciantes sobre el ra-
cismo y el sexismo. Pero significa molestarse en mostrar de qué modo esas 
inveteradas opresiones históricas hallan nuevas expresiones y nuevos funda-
mentos en el capitalismo financiarizado de nuestros días. Rechazando la idea 
falsa, de suma cero, que dominó la campaña electoral, deberíamos vincular 
los daños sufridos por las mujeres y las gentes de color con los experimen-
tados por los muchos que votaron a Trump. Por esa senda, una izquierda 
revitalizada podría sentar los fundamentos de una nueva y potente coalición 
comprometida a luchar por todos.

Fuente: Dissent Magazine, 2 de enero de 2017. Disponible https://www.dissentma-
gazine.org/online_articles/progressive-neoliberalism-reactionary-populism-nan-
cy-fraser

Traducción para Sin Permiso: María Julia Bertomeu
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2. No ha habido tal cosa como el “neoliberalismo 
progresista”

Johanna Brenner

El análisis de Nancy Fraser sobre la elección de Donald Trump y la profunda 
crítica de los demócratas defensores de Clinton en «El final del neoliberalis-
mo progresista» ofrece mucho con lo que estar de acuerdo. Pero disiento 
de su sutil, aunque perceptible, ataque a los movimientos sociales como 
partícipes de la emergencia del neoliberalismo.

Por un lado, Fraser nos dice lo que ya sabemos sobre el surgimiento 
del neoliberalismo: el papel del DLC1 de Clinton, la íntima relación entre 
el Partido Demócrata y el capital financiero, el creciente dominio cultural 
de las élites tecnológicas, así como la incorporación del feminismo y el 
multiculturalismo liberal en la política e ideología neoliberales. También nos 
es familiar su propuesta: la de avanzar construyendo una izquierda fuera 
del Partido Demócrata que una las luchas contra la opresión social y que 
suponga un desafío a los poderes del capital corporativo. Muchas de noso-
tras hemos estado defendiendo esto durante años.

Por otro lado, el argumento de Fraser lleva consigo un trasfondo culpa-
bilizador hacia el feminismo y hacia otros movimientos sociales por haber 
participado en lo que ella llama el «neoliberalismo progresista». Fue, defien-
de Fraser, una revuelta contra el neoliberalismo progresista lo que nos llevó 
a la victoria de Trump frente a Clinton. Al apartar el análisis de la ofensiva 
de la clase capitalista que dio paso al orden neoliberal, y que es el princi-
pal responsable de la deriva política de Estados Unidos hacia la derecha, 
Fraser acaba atacando las “políticas de iden-
tidad” y favoreciendo la “política de clase”. 
Aun si su conclusión es que, por supuesto, la 
izquierda debe adoptar políticas anti-sexis-
tas y anti-racistas, su análisis implica justa-
mente lo contrario, una clara sospecha hacia 
el multiculturalismo y la diversidad.

Fraser sostiene que el neoliberalismo 
“encontró su compañero perfecto en un fe-

1. N. del E.: “Democratic Leadership 
Council” es la asociación en torno a 
la cual se construyó el ala de cen-
tro-derecha del Partido Demócrata 
a mediados de los ochenta. Su in-
tención principal fue alejar al partido 
de la “nueva izquierda” a la que sis-
temáticamente se venía acercando 
desde finales de los sesenta.
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minismo empresarial centrado en la voluntad de dirigir del leaning in o en rom-
per el techo de cristal”. Esto es cierto. Pero Fraser confunde este feminismo 
con el feminismo en su conjunto. Ignora la continua lucha de otras feministas 
–en los sindicatos; en organizaciones de inmigrantes, por la justicia medioam-
biental y de mujeres indígenas; en luchas por los derechos civiles y en grupos 
organizados de personas transgénero de clase trabajadora; en campus uni-
versitarios, y en otros lugares– donde la política que Fraser pide ya se está 
llevando a cabo. La “Plataforma para el Movimiento por las Vidas Negras”, 
que creo puede considerarse una de las visiones políticas más avanzadas e 
inclusivas que hemos visto en los Estados Unidos, surgió del pensamiento, el 
activismo y las lecciones aprendidas por estos movimientos sociales durante 
las últimas tres décadas.

La propia Fraser reconoce que el término “neoliberalismo progresista” 
suena como un oxímoron. No obstante, prosigue con el argumento de que 
“no fue el neoliberalismo sin más, sino el neoliberalismo progresista” el que se 
convirtió en la política dominante del Partido Demócrata, que abandonó a los 
votantes de “clase media” (blancos, varones), quienes por su parte acabaron 
por rebelarse. Sostiene que, de forma desastrosa, el neoliberalismo corpora-
tivo recurrió al “carisma” de los movimientos sociales para justificarse, ofre-
ciendo una visión de “la buena sociedad” basada en la igualdad de oportuni-
dades en la que cualquiera puede acceder a las recompensas de un sistema 
político y económico altamente competitivo y jerárquico. En este recuento de 
la trayectoria de los movimientos sociales, Fraser borra completamente tres 
décadas de lucha, así como la evolución teórica y política de los movimientos 
que critica. Trata al liberalismo corporativista como representante de todos los 
movimientos, aunque no sea más que una variante.

En la década de 1970 los movimientos emancipatorios evidenciaron una 
amplia gama de políticas. Sin embargo, la política dominante del feminismo du-
rante los años setenta y ochenta no fue definida ni por el feminismo radical o so-
cialista ni por el feminismo liberal clásico. Más bien, la política feminista de este 
período se caracterizó por lo que yo llamaría “feminismo del bienestar social”.

Las feministas del bienestar social comparten el compromiso del feminis-
mo liberal con los derechos individuales y la igualdad de oportunidades, pero 
van mucho más allá. Buscan un estado expansivo y activo que aborde los 
problemas de las mujeres trabajadoras, que alivie la carga de la “doble jorna-
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da”, que mejore la posición de las mujeres y especialmente de las madres 
en el mercado de trabajo, que proporcione y amplíe servicios públicos que 
repartan la responsabilidad social de los cuidados (por ejemplo, a través de 
permisos de maternidad pagados y estipendios para mujeres que cuidan a 
los miembros de su familia).

Ganar estas demandas exigía una confrontación con el poder de la cla-
se capitalista. Sin embargo, en los años setenta, justo en el momento en 
el que el feminismo del bienestar social se encontraba más sólido, llegó el 
tsunami de la reestructuración capitalista, abriendo una nueva era de asalto 
a una clase obrera que disponía de pocos medios para defenderse. A me-
dida que la gente se apresuraba a sobrevivir en este nuevo orden mundial, 
a medida que las capacidades colectivas y las solidaridades empalidecían, 
a medida que aumentaba la competencia y la inseguridad, a medida que la 
supervivencia individual se convertía en el orden del día, se abría la puerta 
para que el feminismo liberal tomase el relevo, en un orden neoliberal cada 
vez más hegemónico.

En otras palabras, el feminismo de la segunda oleada y del bienestar 
social no fue cooptado, sino políticamente marginado.

No negaría que muchos defensores de las mujeres y las minorías per-
tenecientes a las clases medias cambiaron su retórica en respuesta a la 
obvia oposición política a la que se enfrentaron. Por ejemplo, después de 
que Bill Clinton desmantelase los programas de políticas sociales en 1996, 
se adoptó la retórica de la “autosuficiencia” económica para las madres 
solteras, con la esperanza de justificar el financiamiento para educación, 
el cuidado de los niños y el acceso a empleos dignos. En su lugar, por 
supuesto, las madres solteras han sido forzadas a empleos precarios y de 
bajos salarios, en su mayoría sin acceso a servicios de cuidado de niños 
con fondos públicos. Pero estos discursos siempre fueron impugnados, 
aunque los que se oponían a ellos permanecieran marginados.

Hubo algunos éxitos importantes. Por ejemplo, la organización de mu-
jeres de color empujó a las principales organizaciones pro-elección, espe-
cialmente NARAL y Planned Parenthood, a alejarse del uso del argumento 
liberal burgués de la “privacidad” para defender el aborto, y moverse hacia 
el discurso de “derechos reproductivos” que se alinea menos fácilmente 
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con la ideología neoliberal. Las mujeres de color desafiaron el feminismo de la 
“ley y el orden” que llegó a dominar la discusión sobre la violencia de género. 
Desarrollaron estrategias alternativas (tales como refugios abiertos y justicia 
restaurativa) y analizaron cómo la violencia interpersonal está vinculada a la 
violencia infligida por el estado en sus comunidades (ver, por ejemplo, el sitio 
web de INCITE!).

A nivel internacional, es cierto que algunas organizaciones como la Funda-
ción Feminist Majority apoyaron la intervención estadounidense en Afganis-
tán. Sin embargo, existen grupos feministas bien organizados contra la guerra 
(como Code Pink y MADRE) y otras organizaciones feministas que rechazan 
y desafían las políticas de desarrollo neoliberales (como la Organización de 
Mujeres para el Medio Ambiente y el Desarrollo). El Movimiento de Resistencia 
Crítica organizó a muchos jóvenes para protestar contra el estado carcelario 
desde una perspectiva feminista, antirracista y anticapitalista. Muchos de los 
activistas que lideraron los movimientos sociales más radicales de los últimos 
años, como Black Lives Matter y los Dreamers, aprendieron a través de estos 
diversos movimientos de oposición y en los campus donde los programas de 
estudios de género estaban desarrollando lo que se llamaría el análisis “in-
terseccional”. El surgimiento de Internet abrió un espacio mucho más amplio 
para desafiar al feminismo liberal y para promover perspectivas feministas 
más radicales y anti-corporativas. Lo mismo es cierto para muchos otros mo-
vimientos sociales.

Fraser defiende que “nosotros” debemos rechazar la elección polarizada 
entre la “financiarización-y-emancipación” y la “protección social”. No estoy 
muy segura de quién es este “nosotros”. Una vez más, si Fraser está hablan-
do de feministas corporativas, de la clase política negra o los demócratas de 
pacotilla, entonces seguramente sí. Pero de hecho, muchos grupos y organi-
zaciones han resistido a lo largo de este tiempo esta supuesta elección. Las 
principales organizaciones feministas y de derechos civiles han desafiado la 
agenda de la austeridad, por ejemplo, defendiendo la seguridad social con-
tra los intentos de los republicanos de privatizarla. El feminismo mainstream 
continúa abogando por la expansión de programas públicos y de calidad para 
el cuidado infantil. Sí, en su mayoría no tienen éxito. Y sí, desafortunadamen-
te dependen de un Partido Demócrata corporizado. Y sí, serían más exito-
sos si estuvieran aliados con un movimiento obrero revitalizado. Pero no son 
“neoliberales progresistas” atrapados en el romanticismo del individualismo 
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competitivo, y continúan identificándose políticamente con un programa 
feminista de bienestar social.

Fraser sostiene que la izquierda americana está tan débil hoy porque 
“se dejaron languidecer los potenciales vínculos entre el mundo del trabajo 
y los nuevos movimientos sociales”. Por supuesto, el fracaso de construir 
tal coalición llevó al surgimiento de la derecha. Pero ¿cree realmente Fra-
ser que esto se debió a decisiones deliberadas tomadas por activistas de 
los movimientos sociales? ¿Prefirieron simplemente aliarse con la política 
corporativa del Partido Demócrata en lugar de con los trabajadores? ¿O es 
la falta de construcción de estas coaliciones la consecuencia de la buro-
cratización de los sindicatos en el período posterior a la Segunda Guerra 
Mundial, que dejó a los trabajadores completamente desprovistos de me-
dios para enfrentar la ofensiva patronal contra los salarios y las condiciones 
de trabajo que comenzó en la década de 1970, y que se intensificó con la 
globalización? Solo un movimiento obrero militante, politizado e inclusivo, 
dispuesto a desafiar al poder corporativo estaría interesado y sería capaz 
de superar las muchas divisiones dentro de la clase obrera para construir 
una alianza con los movimientos sociales.

En el contexto del creciente poder de la globalización del capital y el 
creciente desempoderamiento de la clase trabajadora, la política esta-
dounidense se ha desplazado hacia la derecha. No obstante, el liderazgo 
burocrático de los sindicatos ha sido desafiado desde dentro (por ejem-
plo, por el “sindicalismo de justicia social” de los radicales que se apode-
raron del SEIU Local 1021 en San Francisco y el Sindicato de Maestros de 
Chicago) y desde fuera (como por la Asociación Progresista China, y pro-
yectos de organización comunitaria, como Make the Road in Brooklyn). Y 
luego, por supuesto, está el movimiento Fight for $15 y las exitosas cam-
pañas para elevar el salario mínimo en muchas ciudades y estados en los 
últimos cinco años.

Aunque es cierto que Bernie Sanders movilizó a muchas personas nue-
vas en el activismo, la resonancia de su mensaje sacó fuerza de anteriores 
ejemplos de resistencia, incluyendo Occupy y Black Lives Matter. Estos 
desafíos –descartados por Fraser como “estallidos”– debilitaron la hege-
monía neoliberal y prepararon el terreno para la explosión de la campaña 
de Sanders.
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Por último, si bien estoy de acuerdo con que los votantes de Trump de 
clase obrera blanca estaban expresando su rabia con el liberalismo elitista del 
Partido Demócrata (y también con los candidatos del establishment republi-
cano que rechazaron en las primarias), creo que Fraser subestima el grado en 
el que el privilegio blanco y masculino formaba cómo entendían y articulaban 
su angustia. Como otros han señalado, la clase obrera negra y latina tiene 
muchas razones para culpar a los Clinton y a sus colaboradores en el Partido 
Demócrata (ajustes, complejo carcelario, deportaciones, etc.). Sin embargo, 
fue la deserción de los demócratas obreros blancos en los “estados bisagra” 
la que puso a Trump en el cargo. Claramente, la mayoría de los trabajadores 
negros y latinos no podían permitirse el lujo de “ignorar” la horrible misoginia 
y el racismo de Trump. Era demasiado fácil para los hombres blancos de clase 
obrera (y las mujeres) hacerlo. Por tanto, rechacemos la contraposición de las 
“políticas de identidad” a la “política de clase”. En su lugar, critiquemos el mul-
ticulturalismo liberal y el feminismo liberal, a la vez que avanzamos una visión 
feminista, socialista, antirracista y anticapitalista. Tratemos de dejar atrás las 
divisiones sectarias que nos han paralizado y aprovechemos la oportunidad 
de construir una nueva izquierda.

Fuente: Dissent Magazine, 14 de enero de 2017. Disponible en https://www.dissent-
magazine.org/online_articles/nancy-fraser-progressive-neoliberalism-social-move-
ments-response

Traducción para Sin Permiso: Tatiana Llaguno

3. Contra el neoliberalismo progresista,  
un nuevo populismo progresista

Nancy Fraser

La lectura de mi artículo hecha por Johanna Brenner pierde la centralidad del 
problema de la hegemonía. Mi punto principal era que la actual dominación del 
capital financiero no se logró solo por la fuerza sino también por lo que Gramsci 
llamó “consentimiento”. Lo que sostenía es que las fuerzas que favorecen la 
financiarización, la globalización empresarial y la desindustrialización lograron 
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hacerse con el Partido Demócrata, al presentar unas políticas claramente 
anti-laborales como progresistas. Los neoliberales ganaron poder al cubrir 
su proyecto en un nuevo ethos cosmopolita, centrado en la diversidad, el 
empoderamiento de las mujeres y los derechos LGBTQ. Apoyándose en 
partidarios de tales ideales, forjaron un nuevo bloque hegemónico, al que 
llamé neoliberalismo progresista. Al identificar y analizar este bloque, nunca 
perdí de vista el poder del capital financiero, como afirma Brenner, sino que 
ofrecía una explicación sobre su predominio político.

El enfoque de la hegemonía también arroja luz sobre la posición de los 
movimientos sociales frente al neoliberalismo. En lugar de diseccionar quié-
nes cooperaron y quiénes fueron cooptados, me concentré en el cambio 
generalizado dentro del pensamiento progresista, el paso del paradigma de 
la igualdad al paradigma de la meritocracia. En las últimas décadas, este 
pensamiento influyó no solo a las feministas liberales y a los defensores de 
la diversidad que conscientemente adoptaron su ethos individualista, sino 
también a muchos otros dentro de los movimientos sociales. Incluso aque-
llas a quienes Brenner llama “feministas del bienestar social” encontraron 
algo con que identificarse en el neoliberalismo progresista, y al hacerlo, 
hicieron la vista gorda a sus contradicciones. Decir esto no es culparlos, 
como Brenner afirma, sino aclarar cómo funciona la hegemonía –atrayén-
donos hacia dentro– a fin de encontrar la mejor manera de construir una 
contrahegemonía.

Esta última idea suministra el estándar para poder evaluar la trayecto-
ria de la izquierda desde los años ochenta hasta el presente. Revisando 
ese período, Brenner examina un impresionante número de movimientos 
de izquierda, a los cuales apoya y admira, al igual que yo. No disminuye la 
admiración el reconocer que este activismo nunca alcanzó el nivel de un 
movimiento contra-hegemónico. Es decir, que no tuvo éxito, en presentarse 
como una alternativa creíble al neoliberalismo progresista, ni en reemplazar 
la visión de este último de quién cuenta como “nosotros” y quién como 
“ellos”. Explicar por qué esto sucedió así requeriría un largo estudio, pero 
una cosa al menos está clara: poco dispuesta a confrontar las versiones 
neoliberal-progresistas del feminismo, del antirracismo y del multicultura-
lismo, la izquierda no fue capaz de llegar a los “populistas reaccionarios” 
(es decir, a la clase industrial y trabajadora blanca), quienes acabaron por 
votar a Trump.
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Bernie Sanders es la excepción que confirma la regla. Aunque lejos de ser 
perfecta, su campaña desafió directamente las fracturas políticas estableci-
das. Al centrarse en “la clase multimillonaria”, se acercó a los abandonados 
por el neoliberalismo progresista, dirigiéndose a las comunidades que luchan 
por preservar vidas de “clase media” como víctimas de una “economía ma-
nipulada” que merecen respeto y que son capaces de unir fuerzas con otras 
víctimas, muchas de las cuales nunca tuvieron acceso a trabajos de “clase 
media”. Al mismo tiempo, Sanders recuperó a un buen número de los que 
habían gravitado hacia el neoliberalismo progresista. Aunque fue derrotado 
por Clinton, señaló el camino hacia una potencial fuerza contra-hegemónica: 
en lugar de la alianza “financiarización-y-emancipación”, nos dejó entrever un 
nuevo bloque populista y progresista, que combina la emancipación con la 
protección social.

En mi opinión, la opción de Sanders sigue siendo la única estrategia ga-
nadora y de principios en la era de Trump. A los que ahora se movilizan bajo 
la bandera de la “resistencia”, sugiero el contraproyecto de “corrección de 
rumbo”. Mientras que el primero sugiere una réplica de la definición del “noso-
tros” (progresistas) del neoliberalismo versus el “ellos” (los “deplorables” par-
tidarios de Trump), el segundo rediseña el mapa político, forjando una causa 
común entre todos aquellos a los que el gobierno está dispuesto a traicionar: 
no solo los inmigrantes, las feministas y las personas de color que votaron 
en su contra, sino también los estratos obreros del Cinturón de Óxido y del 
sur que votaron por él. Contra Brenner, no se trata de disolver la “política de 
identidad” en “política de clase”. Se trata de identificar claramente las raíces 
compartidas de las injusticias de clase y estatus en el capitalismo financiero 
y construir alianzas entre aquellos que deben unirse para luchar contra ellas.

Fuente: Dissent Magazine, 27 de enero de 2017. Disponible en: https://www.dissent-
magazine.org/online_articles/nancy-fraser-against-progressive-neoliberalism-pro-
gressive-populism

Traducción para Sin Permiso: Tatiana Llaguno
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El socialismo como  
radicalización de la  

democracia
Reseña de Richard Wolff (2012): Democracy at Work: A 

Cure for Capitalism. Chicago: Haymarket Books, 201 pp.

Pablo Scotto Benito

“Los trabajadores han sido esclavos, han  
sido siervos, hoy son asalariados; es  

preciso tratar de hacerlos pasar al estado de  
asociados. No puede alcanzarse este  

resultado más que por la acción de un  
poder democrático”

Louis Blanc en el diario La Réforme, 1848.

La crisis económica mundial iniciada en EE.UU. en el verano de 2007, cuyos 
efectos persisten una década después, ha aumentado el número de voces 
que proponen un tránsito a un sistema económico diferente. Se ha reabierto 
así un debate otrora robusto, pero que había sido acallado después de 1989 
por el triunfalismo capitalista del there is no alternative y el fin de la histo-
ria. Tras Capitalism Hits the Fan: The Global Economic Meltdown and What 
to Do About It (2010), una compilación de ensayos ―escritos de 2005 en 
adelante– sobre los antecedentes y el desarrollo de la crisis, el economista 
americano Richard D. Wolff publicó en 2012 Democracy at Work: A Cure for 
Capitalism. En esta obra, Wolff aúna el análisis crítico de la recesión capita-
lista con la exposición de una alternativa sistémica, basada en la reorganiza-
ción de los centros de producción. El libro, el más innovador de los escritos 
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por el autor, ha tenido una importante repercusión en EEUU, aunque no ha sido 
traducido todavía al español. La obra ha dado lugar a la organización sin ánimo 
de lucro Democracy at Work (d@w), cuya actividad puede seguirse a través de 
la página web: www.democracyatwork.info. 

La figura de Wolff ha ganado relevancia en los últimos años. Además de 
seguir publicando escritos de índole académica –Contending Economic Theo-
ries: Neoclassical, Keynesian, and Marxian (2012) es la última de una larga 
serie de colaboraciones sobre teoría económica y marxismo con el también 
economista Stephen Resnick–, Wolff ha multiplicado sus apariciones públicas: 
su programa semanal de radio, Economic Update with Richard D. Wolff, está 
asociado a 70 emisoras a lo largo de EE.UU., sus apariciones en televisión 
son frecuentes, escribe regularmente artículos en la prensa y sus charlas en 
muy diversas sedes pueden encontrarse fácilmente en internet. El economista 
marxista se ha convertido en una figura pública, reconocida por su peculiar 
estilo divulgativo, a la par didáctico y vehemente. A este ascenso mediático 
han contribuido también los recientes cambios en la política estadounidense, y 
señaladamente el creciente apoyo social cosechado por Bernie Sanders desde 
mediados de 2015, cuyos antecedentes más inmediatos cabe situar en el mo-
vimiento Occupy Wall Street iniciado en 2011. El último libro de Wolff es Capi-
talism’s Crisis Deepens: Essays on the Global Economic Meltdown (2016), una 
recopilación de ensayos ―en la línea de su libro de 2010, ya mencionado― en 
los que el autor pretende combatir la idea de que la crisis es cosa del pasado.

Antes de continuar, conviene hacer una aclaración sobre el sentido del sub-
título de la obra, A Cure for Capitalism. Como señala el propio Wolff en la 
conclusión, la “cura” no consiste en restituir al capitalismo su salud, en sanarlo 
de una enfermedad (la crisis) que le afectaría de forma transitoria. El libro no 
es una contribución a las proclamas sobre la necesidad de “refundar el capi-
talismo”, que con mayor o menor seriedad aparecen intermitentemente en el 
discurso público. Para Wolff, el capitalismo es la enfermedad misma: las crisis 
periódicas que sufre no son otra cosa que la expresión más evidente de su 
intrínseca inestabilidad en tanto que sistema económico. De lo que se trata es 
de encontrar la vacuna contra el mismo, proponiendo un sistema económico 
alternativo, más saludable, que cumpla realmente con las necesidades de la 
mayoría de la población.

El libro se divide en tres partes. En la primera, “Capitalism in Deep Trouble”, 
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Wolff analiza la actual crisis económica, situándola en el contexto de las 
crisis recurrentes que siempre han azotado al capitalismo, y comparándo-
la, principalmente, con la Gran Depresión iniciada en 1929. En la segunda 
parte, titulada “What Is to Be Done?”,  Wolff argumenta que para superar 
estas crisis no es suficiente con abandonar el capitalismo del laissez-faire 
en favor de un capitalismo con mayor intervención estatal, siendo nece-
sario cambiar la organización interna de las empresas. En la tercera parte, 
“Workers’ Self-Directed Enterprises as a Cure”, da forma a esta organización 
alternativa, que consiste en la extensión de las “empresas dirigidas por los 
propios trabajadores” (en adelante: WSDEs, por sus siglas en inglés, wor-
kers’ self-directed enterprises).

La idea fuerza que articula toda la exposición es el concepto marxiano 
de plusvalía. El capitalismo se caracteriza porque una masa de trabajadores 
produce bienes y servicios por un valor mayor a aquel contenido en los sa-
larios que percibe. La diferencia entre el valor de lo producido y el valor de 
los salarios es la plusvalía, que es apropiada por quienes dan empleo a los 
trabajadores, los capitalistas. Estos deciden cómo distribuir la plusvalía para 
asegurar la reproducción de las condiciones que les sitúan en su posición 
de capitalistas. Esta organización de las empresas es común a las diversas 
formas de capitalismo que han existido históricamente. En el “capitalismo 
privado”, quienes toman las decisiones son individuos “privados”, en el sen-
tido de que no ocupan ningún cargo público. La economía estadounidense 
actual sería un ejemplo de esta forma de capitalismo. En el “capitalismo de 
Estado”, los empleadores son funcionarios pertenecientes al aparato esta-
tal. La URSS, dejando de lado algunos experimentos temporales y limitados 
en la época posrevolucionaria, fue un capitalismo de Estado, a pesar de que 
se describiera a sí misma como socialista. Entre el capitalismo privado y el 
capitalismo de Estado hay un rango de situaciones intermedias, que Wolff 
engloba bajo la etiqueta de “capitalismo privado regulado por el Estado”, 
en el cual los funcionarios públicos disponen de diversos mecanismos para 
controlar la influencia de los capitalistas privados. Se trata, por ejemplo, del 
capitalismo del New Deal.

Procesos internos al propio desarrollo del capitalismo o cambios en el 
entorno social pueden alterar la reproducción del sistema. Estas perturba-
ciones son las crisis, que tienen lugar de forma periódica a lo largo de la 
historia de este sistema económico. Las crisis han provocado oscilaciones 
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entre las diversas formas de capitalismo. En los EE.UU. de la década de los 
30, en respuesta a la Gran Depresión, se produjo un giro de un capitalismo de 
laissez-faire a un capitalismo con importantes dosis de intervencionismo esta-
tal. De 1945 a 1970, el capitalismo con intervención estatal fue la norma, pero 
desde principios de los 70 el capitalismo privado ha vuelto a ser dominante.

Para analizar la actual crisis económica, Wolff la compara con el crac del 29. 
Señala que fue el desarrollo del movimiento sindical, junto con el crecimiento 
de una serie de organizaciones socialistas y comunistas, lo que hizo virar las 
iniciales políticas centristas de la administración Roosevelt para hacer frente 
a la recesión. Roosevelt construyó una potente alianza, un genuino New Deal 
entre buena parte de las grandes empresas y los ricos por un lado, y los sin-
dicatos y la izquierda por el otro, y a pesar de la existencia de algunos críticos 
en ambos lados de la ecuación, la alianza tuvo éxito. En los peores momentos 
de la crisis, lanzó costosos programas que ayudaron a millones de ciudada-
nos: fue establecido un sistema de seguridad social que proveyó pensiones 
públicas a los trabajadores, se puso en marcha un programa de subsidios para 
asistir a los desempleados y se instauraron programas federales de empleo, 
que crearon más de doce millones de puestos de trabajo a partir de 1934. El 
New Deal salvó al capitalismo estadounidense de la falta de demanda por par-
te del sector privado y del creciente conflicto social entre la clase capitalista y 
un movimiento obrero cada vez mejor organizado.

Después de la Segunda Guerra Mundial se mantuvieron vigentes los pactos 
de los años 30, pero los capitalistas empezaron a evadir, reducir o rechazar las 
leyes heredadas del New Deal con cada vez mayor frecuencia, al tiempo que la 
nueva derecha se distanciaba del consenso del pasado y se empleaba a fondo 
en la “caza de brujas” anticomunista. La década de los 70 supuso el triunfo de 
esta nueva derecha, iniciándose una nueva fase que llega hasta la actualidad. 
Wolff da mucha importancia a que en este período tuvo lugar el fin de más de 
un siglo de subida de los salarios reales en Estados Unidos. Los salarios reales 
dejaron de subir debido a cambios en ambos lados del mercado laboral. Por 
un lado, la demanda de fuerza de trabajo cayó debido a la introducción de 
ordenadores en los sectores industrial y de servicios, así como a la deslocali-
zación fuera de EE.UU. de buena parte de la industria. Por otro lado, la oferta 
de fuerza de trabajo creció debido a la entrada de dos nuevos grupos de po-
blación en el mercado de trabajo: millones de mujeres adultas y una nueva ola 
de inmigración proveniente, sobre todo, de México y Centroamérica.
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Las familias estadounidenses descubrieron que hacer más horas de tra-
bajo pagado, asumiendo los costes extra asociados a ello, no les permitía 
hacer frente al estancamiento de los salarios reales. Las clases trabajadores 
solo pudieron mantener sus niveles de gasto pidiendo prestado. La subida 
del precio de la vivienda contribuyó, además, a aumentar las deudas hipo-
tecarias. Cuando la Reserva Federal, preocupada por la recesión después 
del 11 de septiembre de 2001, bajó los tipos de interés de forma brusca, co-
menzó a crearse la burbuja inmobiliaria. La extensión de crédito barato fue 
una forma de posponer el problema; cuando las familias no pudieron pagar 
sus deudas, el sistema explotó.

La primera respuesta del gobierno fue el Troubled Asset Relief Program 
(TARP), dotado con 700 billones de dólares, destinados a comprar “activos 
problemáticos” –retirándolos de los balances de las empresas financieras y 
añadiéndolos a los del gobierno federal– y a hacerse con acciones de im-
portantes empresas productivas, con el objetivo de garantizar su solvencia y 
mejorar sus condiciones de financiación. Más adelante, la Reserva Federal y 
otras agencias financieras y monetarias estatales llevaron a cabo una autén-
tica socialización del sistema bancario, a pesar de que se insistiera en que 
no se trataba de reemplazar a la banca privada, sino solamente de asistirla. 
Estas medidas fueron un claro ejemplo de “política económica por goteo” 
(tricle-down economics): llenar abundantemente el recipiente en la cima de 
la pirámide económica y esperar que el goteo resultante moje a todos los 
agentes situados debajo, propiciando la recuperación. La realidad fue que 
las grandes empresas que recibieron esta asistencia no la usaron para vol-
ver a prestar a las pequeñas y medianas empresas ni a los ciudadanos, sino 
únicamente a los prestatarios más grandes y seguros.

¿Cómo se justificó que las grandes empresas y los bancos recibieran 
cientos de billones de dólares de asistencia, tras décadas de discursos cele-
brando la iniciativa privada como el motor del crecimiento y la prosperidad, 
y denunciando al gobierno como la fuente de la ineficiencia económica y los 
excesos de gasto? La explicación fue que eran too big to fail: dejarlas caer 
hubiera tenido unas consecuencias tan devastadoras para el conjunto de la 
economía que el gobierno tuvo que salvarlas en nombre del interés general. 
Ahora bien, como señala Wolff, no se sacaron las consecuencias esperables 
de este discurso: estas grandes corporaciones deberían haber sido forzadas 
a dividirse en empresas más pequeñas, para que el futuro colapso de una no 
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produjera un sobrecoste tan elevado al gobierno, o bien deberían haber sido 
nacionalizadas y convertidas en entidades más transparentes y controladas.

A diferencia de lo sucedido durante el New Deal, este costoso programa se 
llevó a cabo sin aumentar los impuestos a las grandes fortunas. El motivo hay 
que ir a buscarlo a los años 70, cuando empezó a ganar fuerza un discurso 
según el cual los impuestos no consisten en la distribución de riqueza de un 
grupo social a otro, sino que son barreras burocráticas que impiden la eficien-
cia de la economía. La idea es que bajando los impuestos, las empresas se 
expanden y los individuos ricos invierten, generándose así puestos de trabajo. 
Wolff recuerda que mientras en la década de 1940 los impuestos federales a 
las empresas recaudaban mucho más que los impuestos a las personas físi-
cas, en la primera década de este siglo los impuestos a las empresas suponían 
solamente un cuarto de lo obtenido mediante los gravámenes a la ciudadanía. 
Apunta también que mientras en los 50 y 60 los individuos más ricos de EE.UU. 
llegaban a tener una tasa impositiva del 91%, en la primera década de este si-
glo las rentas más elevadas no tributaban en ningún caso por encima del 35%. 

El gobierno se encontró ante un dilema. ¿Cómo hacer frente a los gastos 
derivados de los servicios públicos y del soporte económico a las empresas sin 
subir los impuestos? La solución fue el déficit público. Cuando el aumento de 
la deuda se convirtió en un problema para el capitalismo global, las presiones 
de los acreedores condujeron a la aplicación de políticas de austeridad, que 
consistieron, básicamente, en recortar los servicios sociales en perjuicio de la 
población. Como resume Wolff: “los americanos han sufrido desde hace años 
una crisis económica que no han causado. Han sido testigos de un programa 
de recuperación que no les ha ayudado. Han escuchado hablar a los arquitec-
tos de dicho programa sobre la necesidad de que «todos» se aprieten el cintu-
rón para pagar sus costes. Después han entendido que ese «todos» se refería 
solamente a ellos –no a aquellos cuyas actuaciones provocaron la crisis– y que 
debían aceptar recortes y austeridad justo en el momento en que más urgente-
mente necesitaban más y mejores servicios públicos” (p. 9).

La respuesta fue, en definitiva, muy diferente a la del New Deal. ¿Los mo-
tivos? En primer lugar, el debilitamiento del movimiento sindical, la práctica 
desaparición de las organizaciones socialistas y comunistas y, más general-
mente, la disminución de la participación política. En segundo lugar, la cre-
ciente dependencia de los partidos Demócrata y Republicano con respecto 
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a los poderes fácticos. En tercer lugar, la ausencia de un “socialismo real”, 
similar al existente en la URSS en la década de 1930. La conclusión de Wolff 
es que los impuestos a las grandes fortunas y las regulaciones de la acción 
empresarial propios de la época del New Deal se han revelado medidas re-
versibles y sin efectos sostenidos en el tiempo. Superar las crisis endémicas 
requiere cambiar algo más que la forma de capitalismo. Es necesaria una 
solución diferente, que asegure una distribución genuinamente democrática 
del poder entre los individuos, tanto en sus centros de trabajo como en sus 
comunidades políticas.

En la última parte del libro, Wolff elabora una nueva versión de una vie-
ja idea: la producción funciona mejor cuando son los propios productores 
quienes deciden democráticamente la forma de organizar su trabajo. Los 
antecedentes de esta propuesta son muchos y variados. Se remontan a los 
socialistas decimonónicos –pensemos en los “talleres sociales” de Louis 
Blanc o en la “democracia industrial” de Proudhon– y llegan hasta nuestros 
días, con teorías como las de Seymour Melman (workplace democracy) y 
David Schweickart (economic democracy), o la defensa de las cooperativas 
hecha por Mario Bunge.

La idea central de las WSDEs vuelve a girar en torno al concepto de 
plusvalía: el objetivo es reemplazar la actual organización de los centros de 
trabajo para acabar con la distribución de los excedentes por quienes no in-
tervienen en la producción. Los trabajadores se convertirían en los directores 
de la empresa, decidiendo qué, cómo y dónde producir, así como la forma de 
distribución del plusvalor. Más concretamente: por un lado, a cada trabajador 
se le asignaría, de forma democrática, una tarea concreta (por un determina-
do período de tiempo), como parte de la división del trabajo existente en su 
centro de trabajo; por otro lado, cada trabajador tendría la misma capacidad 
de participación en el diseño, funcionamiento y modificación de dicha división 
del trabajo y de la distribución de los excedentes producidos. Wolff afirma 
que, al tomarse estas decisiones de forma democrática, la extensión de las 
WSDEs permitiría: a) reducir la actual disparidad de salarios entre distintos 
tipos de trabajadores (sería posible, además, favorecer la rotación de ciertos 
puestos de trabajo a lo largo del tiempo); b) hacer compatible la innovación 
tecnológica con el mantenimiento de los puestos de trabajo y c) reducir el 
impacto ambiental de las actividades productivas.
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Tal como sucede en las empresas capitalistas actuales, podemos distin-
guir dos grandes tipos de puestos de trabajo en las WSDEs: los trabajadores 
productivos son aquellos directamente implicados en la generación de bienes 
y servicios, mientras que los trabajadores “facilitadores” son aquellos que 
proveen a los trabajadores productivos las “condiciones de existencia” nece-
sarias para que estos puedan generar la plusvalía (esto incluye desde los ser-
vicios de limpieza hasta los puestos de gestión y mando). Tanto aquellos que 
producen los bienes como aquellos que proporcionan el soporte necesario 
para llevar a cabo la producción formarían parte del consejo de administración 
de la empresa. La teoría de Wolff se enfrenta aquí a un problema: si el objetivo 
de las WSDEs es acabar con la distribución de la plusvalía por quienes no con-
tribuyen a producirla, ¿entonces los trabajadores facilitadores, que no crean 
plusvalor, pueden o no participar en decisiones tales como decidir el tamaño 
del plustrabajo y la forma de distribuirlo? Wolff responde a esta pregunta de 
forma poco clara: primero afirma que la junta directiva está formada por todos 
los trabajadores, productivos o no; pero después añade una extraña distinción 
entre ambos grupos, al afirmar que los “procesos físicos” de apropiación y 
distribución de la plusvalía deben quedar reservados a los trabajadores pro-
ductivos (véanse las páginas 129 y 166).

Aquellos que se apropian y distribuyen la plusvalía en las empresas cap-
italistas son los miembros de la junta directiva o consejo de administración 
(board of directors). Wolff los distingue tanto de los gerentes o miembros del 
comité ejecutivo (managers), que son nombrados por los directivos y se encar-
gan de supervisar el funcionamiento diario de la empresa, como de la junta de 
accionistas (shareholders), que nombra periódicamente a los miembros de la 
junta directiva. Su tesis es que en el capitalismo actual el verdadero poder de 
mando no se encuentra tanto en quienes poseen la propiedad de los medios 
de producción (accionistas) como en quienes tienen el control efectivo de los 
mismos y se encargan de la distribución de la plusvalía (miembros de la junta 
directiva). En base a esto, explica las diferencias de las WSDEs con respecto 
a las worker-managed enterprises y las worker-owned enterprises, afirmando 
que solo las primeras acaban de forma efectiva con la explotación. ¿Y qué hay 
de las cooperativas? ¿No son acaso lo mismo que las WSDEs? Wolff prefiere 
no emplear este término, debido a su vaguedad, e insiste en que la clave no 
está en que el trabajo se desarrolle de forma cooperativa –esto ya sucede en 
las empresas capitalistas–, sino en que la distribución de la plusvalía se realice 
“cooperativamente” por los propios trabajadores.
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Las WSDEs representan una alternativa tanto al “capitalismo privado” 
como al “capitalismo de Estado”, pues acaban con la existencia de un poder 
dirigente en el interior de las empresas no elegido democráticamente, sea 
este poder designado por los socios capitalistas o por los funcionarios del 
Estado. A diferencia de las distintas formas de socialismo y comunismo 
históricamente existentes, no se trata de nacionalizar la propiedad de los 
medios de producción y de reemplazar los mercados por la planificación 
central. El elemento crucial y verdaderamente transformador es la reorga-
nización de los centros de trabajo para eliminar de ellos las relaciones de 
explotación, acabando con la extracción de los excedentes del trabajo de 
las manos de quienes los producen.

Esta reorganización de la producción se complementaría con la creación 
de organizaciones democráticas en las comunidades de residencia, que 
interactuarían con las WSDEs cuando las decisiones de unas afectaran a 
las otras, y viceversa. Algunas de las decisiones que deberían ser co-de-
terminadas serían las siguientes: a) qué porcentaje de propiedad privada y 
socializada sobre los medios de producción sería mejor; b) qué combinación 
de mercados y planificación sería preferible como medio de distribución de 
recursos y productos; c) qué tipo de democracia, representativa o directa, 
debería existir tanto en los centros de trabajo como en las comunidades 
políticas.

Para conseguir apoyos en favor de la creación y desarrollo de las WS-
DEs, serán necesarios, al menos: a) un programa estatal de financiación y 
soporte de nuevas WSDEs (centrado, quizás, en los desempleados); b) la 
extensión de programas asistenciales a las pequeñas empresas existentes 
que proporcione a los trabajadores la libertad de elegir entre formar parte de 
las empresas capitalistas jerárquicas tradicionales y las nacientes WSDEs; 
c) alianzas con el cooperativismo y los sindicatos; d) avances en la lucha por 
la hegemonía cultural; e) incorporación de la democracia en el trabajo como 
un objetivo central del programa de algún partido político ya existente o de 
nueva creación.

Finalizaré esta reseña señalando lo que creo que son tres limitaciones 
del libro de Wolff: la primera afecta únicamente a la forma, la segunda tiene 
que ver con la finalidad política que el autor atribuye a la obra y la tercera 
se refiere, esta sí, al análisis teórico propiamente dicho. Vayamos con la pri- 
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mera. Como señala Angelo Letizia en su reseña del libro (en Interstitial Journal, 
2013), Wolff no cita otros trabajos a lo largo del texto ni incluye una lista final de 
referencias. Esta ausencia de citas no es un problema, señala Letizia, cuando 
Wolff hace su propuesta de las WSDEs, pero el análisis de las crisis del capi-
talismo se hubiera visto enriquecido por las mismas. Creo que el estilo ameno 
de Wolff –ensayístico, no puramente académico– es una virtud de la obra, y 
la buena acogida que ha tenido así lo demuestra, pero también que esto no 
debería estar reñido con una mayor explicitación de las fuentes empleadas.

El segundo comentario no es meramente formal, sino sustantivo, pero no se 
refiere tanto a las ideas que se defienden en la obra como a la puesta en práctica 
de las mismas, a la pregunta sobre el qué hacer. Como señala Josep Fontana 
en su conferencia “¿Por qué nos conviene estudiar la Revolución rusa?” –pro-
nunciada en 2015 en el acto de presentación de la Comisión del Centenario de 
dicha revolución y publicada posteriormente en Sin Permiso1–, Wolff “olvida un 
aspecto que Lenin tenía suficientemente en cuenta: que a fin de abolir la ex-
plotación lo primero que hace falta es haber despojado del poder político a los 
que resultarían perjudicados con este cambio”. En la misma línea, Angelo Letizia 
señala que Wolff, al abordar la cuestión de cómo podrían emerger las WSDEs en 
una economía capitalista, no considera el rol que jugarían los lobbies y otros gru-
pos de interés en el bloqueo de dicha alternativa. Evidentemente, no se puede 
hablar de todo en un solo libro y Wolff señala en diversas ocasiones la dificultad 
de implementación de las WSDEs, distinguiendo además la tarea de clarificación 
teórica de las mismas de su establecimiento práctico concreto, que debe ha- 
cerse atendiendo a las siempre cambiantes circunstancias del momento (y que 
no será fácil ni rápido). Pero si aun así hay algo de criticable creo que es lo siguien- 
te: cuando, en el último capítulo del libro, Wolff hace una aproximación general a 
la forma de implementación de las WSDEs, no menciona la relación que guarda 
el mundo del trabajo con dos dimensiones económicas clave, como son la con-
figuración de los mercados financieros y el nivel de concentración empresarial. 

Se trata de dos aspectos que condicionan so-
bremanera toda estrategia política de transfor-
mación social. La pregunta es ineludible: ¿qué 
forma de embridaje político de los grandes 
poderes globales habría de acompañar, en la 
actualidad, a la formación y desarrollo de las 
WSDEs? El intento por responderla nos lleva a 
la tercera observación.

1. N. del E.: Josep Fontana, “¿Por qué 
nos conviene estudiar la Revolución 
rusa?”, SinPermiso, 15. También ac-
cesible en línea en Sin Permiso, 29 de 
febrero de 2015: http://www.sinper-
miso.info/textos/por-qu-nos-convie-
ne-estudiar-la-revolucin-rusa.
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Esta se refiere a dos aspectos distintos aunque relacionados. Por un lado, 
el excelente análisis de la actual crisis y de sus antecedentes, así como la 
acertada comparación con el crac del 29, no vienen acompañados de un 
examen equivalente del período de posguerra. Sería relevante haber abor-
dado el asunto, pues, como señala Antoni Domènech en su contribución 
a ¿Tiene porvenir el socialismo? (2014)2, el consenso de 1945 puede ser 
entendido, en lo que se refiere al mundo de la empresa, como una renuncia 
de las clases trabajadoras a la democracia en el puesto de trabajo, a cambio 
del reconocimiento de derechos civiles básicos en ese puesto de trabajo 
(expresión, reunión, asociación), de la capacidad jurídica para negociar 
(a través de los sindicatos) y aumentos del salario real en función de los 
aumentos de productividad. Ese fue el sentido del Tratado de Detroit (1950) 
entre las grandes compañías automovilísticas y los principales sindicatos 
estadounidenses. Esta nueva configuración del mundo del trabajo (y el nuevo 
papel de los sindicatos a él asociado), junto con otras medidas, como la 
regulación de los mercados financieros en los acuerdos de Bretton Woods, 
tuvieron consecuencias socioeconómicas positivas, llevando al capitalismo 
global al período de mayor estabilidad de su historia. Pero el acuerdo tuvo 
también sus puntos débiles. La renuncia a la democracia industrial supuso 
el mantenimiento del poder arbitrario del patrón: si bien no era ya un 
“monarca absoluto”, como en la empresa capitalista decimonónica, seguía 
siendo un “monarca constitucional” con pocas limitaciones en el ejercicio 
de su voluntad. Además, explica Domènech, permanecieron inalterados 
los grandes monopolios industriales. Cuando se inició la contrarreforma 
del capitalismo en la década de los 70, la batalla tuvo lugar en cada 
uno de los tres frentes señalados: reliberalización de los mercados fi- 
nancieros, desconstitucionalización de la empresa capitalista y aumento 
de los monopolios, auspiciado por la privatización de grandes empresas 
públicas. 

Todo esto viene a cuento del segundo 
aspecto que quería resaltar. La tesis de Wolff 
de que en el capitalismo actual el grupo 
que dirige de forma efectiva las empresas 
(decidiendo, entre otras cosas, la forma 
de distribución de la plusvalía) gana cada 
vez más relevancia, en detrimento de la 
clase propietaria, es una idea sugerente y, 

2. N. del E.: Antoni Domènech, “Socia-
lismo: ¿de dónde vino? ¿Qué quiso? 
¿Qué logró? ¿Qué puede seguir que-
riendo y logrando?”. En Mario Bunge 
y Carlos Gabetta (comps.), ¿Tiene 
porvenir el socialismo?, Buenos Aires, 
Eudeba, 2014.
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creo, sustancialmente cierta. De todas formas, parece difícil disociar, como 
a veces parece hacer Wolff, la propiedad de los medios de producción y la 
dirección efectiva de las empresas. A pesar de que Wolff seguramente tenga 
razón en que el objetivo no debe ser tanto acabar con la propiedad privada 
de los medios de producción como conseguir que los trabajadores dirijan de 
forma efectiva la empresa, no es menos cierto que la reducción del carácter 
crecientemente monopólico de los medios de producción, así como un mayor 
control de los flujos globales de capital, parecen pasos que necesariamente 
habrían de acompañar a la lucha por la democracia en el trabajo.

En conclusión: la gran virtud del libro de Wolff es que aborda un tema 
clásico del socialismo interpelando a todos aquellos que se comprometen con 
la defensa de la democracia. Si la democracia es, como pocos se atreven a 
negar, un valor central en la configuración de las sociedades contemporáneas, 
entonces parece poco razonable que no haya democracia allí donde los adultos 
pasan la mayor parte de su tiempo, que es en el trabajo. En un momento en 
que la palabra ‘democracia’ está escrita en la bandera de los partidos liberales 
y en que diversos partidos de extrema derecha ganan fuerza a través de 
elecciones democráticas, es necesario repensar, actualizar y radicalizar la 
democracia, que puede ser considerada, como dejó dicho Domènech, la idea 
más revolucionaria de la historia contemporánea.
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La viabilidad económica 
de la Renta Básica

Reseña de Jordi Arcarons, Lluís Torrens y Daniel  
Raventós (2017): Renta Básica Incondicional. Una 

propuesta de financiación racional y justa. Barcelona: 
Ediciones del Serbal, 168 pp.

Lucía Baratech

Después de varios años de ininterrumpido torrente de artículos y publi-
caciones defendiendo la viabilidad económica de la Renta Básica para el 
Reino de España, los autores Daniel Raventós, Jordi Arcarons y Lluís To-
rrens finalmente sacan a la luz el libro definitivo que fundamenta, desde 
varios ángulos diferentes, una de sus principales afirmaciones: es posible 
financiar un ingreso monetario a toda la población española que garantice 
la eliminación de la pobreza material sin llevar 
a la quiebra el Estado del bienestar. De todas 
las críticas a las que se ha enfrentado la Renta 
Básica Universal (RBU) desde su irrupción en 
el debate público hace casi dos décadas, la 
imposibilidad de su financiación ha sido uno 
de los argumentos a los que más fuertemente 
se han aferrado sus detractores. Una RBU 
suficiente para acabar con la pobreza relativa 
tendría que ser equivalente a unos 622,5€ al 
mes1, cuantía establecida según los cálculos 

1. Tal y como se expresa en dife-
rentes momentos del libro, la elimi-
nación de la pobreza relativa es un 
hecho que ocurre en el momento 
que toda la población tiene ingresos 
superiores al 60% de la mediana de 
ingresos. Este hecho tendría lugar en 
el momento de aplicación de una RB 
al 60% o más de la mediana de in-
gresos de la población.



si
n

p
e

rm
is

o

230

sinpermiso, número 16

del libro que toman como año de referencia el 2010. La dotación de esta 
cantidad a cada una de las ciudadanas y ciudadanos mayores de edad, más el 
equivalente a un quinto de la misma para todos los menores de edad, supondría 
una cantidad superior a los 280.000 millones de euros. ¿Con qué inverosímil 
varita mágica se podría disponer de un importe cercano al 30% del PIB del 
Reino de España para financiar este proyecto de emancipación ciudadana?

En primer lugar y para comenzar en positivo, hay que estudiar las dos 
principales fuentes de ahorro para el gasto público que acompañarían la 
implantación de la RBU: la sustitución de prestaciones, subsidios y ayudas 
inferiores a la cuantía de la RBU, y la reducción de los costes administrativos 
que la gestión de estas ayudas implican.

Tal y como sostiene la Red de Renta Básica española, la implementación 
de una RBU no tiene por qué ir en detrimento del Estado del Bienestar ni 
menoscabar la financiación de los servicios públicos  –de hecho, se defiende 
que no debería hacerlo–. Por ello, la financiación de la RBU propuesta por 
este libro no implica el acaparamiento de recursos correspondientes a otras 
partidas de gasto público, ni siquiera a las que serían más cuestionables como 
el gasto en defensa. Ahora bien, sí que se defiende la eliminación de todas las 
prestaciones, becas, pensiones y subsidios condicionados que sean inferiores 
a la cuantía que supone la Renta Básica Universal ya que quedarían cubiertos 
por esta renta ciudadana. Solamente suprimiendo las pensiones y prestaciones 
por desempleo inferiores a 622,5€ y sustituyendo este importe del resto de 
pensiones y prestaciones públicas de mayor cuantía por la RBU, se conseguirían 
ahorrar más de 75.000 millones de euros a la implantación de la medida.

Por lo que respecta al ahorro en gastos de gestión que se derivarían del 
establecimiento de la RBU y la eliminación de las ayudas mencionadas, se 
simplificaría enormemente el sistema de prestaciones públicas y los recursos 
necesarios para garantizar su funcionamiento serían mucho menores. Los autores 
estiman que el ahorro se situaría en torno al 50% de los gastos administrativos, 
implicando una reducción de casi un 1% del coste total de la RBU. Así, el total de 
los ahorros asociados al desarrollo de la Renta Básica implicarían una reducción 
en torno al 33% del coste total estimado de la medida, lo que situaría el objetivo 
de financiación para el año 2010 en 187.869,39 millones de euros.

Una vez ajustado el coste neto de la RBU, nos adentramos en el debate 
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sobre cuál sería la reforma fiscal más adecuada para conseguir recaudar el 
importe necesario para financiar la Renta Básica Universal, y si se deberían 
hacer modificaciones en el diseño de la RBU o complementarla con otras 
políticas públicas para reducir su coste neto. Una pieza fundamental para 
el análisis del sistema fiscal español y su adaptación para poder soportar 
el peso de una Renta Básica Universal, es la comparación con el resto de 
países que conforman la Unión Europea (UE) y particularmente con los de 
la Eurozona. Gracias al exhaustivo estudio que se lleva a cabo del sistema 
fiscal, y en particular del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF), y su contextualización en el marco europeo, se comprueba cómo el 
Reino de España es uno de los países con menor presión fiscal en relación 
a su población y riqueza. La presión fiscal en España se sitúa entre 6 y 10 
puntos por debajo de Eurozona y la UE de los 28, y los impuestos a la renta 
se encuentran sistemáticamente 10 puntos o más por debajo de los de la 
Eurozona para los diferentes escenarios contemplados, siendo la diferencia 
mayor en el caso de las rentas más altas. Este análisis comparativo avala, 
en línea con otros autores que denuncian la insuficiente progresividad del 
impuesto sobre las rentas en comparación con la media de la Unión Europea2, 
que España cuenta con uno de los sistemas fiscales de la UE con menor 
presión efectiva sobre las rentas, y particularmente sobre las rentas más altas.

El contraste de esta imagen con los datos de desigualdad y pobreza 
resulta llamativo: con un índice de Gini de 34,6 puntos, el quinto más alto de la 
UE-28, y una quinta parte de la población con ingresos inferiores al umbral de 
riesgo de pobreza desde hace más de diez años, España parece ser un país 
inmerso en una trampa de la pobreza de la 
cual no es capaz de salir con los mecanismos 
con los que actualmente cuenta su Estado 
del Bienestar. Esto es especialmente evidente 
en el momento en el que se compara la re- 
ducción de la desigualdad que implican las 
transferencias del Estado del Bienestar, siendo 
España uno de los países menos eficientes de 
la UE para reducir la desigualdad a través de la 
capacidad redistributiva de los tributos3. Ante 
estas dos realidades indiscutibles –la baja 
presión fiscal e insuficiente progresividad, y 
los altos niveles de desigualdad y pobreza–, 

2. Véase en Navau Martínez-Val, P., 
“Una reforma fiscal para el Sosteni- 
miento del Estado de Bienestar”. En 
Rey Pérez, J. L. (dir.), Sostenibilidad 
del Estado de Bienestar en Espa- 
ña, Dykinson, 2015; o Zubiri, I., El Sis- 
tema Fiscal español. Las reformas 
necesarias, Mediterráneo Económi- 
co, 25, 2014.
3. Fundación Foessa, Informe sobre 
exclusión y desarrollo social en Espa-
ña, 2014.
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la RBU y su correspondiente reforma fiscal aparecen como una medida idónea 
para abordar estos retos y plantear nuevos ambiciosos objetivos de bienestar 
material y cohesión social para las próximas décadas.

El modelo sobre el cual pivota toda la obra está basado principalmente 
en el IRPF, planteando una transformación radical del tributo para simplificar 
enormemente su funcionamiento. La elección del IRPF como herramienta para 
la elaboración de esta primera propuesta de financiación de la Renta Básica 
Universal se justifica, en primer lugar, por la calidad de los datos disponibles 
(una muestra que abarca casi dos millones de declarantes); en segundo lugar, 
por la acertada radiografía de la distribución de la renta que se obtiene gracias 
al estudio de este impuesto, y, en tercer lugar, por la importancia que el IRPF 
tiene para los presupuestos públicos, ya que solamente este tributo supone 
aproximadamente el 40% de los ingresos que recibe el Estado4.

La reforma del IRPF planteada se basa en dos grandes propuestas: por un 
lado la eliminación de todas las deducciones, compensaciones y reducciones 
que contempla en este tributo para diferentes tipos de núcleos familiares, 
planes de inversiones, tipos de propiedades e inversiones, etc.; y por el otro la 
introducción de un tipo único impositivo general del 49% aplicado por igual a 
los diferentes tipos de rentas. La supresión de las diferentes compensaciones 
y deducciones incluidas en el IRPF se fundamenta en el exhaustivo análisis de 
la configuración de este impuesto y las implicaciones que su diseño tiene en 
la distribución de la renta en el Reino de España. Raventós, Arcarons y Torrens 
resaltan cómo una gran parte de las actuales deducciones contempladas 
por el IRPF no son de carácter progresivo, sino que reproducen un beneficio 
fiscal que es mayoritariamente absorbido por los contribuyentes más ricos. 
Es decir, aunque el IRPF sea un impuesto de carácter fuertemente progresivo 
y redistributivo –favorece principalmente a los contribuyentes con menores 
rentas–, la gran cantidad de deducciones existentes y la enorme diferencia 
impositiva entre la tarifación a la que están sujetas las rentas del capital en 
comparación a las del trabajo contribuyen de manera importante a restarle 
progresividad.

Por otro lado, la determinación de un tipo 
único al 49% se justifica gracias a la enorme 
simplificación del sistema que esta medida 
implica, y a que su combinación con la Renta 

4. Agencia Tributaria, Informe Anual 
de Recaudación Tributaria, 2015.
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Básica corrigen con creces la falta que redistribución de la riqueza que un 
impuesto así implicaría. Así, la implantación de una Renta Básica de 622,5€ 
y una reforma del IRPF con estas características genera una transferencia 
neta de ingresos del 20% más rico al resto de la población, alcanzando 
un índice de Gini de 25,05 que nos situaría al nivel de los países nórdicos. 
El 80% de la población vería incrementados sus ingresos a costa de los 
declarantes del IRPF ubicados a partir de la séptima decila en adelante (el 
30% más rico de las personas que aparecen en la declaración de la renta), 
los cuales también recibirían la RBU pero pagarían un número mayor de 
impuestos que las personas con menos ingresos. Con este primer modelo 
de financiación de la RBU se consigue dar un golpe de efecto al demostrar 
que mediante una serie de cambios en el diseño del IRPF, los cuales no se 
advierten particularmente complicados técnicamente, sería posible recaudar 
la totalidad de ingresos necesarios para financiar la medida y asegurar así 
las condiciones materiales de la población.

Este modelo de financiación, publicado por primera vez en 2014, ha 
sido objeto de diferentes críticas como la falta de progresividad del IRPF 
al establecer solamente un tramo de imposición, o el gran peso de la 
financiación que tienen que asumir los contribuyentes de ingresos medios-
altos con este diseño. Con el objeto de hacer frente a estas críticas y 
plantear diferentes escenarios que garanticen la viabilidad económica de 
la RBU, los autores desarrollan propuestas alternativas de financiación de 
la Renta Básica Universal y calculan las implicaciones para la reducción de 
la desigualdad que cada modelo implicaría. Se dibuja un escenario con un 
IRPF de tres tramos impositivos, y se plantea la combinación de diferentes 
tipos de impuestos para complementar la reforma del IRPF con ingresos de 
otras fuentes como un IVA con más gravamen para los productos de lujo, 
el impuesto a las transacciones financieras o a las emisiones de carbono.

También se observa cómo se podría combinar la RBU con otras políticas 
públicas como la creación de una moneda social o la reducción de la 
jornada laboral, las cuales permitirían reducir también el coste de la RBU 
y alcanzar mejores resultados en términos de reducción de la desigualdad, 
especialmente en el caso de la reducción del tiempo de trabajo. Gracias una 
reducción generalizada de la jornada laboral, el importante aumento de la 
ocupación que implicaría esta medida contribuiría a disminuir notablemente 
el número de personas receptoras actuales del subsidio de desempleo, 



si
n

p
e

rm
is

o

234

sinpermiso, número 16

consiguiendo así abaratar los costes de este pago y disminuyendo el peso de 
la medida sobre los contribuyentes de más ingresos. Además, la combinación 
de estas dos medidas representaría una gran oportunidad para facilitar la 
reducción de la jornada laboral sin que ni sean las personas trabajadoras 
las que sufran bajadas del salario, ni las empresas las que sufran subidas de 
costes, siendo las arcas públicas las que compensarían estos efectos mediante 
el pago de la Renta Básica.

En este despliegue de diferentes opciones de financiación y combinación 
de la RBU con otras medidas también se plantean diferentes modelos de 
Renta Básica Universal que permitirían aligerar su coste. Una posible opción 
sería sustituir la renta individual por una renta familiar calculada de acuerdo 
al número de personas que componen el núcleo familiar, o adaptar la RBU al 
umbral de la pobreza de cada Comunidad Autónoma y hacer así una Renta 
Básica Regional. Gracias a este abanico de posibilidades presentadas vemos 
cómo, una vez se demuestra que la RBU es viable desde el punto de vista 
económico, la clave es identificar cuáles son los principales factores que 
condicionarán que el diseño de la RBU y su financiación vaya en una dirección 
u otra, ajustándose a las necesidades y a los consensos existentes.

Este libro consigue demostrar, por una parte, que el despliegue de una Renta 
Básica para España no es un proyecto utópico en el contexto fiscal europeo, 
y, por otro lado, concretar empíricamente diferentes modelos de Renta Básica 
y formas de aventurar su financiación respondiendo a las críticas surgidas 
durante los últimos años. Este último esfuerzo supone un paso importante en 
el camino que recorre la Renta Básica en su objetivo de convertirse en una 
política pública aplicable por un gobierno lo suficientemente convencido de 
ello; supera el debate sobre la viabilidad económica de la medida y la aterriza en 
el campo de la valoración de las ventajas e inconvenientes de cada propuesta, 
de la estimación del número de ganadores y perdedores que se generarían 
en cada escenario. Cualquiera de los diferentes modelos de financiación y 
despliegue propuestos, incluso los más conservadores, implicaría, de manera 
general, la equiparación con Europa tanto de niveles de presión fiscal como de 
reducción de la desigualdad y la eliminación de la pobreza.

Así, este libro nos arma de razones a los que pensamos que la Renta Básica 
Universal es una de las medidas clave que tienen que ser consideradas para 
repensar el modelo de Estado del Bienestar que es necesario para el siglo XXI. 
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Como toda propuesta arriesgada e innovadora, la RBU implica unas altas 
dosis de incertidumbre que han de ser disipadas para alcanzar el consenso 
y la aceptación entre los diferentes actores que pueden influir en su puesta 
en marcha y contribuir a garantizar su éxito (que en este caso abarca 
grupos tan amplios como partidos políticos, think tanks, la Administración 
Pública o la ciudadanía). Los modelos de financiación descritos por este 
libro contribuyen a aportar seguridad y esclarecer aspectos clave de la 
viabilidad de la Renta Básica para el España, pero todavía queda un amplio 
camino por recorrer en la resolución de muchas de las cuestiones que 
aquí se plantean: ¿es socialmente aceptable una subida de impuestos tan 
importante como la que se plantea, aunque sea compensada por la RBU? 
¿Es factible políticamente la recentralización de las competencias sobre 
prestaciones sociales de las Comunidades Autónomas al Estado Central? 
¿Sería jurídicamente viable eliminar la cuantía equivalente a la RBU de todas 
las pensiones y prestaciones por desempleo contributivas, cuando las 
personas que las reciben tienen estipulado por ley el derecho a recibir dicha 
cantidad que han acumulado en sus pagos a la Seguridad Social? ¿Será 
posible superar las reticencias y resistencias de la Administración a unos 
cambios tan radicales que, si nos atenemos a las estimaciones de ahorro en 
gasto de gestión, podrían implicar la reducción de empleo público?

Estas, entre muchas otras, son las preguntas que nos han de guiar para 
plantear el posible encaje de la Renta Básica Universal dentro de un Estado 
del Bienestar que se adapte a las dinámicas económicas y sociales que 
operan en el capitalismo postfordista dominante en nuestro siglo. Dentro 
de la configuración de una nueva Red de Seguridad Social que combata 
eficazmente la desigualdad y la pobreza crónicas de nuestro país, abordando 
también la diversidad de necesidades de colectivos especialmente vul- 
nerables (personas en situación de dependencia o infancia en riesgo), la 
RBU se materializa como un pasaporte de ciudadanía que nos daría la 
libertad de elegir cómo queremos vivir.


